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31 6mno. 6r. 3nfante De Capaila 
D. mim mu m BOEBON \ m mm\, GRAN 

PRIOR DE LA VENERANDA ORDEN DE SAN JUAN DE JERÜSA-

L E N , etc., etc., etc. 

Sermo. Señor: 
Ya qus he alcanzado la especial dicha de ser de los primeros 

leales, antiguos y fieles servidores de V. A. S. que han besado su 
Real mano, en este feliz dia de su regreso y entrada en España, 
dispues de veinticinco años de ausencia, tenga también la honra de 
ser el primer español que ponga á S. R. P. alguna parte del fruto 
de sus tareas literarias. 

Dígnese, pues, V. A. recibir, en este momento solemne, y de ale
gría para los artistas españoles, de quienes fué siempre magnifico 
protector, y para todos sus apasionados y fieles servidores, la de-
dicatoria que tengo el honor de presentarle, de la GEOGRAFÍA E L E 
MENTAL DE ESPAÑA y DE SUS COLONIAS, que he escrito y está próxima 
ápublicarse, para que ¡meda servir de texto, si así se estima por la 
autoridad competente, en las escuelas normales de primera ense
ñanza del Reino, en cuya central,- que tengo la honra de dirigir, 
he tomado á mi cargo aleccionar en esta asignatura á los alumnos 
aspirantes al titulo de Maestro de primera enseñanza elemenlal. 
Suplico á V, A-S . vea en esto sólo una pequeña prueba más de 
verdadero amor que sabe V. A. le profeso toda mi vida, y déla 
gratitud que le debo ; y en ello aumentará la felicidad que, ai vol
ver á verle, experimenta su apasionado y humilde criado. 

Puerto de Alicante, sobre la cubierta del vapor napolitano el Tan-
credo , á 26 de julio de 1859. 

SERMO. SEÑOR i 
A L . R. P. de V. A. S. S. H. C. 





LOS LECTORES: 

Desde que "al finalizar el arlo de 1856 fui rtóni-
brado por S M . , sin pretensión m\a, Director de 
la Escuela Normal Central, Seminario de Maestros-
de Primera Enseñanza del Reino y Presidente de l a 
Comisión Auxi l iar del ramo en el Ministerio de Fomen
to é Instrucción Públ ica , deseoso de auxiíiar en lo qué 
pudiera á los dignos Profesores á quienes están con
fiadas las enseñanzas, lomó á mi cargo, con la debida-
autorización, la asignatura de Historia universal y; 
particular de E s paña , corno la mas adecuada á mi« 
conocimientos y práctica de la mayor p^rte de mi vida, 
escribiendo y publicando, para recuerdo de mis (]kci~ 
pillos, E l Memorándum Historial, Nociones de la His
toria universal y particular de E s p a ñ a por siglos , que 
lleva mi nombre. 

Publicado por Real orden de 22 de setiembre 
de 1858 él Programa genera) de Estudios dé las E s 
cuelas Normales de Primera Enseñanza, y fijándose 
en él que los que aspiren al título de Maestros de 
Enseñanza Elemental han de estudiar, entre otras 
materias, Elementos de Geografía y Nociones d e J í i s -
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ioria de E s p a ñ a , y que los que aspiren á Escuela 
Superior han de aprender Elementos de Geografía é 
Historia general, la clase de Geografía é Historia 
de la Norma! Central que antes de la nueva ley de 
Instrucción Pública de 9 de setiembre de 1857 era 
solo una, tuvo que dividirse en dos, destinada la 
una para los alumnos pertenecientes al segundo año 
de la carrera, y la otra para los del tercero. Dividida 
así esta enseñanza, me encargué^ al empezar el curso 
de 1858 ^ i 859 , de la asignatura á s Elementos de Geo
graf ía y Nociones de Historia de España ; y como ad
virtiese que después M publicado el censo oficial de 
población y í«wneii)icI,í»tor de Jos pueblos de España, 
ninguna de las geografías hasta el dia publicadas, es
taba acorde con el espresado censo oficial ni con laf 
dimensiones superficiales de estension que en el mis
mo se publican; con el fin de evitar errores y de m 
perder tiempo en aclaraciones, me propuse escri
bir estos sencillos elementos con sujeción á las n o ^ 
ticias estadísticas oficiales y á las últimas leyes, cono
cimientos, divisiones de territorio y mejoras en tod^af 
las materias que abraza la geografía político-descrip
tiva de nuestro país. 

Opinando que á los alumnos aspirantes al no
ble ejercicio del Magisterio público, á quienes muy 
jusíaij&enle se obliga a conocer h geografía de su 
país, para que puedan enseñarla, á los niños de sus 
escuelas, debe enterárseles de cuanto útil á él corres-
penda , siquiera sea ligeramente , para qjue Je conoz^ 
eatupor todos sus lados, hemos clasificado las m$tem$ 



tftíé espJicamos, dándolas uu cierto ófdeñ pof él (Jué* 
cODoeieodo á España él estudioso con las indicación 
tíes qm de los íespeCtivos lugares hacemos, puedá 
fíláfs rácilmenté, después , esténdef sus conocimientos. 
I I nombrar las clases de la sociedad y las cosas, 
las he ésplicado íigeraríiente para dar una idea dé 
«fláá y probar su utilidad, á fin de (jue se conozcan 
iíiejor algunas de nuestras costumbres y puedan ense
ñarse después á los niños para que no ignoren lo qué 
deben saber y les puede ser dañoso ignorar, al entrar 
en el comercio del inundo. Con este fin me he de
tenido algo mas de lo que exigen estos elementos al 
esplicar su organización legal, gubernativa , adminis
trativa, eclesiástica y militar de nuestra nacian, al dar 
conocimiento de sus costumbres civiles, de sus mone
das , pesos y medidas y de otras'cosas que es bueno 
siempre saber al que ha de ilustrar á la niñez y al que 
ha de tener por necesidad que hacer oficio de consultor 
muchas veces, particularmente en pueblos de escaso 
vecindario y de corta instrucción; pero debo adver
tir, que todo lo que va impreso en letra pequeña, 
así como las notas, es para ilustrar el testo de lo prin
cipal, y por lo tanto que bastará se lea con atención. 

L a obrita que hoy presento y que me parece su
ficiente al fin que la destino, es un reducido compendio 
de otra de igual género que escribo con sujeción al 
plan que me he propuesto y en esta dejo indicado, 
y en la cual me estenderé mucho mas sobre todas las 
materias. 

L a precipitación con que en muy reducido tiempo. 
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he hecho este trabajo para que pudiera sirvirme siquie
ra de ensayo en el curso escolástico espresado, me ha
brá hecho caer sin duda alguna en equivocaciones y 
faltas que corregiré en otra edición, si la esperiencia me 
liace ver que he acertado en el método, el que tam
bién reformaré en la parte que conozca , ó se me ad
vierta que está errado. He trabajado con féy deseo del 
acierto, y con la misma disposición aguardo el fallo de 
de los hombres entendidos para corregirme si no hu
biera acertado á hacer una cosa útil ai pa í s , en cuyo 
obsequio sacrifico con gustos mis desvelos. 



LECCION PRIMEUA. 

De la Geografía y sus divisiones. 

Geografía es Ja ciencia que ensena el nombre y la situa
ción de los diversos países de la tierra: la voz geografía se 
compone de la palabra griega geos, tierra, y grafia, dibujo 
lo que quiere decir descripción de la tierra/ ' 

Se divide en tres secciones, á saber: geografía astro
nómica ó matemática, física y política. 

La geografía astronómica, á la que también se llama cos
mografía, ocupándose de la figura de la tierra y considerán
dola un cuerpo celeste y de sus relaciones con los demás de 
esta especie, nos enseña á conocer los fenómenos á que dan 
lugar estas relaciones, por los que puede deducirse la situa
ción de los pueblos. 

La geografía física, considerando á la tierra como un 
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cueroo compuesto de diversas materias, nos enseña todo lo 
S o áfuconstituciony figura, á los climas, temperatura 
pro to Y todos los fenómenos que tienen lugar en la 
tierra pn las affuas Y en la almóstera. 

LaVTogratlfpolitica, que también se llama ^descriptiva, 
n n m S s f del hombre y de sus obras , nos ensena a conocer 
l o X e r s o s pa ses del giobo , según los pueblos que los ha-
K;Ln rarácter religión, gobierno, leyes, costumbres, 
riaueza i n S Poblacion' describiéndonos 
K i s m o s países, sus ciudades y lugares, sus monumentos, 
v rmnto á cada ¿na de las poblaciones pertenece. 
y DWÍde.e también la geografía en elemental, que es a que 
se refie e sol S ^ la cienc;a.' ^ e? ^ f ™ ' 
míe es la que corresponde á la parte política. La política se 
S i v i d e e l varias secciones particulares, y entre estas pue-
fen considerarse las siguientes: Geografía Historzca: la que 
£ e por objeto enseñSr, con el auxi 10 de mapas, los sitios 
en auePhan tenido lugar los acontecimientos de que nos habla 
L S o r i a P a r e a r describe un P^s considerado inde-
nend ente de los demás. Universal', la que los describe todo . 
T^zodÓQica, da á conocer las diversas razas de la especie 
hmnana V la patria natural de los animales en razón al 
humana , j ^ {£ l , lt obre t\ n vel del mar, etc. La 

leves que pre iden á su distribución y desarrollo en la tierra, 
fin auf íambien tiene la mineralógica con relaciona los me-
alel Cuando la geografía se refiere á bs mares y a as de-

i T c o ^ ^ ^ ^ e? de orográfica} entendiéndose Z Zmráfil, la descripción de una Provincia o parte de 
Sna nación, y por topográfica, la de una sola población, dis
tólo corto , edificio , monumento ó posesión . 

La ¿eoirafía reconoce por ciencias auxiliares a la astro^ 
™m£ ^ física la química , las matemáticas en general, la 
S S í a de la tierr.a' s í estfU 1¡ 
f ^ f x ^ á w ^ - , la meteorología, la historia natural ,1a 
ffi^^^ filosofía rtel,g^aorybue¿ de todo lo que el que se tenga por buen 
geógrafo debe tener al menos algún conocimiento. 



LECCION I I . 

De la T i e r r a , su figura y de los puntos cardinales. 

La tierra es casi redonda, y forma la figura de un globo ó 
sea de una bola, y mejor, la figura de una naranja. Su su
perficie se divide en dos partes, la una líquida , que compren
de las tres cuartas partes , está ocupada por las aguas; y la 
otra es la parte seca, sólida y elevada, que se denomina 
tierra. 

Los naturalistas han dividido la tierra, para mejor exami
narla científicamente , ea tres partes, á que han dado el nom
bre de reinos, á saber : reino animal, vegetal y mineral. En 
el primero han colocado y clasificado al hombre y á todos los 
animales ; en el segundo , todas las plantas; y en el tercero, 
todos los minerales. 

A fin de determinar la posición relativa de las diferentes 
partes de la tierra, se han imaginado cuatro puntos llamados 
cardinales, estos son : el Levante, el Poniente, el Norte, y 
el Mediodía. E l Levante , que es el punto por donde sale el 
sol, se denomina también Este y Oriente, y se designa con 
la letra E : el Poniente, que es el punto opuesto por don
de se oculta, recibe tambjen los nombres de Oeste, de Ocaso y 
Occidente, letra O; el Norte, que es la parte que se presen
ta á nuestra vista cuando tenemos el Levante á la derecha y 
el Poniente á j a izquierda, se denomina también Setentrioh 
letraN ; y el Mediodía, punto enteramente opuesto al Norte 
se llama también Sur y Austro, letra S. 

Entre los referidos puntos cardinales, á igual distancia 
entre cada dos, se suponen otros cuatro colaterales, á saber: 
el Nord-Este, entre el Norte y el Este; el Nor-Oeste, entre el 
Norte y el Oeste ; el Sud^Este ó Sur-Este, entre el Sur y el 
Este; y el Sud-Oeste, entre el Sur y el Oeste, se designan con 
las tetras N . - E , N . - 0 . , S . - E . y S.-O. Además, los geó
grafos cuentan entre los espresados ocho puntos otros ocho 
exactamente en medio, que reciben sus nombres del cardinal 



Y de sus colaterales inmediatos, y por lo tanto , al que se 
considera entre Sur y el Sud-Oeste se le denomina ¿^r -
Sud-Oesie , y el entre el Norte y Nord-Este, Nord-Nord-
Oeste; las letras designatonas son: N . - N . - K , IN.-JN.-"-
E -N - E E - S . - E . , etc. Se consideran ademas otros diez y 
seis puntos entre estos, cuando se trata de los rentos y de 
los treinta y dos puntos, forman los geógrafos la esirellanau-
iica de que se sirven los marinos, para con el auxilio de la 
aguja ó brújula, dirigir los buques. Las letras designan 
estos cuartos puntos, son las mismas añadiéndoles \ ^ , como 
N . - E . 114 al N . , que quiere decir Nord-Este un cuarto al 

En cualquier mapa regular que se tenga delante déla vis
ta el Levante está á'la derecha del que lo mira , el Poniente 
á ía izquierda, el Norte en la parte superior, y el Sur en la 
inferior. 

L E C C I O N I I I 

De los nombres que recibe la Tierra por la variedad que presenta 
su superficie. 

• La tierra recibe diversos nombres según las figuras que 
nresentan sus parles y posiciones que ocupan, y asi es que 
llaman continentes á unos grandes espacios de tierra cereaoos 
ñor elmar en los que existen varios reinos independientes,, a 
los cuales pudiera llamárseles también grandes .Islas . 

Isla: Es una porción de tierra mas ó menos grande cerca-

a ^Archipiélago: Una porción de islas que distan poco las 

m^vtninsida: Una porción de tierra rodeada por el mar me
nos por una parle, menor que las otras tres, por la que se une 
al continente. 

Zsímo: Lengua de tierra que une dos continentes. 
Caho: Es una punta de tierra que avanza dentro aeuiuw. 



Promontorio-, üncabo de graade elevación y de mayor es-
tension. 

Costa: La parte de tierra que baña el mar paseando por 
ella sus olas. 

Montaña': Erainencia que se eleva á grande altura sobre 
los llanos con vertientes comunmente rápidas. Toda montaña^ 
tiene pie ó base, pendientes, cumbre, cima, ó pico, s i 
el monte es de figura cónica. (1). 

Sierra: Se dá este nombre á una cadena de montes es
carpados. 

Cordillera: A una série de montañas ó de sierras. 
Otero: Una eminencia suave sobre una llanura. 
Loma: Es un otero alto y de mayor estension. 
Monte: ün cerro de bastante alftira y estension: los hay 

con arbolados y sin ellos, ó con chaparros y arbustos. 
Cerro: Monte de alguna elevación de terreno árido, pe

ñascoso y de difícil acceso. 
Collados: Estensas alturas con pendientes suaves. 
Colinas: Collados mas altos con pendientes desiguales y 

ásperas. 
Peñón: Se dá este nombre á toda roca grande, de mucha 

estension y elevación y de terreno áspero. 
Aguja: Monte de figura prismática y de elevación: Tam

bién le dan los nombres de farca y de diente, y de pico si tiene 
figura cónica. 

Cadena: Se da este nombre á muchas montañas seguidas 
y unidas por las bases. 

Ramales de montaña, á las partes que se separan y termi
nan las cadenas por diverso lado de su dirección general. 

Verüenies: Llámanse asilos costados de los montes por 
donde bajan las aguas. 

Mesetas: Los espacios casi planos que interrumpen la 
pendientes. 

Mesas: Llanuias de grande estension que se encuentran 
sobre algunas montañas elevadas. 

{\) Por el nivel del mar se valúa la medida de las montañas y de toda elevaciou 
terreestre. 



Valle: Estension de terreno tortuoso, mas ó menos ancho 
y largo entre dos montes prolongados ó cordilleras. 

Cañada: Ün valle estrecho y áspero por lo común. 
Hoya: Se dá este nombre al sitio en que se reúnen váribs 

valles que mandan sus aguas á un mismo rio; también se l la
ma cuenca. 

Garganta: Es un paso áspero y angosto entre dos montes. 
Desfiladero: Es una senda estrecha que baja de la cima 

de una montaña á su pié. 
Selva: Terreno de matas ó de árboles, de grande es

tension. 
Vega: Llanura de un valle de regadío. 
Campiña: Es igual á la anterior, pero en secano y gene-

raímente agrícola. 
Bosque: Lugar de árboles muy espesos en terreno gene

ralmente desigual. 
Soto: Lo propio, pero en llanura cercana á un rio. 
Parque: Bosque ó soto artificial y de recreo. 
Prado: Llanura de-yerbas para el pasto de los animales; 

son artificiales ó naturales. 
Matorral: Llanura de malezas, que se llaman en América 

pampas y sábanas. 
Puerto: Camino mas ó menos ancho entre montañas por 

medio de sierras; y también los caminos de las gargantas de 
,08 montes por donde se pasa de una provincia á otra, de un 
reino, país, etc. 

Crestas: Llámanse así á la série de puntas que presentan 
las cordilleras. % 

Volcanes. Se da este nombre á ciertas alturas ó montes 
que despiden de su centro por medio de una abertura , llama
da Cráter, materias encendidas y muchas veces vetuminosas 
denominadas lavas: el acto de crecimiento del volcan recibe 
el nombre de erupción: los terremotos son, la mayor parte de 
las veces, movimientos producidos por la revolución interna 
de los volcanes. 

Desierto : Porción de terreno de grande ó corta estension 
no habitado por los hombres y á veces por ningún ser 
animado. 



LECCION I V . 

Nombres de la parte l íqu ida . 

La porción del globo bañado por las aguas recibe diferen
tes nombres según sus situaciones y estension, si bien el vulgo 
lo califica á lodo, no siendo rios, de mares. 

Océano: Llámase así á la major estension de agua que 
rodea los continentes. 

Mar: Parte del Océano que se introduce en la tierra por 
entre sus montañas ó sierras avanzadas. 

Golfo: Una parte de mar que se interna mucho en la tier
ra que forma generalmente círculo mas ó menos perfecto á 
su alrededor. 

Bahia: Golfo pequeño. 
Estrecho: Brazo de mar mas ó menos ancho que sirviendo 

de comunicación entre dos mares, pasa entre dos países cuyas 
costas distan poco unas de otras. 

Lago: Una porción de agua de mayor ó menor dimensión 
rodeada de montes por lo regular. 

Lagunas: Lagos pequeños naturales p artificiales. 
Pantano: Laguna formada de la reunión de aguas llovedi

zas, la cual tienépoco fondo y en ella crecen plantas acuáticas. 
Playa: Costa baja. 
Banco: Punto arenoso, que también se llama bagío. 
Escollo: Montes de peñascos que se encuentran en el mar 

y en los que pueden peligrar los buques. 
Puerto: Lugar de asilo de las embarcaciones, ya natural 

ya artiíicial, por estar al abrigo de los grandes golpes de mar, 
y sitio en donde se verifican los embarques, en un punto l la
mado muelle. 

Arsenal: Dependencia del puerto en que se custodian los 
pertrechos de los buques. 

Astillero: Sitio en que se construyen los buques. 



Ensenarla: Una especie de entrada de poca coasideracion 
que da abrigo de algún viento á los buques. 

Rada: Ensenada ancha que suele hacer veces de puerto. 
Faro: Torre elevada en los puertos, á cuyo final se coloca 

una gran luz para guiar á los navegantes durante la noche. 
R ia : Desembocadura de un rio en el mar. 
Albufera, Laguna de agua salada cerca del mar. 
Canal: Camino de agua estrecho, de mayor ó menor longi

tud, por el que puede ñavegarse y que al propio tiempo suele 
servir para fertilizar con el riego los países por donde pasa. 

Manantial. Agua que sale del interior de la tierra por la 
que se filtra desde los grandes recipientes ó depósitos subter
ráneos. 

Arroyo: Corriente de agua que proviene de un manantial. 
Rio: Corriente que proviene del mismo origen que el arro

yo pero en mayor cantidad, ya por ser el producto de la reu
nión de muchos arroyos ó manantiales, ya por provenir del 
desyelo pregresivo délas nieves de las altas montañas ó sier
ras nevadas: el terreno por que corre se denomina lecho, sus 
orillas riveras ó márgenes, su nacimiento manantial, su 
unión con otro, confluencia; se llama salto, cuando las aguas 
caen precipitadas al faltar el nivel á su lecho; cascada, cuando 
la caída es de mucha altura y choca con peñascos; catarata, 
cuando a! caer forma varias cascadas, y su entrada en el mar 
sé denomina embocadura. 

LECGÍOiN V . 

Plazas, Colonias, L í m i t e s y Leguas. 

Plaza fuerte. C'mázá marítima ó terrestre amurallada y 
preparada á la defensa de toda agresión armada, al contrario 
de !a ciudad abierta que no presenta obstáculo material de 
consideración. 

Colonia. Población ó poblaciones grandes ó pequeñas que 
con leyes especiales posee un Estado fuera de sus límites na-



turales; la Isla de Cuba, las Filipinas etc. son colonias espa
ñolas. 

Límites 6 confínes. Se entiende por límites de un conti
nente, estado ó país, los contornos que les separan de otros: 
el mar, los rios caudalosos, los estrechos y las grandes cordi
lleras de montañas son los mas naturales' 

Legua: Medida longitudinal, que en España se eompone 
de 6,666 varas, y dos pies: cada vara consta de trespiés. 

M.illa. Medida que se aproxima á tres cuartos de legua. 
Leguít geográfica. Llamada también marina, vale 20 en 

cada grado, y estas hacen 17 y media de las leguas españolas, 
quince de las de AJemania, 25 de las de Francia y 60 millas 
de las inglesas é italianas. (1). -

Legua cuadrada: Es h que forma un cuadro perfecto te
niendo lo mismo de ancho que de largo. (2). 

Las reducciones de las leguas y millas antiguas. á metros que es la medida 
moderna se hacen- teniendo presente la siguiente tabla de comparación. 

Metros. Cent. 

Cada kilómetro tiene d.000 0 
La legua marina de 20 al grado , . . . . 5.5DO 
La legua española de 17 ^2 al grado. . 6.349 50 
La legua geográñea francesa de 25 al grado : . . . 4.4M 44 
La milla alemana de 15 al grado 7.407 40 
La milla inglesa de 69 al grado 1.609 34 
La milla geográfica de 60 al grado. . . • 1.851 85 
La versta rusa 1.066 80 
Lamilla romana 1.472 50 
El estadio egipcio ^ 222 45 
El estadio olímpico 184 60 

(1) Las leguas de 20 al grado se reducen á las de 25 al grado, aumentando á 
aquel número su cuana parte y de este modo se verá que 60 leguas de las de al 
grado serán 75 de las de 25/y el de las de 25 al grado, se hace de las de 20 reba
jando la quinta parte. 

(2; La legua ospañola de 20 al grado tiene 20,000 pies. De la de camino real en»-
tran en un grado 16 2(3, y de la común 4 71[2. En Portugal entran 18 al grado. 
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LECCION V I . 

Geografía Polít ica. 

La geografía toma el título de política, cuando considera 
dividida la tierra en diversas partes mayores ó menores, con 
sus respectivas castas, religiones, gobiernos, leyes y costum
bres, poblados y despoblados: con respecto á los terrenos, se 
divide en tres continentes,.,denominados Antiguo, Nuevo y 
Austral. E l primero se compone de la Europa, el Asia, y el 
Africa; el segundo comprende la América y el tercero la üc-
ceania, que son las cinco partes en que los geógrafos moder
nos dividen el globo terráqueo. , . , 

Cada una de las partes del mundo se subdivide en diver
sos Estados independientes, que otros llaman Países y Poten
cias, entendiéndose por Estado en general un país en que to
dos los que le habitan viven bajo unas mismas leyes, religión, 
gobierno y costumbres; llamándose Provincias, departa
mentos ó distritos, las porciones de terreno en que se subdi-
vide para su mejor administración; y se denomina Lapitai-
corte la ciudad en que reside el Soberano ó el gobierno que 
dirige á la nación. 

Descendiendo á mas detalles puede dividirse también en 
Imperios, Reinos y Repúblicas; y en este caso se enliende 
por Imperio, un grande y estenso Estado, en donde, como noy 
en Francia, la autoridad suprema reside en un soberano lla
mado Emperador, si bien ha habido y existen imperios de me
nor estension que muchos reinos. Beino, el territorio gober 
nado por un Rey, ya absoluto ya constitucional, y Remblica, 
aquel en que el poder se ejerce por varios miembros elegidos 
por otros que tienen este derecho, en cuyo caso cuando elige 
el pueblo la república se apellida democrática, y cuando solo 
la nobleza, aristocrática, 

Se da el nombre de Ciudad á un conjunto de casas forman
do calles, plazas y plazuelas que componen una población ge-
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neralmente grande, de las que algunas son c ibezas de Reinos, 
provincias, distritos ó partidos, en que residen autoridades 
superiores á las de las poblaciones mas pequeñas, en cuyos 
casos se llaman capitales. Villa, es una población que sigue á 
la ciudad en categoría con jurisdicción propia y privilegios ma
yores que un lugar, como cabeza de partido que suelen ser a l 
gunas. Lugar, población de menor consideración que las villas 
y con concejo ó cuerpo municipal propio. Y Aldea es una po
blación de pocas casas sin jurisdiccibn ni concejo propio y sí 
dependiente de otra villa ó lugar. 

LECCION V I L 

De la sociedad en general. 

Considerando al hombre y sus obras esta parte de la geo
grafía principalmente, la primera idea que se presenta , es la 
queda razón de la sociedad humana con sus creencias re l i 
giosas , su organización política y su lenguaje, circunstancias 
que dan á conocer las diferencias que existen entre los pueblos 
de la tierra. 

i La Sociedad es, en general, el conjunto de personas que viven normal
mente, unidas por la naturaleza, por la tradición, por la sana moral, y baio 
los auspicios de las leyes. La sociedad puede ser doméstica ó política conyugal, 
patriarcal, dominical, etc. La mas interesante para la propagación de la espe
cie, y por consiguiente para el aumento de población, es la conyugal, que es 
la formada por dos individuos de distinto sexo; cuando es solo así, se llama 
monogamia, y esta es la católica; si se forma por un hombre con dos ó mas 
mujeres, se denomina poligamia y es perjudicial al aumento de población y si 
por una mujer y mas de un hombre , poliandria, sociedad reprobada por todo 
pueblo civilizado, y solo propia de algunas tribus casi irracionales. 

Fuera de la sociedad culta , compuesta de hombres civilizados, religiosos, 
agrícolas, industriosos, científicos, artísticos, políticos y humanitarios, exis
ten sociedades menos civilizadas; tales son las de los salvajes, pueblos nómadas, 
que viven sin ley , y algunos sin religión , entregados á la caza y á la pesca, sin 
hogar fijo, haciendo una vida errante y buscando su sustento en las produccio
nes naturales de la tierra no cultivada,- ya de los bárbaros, que no obstante su
jetarse á ciertas leyes y religión, y con algunos conocimientos é industria ig
noran los buenos principios sociales, ó se complacen en contrariarlos. 
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LECCION y m . 

De la Rel igión y sus diversos sistemas. 

La religión, dice im autor católico, consiste en el con
vencimiento de que hay séres superiores al hombre, que vigi
lan sus acciones, para darle el premio ó castigo que merezca, 
se entiende por religión, en geografía, la variedad de creen
cias acerca de Dios , de sus obras y mandamientos pues que 
si bien todos los pueblos reconocen la existencia de un ?>er 
creador, no todos le honran de un mismo modo, y en esto 
consiste la diversidad de cultos. an u 

Las principales religiones que dividen las creencias en la 
tierra, son : el cristianismo, el mahometismo , el brahmams-
mo el budhismo , todas las cuales reconocen un solo mos, 
y el polylheismo que comprende todas las religiones, que en
señan la existencia de muchos Dioses , que es la de los pue
blos idólatras. _ , , 

E l Cristianismo es la única religión verdadeia; tue p e l a 
da por Jesucristo , que la confirmó con sus hechos y la selló 
con su preciosísima sangre, sacrificándose para redimirnos de 
la esclavitud del demonio ; su ley está consignada en elMan-
gelio , y basada en todas las virtudes, y en especial en la te, 
esperanza y caridad, ha civilizado todos los pueblos en que 
ha penetrado su Divina y clara luz. 

A consecuencia de las pasiones humanas, en pugna ^empre con los hue^ 
principios, se ha dividido en tres secciones, en re las que se hallan dmdmos 
fos cristianos^ saber: ^ « 
también latina, cuya cabeza visible es el PaP^ Vica 10 d e j , e ^ 
tierra: esta es la única verdadera. Iglesia 9 n e g \ o C i m k ^ 
también de Onente , que no reconoce la supremacía del P a P \ f . ^ f ^ ^ ¿ s 
en que se separó de'la Iglesia.latina, y que reconoce o .e subdmde en vanas 
sectas, como' la NestorLna, la Copta, a Jacobita la Armen a Y a 
Iglesia Protestante, creada por el fraüe M ^ ^ f 0 en 
tampoco reconoce la'potestad del Papa, y que se. divide en muchas secto ^ 
las ¿ue las principales son : Luteranismo ó Ig^siaJivangeUca la I g l g 
glicina, el Calviriismo ó Iglesia, reformada, el Presbiteriamsmo ^ P " 1 ^ 1 ^ 
los Independientes, los Unitarios, los Cuákeros, los hermanos Moravos y 
Anabaptistas, sectas todas protestantes. 
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El Mahometismo ó Islamismo, religión fundada porMahomet el año 622 de 

nuestra era , que se profesa, en mucha parte del Asia y de Africa, y en la Tur
quía europea, la cual se divide en dos sectas principales , la de los Samistas ó 
sectarios de Omar, y la de los Schiitas que lo son de Alí. 

E l Judaismo , religión dada por Dios á Moisés, que quedó anulada por el 
Evangelio desde la venida de Jesucristo , la cual profesan los judíos, dispersados 
por toda la tierra en castigo de su deicidio. 

E l Brahmanismo , que reconociendo la existencia de una Divinidad supre
ma llamada Brahma, rinde culto á otros muchos dioses, y se profesa en el In-
dostan. 

E l Buddismo, cuyo dios supremo denominado Buddhr;, es profesado en el 
Asia Oriental, en el Tibet y en la isla de Ceylan, siguiéndose en unas partes, 
como en la Ch na, el culto de Foe , enseñado por Confucio , y otras en el del 
Sumo Sacerdote Dalai-Lama, al que adoran como Dios. 

E l Politeísmo , paganismo ó ídolo tria , anarquía religiosa que venera mu
chos dioses con diversos cultos, que fué la de casi todos los pueblos antiguos, 
hasta la venida de Jesucristo, y que solo conservan hoy algunos pueblos nóma
das salvajes, sin civilización alguna. 

E l Sabeismo , religión que da culto á los cuerpos celestes, en particular al 
sol y a la luna. 

E l Fetichismo , religión la mas repugnante', y que con la superstición mas 
grosera , presta adoración á multitud de objetos animados e inanimados, según 
el fanatismo de cada tribu ó individuo, la cual se profesa por muchos pueblos 
ignorantes y salvajes de Africa, de la Occeanía y de América. 

Él Magismo , religión cuyo emblema de la divinidad es el sol, representado 
en el fuego sagrado , y que siendo la de los antiguos persas, fué predicada por 
Zoroastres, y consignada en el Zend-Abesta, su libro sagrado , y hoy la si
guen los Parsis de Persia y del Indostan. (i). ^ 

Muchos autores han pretendido el imposible de, fijar el número de individuos 
con que cuenta cada relig.on de las mencionadas, y aunque no participemos de 
su opinión , vamos á poner el cálculo del sábio geógrafo Balbi, que es'el qiie 
nos ha parecido mas razonable. 

E l cristianismo en sus tres divisiones.. . 260.0(10,000 
Judaismo : , 4.000.000 
Mahometismo.. , 96.000.000 
Brahmanismo 60.000.000 
Buddismo y sus sectas 170.000.000 
Politheismo en todas sus diferencias. 147.000.000 

Total . . . 737.000.000 

(i) Los que deseen enterarse de todas las religiones conocidas en el mundo, 
sectas en que se dividen , y escuelas filosólleas á que lian dado l u p r , pueden con
sultar mis lecciones sobre esta materia y sobre la inlluencia sudal del Cristianismo y 
formación de la sociedad católica sobre las ruinas del paganismo, en el Apéndice a 
mi Memorándum Historial Universal y de España , publicado en 1858. 
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LECCIONIX. 

De los Gobiernos conocidos. 

Llámanse gobiernos á las formas que los puebloshan elegi
do para regirse. En la esencia, las formas solo son dos: la mo
nárquica y la republicana; pero como estas se subdividen en 
otras varias, no debemos dejar de enunciarlas. Se da el nom
bre de gobierno Monárquico ó monarquía, cuando os Estados 
están gobernados por un solo jefe, llámese emperador, rey, 
príncipe, sultán, czar, etc. Si el soberano gobierna sin mas ley 
que su capricho, la monarquía es autocrática ó sea despótica; 
cuando lo hace con sujeción á las leyes del país, aun cuando 
tenga autoridad para abolirías, se denomina nomocrática ó 
absoluta, y cuando el soberano comparte el poder legislati
vo con otros cuerpos del Estado en los qne tenga, de cual
quier modo que sea, participación el pueblo, se llama á la mo
narquía y al gobierno representativo, misto ó constitucional, 

á la ley fundamental que fija las atribuciones de los pode-
Fes Ctorto, Código fundamental 6 Constitución á ú ^ X ^ á o . 
Hay gobiernos también oligárquicos y aristocráticos que son 
aquellos en que las riendas del Estado'están en manos'de algu
nos hombres qué ocupan los destinos públicos por su riqueza ó 
por su posición social elevada. La monarquía, como quiera que 
sea, es hereditaria cuando se sucedan en ella individuos de 
una misma familia, ala que se denomina dinastía-, electiva, si 
á la muerte de un monarca nombra la nación el sucesor, y 
tiránica cuando es producto de usurpación contra las leyes 
del Estado. 

Gobierno republicano, es el que gobierna por medio de 
asambleas ó presidentes cuyo poder emana del pueblo, en cu
yo caso la república se denomina democrática; ó doi Estado 
noble y clases privilegiadas en el que se llama aristocrática. 
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Cuando el poder se ejerce por uña clase sin virtudes, talento 
ni riqueza y que oprime á las demás, la república se llama' 
ochlocrática. 

Confederación, es una reunión de Estados aliados y su
jetos á una misma ley con el fin de defenderse mútuamente. 

Gobierno teocrático, es el ejercido en lo divino y huma
no por el Sacerdocio, como en Roma, cuyo jefe es el Papa. 

LECCION X . 

De las lenguas y población del Mundo. 

E l Criador dió al hombre el lenguaje para que por su 
medio pudiese espresar fácilmente sus pensamientos y sus 
ideas, cualidad que negó á los irracionales; pero como no ha
ya una lengua común al género humano, por causas que no 
es este lugar de esplicar en virtud de los estrechos límites que 
requiere un compendio, los hombres están divididos en di
versas lenguas y estas en otras que se derivan de ellas á las 
que se denominán d o o s , por las que se distinguen ostensi
blemente unas naciones de otras y aun las diversas castas en 
que se divide la especie humana; estos idiomas, se subdi-
viden también en diversos dialectos que son modificaciones de 
un idioma. 

Según Balvi, al que en esto han copiado muchos autores, los idiomas cono
cidos son lo menos 2,000, de los que en sus Atlas ha clasificado 860 lenguas, 
y unos 5,000 dialectos. De las lenguas corresponden á Europa S3, al Asia 153, 
al Africa 115, á América 422, y á la Occeanía 117; y solo 15, dice este autor, 
estiende su dominio á mayor número de individuos, á saber: el Chino, el Arabe, 
el Turco, el Persa, el Hebreo y el Sankrit en Asia; el Alemán, el luglés, el Fran
cés, el Español, el Portugués, el Ruso, el Griego, y el Latín en Europa; y el 
Malayo en la Occeanía. Las lenguas madres son; la Latina, de las que toman 
su origen los idiomas Español, Portugués, Francés é Italiano, y los dialectos que 
de ellos se derivan; la Griega, de la que vienen los diversos dialectos del griego 
moderno; la Teutónica, de la que nacieron el Aleinan, el Inglés, el Sueco, el 
Bolandés, el Dinamarqués y el Prusiano; la Esclavona^ maíJre de los idiomas Ru-
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so y Polaco; la Ambe, de la que son hijos el Egipcio y el Etiope que son los 
mas generalizados en el Africa; la Arabe, Turca, Persa, Indiana y Chma de la 
que se originan casi todos los idiomas y dialectos que se hablan en el Asia; las 
Megicana, Peruviana, Tapuyánea y Araucana, madres de casi todas las que se 
hablaban en América antes de ser conquistada, y de las de los pueblos indios 
que conservan su independencia; y en fin, la lengua Malaya de la que se origi
nan los idiomas y dialectos de las Indígenas de la .Occeanía. (i). 

ESTADISTICA. 

Problemáticos son todos los asertos numéricos que pueden 
hacerse sobre el censo de población del mundo, puesto que ni 
aun la Europa, que en su parte mas civilizada tiene una esta
dística cierta; pero puesto que hemos visto que muchos auto
res presentan en sus geografías una estadística á su modo según 
los datos que han podido adquirir, sentaremos las sumas que 
hemos creído mas razonables por merecernos fé sus autores, 
señaiando con números el de los habitantes que conceden á 
cada parte del mundo. 

A Europa se calculan. 230.000,000 
Al Asia • 390.000,000 
Al Africa 60.000,000 
A América. . 39.000,000 
AlaOcceanía 20.300,000 

Estas sumas dan un resultado de 739.300,000 habiíaRtes en todo el mundo 
de los que los 680.000,000 corresponden á las tres partes que fueron conocidas 
por los antiguos y 39,300,000, á las partes descubiertas después. Comparado 
e»<ie estado con el anterio;' sobre el número de los que profesan las religiones 
conocidas de que hemos hecho mención, nos resultan2.300,000 habitantes que 

-no caben en aquel cuadro, es- decir, que ó no tienen religión alguna ó que se 
gnora la que profesan. 

ti). E l que desée mas pormenores sobre esta materia literaria, puede consul
ar la estensa'Geografía de Bal'vi, ó nuestro d i s c u r s ó ó r e s m a H i s t ó r í c o - A r q u e o -
lóaica sobre las lenguas , idiomas, dialectos y escr i tura en general y m 
pa r t i cu l a r de E s p a ñ a , inserto en el Album Español y Estranjero, borona 
cientílica, literaria artística y política del.in8.ignp caballero espiñol Azara, impresa en 
fólio menor en Madrid en 18S6 y 1837 y también publicada por separado en IOÍ> 
mismos años. 

http://del.in8.ignp
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LEGGÍON I X . 

GeograSta his tór ica de l a P e n í n s u l a I b é r i c a , 

Es preciso considerar que la Península Ibérica ó hispánica, como 
la llaman otros, es una cosa y que la España propiamente dicha es una 
parte de ella, bien que sea la mayor. Haciendo por ahora abstracción 
de esta división, demos una ojeada por la historia peninsular, por
que lo juzgamos de alguna utilidad, antes de pasará la descripción 
astronómica, física y política de nuestra España, en la que tampoco 
olvidaremos las partes que no la corresponden en su propio conti-
uente peninsular. 

Según lo hemos coasignado en nuestro M e m o r á n d u m H i s t o 
r i a l (1), la Península española, prescindiendo de la multitud de. 
fábulas sobre el origen de sus primitivos habitantes , parece que 

(O Nócicnes de Historia Universal y particular de E s p a ñ a , por swíos» — 
Madrid, im . J 
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no cahe duda de que fué ocupada por los Iberos que la invadieron 
por mar, pueblos que han considerado los autores de idéntica 
raza que los Iberos del Cáucaso, y que los de las antiguas colonias 
iberas de Sicilia, Córcega y la Galla. También parece probable la 
opinión de los que creen que los Iberos fueron sujetando en la 
Jfeninsula á los Celtas, con los que no tardaron en formar un solo 
pueblo; que los Pelasgos ocuparon una parte de la marina de Cata
luña , otra los Rodios, venidos de la Isla de Rodas, v que varias 
colonias griegas lograron fijar sus establecimientos en nuestras 
COStStS* 

Los Fenicios, primeros navegantes considerables del mundo, 
F c ñ ^ f í a . 18 Í Vr0hari fortuna. P^ece que se apoderaron de 
España, de la que fueron desalojados ó reducidos por los belicosos 
Cartagineses, los cuales lo fueron á su vez por ios Romanos , con 
ti 2wmS1í)StUVl-er0V'.na ' f S a lt,cha' qupda"do la Península, desde 
los pumeros anos del siglo 111 antes de Jesucrislo, en poder de los 
Romanos que la poseyeron mucho tiempo. P 
a l ^ ^ P ^ ^ H n ^ ^ 3 , ' 0 8 y- lüS AlanüS invadieron la Península 
W i s S n 1 . ^ V d e l a tmsma e r a ^ lanzados de la Galla los 
WiSigodos tundaron en el siglo VI una monarquía poderosa nue 
acabó por lanzar del lodo á los Romanos despuesde sfete siglosqde 
dommacion, y que se sostuvo hasta principios del siglo VIII en 
que invadieron los Arabes á España. ' 

Refugiados los restos de la monarquía Goda Católica en las mon-

fnnaríf L T ^ ^ ^ 00 tardÓ ^ Valiente Do" Pelado en Z -tinuarla , los Arabes crearon el Califato en Córdova; pero al paso 
r n a S a ' n ^ r 1 ^ ^ moiltanas e n g r a n á e L su nieva 

^ln Tl•?lí)reSH1COIltmuaron sus sucesores , derrocado el 
« P S Í L0^811.193 P01; 'a división intestina de los mahometanos, 
nor . n . L t árabe en muthos reineclllos musulmanes 
LTnn» rP a. ' 1 Creánd0Stí reyes 'os señores en otros puntos, otros 
reinos Cnstianos mantuvieron esa encarnizada guerra de cerca de 
ocho siglos que tuvo por fin el lanzar del todo los Reyes Católicos' 
Don Fernando V de Aragón y Doña isabel I de Castilla, á los musul-
S o en i i ^ ninSUla' y Unir todoslos reinos de EsPaña bajo su A Í Z Z f L n ^ estos augustos esposos tomaron á Granada. 
Aparedó el gran genio investigador del inmortal Cristóbal Colon, y 
cn el nnsmoano dé la toma de Granada, protegido por la Reiní 
S e am/s^l . ^ r 0 ^ NueV0 ^undo/d^sde L y a época no se 
I n u J ^ l0S dominios españoles , pues e pabellón espa-

T m í - v ^ desPues'en ^ mayor parte y la masrica de ambas 
Améncas , por las conquistas de Hernán Cortés, Pizarro y otros h é 
roes que ha inmortalizado la historia 
CTlnNYrvIánr,tlar ^ -aSa de Austria 'eü EsPaña al principiar el s i -
! V A i HI™'1"™?10.̂  hija de los Reyes Católicos, 
¿ • S n f . i ' L ' " P 0 ' . Archlduqne de Austria ; y reinando después 

f f i m0S(lGarl0S V' y desPues de este su hijo Felipe I I , la 
España íué en ambos reinados el poder mas influyente y estenso de 
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Europa; pero al finalizar esta dinastía con el siglo XVIÍ, habia per
dido ya España mucha parte de sus dominios conquistados en E u 
ropa, los que oo pudo ya recuperar la dinastía de Borbon que sü -
é e d i ó á aquella en 1700 , si bien dió Soberanos á Nápoles y á 
Parraa. 

Causas de que se hace cargo la historia , hicieron perder á España 
todas sus posesiones de América en la primera mitad de este siglo 
á escepcion de las islas de Cuba y Puerlo-Kicó; pero aun tremola el 
pabellón español en varios punios del Africa y de la Occeanía que 
conquistaron sus hijos, siendo soberana de las Islas Filipinas en 
ésta última región. El dominio espa 10I se ha disminuido, mas por 
torpeza de sus gobernantes que por el valor de sus hijos (1); P^ro 
aunque reducido, todavía basta para ser considerado como un pueblo 
respetable y de un órden muy superior al que le conceden los apa
sionados escritores estranjeros que le envidian en muchas cosas y 
por eso le motejan, 

\1) Hablando ile í(H espaúnlesuno do nuestros companerós , en !a composición dc^ 
Dieciobarii) Universal de Historia y Gcoiíratíá del ilustrado autor y editor tiellaí'o» 
dice: «Los fiS|)Síi<>le.'i lian dado nn todo lie np i t'jcmpin de las virtudes morales. mi
litares y políticas. E los huniillann repetidas veces d o gullo-le los cartagineses: 
fueron el terror de Roaia , y rechazaron ené.cgicam^nle a cuantos otranjeros, a n 
sioso- de las riquezas de su territorio , le invadia i ir iidoramente; pero eran al mis-
rao tiempo los m is eficaces auxiliaré- de e-tos cstrúnjeros. cuando la fe dé los t ra 
tados ó las'relaciones de amistad los urtian con (dios. Á mi toa i , ayúda lo de lo-espa-
fioles, dió sus memorables batalla- en Italia ; el emperador (Jaiba puso su-conlianza 
en 6,000 españoles que llevaba consigo ; v el emperador Fia vio Vespásiann, lan 
satisfe ho estaba de ellos, que les concedió la - gracias y privilegios de ciudaiianos 
de Koraa. 

E n las personas deTrajano, Adriano y Teodosio ocuparon los españoles el só -
lio de los Césares ; y en el tiempo en qué Teodosio era emperador y San oáraaso 
Sumo l'ontífice, los españoles tenían á !a vez,«I gobierno -spiiMual y temporal del 
mundo. Durante los ocho siglos de lucha consume con los á r a b e s , apenas pa-ó dia 
en que no se distinguiesen los españoles cae alguna acción memorable, y de esta 
lucha salieron amaestrados aquellos célebres capitanes que aci editaran el valor espa
ñol en Italia, Francia, Países Bajos y en la- v i s t i s regiones del Nuevo-Mundo, 
m entras que los adelantamientos de las ciencias . artes v comercio hacían de E s 
paña, en los siglos XV y X V I , la señora de ta -demás nac.ones; Con la decadencia de 
la monarquía española no ha decaído el carácter e-pañol , que en los momeiuos de 
peligro siempre se han ostentado fieles á sus glorió-as tradiciones, siendo la última 
prueba de. esta verdad los laureles que vino á marchitar en España el primer C a p i 
tán de nuestro siglo.» 

LECCION X . 

Geografía antigua de España. 

E n atención á que es difícil entender bien la historia dé nuestra 
patria en lo respectivo á geografía, sin saber, al menos, las princi
pales divisiones que tuvo en lo antiguo, y la situacien é importan-
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cia que disfrutaron muchos pueblos que ya no existen sino en des
poblados que, cuando mas, han conservado sus nombres la mayor 
parte corrompidos por las varinciones que ha esperimcntado el 
lenguaje, vamos á ocuparnos brevemente de nuestra geografía 
antigua, lo que servirá- de introducción á la moderna, para cuyo 
mejor estudio lo creemos hasta indispensable. 

Ir mas allá de la dominación romana á buscar la geografía anti
gua de España, sería penetrar en un oscuro é intrincado laberinto 
de difícil salida , y por lo tanto emprendemos nuestra marcha desde 
la época de los conquistadores del mundo antiguo. 

Dueños de España Iqs lAomanos en tiempos de su Repúbl ica , la 
dividieron en varias panes para su mejor gobierno y para sujetar 
con mas facilidad á sus indomables hijos, que pugnaban á cada paso 
por romper las cadenas con que los oprimían los altivos opresores. 
Empezaron por dividir en dos partes la Península, teniendo el Ebro 
•por línea divisoria, y llamando citerior á la parte mas cercana de! 
Mediterráneo, y ulterior á la otra ; y después cambiaron , dando e8 
primer nombre á la Tarraconen e y el segundo á la L u s W m i i y la 
Bét ica ; pero la principal división romana , verdaderamente geográ
fica , fué la que luego que fué sustituida la República por la Mo
narquía , hizo el emperador Auguslo. 

Este vencedor de la democracia lomana dividió á España en tres 
regiones ó provincias, las que designó con los nombres de i w s i í a n í a , 
Bét i ca y Tarraconense que denom naron citerior. 

Considerando aquel Emperador los límites de España, ó por mejor 
decir, de la Península ibérica, puesque entonces no estaba dividida, 
como hoy, por el Norte los Pirineos, que la separaban de la Galia 
y el Golfo de Aquitania, por el Oeste el Oeéano Atlántico, por el 

. Sur el Estrecho de Gades (hoy de Gibraltar), y por el Este el Medi
terráneo, llamado mar interior por los Romanos, formaron las regio
nes espresadas del modo s.guíente : 

Dé la parte mas occidental de la Península formaron \B L u s i t a 
m a con la mayor parte de Portugal y de las actuales prov ncas de 
Mérida, Salamanca , Avila y otros pueblos de Castilla la Vieja, dán
dola por límites al Norte el l'uero, al S . y O . el Océano, y por Oriente 
no Anuas ó Guadiana hasta Almagro, Ciudad-Real, Puente del 
Arzobispo sobre el Tajo y S.mancas. 

L a región Bé t ica comprendía las Andalucías, dentrode los límites 
del Guadiana al N. y O . , el Océano y el Mediterráneo al Sur, y por 
el Oriente desde la antigua Murgis'hasta Almagro ; y la Tarraco
nense, que era la de mayor estension, se formó del resto de la Pe
nínsula desde las líneas de límites de las dos anteriores regiones. 

L a espresada división duró hasta el siglo IV de nuestra era, en ei 
que dividiendo el Imperio el Emperador Constantino el Grande, 
hizo en España cinco divisiones que quedaron como provincias del 
Imperio de Occidente. Estas fueron la provincia B l e á r i c a . T a r r a 
conense, Cartaginense, Ga ' lec ia y L u s i t a n i a . La primera, que tuvo 
por capital á Mérida, comprendia las islas de Mallorca, Mepercaé 
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Ibiza, denominadas por los Romanos Major y Minor, y Ebusus que 
es la principa»! de las Piluisas ó Islas de ios Pinos, y las dos isletas 
de la Cabrera (Caprania) y Formenteiia (Golubraria). L a Tarraco
nense, cuya capital fué Tarraco ó Tarragona, desde los límites de 
Asturas y de Cástillá iá Vieja, scguia por las costas de Castilla y 
Provincias Vascongadas, y comprend endo toda la línea de los Piri
neos, costas de Cataluña y Valencia hasta cerca dé Vinaroz, cortaba 
después con una línea el Aragón por Daroca y Calatayud , é iba á 
buscar el punto de partida por Soria y Burgos hasta las fuentes deí 
Ebro. 

L a Cartaginense tenia por capital á Cartago noya ó sea Carta
gena, Desde Vinaroz, y otros dicen desde Peñíscola, corapreadia el 
territorio cercado por una l ínea, que siguiendo las costas de V a 
lencia, Murcia y Málaga hasta él Cabo de Gata, separándose d é l a 
Bélica por una línea convencional, que partía desde la embocadura 
del rio Aimanzora, ó mas b en desde el espresado Cabo, y por Guadii 
y Marios entraba por la falda de las cordilleras de Sierra-Morena 
hasta el Guadiana por cerca de Medellin; y con la Lusitana confina
b a , separándose de ella por medio de otra línea convencional que 
desde el Guadiana seguía hacia los confines de Estremadura y de 
Toledo, pasando entre el Kscorial y Avila, yendo á parar al Duero 
en el término de Zamora. Desde aquí por Fuentes de Ebro se sepa
raba de la Gallecia. y descendiendo por Burgos, Soria y Daroca, iba 
á cerrar L-n Peñíscola, adonde habia empezado esta línea de circun-
va ación. 

L a provincia J5éíico, cuya capita' fué Sevilla , era la mas meridio
nal. Sus costas del Mediterráneo comprendían una línea desde el rio 
Aimanzora á la embocadura del Guadiana; dt sde este punto seguía 
la línea delimites de esta provincia hasta Medellin , rayando con la 
Lusitania y bajando después por S.erra-Morena, Baeza y Guadii 
terminaba en el mismo Aimanzora, rayando Con la Tarraconense. 

L a provincia Lusi tania , cuya capital fué Ewerifa Aitgusta, M é -
rida, se encerraba dentro de ia línea de crcunvalacion que empe
zaba en el Duero,seguia hasta el Cabo de San Vicente, y desde este 
continuaba hasta el Guadiana desde donde se estendia por las pla
yas del Océano, y todo esto formaba sns límites occidentales y me
ridionales. Desde el Duero se eslend a tamb en hasta las primeras 
tierras de Castilla que formaba su lím'te setentr onal, y su líiñiie 
oriental le formaba una línea de convención que bajaba entre Avila 
y el Escorial, confines de Estremadura y Toledo hasta Medellin, que 
continuaba hasta terminar en el Océano por Ayamonte. 

La provincia de Gallecia ó Galicia, que ten a por cap tales á Braga 
y á Lugo (Lucus), estabu separada de la Lusitania por el Duero, y 
empezando en este su línea limítrofe, bajaba por Santíllana á Fuen
tes de Ebro, rayando con las provincias Tarraconense y Cartaginen
se; y siguiendo por el remo de León hasta Zamora, tomaba las costas 
del Océano en Santíllana y cont nuaba por el promontorio de Orte-
ga l , la Coruua, Betanzos y el Padrón, terminando en el Duero que 
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eran sus confines de Norte y Oestp. Habitaban esta provincia Jos as-
tures, lucenses, ultramontanos ó augustanos, en la parte de León 
y Asturins, teniendo á Lugo por capital, como va dicho, y los galler 
gosla Galicia y el Portugal. 

Los pueblos mas notables que ocupaban en la época de esta d ¡ -
Tision las cinco provincias cspnsadas, se conocían con los nombres 
siguientes : Galacios ó gallegos los que se dividían en dos paites; 
los occidentales hasta el Huero se denominaron Bracaros de su ca
pital Braga, y los de Lugo , Luienses. Astures: se subdividian en 
ultramontanos, que eran los que habita! an la parte oriental, y en 
augustanos los de León- l l a m á b a n s e Ucrgamnes los que habitaban 
en el nacimiento del Ehro\ cántabros , los d é l a s costas setentrio-
nales de Castilla la Vieja; vacuos, los de las riberas del rio Pisuer-
ga, en Falencia; vetoiKS. los riojanos; Dascones, pueblos de Navar
ra y de !a parle limítrofe de Aragón ; várdulos , caristos y custr i -
gones, los de Álava . Vizcaya y Guipúzcoa; inducías, los Catal; nes 
de.l Norte; ilingetas, los de Lérida y Huesca; pclenclones, los de 
Burgos y parte de Soria ; celtiberos, los zaragozanos y parle de las 
provincias de Aragón, de Soria y de Cuenca; arevacos, pueblos de 
Segovia , Valladolid , Sigüenza y Osma; carpentavos, lo- de Madrid, 
Guada ajara y Toledo; oietanos. los manchegos de Calatrava y 
Montiel; la minútanos, los de la Mancha aita; edetanos, los valen-
canos. alicantinos y murcianos; basíitanos', los de una parle de 
de Murcia y Granada; bástulos, los de toda la costa; Sur de España 
hasta Gibraltar; turdetanof y túrdidos, los andaluces; lusitanas, los 
que habitaban entre el Tajo y el Duero; vectones, los estremeños y 
parte de los leoneses; turdetanos ceítaA-j los que viv an entre el 
Guadiana y el Tajo; cine as , los que habitaban en el Algarbe. 

Invad da España por los godos en el siglo siguiente se cambió, 
en mucha parte, la nomenclalura de ios territorios y poblaciones de 
la Península ; pero no su anterior división , y así es que la Bél caí 
íué llamada por estos conqu stadores Wandalusia á consecuenc a de 
que fijaron en el a sus reales los Vándalos, así como los Suevos se 
estaMecieron en Gal cía conservando por su capital á Braga, siendc? 
Sevilla, y después Toledo, las ciudades en que los Wisigodos, vence
dores de Vándalos, Suevos y Alanos , establecieron la córle de E s 
paña durante la Monarquía goda. 

Posesionados de España los Árabes en el siglo VIÍ1, cambip de 
tal rpodo la div sion de la Península, y en especial la nom< nclatura de 
los pueblos y poblaciones, que llegó á. perderse casi todo lo antiguo 
por la fisonomía que Ija lengua árabe dió á todos los nombres que 
encontró, razón por la que es preciso estudiar la geografía árabe de 
España, siempre que se trata de dar una razón exacta de est^ pe^ 
riodo geográfico (1). 

(1) Puede consBlíarse la descripción de España de Xerif—Aledrix «l 
ifiense-, con notas de Conde . impresa en Madrid eo 1799. 



Del nombre que dieron los godos á la España, derivaron los ara-
hes el que la pusieron de Andalus cuando se apoderaron de ella á 
principios del siglo V I H , y bajo esta denominación entendieron á 
toda la Península á escepcion de las Asturias , León y Navarra, á 
cuyos territorios llamaron Veled-Arrum, tierra de romanos. En un 
principio y en lodo el tiempo que duró el Califato árabe español en 
todo su poder , Córdova fué la capital; pero luego que la guerra 
contra los cristianos españoles, por un lado, y la civil que se intro
dujo entre los árabes, rompió el poder musulmán y desapareció el 
poder del Califato de Córdova, la parte que fué reconquistándose 
por los cristianos fué formando reinos independientes como de A s 
turias, León, Castilla, Aragón y Navarra, etc., y la ocupada por los 
árabes se compuso de otros muchos, como de Toledo, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Zaragoza, Murcia, Granada, etc., de suerte que 
la geografía de España en la edad med ía , se divide en dos secciones 
con relación á ambas crencias. 

Luego qúe el poder musulmán perdió su fuerza en España, poder 
que adquirieron los Principps cristianos, la Península se dividió 
naturalmente en tantas partes como habían sido sus monarquías, y 
así es que cuando en el siglo X V I los Reyes Católicos tomaron á 
Granada, con lo cual terminó el imperio de los árabes del todo pues 
que fueron completamente dominados y lanzados al Africa, la E s 
paña estaba dividida en los reinos y provincias siguientes que aun 
se conservan en el nombre. 

Reinos: de Leun, de Galicia, de Murcia, de Valencia, de Aragón 
y de Navarra; Principado de Asturias; Castilla la Vieja; Castilla la 
Nueva; Estremadura; Mancha ; Andalucía; Principado de Cataluña; 
Provincias Vascongadas; li^as Baleares. 

.ECCION X I . 

Parécenos de no poca utilidad para la mejor inteligencia de los 
autores antiguos, tanto geógrafos cuanto de cualquiera otra materia, 
el dar á conocer en este lugar por órden alfabético las principales 
poblaciones de España en tiempo de la dominación romana , y 
los puntos en que estuvieron situadas , con referencia á los pueblos 
que hoy existen, designando con letra bastarda estos, para diferen
ciarlos de los antiguos y con una estrellita aquello^ pueblos de que 
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aun se conservan monedas en los Museos de nuedallas de los Esta
dos y de los particulares (1) 

"Abdera, F . (2), B. Adra. 
A b i l a , Avila. 
Afoda, Albacete. 
Acc i , Tv Guadix el Viejo. 
Acontia, Tordesillas. 
" Amha, de la Lusitnia , P l a -

sencia. 
Albucela, Toro. 
'' Ant e a r í a , l i . , Antcquera, 
* A r i a , B . , Penaflor. 
Ansa , B . , Azuaga. 
* Arr iaco , Guadalajara. 
A r u n c i , Morón. 
Astigo , Ecija. 
A s p a v i a , Las Duernas. 
Asttirica, T . . Astorga. 
* Ascui , B-, Alcoy. 

Asido, B. , Jeréz. 
A u r i a , Orense. 
* Angurina, B - , Arjonilla. 
A x a t i , Lora del Bio. 
* Aci/jino, B . , Fregenal. 
* A r v a , B . , Alcolea del Rey. 
* Asta Eég ia , B . , Mesa de Asta. 
•* Astapa, B . , . Estepa. 
* Atubi , B. , Espejo. 
Baccia . B . , Baeza. 
B á c u l o . B . , Bailen. 
Bwtis Civitas, B , Sevilla. 
* Ba i lo , B . , Bolonia de Tarifa. 
* líal!«a (Lusitania), Tavira. 
Bast i , Baza. 
* B a r e a , B . , Vera. 
B e l i a , T . , Belchite. 
* Bi lbi l i s , T . , Calatayud. 
* Bilbilis et I tá l i ca , f. B . Cala 

tayud y Santiponce. 
Birobesca Bribiesca. 
* Biscargis , B. Forcall. 
Cale a . Barajas. 
* Callet Astigitana, B . , Alcalá 

la Rea!. 
* Callet Gaditana, B . . Castellar 

de la Frontera. 
* Cansar Augusta, T . , Zaragoza. 
* Calagurri F ibula ira , T . , L o 

ba ríe . 
* Calagurr is , T . , Calahorra. 
Calpe , B . , Gibraltar. 
Cappagnu, B . , Chiclana. 
* C a r b u l a , B . , L a Palma. 
* Carissa , B . , Carija despo

blado. 
* Cartago nova, T . , Cartegena. 
* Carino , B . , Carmena. 
* Carte ia , B . , Torre de Carta

gena. 
Castra Jul ia , Trujillo. 
* Cascantum, T . , Cascante. 
* Castulo, T . , Cazlona. 
C a u r a , B. Coria. 
* Ceíí í , B . , Peñaflor. 
Centronero, Ciestruenigo. 
+ Ceret, B . , Medinasidonia. 
Cetada, Hita. 
*(;elsa, T . , Xelsa. 

C harisemi , Cabo de Gata. 
* Clunia, T . , Coruña del Conde. 
Circense, Chinchón. 
* Coere, (Lus . ) , Coura. 
Complutum, Alcalá de Henares. 
Comabrum, Consuegra. 

l ^ L . ^ " 1 0 8 V0d0s los Pu,?blos notables en los Itinerarios antiguos v «" 
fo? í .S qí,e htn tratad0 de nuestra Geografía aniigua. 

ii«L¡L J}0".0? lospueb os que tengan F al lado, quiere decir que fneronco-i t i l T V ? ^ ^^lU'ere decir que perteneció á !a Lusitania; JS á la Bé-
itica, y i a la Tarraconense. 

I 
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Contrebia, Isabela, otros Trillo. 
Corduba, colonia patr ic ia , B . , 

Górdova. 
Cotinusa, B . , Cádiz. 
Damenia , Mediana. 
Derbate, Arévalo. 
Deobriga, Plasenciá. 
* Dertosa, T . , Tortosa. 
* Ebora , (lusitana), Kbora. 
E b u r a Carpentana, Talayera. 
* Ebusus, F . T . , Ib iza. 
E d e t a , Liria; otros Valencia. 
E g a b r o i B , , Cabra. 
E l i o c r a c a , Lorca. 
E l i s a n a , Lucena. 
* Emér i ta Augusta, fL.) Mérida. 
* Emporios, colonia griega, T . , 

Ampúrias. 
* Epora , B . , Montoro. 
* E r c a v i c a , Cabeza del Griego 

(Saelices). 
* E x i . Al muñeca i-. 
F i c a r i s , T . , Figueras. 
F lav ionavia , Navia. 
F lav ium Brigant ium, Coruñ a 
Fontiente, Ontenientc 
Forum Egurrorum, Rioseco. 
* Gades Augusta , Urbi Jul ia , 

G a d i r , Cotinusa, Tanteso, 
Cádiz. 

Gal l ica F l a v i a , Fraga. 
Gebata, Estella. 
Gigio, Gijon. 
* G i l i , B . , Penágnila. 
G r a c u r r i s , B. , Agreda. 
Hellenes f Pontevedra. 
Heraclea, Sanli Petri. 
Henipa, Alcalá de Guadairn. 
* Hispa i . , Sevilla. 
* Irippo, B. , Puebla del Castor. 
* / í á i i c a , B . , Santiponce. 
l a c e a , Jaca. 
* Ipagro, B . , Aguüar. 
Idanusa, Irum. 
* I t u c i , B . , Bota, 
* I lurco , P., Pinos-Puente. 
I larcur i s , lllescas. 
* l lergavonia, T.^ imposta. 

* I l i turg i , B . , Santa Potenciana. 
* I l e r d a , T , Lérida. 
* I l iber i , B . , Elvira. 
I l i c i , B , , Elche. 
* I l i turgis . Cariñena. 
+ I t u c i , F . , Rota. 
* Ilipense, B . , Alcalá del Rio. 
* I l i p u l a , B. , Niebla. 
* J u l i a Traducta , Villavieja. 
* Lacipo, B. . Setenil. 
* L a e l i a , B . , Aibaida. 
Land ilemium, Grazalema. 
* Lastigi, Zahara; otros (Jastuer » 
Laurona , L i r i a . 
Legio, León. 
Litabrum , Buitrago. 
* Lucífera Fanum , Sanlúcar, 
Lucus Augusti, Lugo. 
* M a r s i a , B., Marzá. 
Magonis Portus, Mahon. 
Malaca , Málaga. 
Manova, Velez Málaga. 
Magablum, Conil. 
Metellum, Medellin. 
* Murgis, B., Muxacra; otros C a 

pilla. 
* Mirobriga , B . , Ciudad-Ro

drigo. 
* Myrti l is , (Lus.) Mertola. 
Morus, Vélez Rubio. 
* Munda, B . , Montilla. 
* Nebrisa Venera, B. ,I .ebrija. 
* Nema, r>., Aldea María. 
Nerta B r i g a , Riela. 
NadÁtanum, Alcaudete. 

j Norba Caesarea, (Lus . ) , Berzo-
cana. 

Oba, Ximena. 
* O'mlco, B . , Porcuna. 
Obulcula, La Moncloa. 
* Olontigi, B . , Gibraleon. 
Ocelloduri , Zamora. 
* Osset, B . , San Juan de Alfara-

che. 
* Osigi, B . , Maqui?. 
Octodurum, Toro. 
Ocurr ís , Ubrique. 
* Onufia , B . , Huclva. 
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Ontonia, Mondoñedo. 
Orcellis, Orihuela. 
Orcia, Alcaraz. 
+ Ostur, B., ^ostur. 
^ Osicerda, B. , Mosqueruela. 
* Osea Tunditona, B . , Umbrete 
* Orippo, B . , Torre Herberos. 
^ Osea, T . , Huesca. 
* Osonoba, (Lus ) ,Faro . 
* Ostippo, Estepa. 
Palus Esbrephaca, Palos. 
* P a x Augusta, Badajoz. 
* Pax J u l i a , (Lus . ) , jjeja. 
P i n t i a , Valladolid 
* Pompeiópol is , Pamplona. 
Portus Magnns , Almería. 
Portus Gaditanus , Puerto de 

Santa María. 
Portus Victoriw , Santoña. 
P r w s a M a r c i , Santiago. 
R a n d a , Roa,' 
* Bhoda, (colonia griega) Rosas. 
Rhodipe, Rosas. 
Roberchum, Robledo. 
* Romula, B . , Sevilla. 
* Sacili , B , Alcorrucen. 
* Salpesa, B . , Cumbres Altas. 
* Samusium B . , E l Saraul. 
Sabara, Cañete. 
^ Searo, v,., Zarracatín. 
Saelabieula, Alcira. 
* Scetavi, T . , Játiva. 
* Saguntum, T , iMurviedro. 
* Sa lada , (Lus.) , Alcázar de Sal. 
* Salmantico., Salamanca. 
Sal t ic i , Chinchilla. 
Saltux, San Sebastian. 
Septimanca, Simancas. 
* Segobia, T. , Segovia. 
* Segobrica, T . , Segorbe. 
4 Sexsi, B , Toros. 
* S i sapanó Sisapo, B . , Almadén. 

Sui&o, Cullera. 
Suessa, Sangüesa. 
Tamega, Monterrey. 

Traducta Ju l ia , B . , Algeciras. 
¥ Tarraco, T . , Tarragona. 
* Tanteso, B . , Cádiz. 
Termida, Sacedon. 
Theba, Teba. 
* Toletum, Celti, et Ámba, Tole

do, Peñaflor y Plasencía. 
Tacei, Martos. 
* Toletum, T . , Toledo. 
Tude, Tu y. 
T u r i a , T . , Teruel. 
* Turiaso, T.? Tarazona. 
* Tur i i c ina , B . , se ignora. 
Tutela , Tudela. 
* Vgia , B., Cabezas de San Jnao. 
* V l i a , B . , Montemayor. 
l i r i a , Castílleja. 
Vduna, Cardona. 
Urcao, Arjona. 
* Ursa , B., Osuna. 
Tilica . Marmolejo. 
Vniculum, Utrera. 
Uxama, Osraa. 
* Faíeníict , T . , Valencia. 
YalvcB Augustís, Torqueraada. 
Vareile, Arganda. 
* Ventipo, B . , Puente de Don 

Gonzalo. 
Vergi, Verja. 

* Vettones, Los Vettones. 
V irg i l i a , Cabrilla. 
Verselia, Benasque. 
Yesci Faventia , B . , Archidona; 

otros Huesma. 
Via L a t a , La calzada. 
Vicus Scaporum, Vigo. 
Ylso it ium, Vinuesa. 
Zoéla , Avilés (1). 

(1) Algunos pueblos aparecen con dos 6 tres nombres antiguos diferen
tes, porque asi se designan en los autores v aun en las medallas v otros 
mon umenlos. 
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LECCION XÍL 

Biombrc de los r íos y de poblaciones por los árabe*. 

Los ríos tenían, en tiempo de los romanos, algunos de ellos, nom
bres que varían de los que hoy les damos , y los mas notables son 
los siguientes: 

Annas, Guadiana.—Dtms , Duero.—Suero, Júcar.— Pisoraca, 
Pisuerga. 

Los golfos tambien se diferenciaban algunos en el nombre, y asi 
es que se denominaba Vrcitano el comprendido desde el Cabo de 
Palos hasta el de Gata, derivándolo de ürci, población cercana á 
Almería; I l l i c i tan , el que está entre Palos y el Cabo Martin, deri
vado de la villa de l l l íc í , hoy Elche, y el Sucronense , que se com
prendía desde aquel Cabo á la embocadurii del Ebro. 

Igualmente se distinguían por otro nombre que por el que hoy 
les conocemos algunos promontorios , de los que recordamos los 
siguientes : Chanidemo, el Cabo de Gata; Dianio, Ferranio ó Ar~ 
temisio, hoy Cabo Martin; y Ti ileucum, hoy Cabo Ortegal. 

Como los árabes pusieron denominaciones nuevas á muchos pue
blos , no creemos esté demás el designar algunos de los mas im
portantes , y manifestar al propio tiempo, ciertas voces genéricas 
del leguaje árabe, con las que formaban los nombres de los pue
blos, ya en consonancia con un significado adecuado á sus usos, y á 
las mas veces con relación á la situación topográfica que ocupaban, 
ó á los frutos que mas prosperaban en sus términos. 

Las voces mas usuales, designadas para componer los nombres 
de los pueblos árabes españoles , son las siguientes: 

Medina, ciudad; vélez, tierra; car ia , alquería; a/dea, casa de 
campo ó Je labranza; dar, casa ; <jt', arroyo ; gecira, isla ó penín
sula; almadén, mina; alhama, el baño; albufera ó albuhira, lago 
cerca del mar; guad, wad y narh, rio; a l c á n t a r a , el puente; c á n 
t a r a , puente; tar i f ó tarf , cabo; alcázar, casa fuerte; alzakák, 
estrecho; álzaque, canal estrecho; g bal, monte; gebalayun, mon
te de las fuentes; de aquí Gibraleon. Hisu, castil o fuerte; o i ca íó ó 
calaat, castillo fortificado; alcolia, cast Hi jo, ó sea castiljo peque-
5o, almunia ó munia , fortificación inespugnable ; almeria, atala
ya , zeit, aceite; a l jara , sierra, y asi otros muchos. 

Los pueblos de nombre árabe que mas participan de las anterio
res voces, y de consiguiente de su sigmfic.'Cion son, entre otros, los 
siguientes: 
l Medina-Sidonia, Medina-Celi, Vélez-Málaga, Vélez-Rubio; Alcár-
r ia ,Daroca; Algeciras; Alcira; Guadalajara; Guadix; Guadiana; 
Tarifa; Alcázar de San Juan ; Gibraltar; Isnajar; Alcalá de Henares; 
Calatrava; Calatayud; Alcolea; Almenara; Calaceíte y Betceíte, que 
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equivale á decir casa de aceite. En las provincias de Andalucía se 
conservan muchas poblaciones de nombre árabe compuesto ó sim
ple; pero en ninguna parte existen mas que en las provincias de Va
lencia y Alicante , último asilo de esta raza, que con el nombre de 
moriscos se sostuvieron hasta el año 1611 en que fueron totalmente 
estrañados de España, y asi es que particularmente en los valles 
Llombay, de Gandía, Dénia, Evo y la Gallinera, todo representa á 
los antiguos árabes españoles , conservándose en ellos, no solo los 
nombres de los pueblos y su arquitectura y alguna parte de su trage, 
sí que también mucha parte de sus costumbres. 



A I1 

ESPAÑA ACTUAL 

Geográfica, astronómica y física. 

LECCION X I I I . 

Situación astronómica, medición , superficie, figura, confines, 
cabos y cl ima. 

La España continental europea está situada desde los 36* 
á los 43° y 46' de latitud N . , y desde los 5o 45' O., á 
ios 7e 2' y 46" de longitud E . 

Se encuentra entre los climas de media hora, cuarto y sé
timo, por lo que resulta que el dia mas largo en las costas 
del Alediodia tiene catorce horas y media, y en las del Norte 
quince y cuarto. 

Considerada toda la Península, presenta, como se ve por 
«1 mapa, la figura de la piel de un toro estendida, cuyo cue
llo forma una parte del estrecho de Gibraltar, que la separa 
del Africa, y en su totalidad ocupa su territorio la vigésima 
tercera parte del continente europeo, siendo una sesla parte 
mayor que la Italia y la Prusia, una octava mas que Alema-
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nia y ias tres partes que componen la Grai^ Bretaña, y lieoe 
dos "mil leguas cuadradas mas que la Francia: entre las po
tencias de Europa se la señala el noveno lugar. 

Reduciéndonos á lo que forma hoy la Monarquía españo
la , que no es toda la Península, por la desidia y abandono de 
nuestros antepasados, su mayor iatilud que se cuenta S. á N. 
desde el Cabo Ortegal, en Galicia, al dü Tarifa en Andalu
cía , tiene 156 leguas, y su mayor lar^o ó longitud de 0. á E . 
desde el Cabo de Finisterre . en Galicia, al de Creux, en Ca-
tahma, 198; cuyas mediciones varían entre los autores que 
las toman desde otros puntos no tan adecuados. La superficie 
total por estas dimensiones, arroja la cifra de 15,865 leguas 
cuadradas de 20 al grado ; pero en el censo de pnblacion pu
blicado por el Gobierno en f HoT, resultan 16,556'00 leguas 
cuadradas, ó sean 507,(WOO kilómetros cuadrados, ó 
50,703,600 hectáreas de ostensión superficial. Foresta me
dición oficial corresponden á cadi legua cuadrada, por tér
mino medio, 94o,484; y á cada kilóin"lro 50'499, esto se
gún el total general y habiendo tomado 31 kilómetros cua
drados por legua cuadrada,-despreciando fracciones, pues que 
en estos casos solo puede apreciarse esta aproximación. 

La Península está completamente rodeada por el Océano 
y por el Mediterráneo que se comunican por el estrecho de Gi-
braltar, menos por una, parte del Norte que la une al conti
nente europeo, do que es parle; y como Monarquía española 
confina a lN . con Francia, la p qVna República de Andorra 
y el Océano Atlántico Cantábrico ; al C, con el Mediterráneo, 
al S. con el mismo mar, la plaza inglesa de Gibrallar y es
trecho de este nombre y el Atlántico; y al O. con este y el 
pequeño reino de Portugal, antigua provincia de España. 

E l perímetro de España comprende 766 leguas (1 ) , á sa-

(1) Las mediciones estas varían en algunos autores entre esta suma y la de 716 
que la dan otros. Nuestro arai¡;o Mellado, en su E s p a ñ a Geográfica, señala á Espa-
fía -200 leguas de largo, ItiO de ancho y <l,85ri de super'!cie. el P. Vázquez, en sn 
Atlas Geográlico, la da lo7 do longimi y 120 de latitud. Aristizabal 240, 177, 
y 21,843. Verdejo 209, 1150, y 15.0U9. Romey , en su Historia de E s p a ñ a , la da 
nuestra modida ya espresada, y 28,9Uü leguas de juperlicie Fernandez de los 
Rios 158 de longitud, 156 de Ul i lud , y 15 697 superficiales. Morillas ia dá 
solo 15,000 leguas de superlicie, la cual considera Mr. Gauttier de464,000 ki lóme
tros , y Meisas y Michelet de 434, 250 kilómetros cuadrados. 
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ber: 2o2 leguas de costa en el Mediterráneo, 23i en el 
Océano Atlántico 187 de la frontera de Portugal, 10 en la 
de la República de Andorra, 82 de la de Francia y 1 de la de 
Gibraltar; de suerte que tiene 486 leguas de costas v 280 de 
fronteras. 

E s la grande estensioa de costas que rodean á España, 
hay porción de Cabos mas ó menos avanza ios al mar que 
aparecen como jigantescos vigías , y entre ellos los mas no
tables son el de Creux, en ia provincia de Gerona; el de Tor
osa , en Tarragona ; el de S. Martín, S. Antonio y Nao, en 
la de Alicante; el de Palos, en Murcia; y el de Gata, en Al
mería, á los que baña el Mediterráneo. Él de Tarifa y el de 
Tafaíh, enGáüz ; Fiiisterre y Corcuhedo , en Galicia, ba
ñado por e! Atlántico ; S. Adrián, Ortegal, Prior y Tonnana, 
en la provincia de la Goruáa, pjr el mismo mar; el de Pe
ñas , en ¡a de Oviedo ; ei de Ajo en Santander; y el Machi-
chiaco en Vizcaya. En las costas de Portugal están los Cabos 
de S. Vicente, Espiche!, Uoca, Carhoeiro, Mondego, y 
Santa María. De todos los Cabos el deBarés, en la Coruña, 
fija el punto mas seteatrional de E-pima, el de Creux el mas 
oriental, el de la Roca , en Portugal, el mas occidental, y 
el de Tarifa el mas meridional. 

Puede decirse con verdad que, después de Italia, es Espa
ña la nación de Europa que di-fruta de un clima mas. tem- . 
piado, si bien varía mucho en el cenlio y ^n algunos puntos 
en razón á la desigualdad de su suelo que , después de la 
Suiza, puede considerarse por el mas monluoso. En lo gene
ral es templado y seco , y si bien por lo común en los equino-
cios llueve bastante , en el resto del año su ciclo es el mas 
bello, y su atmósfera la mas pura de este continente, presen
ta un azulado limpio y brillaate que admira á cuantos visi
tan el país. 

E l aspecto de España es el mas variado y pintoresco que 
puede presentarse á la vista del viajero, pues que variando 
de escena á cada paso, tan pronto ve ó atraviesa elevadas 
montañas cubiertas de perpétuas nieves, espesos bosques, r i 
sueñas praderas , fértiles vegas legadas por mil riachuelos, y 
á veces por caudalosos ríos y valles áeüciósos; cuanto que 
atraviesa ásperas sierras sin vegetación alguna , inmensas llq-
Huras sin arbolado y secas, alternando lo fértil con io impro-
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ductivo, lo frió COÜ lo lemplado, ue una manera que el fasti
dio que se esperimenla en una vista, se compensa con creces 
en el placer que sé siente en otra. Ksta variedad de climas 
físicos y configuración del territorio, es causa de que se vean 
crecer aclimatadas en España, en una misma legua de distan
cia muchas veces, las producciones vegetales de los países 
mas cálidos y los de ios mas fiios del mundo, así como de 
que hayan podido encastarse en nuestra Península muchos 
animales de diferentes continentes y de diversos climas ; pu
diéndose decir con alguna verdad ¡ si se juzga por sensacio
nes, que España disfruta de los de todo el Orbe , puesto que, 
si bien pocos, tiene dias de calor que se aproximan á los de 
la zona tórrida, y de frió como los de las glaciales. 

LECGIÜiN XÍV. 

De los Mares y K i o s . 

Considerando España hidrográticamente, presenta mares, 
rios, lagos, canales y fuentes que debe conocer el estudioso. 

El Océano Atlántico y el Mediterráneo son los mares que 
rodean á España; el primero que baña sus costas por el O. y 
parle del S. forma el golfo de Gascuña en Vizcaya, denomi
nándose mar Cantábrico por la parte Norte, y a fS . da origen 
al de Huelva; v el segundo que las besa por el SE . produce 
los golfos de Málaga , Cartagena , Alicante , Valencia, T a r 
ragona y Rosas en Cataluña: el primero v último son los 
que merecen verdaderamente el nombre de golfos. 

Porción de rias tiene España al N. y 0. en sus costas, y en
tre las 20 que podrían citarse principaimentepor merecer este 
título, las mas notable son las áe Betanzos , el Ferrol, Pon
tevedra , la Coruña y Vigo al O., y ¡as de Avilés, Bilbao, U i -
yadeo y Santander ál N. 



España tiene, como Fenínsuia, porción de puertos eü los 
dos mares que la circundan , de ios que se tienen por princi
pales en el Océano Atlántico: los de Cádiz, Puerto de Santa 
María, Huelva/Vigo, la Gonma, el Ferrol, Siinlandcr, San 
Sebastian , Guelaria, Pasajes y Bilbao; y en el Mediterráneo, 
Barcelona, Tarragona, TorlOía, Castellón, Valencia, Alican
te, Cartagena, Almería, Málaga, Marbella y Algecirás. 

Estrechos. Solo tiene el de Gibraltar, que une los dos ma
res y nos separa del Africa. 

Si se quiere aplicar el verdadero significado de la palabra, 
España carece de lagos; pero sí tiene lagunas de mucha cou-

, sideración, entre las que son las mas notables la Albufera de 
Valencia, las de Ruidera, \ntequera , Ojos de Guadiana, 
Alar Menor, Béjar, Benavente , Nova, Orbion, Gallocauta y 
Gredos. 

El terreno montuoso de España produce un gran número 
de corrientes de agua; pero de tan escasa consideración las 
mas, que apenas pueden contarse íi'oO que lleguen á formar 
lo que entendemos por rios, y de éstos ao llegan á una doce • 
na los que conservan todo efaño un caudal de. as:ua regular, 
y solo cuatro se prolongan á maJ de cien leguas de curso. 

Los ocho principales rios de España son: el Ebro, el Due
ro „ el Tajo , el Guadiana, el Guadalquivir, c! Segura, el M -
car y el Miño. 

De Lodos estos rios el mas considerable cu todos conceptos es el,Ebro , rio 
famoso, celebrado por ios antiguos, del que tomó la Península el nombre de Ibe
ria y el de íberos ios españoles. Nace cerca de Rcinosa, término de Fontibre 
(Fuentes del Ibero.) , .ea las montañas de Santander, y pasando por muchos pue
blos, entre ellos las ciudades de Logroño, Tudela, Zaragoza y Torlosa . desem
boca por bajo de Amposta en el Mediterráneo, después Je haberse enriquecido 
con las aguas de ÍJO rios y riachuelos que afluyen á él en las 125 leguas que 
lleva de camino desde su origen. Esle rio ha sido navegable para buques meno
res desde el Mediterráneo á Tortosa, y aun hasta Zaragoza suben barcos peque
ños á cargar trigo y otros objetos, y hoy se está canalizando su cauce con eí ob
jeto de hacerle navegable en toda su es'teusion. 

El Duero nace en la provincia de Soria, en la laguna Negra y estensa de Sier
ra Urbion, no lejos do Durnelo, y bañando los muros de la capital Soria, atra
viesa cinco provincias, pasando por Aranda de Duero, Toro y Zamora, y entran
do en i'ortugal se precipita en el Océano Atlántico por Oporto, habiendo b i
cho loO leguas de camino y recibiendo las aguas de 125 afluentes: los antiguos 
le denominaron Durius. 

Pocos rios de Europa fueron tan celebrados por los poetas como el Tajo, co
nocido en la antigüedad por Tagus, el de las arenas rubias, á consecuencia de 
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arrastrar partículas de oro. Nace el Tajo en la fuente de su nombre, en las sier
ras de Molma ó de Albarracin., entre esta y Orihuela de Aragón, y atravesando 
cuatro provincias, bañando las vegas de Aranjuez, Toledo y Tala vera de la Reina, 
en cuyo camino de 170 leguas recibe el caudal do 5í rios t'ibutarios, penetra 
en Portugal, y besando los muros de su capital Lisboa, desagua en el Océano 
magestuosaménte. Se ha pensado y ensayado su canalización desde Aranjuez, 
pero aun cuando el ingeniero Marco Artur hizo ^n viaje á Lisboa desde aquel 
punto hace irnos 50 años, no se ha llevado á cabo por las muchas dificultades 
que ofrece su profundo y pedregoso cauce en k mayor parte de su línea, si bien 
pudieran vencerse estos obstáculos con perseverancia y buena dirección en las 
obras. 

E l Guadiana. Este rio llamado Anuas por los antiguos, voz que quiere un 
autor se origine de la palabra fenicia ana, que equivale en castellano á ¿dónde 
está? en razón de que se oculta y vá un trozo por debajo de tierra; nace en la 
Mancha, término de' Argamasilla de Alba, de las Lagunas de Ruidera, desdê  las 
que corre unas 10 leguas, hasta que internándose en la tierra, cerca de Alcázar 
tíe San Juan, en un punto llamado Herradero de Guerreros, como si entrase .en 
un túnel, que tal vez lo haya sido natural ó artificial, en algún tiempo, camena 
oculto unas siete leguas y reaparece después cerca de Villarmbia , en un sitio 
den •minado los Ojos de Guadiana, porque sale en 14 manmtiales á flor de tier
ra : no falta autor que pretenda que en vez de uno son dos rios. diferentes. 
Pasando este rio por Mérida, Badajoz y Olivenza, entra en Portugal, y diri-
giéndose á dar sus aguas al Océano Atlántico, de'semboca en él por Ayamonte, 
después de haberse sorbido Jas aguas de mas de -í-Orios afluentes y do 150 leguas 
de camino. 

Los antiguos dieron los nombres de Tarfcsio y de Betis al Guadalquivir, y 
los poetas le han cantado y prodigado alabanzas en la segunda denominación 
que dio nombre de Hética en tiempo de los romanos á toda la Andalucía y á la 
segunda región de la Península Ibérica, habiéndole dado los árabes el que hoy 
lleva que significa rio profundo. Tiene su nacimiento este rio en las sierras de 
Alcaráz, Segura y Cazorla, y después de besar los muros de Andújar, Córdoba 
Sevilla y San Lúcar de Barrameda , desemboca en este mismo punto en el mar, 
después de haber recibido las aguas de 34 rios tributarios en sus 80 leguas de 
camino : es navegable desde Sevilla, y por él se hace el viaje á Cádiz desde es
ta ciudad, y muchas veces se ha tratado prolongar su navegación hasL Córdoba. 

El rio Segura, llamado Thader por los romanos , Alana po,1 los árabes, y 
el BenéGco por los modernos, tiene su fuente nativa'en la.provincia de Jaén, 
cerca de la aldea de los Pontones, en término de Segura de la Sierra, y después 
de atravesar las provincias de Jaén, Murcia y Alicante,en cuyo curso de 4ole
guas afluyen á él ocho rios y algunos arroyuelos, y de regar las vegas de Mur
cia y de Orihuela , sepulta sus aguas en el Mediterráneo. 

Nace el Júcar por entre los montes de Albarracin y la serranía de Cuenca, en 
el cerro de San Felipe, término de Fragacete, pueblo de la provincia de Cuen
ca, por cuya capital pasa, y siguiendo su curso atravesando las provincias de 
Albacete y de Valencia , entra por Cutiera en el Mediterráneo, después de haber 
dado vida vegetal á muchas vegas, recibido las aguas de mas de 70 rios me' 
ñores y de un curso de 74 leguas. 

E l Minio ó Bermellón, que llevan sus aguas enriquecidas no pocas veces por 
pajillas de oro que se pescan con avidéz, ha dndo nombre al rio Miño , llamado 
Minius por los antiguos. Nace en la fuente Miña, á cinco leguas de Lugo, y pa
sando por esta ciudad y las de Orense y Tuy, después de hacer 60 leguas de ca-
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mino , en las que en 44 de ellas divide á España del Portugal, desemboca en el 
Océano por cerca del puerto de la Guardia, llevando las aguas de 44 nos tribu
tarios : los poetas antiguos y modernos han ensalzado sus riberas y corrientes. 

Además de los espresados hay los M riós siguientes, que 
merecen consideración porque llevan sus aguas al mar des
pués de haberse enriquecido con el caudal de otros menores 
afluentes: Bidasoa, Oria, ürola', Deva y JNerva en las pro
vincias Vascongadas; Ausón, Miena, Pas, Besaya , Ñausa y 
Eo en Asturias; Masma, Mera, Sor, Oro, Jubia, Mendo, Eu -
me, Mero, Mandeo, Fambre, Lezano, Umia, ülla, Caldelas, 
Limia y Leres en Galicia^ Guadalele, Tinto, Odres , Gua-
dalmedina, Guadiana, Guadalfeo, Guadalquivirejo y Adra 
en Andalucía; Tuda ó Guadalaviar , Alcoy , Jaló , Mijares, 
Murviedro y Cenia en Valencia; Francoli, Llobregat, Foiz, 
Gaya, Tordera, Besos, Darro, Ridaura, Pluvia, Ter y Mu
garen Cataluña. 

Entre los rios que no llevan su nombre al mar por prestar sus aguas á otros 
mayores, fíon notables por su caudal, posición ú otras circunstancias , los si
guientes : Njlon, Narcea y Pilona en Asturias; Sil, que arrastra arenas de oro, 
Ezla, Or-bigo, Tera, Pisuerga , Tormes, Carrion y Arlanza, en León; Ucero, 
Tera, Najerilla, Manzanares, Jarama , Tajuaa , Henares, Lozoya, Guadarrama, 
Jabalón y Zancara, en las dos Castillas; rio Aragón, Gállego, üuerba, Jiloca, 
Cinea, Jalón, Martin v Guadalupe , en Aragón ; Cidacos, Arga , Ega y Alha-
ma, en Navarra y Provincias Vascongadas; Nogueras y Segre, en CaUluna; 
Lacenia, Palencia, Sangonera v Guadalentin, en Murcia y Valencia ; el Gemí, 
el Darro', Guadix, Jaén"; Jandula y Corbante, en Andalucía; Alagon, Ruecas, 
Magasea. Burdalo , Jerte , Tietar, Guadaljira y Alcazaba, en Estremadura. 

LECCION X V . 

De los Puentes, Canales, Aguas minerales, salinas y llovedizas y 

Tribunales de aguas. 

Sobre algunos de los espresados rios hay puentes sólidos 
de piedra, antiguos ó modernos, y otros de hierro colgantes, 
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de barcas y de madera, que merecen consideración , siendo 
entre elloslos mas notables los siguientes ; 

De piedra sobre el Ebro: e! de Tudela de Navarra, Miran
da de Ebro, Logroño y el de Zaragoza; sobre el Llobregal, el 
de Martorell y el Molins de Rey; sobre el Tajo, el del Arzo
bispo en Villafranca, Talavera de la Ueina, los de la ciudad 
de Toledo, el de Almaráz en la provincia de Cáccres, y el (le 
Auñon en la de Guadalajara: sobre el Manzanares, los de To
ledo, S:in Fernando y Segovia; sobre el Guadiana, los de Mé-
rida y Badcijoz; el de Orense y el de Lugo, sobre el Miño; so
bre el Guadalquivir, los de Alcolea, Córdoba y Andújar; el 
de de Zuazo en la provincia de Cádiz sobre el canal de saneti 
Petri; el de Ri; obayo, sobre el Es!a. en la provincia de Zám«ia; 
el de esta ciudad, sobre el Duero; el de Eunie, en !a Coruña, 
en una lengua de mar; el de Aranjuez , sobre el Jarama; so
bre el Ter, el de Lladonen, provincia de Barcelona ; sobre el 
Jalón, el acueducto del Canal de Aragón; el de Guadalajara, 
sobre el llenares ; el de San Pablo, sobre el üuescar en Cuen
ca; sobre, el Tormén, los de Alba, Ledesma y Salamanca; el 
de Saldaña, sobre el Carrion, provincia de Falencia; sobre el 
S i l , los de Sobrado y Cigarrosa; el de Cangas de Onís, sobre 
el Sella en !a provincia de Oviedo; el d^ Lérida, sobre el Se-
gre; el de Villa Real, sobre e¡ Mitjares en la provincia de Cas
tellón ; sobre el Turia, en Valencia , el del Rey y otros dos; 
y el de Coria, sobre el Alagon , en la provinmde Cáceres. 

Puentes de barcas. Los principales son el de Torlosa, so
bre el Ebro, y de Tarragona sobre e! Francoli. 

De madera hay muchos, asi como de madera y fábrica á 
un tiempo; pero los mas notables de la primera clase son el 
de San Sebastian, sobre el ürumea y el de Fraga sobre el 
Segre. 

Puentes de hierro son pocos los que hay todavía en España, con respecto á 
los muchos que necesitamos, pero aun se cuentan algunos de consideración 
colgantes, como los de Fuentidueña y Aranjuez sobre el Tajo ; el de Bilbao ; el 
Carandia sobre el rio Pas, en Santander; el de Zaragoza sobre el Gallego ; los 
del Puerto de Santa María, sobre el Guadalete y San Pedro.- el de Vacia-Madrid, 
sobre el Jarama, deteriorado últimamente; el de Fraga , el de la UIIÍJU , sobre 
d Carrion; y el de Mengibar sobre el Guadalquivir: Los caminos de hierro que 
se construyen hoy en todas nuestras provincias, aumentarán el número de puen
tes de todas clases bien pronto. 
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Los Canales de navegación y de riego son escasos en Espa

ña, á pesar de sernos aun mas necesarios que los camino» de 
hierro á causa de la escasez de lluvia en muchas ae nue?lras 
provincias. Los mas notables son el Imperial de Aragón , que 
desde Tudela á donde toma sus aguas del Ebro, va á Zara
goza, en donde termina poco mas de dos leguas hacia abajo, 
á las 17 leguas de camino : el de Castilla la Vieja , que divi
dido en dos brazos de N. S. toma su caudal del no Pisuerga y 
desde Alar del Rey á Vailadolid abraza 27 leguas; el de 
San Fernando ó Fernandino, especie de cortadura de unas 
do.-; mi! varas, en la Isla menor del Guadalquivir; el de Man
zanares en Madrid , que toma aguas de este rio en el puente 
de Toledo de la espresada capital y va hasta cerca de Vacia-
Madrid, 2 leguas escasas: estos son los únicos de navegación, 
pues que aun cuando algunos autores cuentan los de Murcia, 
Guadarrama y San Carlos en Aragón, éstos hace tiempo que 
están destruidos. Canales de riego no pueden considerarse 
mas que el de Tauste, que recibe agua del Ebro; el de T a -
mariíe del Cinca, en Aragón, en el cual se trabaja con em
peño, y los de la infanta Carlota, con aguas del Llobregal, y 
de Urque, con las del Segre en Cataluña; porque los que se 
consideran en las provincias de Albacete, Valencia, Murcia, 
Alicante y aun en Zaragoza , no son mas que acequias y ca
ces mas ó menos grandes, mas ó menos abundantes de agua. 
En la actualidad cuenta España con el Canal de habel I I pava. 
surtir de aguas á !a,Capital , .eo la que se soltaron con aplau
so general el 24 de junio de 1858, cuyo canal loma las aguas 
del rio de Lozoya. 

Cascadas. Sqii inferiores los saltos de aguas naturales en 
España que merezcan este nombre , y solo es considerable la 
de Gabarne en las Provincias, que cuenta 1,476 pies españo
les de elevación. 

Aguas minerales. En este artículo e* riquísima España, 
puesto que apenas hay provincia en que no haya fuentes mi
nerales, cuyas cualidades salutíferas auxi'ian á la medicina 
para curar muchas dolencias: de estas fuentes están analiza
das 87, y de ellas 20 son acídulas gaseosas, 19 salinas, 16 fer
ruginosas y las restantes sulfurosas. 

Las que mas fama tienen entre los 46 establecimientos ter
males, con médico director, son: las de Pantieosa; la Isabela 
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-vulgo de Sacedon; Alhama de Aragón, id. de Granada, Trillo 
Cestona, Béjar, Fueocaliente, Ziijar, Tiermas, Caldetas, Caí-
délas de Tuy, Caldas de Reyes, Arnedülo, Ledesma, Archena, 
el Molar, Piicrto-Liano, Busot, Sierra Alharaiila, Alaoge, Ole-
sa, Montemayor, Chiclana, Paterna, Villavieja, UervideriSr 
Arenosillo, Arleijo, Solao de Cabras, Lanjaroa, Graena, Are-
chabaleta, Santa Agueda, Marmolejo y Frailes en Jaén ; Car-
ratraca , Fitero, Fuensanta de Nava, Carballino, Ontaneda, 
Segura, Bellus y Quinto, en tolas las que hay escelentes 
termas antiguas y modernas, muy animadas en verano. 

Aguas salinas. Multitud de aguas salinas proporcionan es
te artículo tan necesario á la vida, y que tan pingüe renta 
dan al listado: entre ellas las mas notables son las sali
nas de Ton evieja, de las que salen multitud de fanegas para 
el eslranjero; las de Herrera, Cardona, San Fernando de Cá
diz, Alcalá de la Vega, la Minglanilla, que es sal de piedra de 
bellísimo aspecto ; Belinchon , Requena, Monleagudo , Loja, 
Muía, Saelices, Imon, Jumilla, Querri, Molina, Osuna, Utre
ra, Pinilla, los^Alfaques, Arcos, Remolinos, Yaltablado, Sás-
tago, Poza, Anana, etc. 

Terminaremos esta parte hidrográfica de España manifestando que según el 
cálculo de Moreau de Jones en su Estadística de España , la cantidad media de 
lluvias en la Península es de 864 milímetros ó sean 31 pies y 11 lineas caste
llanas ; pero este beneficio ni alcanza por igual á todas las provincias, ni es su
ficiente para fertilizar la estremada aridéz de mucha parte de su superficie de 
naturaleza calcárea. E l profundo encajonamiento de muchos de los princi
pales ríos de España, las rápidas corrientes de no pocos, y los bancos 
de arena que obstruyen el curso en otros, hacen dificultoso el que se saquea 
de ellos acequias de riego, y aun mas, el que puedan hacerse navegables y es
tablecerse puertos en sus embocaduras; y unido esto á la poca curia que ha ha
bido en conservar los acue<luctos que hicieron los romanos, y las canales de 
riego que construyeron los árabes , asi como el haber descuidado la alimentación 
de los depósitos de agua de los montes que tan conocidos y cuidados tuvieron 
aquellos, y el empeño bárbaro de descuajar los montes por el horror que se tiene 
al arbolado por los ignorantes, se encontrará k verdadera causa de que España 
DO sea tan feráz y productiva como pudiera ser, á pesar de las condiciones físi
cas contraras de algunos de sus terrenos. 

No podiendo el Gobierno dejar en libertad á los vecinos el riego de los ca
nales y aprovechamiento de las aguas por los abusos que naturalmente ocurren, 
•desde muy antiguo, tomando ejemplo de los árabes, grandes inteligentes y le
gisladores eu España sobre este particular, tiene establecidos tribunales de rie
gos y comisarios régios que deciden sobre este part cular, entre los que el de 
Valencia es eí m s venerable. Este se reúne todos los miércoles en la puerta de 
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la ratpdral en donde juzea sin apelación. En la actualidad existen también en 
Í ^ S ^ c J T t í c o n u í director y un vice-director para su buena y 
uniforme dirección, siendo los nueve siguientes los que dependen W ™ ^ ' 
mente del eobierno sindicato de Alicante, de Almena y canal de Aragón que se 
S e en los seis siguientes : Alagon, Bu'ñuel, el Burgo , Gallun, Miraflores y 
Miralbueno, Lo.ca, Palma y Tauste. 



PARTE •0R06RÁFICA.. 

Cordilleras d é m o n t a ñ a s , picos, sierras y s e r r a n í a s . 

La Orografía es ia ciencia que traía de la descripción de 
las montañas en toda su estcnsion y condiciones ; .pero nos
otros describiremos sencillamente las de España, que forman 
uno de los trece sistemas de Europa, distinguido con el nombre 
de Hespérico, sin sujetarnos á la ciencia porque no conviene 
a nuestra obrita. 

Como ya hemos dicho, á escepcion de la Suiza, España es 
la parte mas montuosa de Europa, pues que por todas partes 
la cortan grandes cordilleras de montañas ó de sierras. Y a -
rias son Jas divisiones orográíicas que de las montanas espa
ñolas hacen los autores; pero lo mas común es que se des
criban en tres ó en siete grupos , y nosotros vamos á verifi
carlo en este, que es el mas seguido y natural. 

Gordillera Pir inüka ó Galibérica. Esta cordillera empie
za en el golfo de León, y marcando los límites de España y 
Francia desde el Mediterráneo hasta ia embocadura del Vida-
soa, donde se sepulta en el mar Cantábrico, estiende sus r a 
inales por Cataluña, Aragón y Navarra, formando el de la 
primera provincia los montes de Moncenit, Prades y Monser-
rat; en Aragón los de Jaca, Huesca, Ribagorza y Ikrbastro, 
y en Navarra los montes de Sao Adrián y la Oiga de Monreal. 

Cántabro Asíúnca. Naciendo en el Vidasoa , parte de los 



4i 

Pirineos navarros, dirigiéndose de E . á O., recorriendo Gui -
piízcoa, Yixcava , Santander, Reinosa y Ásíúnas, en cuyos 
íunlo^ son notables los montes llamados Picos de Luropa, A r -
bas Vierzo, Gebrero , Rab inal, Segundera, Montefaro y el 
Cabo de Finisterre . eüxdonde se confunde en el Océano. 

Celtibérica. Enlazada con la anterior en Santander, mon
tañas de Heinosa, camina de NO. á Sü . , por Castilla la 
"Vieia , Aragón , Castilla la Nueva, Valencia y Murcia , com- . 
prendiendo los montes de Burgos , Oca, Sierra de Cameros, 
Moncavo, Albarracin , Maestrazgo , Molina, Cuenca, Segu-
ra , Almaarera, Espadón y Peñagolosa. . . 

Garpeío vetóntca. Unida á la anterior en la provincia de 
Soria • desürcndiéndose del Moncayo, sirve de limite a am
bas Cáslillas, corriendo de E . á O. y atravesando la Estro? 
madiFa , se entra en Portugal después de haber dado origen 
á los montes de Paredes, Barahona, Somosierra , Guadarra
ma, Puerto del PÍCQ, Fuenfria, Peña de Francia, Bejar, 
Gredos y Gata. . , r - A 

OrePma. En la sierra de Cuenca, en dirección de h, a u . , 
se desprende la cordillera Oretana que atraviesa toda la Cas-
lilla la Nueva y la Estremadura, penetrando en.Portugal, 
dando lugar en ella á los montes Marcial, Montanchcs , Gua
dalupe , Yébenes, Toledo y Veléz. , 

Marianica. La Sierra-Morena, nace de la Celtibérica en la 
Sierra de Alcaráz , en la provincia de Ciudad-Real, y sena-
lando los límites entre Castilla la Nueva y Andalucía , se tor-
ma de los montes de Aroceoa , Arocbe, Guadalcanai, Pedro-
ebes de Córdoba , Ubeda y Cazorla. 

Pembéíica. También procede esta cordillera de la Celti
bérica, pues que saie déla sierra de Segura ^en la provincia 

• de Murcia, dirigiéndose a! O. Los montes principales de que 
se forma, son: tos de Guadix, Granada , Grazalema , Sierra-
Nevada , Serranía de Honda, Gador y las Alpujarras. 

P/co.? Estas cordilleras presentan muchos picos do giancl. 
elevación que considera en sus mediciones geograticas a t r i 
gonometría, y ios mas altos sobre el nivel del mar, son l o s j i -
guientes par U m de cordilleras : fin h Pirenaica: Malade-
ta (lúe tiene, I2,46D pies sobre el nivel del mar; Monte-Per
dido 12 315; Foseti, 12,208; Viguemalc , 1 ^ 0 4 5 ; ^arbo-
re y ¿1 Cilindro, 41,981; Piclong , 11,687 ; Midi ,>10,5ó3; y 
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Canigu , 10,087. Celtibérica : Peña^olosa 9,000, y Moncayo: 
Carpelo vetónica.: Peñalara, 8,490; Navacerrada, 6,600; 
Guadarrama, 5,610 y Gredos; Penibética: Mulahacen, en 
Sierra Nevada de Granada , de 11,762, que es el pico mas 
alto del continente de España; Corral de Veleta , también la 
misma sierra, de 12,4S9, y dador, 7,800. En las islas de
pendientes del continente europeo tiene España dos picos no
tables, el de Teide en las Canarias, isla de Tenerife, que 
tiene 13,300 pies de elevación, y el monte Torrellas, en las 
Baleares, con 5,796. 

Sierras. Las principales comprendidas en las cordilleras ya 
mencionadas, son por órdeo alfabético : las de Alcaráz, A l 
magrera , Avila, Cameros, Gazorla, Felabres, Gador, Gatar 
Gredos, Guadalupe, Guadarrama, Gornachos, León, Oca, 
Reinosa, Santander, Tamajon y Toledo. 

Serranías. Las mas notables son las de Ronda, Cuenca, 
Córdoba y Sigüeñza. 

De todas las cordilleras se originan las corrientes de aguas 
que descienden á los valles: se reúnen en estos en su pai te 
mas baja que forma el álveo ó cáuce de los arroyos que dan 
nacimiento á los rios cuyo ¡echo forman los límites inferiores 
de las vertientes que componen las cueacas á donde van á 
parar las aguas de todas las que afluyen á un valle, garganta, 
cañada ó cortadura natural. 

LECCION X Y I I . 

Puertos terrestres, caminos y distritos de obras públicas . 

Puertos terrestres. Los pasos ó caminos naturales, y á 
veces artificiales que existen entre las montañas, ya digimos 
que toman el nombre de puertos, y de estos los mas notables 
son los siguientes que indicaremos por orden de carreteras: 
En la carretera de Andalucía, los de Lápiche y Despeñaper-
ros; en la de Castilla y Galicia, los de Guadarrama, Manza-
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nares, Fuenbadon , Piedrahita y Santa Isabel; en el camino 
de Estremadura , Arrebaiacapas, Santa Cruz y Mirabele; en 
la de Aragón y Cataliuia, el Frasno, Fraga, Orriols y el 
Bruch; en la de Valencia y Cartagena, Almansa, Suraacuricl, 
Losilla , Malamujer, Olbera y Cadena; en la del camino an
tiguo de Francia desde Madrid , Somopierra, Salinas de L e -
mos v Descarga; en el camino de Valencia á Barcelona, el 
Coll (le Balaguer y el Ordal; en el de Madrid á la Granja, Na-
vacerrada y Fuenfria; ea el de León á Oviedo , el de Pajares; 
en el de Avila á Toledo, el del Pico; en el de Soria á Logro
ño , el de Piqueras: en el de !a Rioja a Santander , el del Es
cudo ; en el de Vitoria á Bilbao , el de ürquiola; el de Ver
tientes, en el de Granada á Murcia ; en el de Badajoz á Se
vil la , el de Andábalo; la Boca del Asno, en el de Málaga á 
Ecija; ea Granada, el úe Escareluela; en Aragón, los de Da-
roca , Cariñena , üset y Valdevacas; y ea Cataluña los que 
denominan Coll delPIu, Bariedge, Gelada , Fulguera, Por-
tus y otros. 

Caminos. En la designación de los puertos terrestres ó 
pasos de montañas qui acabarnos de hacer, se hallan indica
dos nuestros prinnipales caminos, que por desgracia no son 
los que debiera haber, ni taa buenos todos como seria de de-

• sear, si bien los hav escelentes, como el llamado de las C a 
brillas , de Madrid a Valencia; el de Zaragoza y el de Francia 
por Soria, Logroño y Pamplona y algún otro. Sin el carácter 
bonancible y pacífico de Fernando el V I , y el génio empren
dedor de Carlos í l l , España no leadria hoy los caminos que 
tiene de alguna consideración, pues que antes de estos bue
nos monarcas españoles no habia en España casi mas carre
teras que las naturales, sin embargo de las escelentes calza
das con que habian cruzado los romanos la Península, según 
se ve en algunos punto-, caminos que dejó perder la natural 
inercia de nuestros antepagados que debieron gustar muy 
poci de comunicaciones fáciles entre los pueblos (1). En la 
actuali 1 id tenemos seis carreteras generales y como una do-

(1) Creado en 1799 el Cuerpo de Insenieros de caminos, y su escuela en Ma-
tlrid en 18Ü3, padeció continuas supresiones y reapariciones hasta 48úb en que at 
fin quedó definitivamente reglamentado y encargado de las carreteras generales y 
de las provincialos y vecinales. 
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cena de provinciales, además de una multitud de caminos 
verederos llamados de herradura, por los que no pueden 
transitar fácilmente ios carruajes , y que son los que suelen 
gustar mas, por creerlos mas cortos, á los arrieros y demás 
traginantes del pds. Las seis carreteras generales son: la de 
Madrid á Francia por Burgos, Vitoria, Tolosa é Irun, 92 le
guas ; la de Aragón y Cataluña, por Alcalá de Henares, Gua-
dalajara, Calatayud , Zaragoza, Lérida v Barcelona , desde 
donde sigue á Francia por Mataró, Figueras v la Junquera, 
437 leguas; la de Valencia, por Aranjuez, Albacete, Almaa-
sa , Valencia, 65 leguas; la de Andalucía hasta Cádiz, por 
Aranjuez , Córdoba, Alcalá de Guadaira , Sevilla (en donde 
se toma el vaporen el Guadalquivir), Utrera, Jeréz de la 
Frontera, Puerto de Santa María, isla de San Fernando y 
Cádiz, 110 leguas; el de Badajoz ó de Eslremadura, por 
Navalcarnero , Talavera de la Reina , Oropesa, Trujillo, Me-
nrla y Badajoz , 97 leguas: este camino entra en Portugal y 
va hasta Lisboa; el Galicia, por Guadarrama, Medina 
del Campo, Beaavente, Astorga, Yiilafranca del Vierzo, 
Lugo , Betanzos y la Coruña , í00 leguas; y el de Francia, 
por Soria , Logroño y Pamplona. 

Caminos de hierro. Entrando España, aunque lentamente 
en la construcción de caminos de hierro á poco de su inven
ción, emprendió el de Barcelona á Mataró, que es hoy el 
único concluido , y después el de Madrid á Valeneia y á Al i 
cante , el cual esta terminado en la parte de Alicante , y solo 
faltan 7 leguas para que lo esté el de Valencia. También exis
ten el de Valencia al puerto del Grao, el de Langreo á Gijon, 
el de Jeréz; y no tardará en abrirse ei de Jerez á Sevilla has
ta Córdoba, el de Madrid á Guadalajara , que es el principio 
del de Aragón, el de Madrid al líscorial, y en íin , están en 
construcción, el de Francia y otros muchos, en los que se tra-
haja con tal actividad, que nos hace esperar que antes de 
diez años^ estará España cruzada completamente de esta clase 
de camiaos, de los que también saldrán porción de subal
ternos. 

Para la mejor dirección de los- caminos,. puertos y canales, se ha dividido 
España en 12 distritos con este nombre, de que cuida el Cuerpo de Ingenieros 
bajo la Dirección general del ramo, una de las que componen el Ministerio de 
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Fomento y de Obras Públicas: los distritos generales son ios siguientes con las 
provincias de que se compone cida una: . , n . 
Madrid Jei" distrito: comprende las provincias ae Avila, Lmdad-tleal, 

.Guadalajara. Madrid, Ségovia y Toledo. 
Burgos. . . 2.° Alava, Burgos, Guipúzcoa, Logrofio, Návam, Saníaudcr, 

Soria y Vizcaya. 
Zaragoza. . 3.° Huesca, Teruel y Zaragoza 
Barcelona . 4.° Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 
Valencia o.0 Castellón de la Plana, Cuenca y Valencia. 
Murcia. . . 6.° Albacete, Alicante y Mu.cía. 
Granada. . 7.° Almería, Granada, Jaeny Malaga.-
Sevilla. . . 8.° Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla, 
Cáceres. . . 9.° Cáceres y Padajoz. 
Valladolid.. iO. Falencia, Salamanca, Valladolid-y Zamora. 
León. • • « - León y Oviedo. _ , , 
Oreme. . . 12. Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

Valladolia, valencia, vuorw y ^ c u a ^ a . ^ « . « ^ ^ - y ^ " - . ^ 
n/es, está dividida España en las ocho partes siguientes: 1 / , división de Ma
drid- 2 a, de Valladolid; o.a, de Miranda; 4.a, de Zaragoza; o.a, de Barcelona; 
6.a'de Valencia; 7.a, de Almansa, y 8.a, de Sevilla , ' 

E l Tuerpo de Inn-eniems de caminos se creo en 1/99 con el titulo de inspec
ción «eneral de caminos, y en 1856 se le dio la organización que hoy tiene, bajo 
la iefactura del Director general de Obras públicas, dependencia del ministerio 
de Fomento y «egun Real decreto de 2o de enero de este ano, consta de 5 ins
pectores generaíes, 13 inspectores de distrito, 50 ingenieros, jefes de primera 
clase, 50 de segunda, 80 primeros, 120 segundos, 13 aspirantes primeros, y 
23 segundo». 

LECCION X V I I L 

• Paste m i n e r a l , vegetal y a n í r a a l . 

KEINO MINERAL. 

Considerada España en los tres reinos en que dividen ios 
naturalistas el globo terráqueo, en los tres tiene prodúcelo-
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nes estimables y de gran valía, pues que la naturaleza la ha 
favorecklo con tan benigno clima, tan despejado cielo y tan 
buen suelo, á pesar de su aridez en algunos puntos, que se 
creyó ver en esta región los campos Elíseos de los antiguos, y 
su riqueza ha sido tan provervial desde un principio , que 
multitud de pueblos y naciones virtieron á encontrar en este 
país la abundancia , riqueza y bienestar de que carecían en 
los suyos, siendo aun hoy codiciado y envidiado hasta de los 
pueblos poderosos que mas la motejan. 

Minas. La multitud de minas de oro, plata y demás meta
les, ceb'S siempre en España la codicia eslranjera. De las de 
oro se mencionan hasta 88 por los autores, y aun cuando hoy 
se conocen la mitad, no se labran por el raiicho gasto y tra
bajo que ocasiona su esplotacion, así es que el oro en la ac
tualidad no se saca de las entrañas de la tierra; pero se pesca 
en el Sil y en otros rios que arrastran en sus arenas pajitas de 
este precinso metal, con cuyo producto se mantienen muchas 
familias. Minas de plata tiene de 476 á 187 en que se diferen
cian los estados que hemos con3ultrido:107de cobre, 71 de hier
ro , 93 de plomo, 6 de eslaño, 12 de azogue, 13 de antimo
nio , 2 de cobalto, 2 de arsénico, 4 de calamina, 9 de azufre, 
7 de vitriolo, 2 de lápiz-plomo, 2 de ocre, 2de piedra imán, 
1 de bol, 3 de azabache, de 11 á 18 de azufre, 1 de amatistas, 
4 de jacintos, muchas de carbón de piedra, de ellas50consi
derables, habiendo soio en la Sierra Almagrera 23 criaderos; 
y en fin, existen porción de ellos de galena argentífera, alco
hol, esmeril, magnesia, sales , cales de muchas clases, yesos y 
otros productos de que saca pingües productos el comercio y 
la industria. De todas estas minas el Estado es dueño de las de 
cobre de llio-Tinlo , de las de azogue de Almadén y Alraa-
denejos, que producen 24 millones anuales; de las de plomo 
de Linares y de Falcel; de la de calamina, de Alcaráz; de 
azufre , de Benamanriel y de Hellin ; y de lápiz-plomo, de 
Marbella , todas las que valen al Gobierno mas de 30 millones 
de renta anual, calculándose en unos 100 millones el jíroduc-
to de las de dominio particular. 

Las aguas minerales y las saünas quedan ya mencionadas 
en la parte hidrográfica. 

Muchas de nuestras provincias tienen canteras de alabas
tro , mármoles de variados colores y ricos jaspes, siendo las 



47 

mas notables las de Granada, Córdoba, Galatorao y San Pa
blo; y granitos da estimable calidad como los de Colmenar de 
Oreja y Colmenar Viejo, llamado berroqueoo, cuya piedra se 
emplea en la construecion de casas en Madrid. 

En el Cabo de Gata hay porción de preciosas amatistas, 
ágatas y cornerinas; jacintos , en la provincia de Toledo; ru
bíes, en el Monzeni; topacios, en Hinojosa y blancos en 
Madrid ; en Villasbuenas y Viligudino, buen cristal de roca. 

Para la mejor dirección, examen y aun administración de las minas, creó el 
Gobierno en 1777 el Cuerpo facultativo de Ingenieros de minas bajo las órdenes 
de una dirección general del ramo desde 1833, y para el mayor orden en este 
servicio, dividió la Monarquía española en dore distritos, tada uno de los cuales 
comprende á las provincias .iguientes: distrito de Madrid, comprende a las 
provincias de Avila, Guadalajara, Madrid, Segovia y Toledo i Aguilas, Murcia y 
Sierra Almagrera; Adra, Almería y Granada; Almadén, Ciudád-Real; Falcet, 
Aragón y Cataluña; Linares, Córdoba, Jaén y Sierra Morena; Marbella, Málaga; 
Oüíedo, Asturias y Galicia; Rio-Tinto, Hue'lva y Sevilla; Fa/en«a, Alicante, 
Castellón y Valencia; Habana, Isla de Cuba -.Manila, Islas Filipinas.' 

Publicado por Real orden de 2 de febrero de este año el Reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros de minas, aprobado por S. M., el territorio de la Penín
sula é islas adyacentes, lia quedado dividido en los 17 distritos mineros si
guientes: 

Almería. . . i .0 Comprende la provincia de este nombre. 
Badajoz. . . . 2.° Comprende las provincias de Badajoz y Caceras. 
Barcelona. . . 5.° Las de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona éislas Baleares. 
Burgos. . . . 4.0 Las de Burgos, Logroño y Palencia. 
Córdoba. . . . 5." Las de Córdoba y Ciudatí-fíeal. 
Corma. . . . 6.° Las de Coruña, Lugo, Pontevedra y Orense. 
Granada. . . 7.° Las de Granada, Málaga y Jaén. 
Guadalajara. 8.° Las de Cuenca, Guadalajara y Soria. 
Huelva. . . . 9.° Las de Cádiz, ITuelva, Islas Canarias y Sevilla. 
Madrid. . . . 10. Las de Avila, Madrid, Segovia y Toledo. 
Murcia . . . 11. Las de Albacete y Murcia. 
Oviedo. . . . 12. Solo la de Oviedo. 
Santander.. . 13. Solc la de su nombre. 
Valencia. . . 14. Las de Alicante, Castellón y Valencia. 
Vizcaya. . . 15. Las de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya. 
Zamora. . . 16. Las de León. Salamanca, Valladolid y Zamora. 
Zaragoza. . . 17. Las de Huesca, Teruel y Zaragoza. •. 

E n cada uno de estos distritos debe existir un ingeniero jefe facultativo, y 
el número de ingenieros auxiliares y aspirantes que se necesite. Por el espresa
do Reglamento se compone el Cuerpo de dos Inspectores generales y seis de 
distrito ; 12 ingenieros jefes de primera clase y 24 de segunda; 30 ingenieros 

- primeros y 7 segundos. 
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ECCiOiN X I I . 

;getal- E s p a ñ a 

La España, á pesar de !a escasez de iluvias y de los obs
táculos coa que tiene que luchar, es rica eu e! reino vegetal, 
y se aclunatau ea su suelo toda ciase de produccioucs de lo
dos los países, hasta los de la zona tórrida, couio el aui!, la 
caña de azúcar y la cochinilla, pues que la naturaleza es tan 
pródiga eu el nuestro, que puede decirse que es ilimitada. 
A pesar de su escasez de aguas, pocos países de sus condi
ciones presentan tantos y tan poblados busques y producen 
tan buenas maderas de conslruccion civil y naval como las de 
Asturias, Galicia, Estremadura , Cuenca," Soria y otras. Las 
frutas mas esquisiías de los climas cálidos , y aun de los fríos 
y de todus los templados , se crian en nuestras provincias en 
abundancia, y la cosecha de cereales es tan copiosa , en es
pecial en las provincias de ambas Castillas , Estremadura, 
Andalucía y el Aragón, que en los anos buenos sobra,.des
pués del abundánle consumo de los habitantes, mas de un 
millón de fanegas de trigo que dedicado á la esporlacion , ha 
prod-ucido lo menos GO millones de reales , habiendo calculis
tas que han probado recolectarse mas de 40 millones de fane
gas de trigo cada año regular. 

Ei aceite , los vinos y los aguardientes de España, que 
ios produce con abundancia para el consumo y esporlacion, 
pariícularmcnte en las provincias de Castilla la Nueva , Es
tremadura, Aragón y en las de Valencia, son arlículos muy 
eslimados en el eslrangero; y el arroz, la seda y los agrios 
de Vaieocia , Alicante , Murcia y Granada, son también frutos 
es'imables desde lo antiguo, que produce grandes ventajas á 
la población y al comercio. 

Crtanseen España también legumbres, azafrán, cáñamo, 
lino, algodón, sosa, zumaque, barrilla, porción de drogas y 
multitud de plantas medicinales en todas nuestras prouncias 
con pequeñas escepciones y sobre lodo en las de istürias y 
Galicia, en las que la vegetación es rica y feraz. 
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Después de haber podido razón á la historia, y en vista 
dé los ebcrilos de iosanliguoá que han llegado hasta nosotros, 
puede sospecharse con algún fundamento , que á la entrada 
de ios cartagineses que trágeron consigo el espíritu comer
cial que les caracterizó, nada fallaría á los españoles, pose-
hedores de un país virgen en el que se reunían lodos los c l i 
mas para su felicidad en la vida agrícola y pastoril que es 
preciso conceder á aquellos pacíficos y patriarcales morado
res. Empero como con estos comerciantes vino la guerra, que 
no dejó de sentirse sino por iutérvalos hasta que ios romanos 
les lanzaron para sujetarnos por sí solos al carro victorioso 
de la potente l\oma; la agricultura no deiíió salir muy ganan
ciosa en tiempos tan turbulentos. Durante la dominaeion ro
mana, no pudo menos de progresar España en agrienlín-ra,, 
como en otros ramos, máxime si atendemos á los luminosos 
escritos del famoso Columela, que han llegado hasta nosotros. 

Pocos progresos podrán presentar los escritores de la historia de la agricul
tura duranie la dominación de los godos, pues que si bien en el úlLimo siglo 
se pretende haber vuelto en este género la España á las buenas prácticas que en
señaron los romanos, estas no han dejado tan grandes recuerdos que podamos 
considerarlas. 

1£1 verdadero progreso, el engrandecimiento de nuestra agricultura tenemos 
que buscarle en la España árabe y en las provincias que mas dominaron estos 
conquistadores entre los que los sabios escritores agrónomos Abuljair, Abu-
Abdalah y Abu-Omár y otros muchos esparcieron la buena doctrina agrícola que 
aun admiramos, doctrina qué esplicada én sus escuelas ?e esparció por toda la 
Penín-ula ibérica. Empero los adelantos que los llamadas moros hteierpn en la 
agricultura , se perdieron cuando después de vencidos en Granada por nuestros 
católicos Reyes, se espulsó á los moriscos de España que eran las manos hábi
les y entendidas que hacían prosperar nuestros campos y aún la industria 
agrícola. • 

E n vanóse intentó después reanimar la agricultura, que había quedado casi 
muerta, puesto que falta de brazos porta continua emigración forzosa ó volun
taria para la conquista de América adonde se tenia seguridad de enriquecerse 
sin trabajo, y el poco patrocinio que se ta dispensó ea algunos reinado-, la tuvo 
en la postración mas lamentable, sin que basíáran á levantarla de él algunas 
leyes promulgadas en su benefició con mas buena intención que inteligencia. 

Las gue.tas de su'esion del siglo pasado, las de nuestra gloriosa indepen
dencia y últimamente la dinástica y de pruicipíos que hemos'presenciado,'han 
sido tambiei* fatales pap la agricultura ; pero á pesar de esta última , de lo difí
cil de los trasportes per los malos caminos, en el actual reinado se han dado 
pasos tan aventajados en el estudio de las buenas doctrinas agrícolas, que pocas; 
naciones han hecho en este ramo, en tan pocos años, tantos adelantos como 
nosotros. En nuestras escuelas primaríisse enseñan ya los rudimentos de* la 
agricultura, los campos se cultivan con avidez y empiezan á labrarse con inteli-

4 
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•gencia, la industria agrícola se desarrolla de dia ea dia prodigiosamente y tene
mos la esperanza de que muy pronto , convencida España toda de que es un pais 
esencialmente agrícola, y de que ea la agriculcura estriba su mayor y mas na-
iural riqueza , llegará esta nación, cuya población crece prodigiosamente , al 
grado de prosperidad y de poder que se merece y tubo un dia. 

Para el fomento de la agricultura tiene el Gobierno comisionados régios y 
juntas de agricultura en todâ  las provincias del reino; y para el cuidado y ser
vicio facultativo del ramo de montes, el Cuerpo de Ingenieros de montes" que, 
creado en 1855, en 4836 designó por Real orden los distritos forestales siguien
tes: 1.° Madrid, 2.° Jaén, 5.° Santander, 4.° Cuenfa,5.0 Segovia, 6.° Avila, 
7.° Oviedo, ios cuales están servidos por comisiones de Ingenieros, de los que 
salen de su escuela especial creada en 1846. E l Cuerpo, por Real orden de 16 
de marzo de este año, consta de -tres Inspectores generales, 15 de distrito, 
40 Jefes de primera clase, 50 id. de segunda, 60 Ingenieros primeros y 70 se
gundos. También hay una escuela central de agricultura establecida en el Real 
Jardín Botánico de Madrid, de la que salen buenos agrónomos para las demás del 
reino. 

L E C C I O N X I X . 

Considerando en general al hombre, como es debido, co
mo el primero, el mas digno y ti mas poderoso de los anima
les, cuya figura hecha á imagen de Dios y por EL mismo, es 
la mas noble y mage^tuosa de cuantas presenta el reino ani
mal, se le halla dividido en ^ mundo en diveri-as razas, y de 
todas tiene España en sus dilatados dominios; pero atenién
donos solo á Jos habitantes de la Península, el español procede 
de la raza caucasiana en sus ramas céltica y gótica, y por lo 
tanto es blanco de color. 

Ateniéndonos á la descripción del español que hacen la 
mayor parte de los autores aniiguos y modernos, con cuya 
opinión convenimos, diremos: qre los españoles son ¡ior lo 
comua de buena estatura y presencia ; robustos , sobrios y 
fuertes en la adversidad; sumamente'afectos á la Religión Ca
tólica y ásus reyes; de carácter independiente; valientes y ar
rojados por naturaleza; fieles, sencillos, honrados, afables y po-
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co amigos de innovaciones (4). Hasta por los que les denostan 
se les concede grande ingenio y disposición para las ciencias 
y las arles, si bien su laboriosidad, en lo general, no marcha á 
igual paso de su capacidad. Las mujeres, generalmente de me
diana estatura, si se esceptúan las catalanas y de las provin
cias del Norte que son mas bien altas, son bellas, de regulares 
y agraciadas formas y de una vivacidad que las caracteriza es-
traordinariamente, y en particular á las de las provincias de 
Andalucía y de Yaleneia, que pueden competir en gracia y 
hermosura con las circasianas, sino las esceden. 

Pasando del hombre á los animales irracionales, España 
cria efcclente ganado lanar que mantiene con su sabrosa car
ne á los naturales y cuyas ricas lanas son de las mas aprecia
das de Euiopa, cuyo comercio las busca con avidéz , y aun 
serían mas estimadas si se cuidase mas de ellas y con el es
mero que en otros países menos afortunados en esto. E! ga
nado de cerda no solo basta para el consumo, sí que también 
se esporta con gran ventaja, siendo de superior calidad el de 
las Islas Baleares y de las provincias de Eslremaduray de Ara
gón. El mular y vacuno no es tan abundante, si bien las mu-
las leonesas y de Aragón y los toros que se crian en las ribe
ras del Jarama, provincia de Madrid, y en Salamanca y Na
varra, tienen adquirida una justa fama por la braveza cíe es
tos, de cuyas lides tanto gusta el pueblo español, y por la ga
llardía y ícrldeza de aquellas parala labranza y páralos car
ruajes. En cuanto á la caza mayor y menor y á la volatería, 
pocos países de Europa presentan tanta abun ancia, si bien no 
^s tañíala variedad de especies CQmo en otras. Las rias de Es
paña producen sabrosos salmones, truchas, anguilas y otra 
multitud de peces; y nuestras costas la merluza y sardinas 
mas delicadas, y el congrio, atún, besugo, pajel y porción 
de animales marítimas. 

Empero el animal bellísimo que se cria en nuestro suelo, 
despuos del apuesto toro , es el caballo. Desde la mas remota 
antigüedad se admira la agilidad, viveza y belleza del Cdballo 
español, en especial el andaluz , cuya casta, cruzada con la 
árabe ó con la inglesa, ha dado y da felices resultados, si bien 

(lí Véase lo que decimos de los españoles al terminar la Geografía histórica 
particular. 
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basta su sangre para que no tenga muchos competidores (1). 

Sin embargo, nuestra raza de caballos ba degenerado , y 
necesita mucho estímulo y cuidado para volver á lo que fué 
en otros tiempos. 

En España se aclimatan fácilmente los animales de todos 
los países del mundo, y así es que á cada momento, particu
larmente en la clase de perros y de aves, se ven en abundan
cia especies r.uevas traídas poi ios viajeros que no tardan en 
reproducirse prodigiosamente 

Multitud de variadas mariposas y de reptiles tienen los na
turalistas que estudiar en España , entre los que solo se en
cuentran como temibles la víbora y el alacrán ; y en cuanto a 
cuadrúpedos dañinos, solo recorren los montes y desiertos el 
lobo, el jabalí, el oso y la zorra, cuya especie cada dia es 
menor. 

Una Junta general de ganaderos, de que es protectora la Reina, entiende en 
España en lo respectivo á nuestra riqueza pecmria con sujeción al reglamen
to de 1834, la cual tiene en cada provincia una comisión auxiliar para el fomen
to de la cria caballar; hay tambi'n, bajo la dirección general de Agricultura, 
delegados uel Gobierno en los depósitos de caballos padres del Estado, que tiene 
en treinta provincias ápropósito para la cria por sus circunstancias locales y es
peciales. En Madrid, León, Córdoba y Zaragoza hay escuelas y establecimien
tos públicos de Veterinaria. Entre las muchas ganaderías de cria caballar se cuen
tan 72 muy acreditadas propias la mayor parte rie S. M. la reina y de nuestra 
antigua grandeza en las provincias de Andalucía, Extremadura, Madrid y ciu
dad-Real. 

LECCION X X . 

• Re l i g ión . 

Los primjt:vos españoles fueron idolatras y , como todos 
lo-i pueblos, tuvieron sus fídS 'S dioses, designando los arqueó
logos á los Díoscuresó Castor y Polus y á Endovélico por las 

(1i E n las carreras» de caballos que nara el fomento de la cria caballar de España 
hacealfíúnos afioss»' verifican en Madrid, los caballos de nuestro país han competi
do ron os mejores ingleses y á ra les eo belleza y en la carrera, y en las tillimas 
del año pasado una ycsjia llamada Chispa, procedente de la yeguada del duque de 
Osuna y nacida en la del l'x-'mn. *r. I». Juan Amoiu y Zayas, míe es uno de los 
criadores españoles de nas imeligencia tn el p a í s , gano eiprincipal premio en 
competencia con los mejores caballos ináleses. 
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mas antiguas divinidades del país; empero no faltan autores 
que pretendan que la mayor parte de nuestra Península diri
gió sus preces y dió culto" desde un priucipio al ignoto Beo, 
idea mas aproximada al verdadero Dios de los pueblos creven-
tes. Durante la dominación cartaginesa y de la romana des
pués, la religión y los ídolos de estos pueblos invasores no pu
dieron menos de recibir culto de nuestros mayores, como lo 
acreditan los muchos vestigios de templos paganos que en el 
interior del país se encuentran todavía. 

Descendiendo al mundo la verdadera luz, la verdad de las 
verdades que trajo consigo el Hijo de Dios vivo, que vino á 
sacarnos ele hs tinieblas de la ignorancia, á enseñarnos la 
verdadera sabiduría y á redimirnos á costa de su preciosa san
gre de la esclavitud "del demonio, España tuvo la fortuna de 
ser de las primeras naciones que recibieron la lev de gracia 
esclarecida por la divina luz del Evangelio. Encendida ésta 
en la fé de los íieles y predicada la doctrina del Cruci
ficado por nuestro glorioso Apóstol Santiago, patrón de 
España, la Gran Madre de Dios, la Corredentora del géne
ro humano, María, en fin , Virgen y Madre á un tiempo sin 
mancilla de pecado original desde el primer instante de su pu
rísima Concepción, se dignó visitar á España en cuerpo y al
ma antes de su feliz tránsito y gloriosa ascensión á los cielos, 
y designando al Apóstol el primer templo que á su sagrado 
cuito ha erigido la cristiandad en el mundo (4) , se constituyó 
en Protectora de esta Nación, privilejiada desde entonces por 
tan especial gracia. 

Asistida España por tan celestial protectora y por tan glo
rioso patrón á los que la piedad de los españoles unió en el 
patronato á la esclarecida Santa Teresa de Jesús, glorL de 
este país y de la religión Carmelitana, su religión ha sido 
siempre la Católica, Apostólica y Romana, úuica verdadera, á 
la que ha rendido y rinde culto", con esclusion de todo otro, 
siendo hoy la única nación que conserva la unidad Católica á 
pesar de lo que hace pocos años se trabajó para romperla por 
algunos pocos españoles mas obcecados en principios erróneos 

(1) Este es el templo de Zaragoza de Nuestra Sefiom del Pilar, que jamás se ha 
cerrado al culto desde que se abrió, á pesar de las vicisitudes por que ha pasada 
España y la religión católica. 
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y olvidados de los bienes espirituales y aun físicos que nos 
ha proporcionado esta unidad, que faltos de fé católica, por
que en esta parte los españoles todcs piensan de un mismo 
modo y están fijos en sus creencias como fieles observadores 
de la ley Evangélica. 

En las posesiones españolas de Ultramar, la religión del 
Estado en todas es el Catolicismo también como en la metró
poli; pero aun existen muchos pueblos idólatras no reducidos 
á la ley de gracia, y se toleran, sin culto esterior, ios afiliados 
á otras creencias. 

LECCION X X I . 

Etnografía ó lenguaje. 

No puede dudarse de que los primitivos españoles tendrían 
nn lenguaje nacional completo y homogéneo tal vez en toda 
la Península; pero sería locura mas que atrevimiento quererle 
determinar hoy, y por lo tanto creemos que soñaron patrióti
camente los autores que han pretendido este imposible aun 
cuando solo lo hayan tratado por congeturas. En el remoto 
pasado existe un tupido velo que nos oculta la verdad !as mas 
veces con tanta fuerza como el que se opone á nuestra débil 
vista en e' futuro, y la congetura porque caminamos á levan
tar el primero que se resiste á nuestras limitadas fuerzas, se 
hermana en nuestra corta inteligencia á la investigación pro-
fética con que preíendemos descorrer el segundo; de suerte, 
que el remoto pasado y el próximo futuro quedan misteriosa
mente ocultos al talento humano cuando la mano de Dios na 
le enciende la antorcha para aclarar tan lóbregas tinieblas. 

Si por lenguaje nacional se entiende el que hablan todos 
los pueblos de una nación, el nuestro carece de él, puesto que 
son pocas las provincias que guardan en esta parte homoge
neidad-, si bien hay un idioma oficial que es el castellano que 
se comprende en todos los pueblos de la Península, mas ó me
nos, y en el que se escriben todos los actos oficiales. (1) Des-

L O) Véase nnestro discurso sóbrelas lenguas, en general y en particular de Es-
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pues de haber repasado por los auíores la historia de nuestro 
lenguaje, se ve que participa del de los muchos pueblos que 
desde lo antigüe han invadido nuestro territorio y estacioná-
dose en él por mas ó menos tiempo; que este lenguaje com
puesto de elementos hetereogéneos, se mezcló con el de los ro
manos del que nació otro nuevo que llaman algunos romance, 
el cual duró hasta la invasión de los bárbaros del Norte, con 
cuvo lenguaje se unió aquel para formar otro ; que cambio 
después con el árabe, hablado por los musulmanes que inva
dieron y ocuparon la Península en su mayor parte en un prin
cipio y después en varios puntos durante siete siglos. 

Luego que fueron lanzados los árabes de la Península, 
quedó una especie de lengua franca en España compuesta de 
voces que traen su origen de todos los espresades pueolos, y 
esta anarquía que naturalmente parece que debiera perjudicar 
á nuestro lenguaje oficial, le ha favorecido por el contrario 
de tal modo, que'no existe idioma mas grave, sonoro y ar
monioso, á la par que fecundo, que nuestro idioma castellano 
ó lenguaje oficial, el que á la mayor pureza y elegante seve
ridad reúne lo magestuoso y agradable al oido. 

El erudito P. Larramendi en su Diccionario trilingüe dice: 
que de las lo,o65 voces radicales de que se compone la len
gua castellana, según el Diccionario de la Academia, escep-
tuando los nombies técnicos de artes y oficios, y compren
diendo en un solo vocablo los que tengan la misma raíz, 
las 90 son hebreas, 973 griegas, 5,385 latinas, 555 árabes, 
1,931 vascongadas, y 2,786 sin origen; que componen el me
nor número las voces francesas, italianas, alemanas, indianas 
y otras de origen estranjero, y que el resto son las que el cas-
telleno forma de sus propias raices. 

Fuei-a del lenguaje oficial tiene España casi tantos dialectos como provincias, 
y así es que las tres 'provincias de Cataluña, las de Valencia y Alicante y las 
Islas Baleares hablan el lemosiu llamado así por el país de Lmioges, ei que 
quieren se componga de voces latinas y temeesas, y se habla vanado en waas 
ellas; las de Aragón, el cistellano confundido con el dialecto somontano ^ 
provincias Vascongadas y la Navarra, los dialectos salidos de la antigua j mosp̂  

paña en la página 12b del Album E s p a ñ o l y Est ravjero . ^ t 0 ^ S m ! ^ 
raria, ariislicay política, consagrada al celebre diplomalico y ^ ^ " J " ^ ' a ^ 
español I ) . José Nicolás de A z a r a , que hemos publicado en laclad en lb5, en 
un gran volumen en folio menor. 
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íica lengua euskera, llamada por eltos e s M d u r a c , la mas antigua de la Penín
sula , y que les es originaria; las Asturias hacen uso de su dialecto ó lengua 
babli} que se cree por a gunos sea el primitivo castc llano derivado inmediata
mente del latín; las provincias de Galicia el dialecto galá ico , hijo ó padre del 
portugués, pues que en esto varían los autores; las de Andalucía y una parte de 
listremadura , el castellano asociado con residuos de la lengua árabe, cuya pro
nunciación conservan en mucha parte mezclado con voces de la gerga gitanesca 
o sea del caló,; y en fin, las provincias del antiguo reino de Castilla la Vieja con
servan ccín bastante pureza la artigua parla careliana que es la mas bella, gra
ve y sonora, i cr mas que se censure de arcaica ó impropia de nuestra cultura 
moderna por los exagerados amigos de novedades. Además de estos dialectos na
cen otros usados por los pueblos limítrofes de unas provincias con otras, y en l a 
marina, y otros modismos de locución que toman su origen en la pronunciación 
defectuosa y en el barbarismo de algunos naturales, pues que estos son mas bien 
gergas que dialectos, parecidas al lenguaje picaresco y convencional denomina
da jerigonza gitanesca que es el que usan nuestios gitanos y los que con ellos se 
asocian; todos nuestros dialectos tienen bellezas con las que pudiera formarse 
unjdioma verdaderamente nacional que constituyese la unidad del lenguaje es-
panol desde la corte al jiltimo rincón de la Península, medida gubernativa que 
creemos de tal consideración, que ella bastaría para uniformar en cierto modo 
las ideas de los españoles, y concluiría ese espíritu de provincialismo aue les 
hace mirarse ó veces como si todos no perteneciesen á una pátria común v bajo 
unas mismas leyes, religión y gobierno. En las posesiones españolas def golfo 
de Guinea hablan el africano los naturales, y en las Filipinas y Marianas el ma
layo , como decimos al dar razón, de estas Islas. 

LECCION XX11. 

l a i dus t r í a y Comercio, 

Si atendemos á la posición hidrográfica de España entre 
el Occeano y el Medilerráneo. á los muchos puertos y radas 
bastante seguras que tiene, á la fecundidad de su suelo, á ío 
templado de su clima, á la variedad de sus productos, y á les 
dos Archipiélagos de las Canarias y Baleares que posee tan 
propios para e! comercio costanero y esterior, la España, Penín
sula esencialmente agrícola y maritiraaá la vez, parece que 
fué señalada por el dedo de 'Dios, para que fuese la mas i n 
dustrial y comercial del globo terráqueo, y esto aun sin con
tar las posesiones marítimas que tiene en las demás partes del 
mundo, todavía después de haber sido la señora del mundo 
descubierto por Colon: empero á pesar de todas estas ventajas 
la industria y el comercio español, perdió hace mucho tiempo 



57 

¡a importancia que pudo tener, yihoy es cuando se columbran 
dias de mayor prosperidad para ambos. 

Nosotros creemos que si el descubrimiento de las Améri-
cas fué un inmenso beneñcio para el mundo antiguo en todos 
conceptos, y aumentó la importancia política y el poder de 
España en ím principio, no tardó en amilanarla bajo su rique
za y poderío. La abundancia del numerario y de variados 
objetos nuevos que produjo la conquista, no puede compen
sarse con la despoblación que una continuada emigración 
c^usó á la Península,, cuyos naturales se abandonaron á la 
inercia para gozar del oro que á poca costa se obleoia, y esto, 
la desmedida creación de mayorazgos, y sobre todo el des
precio que se tuvo á las artes mecánicas, á las que pocos 
querían dedicarse, porque siendo solo practicadas por los pe
cheros, sobre ellos .solos se echaban las cargas del Estado 
de que estaban libres los hidalgos; estas creemos nosotros que 
fueron las principales causas que mataron nuestra, industria y 
nuestro comercio nacional. No habiendo artículos fabriles que 
esportar, pues que ni aun bastaban para cubrir nuestras nece
sidades, el comercio no podía menos de decaer, puesto que 
tenían que reducirse, como se redujo, á la esporlacion de pro
ducios naturales que también han sido escasísimos, porque 
abatida-la agricultura por las razones que espusimos en su 
lugar, apenas cubría tampoco nuestras necesidades. 

Dice un autor, y así lo creemos, que desde la pérdida de 
nuestras posesiones de América, el comercio de la Península 
es el de á un quinto de valor mas que el que se hacía cuando 
las- poseíamos y esto á pesar de las guerras y •vicisitudes por 
que hemos pasado. 

Mejorando los tiempos para la industria Española, si bien 
esta no puede rivalizar con los pueblos que merecen la nota de 
industriales, no se encuentra en el abatido estado que se su
pone por ügunos, pues que no pocos de sus productos compi
ten, hasta con ventaja, coa los de los países mas adelantados, 
y así se ha visto en la ultimas esposiciones generales de la 
industria verificadas en Londres y en. París en las que se han 
premiado sus paños, sus sedas, bordados y tejidos de oro y 
plata y otros artefactos. Existen hoy buenas fábriess de aque
llos géneros, de hilo, algodón, papel, hierro fundido, hules, 
curtidos, cristalería., loza, objetos de metal blanco, platería 
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y otros géneros; y en fin, si e! lujo de los poderosos y el es-
tranjerismo que corroe alguna parte de nuestra sociedad se 
afana en traer á España muchos objetos con que ostentar su 
sibarismo, no es ya por que no los puedan fabricar en nuestra 
patria en su mayor parte con bastante perfección, sino por 
seguir una moda perjudicial y hasta ridicula; no por esto que
remos decir que no nos falle aun mucho para competir en 
muchas cosas con los estranjeros. 

E l comercio interior, á pesar de carecer hoy todavía de las 
Yias de comunicación que reclaman nuestras abundantes pro
ducciones, y de otras trabas que tiene, va tomando incremento; 
y habiendo crecido en nuestros dias la marina mercante, esto 
na dado ostensión al comercio de cabotaje, fcmentándose la 
esportacion hasta el punto de equilibrarse al de importación, 
consistiendo esta en telas, que muchas de ellas las tenemos 
tan buenas, quincalla, instrumentos, máquinas, objetos de 
moda, drogas, y otras producciones de América y de otros 
pueblos; y la esportacion en granos, vinos, aguardiente, 
aceite, seda, lana, sal, plomo, azufre, mercurio y otras pro
ducciones del país, entre las que se cuentan algunos pocos 
artefactos que se prefieren á los de oíros pueblos. 

Las plazas comerciales principales de España son los o2 
puertos habilitados que considera particularmente los de Al i 
cante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Málaga, Palma de 
Mallorca, San Sebastian y Santander que son de primera 
clase, y en el interior se cuentan como las plazas mas comer
ciales, Badajoz, Búrgos, Córdova, Granada, Jerez, Madrid, 
Murcia,' Olot, Sevilla,' Tamisa, Valencia y Zaragoza. 

Bolsa y tribunales de comercio. E l comercio tiene en 
Madrid, como en todas las naciones comerciales, un edificio 
espacioso y bien decorado llamado Bolsa, en el que se reúnen 
los comerciantes y banqueros, para verificar transaciones co
merciales y de efectos públicos, especialmente de papel dei 
Estado: se gobierna fíor una Junta sindical compuesta de los 
agentes-de cambio que se sujetan en todo á una ley que rige 
sobre la materia. Además tiene el comercio consulados y 
tribunales de comercio para todo lo'relativo al ramo, y un 
código especial de leyes, y cátedras en los consulados para 
instrucción de los comerciantes. 

Existen tribunales de comercio con juntas y escuelas del 
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ramo en Alicante, Barcelona, Burgos, Cádiz, Corona, Jeréz, 
Madrid, Málaga, Murcia, Pamplona, Sanlúcar, San Sebas
tian, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vigo, Zara
goza, Tenerife en Canarias, y Palma en las Baleares, cuyos 
tribunales juzgan según el Código de comercio. 

Mercados y F e r i a s . En muchos pueblos de la Península tiene el comercio 
mercados semanales en donde se compra y se vende toda clase de frutos y 
géneros del comercio interior; en otros muchos se celebran también en dias que 
se hallan designados en los almanaques y calendarios, ferias de los propios 
géneros que van á los mercados y ganados de todas clases, particularmente del 
caballar, mular, de lana y de cerda. Pasan de 600 las ferias que hay en la Pe
nínsula, si bien de poca importancia si se esceptuan las de Andújar, Mairena y 
Ecija en Andalucía; San Marcos, Medellin y Trugillo en la Estremadura; Cari
ñena y Huesca en Aragón; y las de Madricl, Pamplona, León, Zamora, Turé-
gano, Tendílla, Torija, Alcalá, lllescas, Ocana, el Orcajo, Casarrubios del Monte 
y Albacete, que son las mas concurridas y en las. que se atraviesan mas in
tereses. 

LECCION X X I I L 

Instrucción pública. 

La España ha estado por mucho tiempo en instrucción 
pública á 1; cabeza de los pueblos civilizados del mundo; y 
entre sus épocas g'oriosas, en este sentido, debe contar la edad 
media, en la que al paso que la Europa entera se encontraba 
en la mas lamentable ignorancia, solo en España alumbraba 
la luz de la ciencia en universidades y escuelas de profunda 
doctrina en algunos ramos del saber, sitien es preciso otorgar 
esta gloria á ios árabes españoles. Aun fuera de esta larga 
época se ve á la España la maestra del mundo moderno en l i 
teratura, tanto en la época Romana en la que produjo hombres 
eminentes que asombraron al mundo con su saber, cuanto en 
el renacimiento de las letras, y después en que creó ei teatro 
mas fecundo y escelente en que se amaestraron los poetas " 
dramáticos de todos los pueblos civilizados, como veremos 
al tratar de nuestra literatura nacional. Posteriormente, los 
españoles que iban en instrucción á la cabeza de la civiliza-
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cion de Europa, cayeron en la postración mas lastimosa, y 
abandonando por sií inercia el .primer puesto, se colocaron á 
la cola de sus mismos discípulos; pero reanimándose en e4e 
siglo y especialmente en este reinado, en pocos años ha ade
lantado tanto en instrucción el pueblo español, que presen
timos que, dentro de poco si no recobra el puesto que ocupó 
en sus felices tiempos, se pondrá al nivel de los pueblos mas 
adelantados. 

Empezando por la instrucción de las masas ó sea la popu
lar, tfcuemos que confesar que se descuidó por mucho tiempo 
Y que esta es la causa del atraso en que se halla nuestro pue-
hlo; pero en pocos años hemos adelantado en esto mas que 
pueblo alguno en igual tiempo, creyéndonos la sétima nación 
del globo, con respecto al número "de niños que concurren á 
las escuelas de primera enseñanza, en atención á la población. 
Segun_ la última estadística formada al efecto y publicada 
este año de 1859, con relaciona! quinquenio de 1850 á fin de 
1855, contaba España en este último año 20,743 escue
las de niños y de niñas, concurriendo á las primeras BSI^GST 
niños, los 608,45'? á escuelas públicas del gobierna, y los 
76,220 á escuelas particulares, v á las segundas 320,317 ni
ñas de las que las 259,437 son de escielas públicas, y las 
60,880 de particulares, que hacen un total de 1.004,974 de 
ambos sexos, número que en el día es mucho mayor, como 
lo es también el número de escuela». E l importe total üe los 
gastos para el sosten de las escuelas públicas del reino, segun 
la espresada estadística es 33.046,547 rs. vn., de cuya canti-. 
dad debe deducirse: 5.401,198 que se calcula importan las re
tribuciones. 

En 1839 se creó la escuela normal central, seminario de 
maestros de educación primaria del reino en Madrid, para la 
instrucción de profesores, y desde aquella época, con sus alum
nos aventajados, se van creando en todas las provincias déla mo
narquía escuelas Normales, ya elementales, ya superiores, con 
lo cual y con haberse nombrado un Inspector facultativo para 
cada provincia, las ventajas que proporcionó al ramo el plan 
de 1845 y órdenes posteriores, y sobre todo la ley de instruc
ción pública de 7 de setiembre de 1857 que hace obliga
toria la primera enseñanza, esta se ha estendido prodigiosa
mente, y no tardará en generalizarse hasta en la mas misera-
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ble aldea. Todo lo perteneciente á la primera enseñanza 
depende del Ministerio de Fomento, Dirección de Instrucción 
Publica, que tiene una Junta consultiva denominada comisión 
auxiliar, compuesta del Director de la escuela Normal Central 
que la preside, de los tres inspectores generales de primera 
enseñanza del reino, dd primer profesor de la central, que 
tiene consideración de inspector general, y de un Secretario. 
En todas las provincias existe una Junta "Superior presidida 
por el Gobernador civil, déla que compone parle el Inspector 
de la provincia y un diputado p#ovincial, y en todos los puer 
blos otra Junta Local, que preside el alcalde y de que forma 
parte el párroco. 

Desde que en 1838 se estableció en Madrid la escuela 
Normal Central de párvulos, se han creado muchas de esta 
clase en las provincias. Igualmente se creó en 4858 la escue
la Normal Central de maestras, y ya la tienen muchas pro
vincias, debiéndola tener pronto" todas con arreglo á la ley 
que así lo ordena. En el Colegio de sordo-mudos y ciegos de 
Madrid,'que cuida d?, la enseñanza de esta desgraciada clase, 
se creó por el Gobierno en jSSH la escuela Central de esta 
enseñanza, para generalizarla en las provincias por medio de 
los maestros de primera educación á los que se ha hecho 
obügaiorio este estudio. 

Parala segunda enseñanza, hay en hs provincias institu
tos y para la superior diez Universidades establecidas en 
Madrid, que es la Cer ira!, Barce'ona, Granada, Salamanca, 
Oviedo, Santiago, Sevilla, Valladolid, Valencia y Z.ragoza. 
Además existen en todas las diócesis Seminarios conciliares 
para la facultad de teología; escuelas er.pcciaiesde ingenieros 
de Caminos, Canales y ..Puertos y de Minas, de Arquitectura, 
de las artes mecánicas, de las Bellas Artes del diliujo. del No
tariado, de la Diplomática en toda su estension, Coh gio de 
sordo-mudos y ciegos, cuatro colegios militares para formar 
oficiales, el unoen Segovia para ios artilleros, otro en Gua-
dalajara para los ingenieros, otro en Valladolid para el arma 
de caballería, otro en Toledo para la de infantería, y en A l 
calá de Henares una escuela de instrucción y de cornetas. 

Además se da esmecada instrucción en los colegios v es
cuelas públicas de los P.P. esculapios; por las señoras 
de la grandeza en las escuelas dominicales de mujeres crea-
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das hace tres años, y en la multitud de asilos, hospicios y ca
sas que mantiene la beneficencia pública en toda España, sin 
c®ntar los colegios, cátedras, academias y escuelas particu
lares que son en gran número. Hay una* escuela militar de 
Estado mayor; un Conservatorio de Artes del que dependen 
otros en Cádiz, Badajoz, Búrgos, Granada, Malaga, Murcia, 
Oviedo, Santiago, Sevilla y Valencia; un Conservatorio de 
Música y Declamación; un Museo de ciencias naturales; Es 
cuela de Agricullurn, de cuyo ramo hay otras en las provin
cias; Escuela de Monlesen Viil¿viciosa; fescudas de Comercio; 
de Taquigrafía; Escuelas de Aparejadores de obras y agrimen
sores en ¡Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Cádiz; Escuela profesional de Comercio; de diplomática; 
de veterinaria en Madrid, Córdoba, Zaragoza y León; escuela 
del Notariado; escuela de meteorología y astronomía en el 
Real observatorio de Madrid, y oirás muchas sostenidas por 
el Grobierno, por las diputaciones provinciales, ó por las so
ciedades económicas, y aun por corporacbmes y particulares. 

Los Institutos solo pueden conferir el grado de bachiller 
en artes, las Universidades confieren los grados de bachiller 
y licenciado en facultad y solo la centi al ó de Madrid el de 
doctor. En las escudas normales y escuelas profesionales y 
especiales se confieren los grados de prof sores, pero en todas 
aquelias y estas la espedicion de títulos pertenece al Go
bierno. 

Centralizadas por la nueva ley de instrucción pública en 
las Universidades, to las las enseñanzas de Cuyas escuelas >on 
jefes los rectores, las de todas las provincias de España, eslán 
comprendidas en los siguientes distritos universiiarios. A! dis
trito de la Universidad central de Madrid, las proviuciasde Avi
la, Ciudad-Ueal, Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo. Al 

Barcelona: Baleares, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na. Al de Granada: Almería, Granada, Jaén y Málaga. Ai de 
Oviedo: León, Oviedo y Santander. Al Salamanca: Cáceres, 
Salamanca y Zamora. i\\ de Sanliago: Goruña, Lugo, Orease y 
Pool -vodra^ Alde^mV/a: Badajoz, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
Huelva y Sevilla. Al de Valencia: Albacete, Alicante, Castellón 
de la Plana, Murcia y Valencia. Al de Valladolid: Alava, Bur
gos, Guipúzcoa, Falencia, Soria, Valladolid y Vizcaya. Y en 
ím, al de Zaragoza: lluesca, Navarra, Teruel y Zaragoza. 
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LECCION X X I V . 

Literatura y Bellas Arles. 

Recordando lo que hemos dicho al empezar á tratar de la 
instrucción pública en Espaíía, añadiremos que nuestro país 
es uno de los que pueden presentar mas antigua y brillante 
historia literaria, aun cuando la verdadera literatura nacio
nal pretendan algunos que no empieza hasta el siglo. X V I . (1) 

En la literatura romana los españoles igualaron á los ro
manos, y esto no puede dudarse a! recordar los nombres del 
íilósofo Séneca, de los historiadores Priblo Orosio y Pomponio 
IMela, del agrónomo Golumela, de los poetas Marcial, Lucano, 
Séneca, Silio-Itálico, Juvenco, Prudencio, P. Latro, Scxtilio 
y Avieno y el célebre lligioio, hijos lodos de España y dis
cípulos de ¡a fnraosa escuela Gadlana 

Entre las tinieblas de la edad media en que dominaron 
los godos, tuvo España un Sán Isidoro que honró sus letras, 
y «itros que amaestrados en su escuela y en la de su hermano 
San Leandro, se hicieron lugar como lucientes astros en aque
lla lobreguez-europea, en la que en solo la España árabe l u 
cia el sol de la ciencia humana que estaba eclipsado en el 
resto del mundo. 

Dejando aparte la España árabe, rica en literatura y sobre 
todo en poesía del gusto oriental, cnriquezida con imágenes 
españolas inspiradas por nueslro bello clima, hermoso cielo, 
fecundo y piütoresco suelo, en el siglo XÍI en que se vé ya 
casi formado el idioma castellano, empieza la literatura espa
ñola á adquirir galas con su poema del Cid, aurora de la bue
na poesía castellana que siguió progresando hasta fines del 

¡ 
(1¡ En nuestro discurso .Arquoológicn-hictorico sobre la poesía y l-teratura es

pañola, inserto a a pagina 110 del t'.mu primero do la corona poético-rauíiical, dedi
cada ai insigne diplomiiiico y literato Azara, nublicada en Madrid en 18S2 puede ver 
con alguua estension el curioso la hisioria <ie nuestra literatura y el catálogo por 
siglos de nuestros mas célebres literatos, que es bien copioso. 
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siglo X I H , en e! que practicándola por si el ilustrado rey A l 
fonso el Sábio, la dio tan poderoso empuje con sus famosas 
obras, que uo fueron bastante á hacerla declinar de la altura 
en que se pusiera, las vicisitudes políticas que sucedieron á la 
muerte de este sábio monarca, ^in embargo, los españoles de
cayeron después de su elevación, y sus discípulos los franceses 
y los italianos llegaron á sobreponérseles. 

Vino por fin el siglo de oro de nuestra literatura en el 
que lucieron los célebres Miguel de Cervantes Saavedra, Gar-
ciiaso, Ercilla , Lope de Vega , Bioja, la gloriosa Santa T e 
resa de Jesús y otros muchos, que como Calderón, Morete, 
Que vedo y Tirso de Molina, prolongare.i la espresada edad 
de oro hasta el reinado de Felipe IV en que puede decirse se 
eclipsó á la muerte de este Soberano, después de haber alum
brado con su esplendor y enseñado á todo el mundo. Sin 
embargo, el teatro español, el primero y mas fecundo de 
Europa, que empezó en el siglo XVcon Juan déla Encina, ó 
como quieren otros en el siglo X V i con Torres Naharro, pro
longó sus glorias por los esfuerzos del ilustrado So lis hasta el. 
fin (le la dinastía austríaca, en cuya época con la dinastía Je 
Borbon terminó nuestro teatro nacional y se introdujo el 
francés que aun*invade nuestra escena. Desde esta época, 
hasta el reinádo de Carlos líl, los pocos ingenios que aparecie
ron no pudieron volver á recuperar la luz perdida, y aunque 
la encendió en este reinado el génio privilegiado de Lozan con 
respecto á la poesía, y en los demásTáínos brillaron Feijóo, 
Llórente, Cienfuegos \ Moralin, Johellanos y otros, su vaci
lante luz nó pudo sostenerse, y volviera á apagarse del todo 
sin los esfuerzos Je Quintana,'Gallegos, Tapia, Martínez de 
la Kosa, Toreno, Omán, Bretón y otros á quien podemos 
considerar restauradores de nuestras bellas letras las que han 
conservado hasta nosotros. En nuestra actual juventud, á pe
sar de la influencia y presión que sobre nosotros ejerce la l i 
teratura francesa, empieza á désarrollarse-un espíritu bené
fico de independencia nacional literaria, que nos hace espe
rar acabará por recuperar nuestras perdidas gltrias. 

Bellas artes. Que Esp ina lució en las beilas artes y dio , 
productos que aun se admiran , lo dicen esa multitud de res
tos de monumentos antiguos, y de magestuo^as catedrales y 
palacios que hacen aparecer á este país un maguítico álbum 
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mas bellas^ sorprendentes de la arquitectura y demás arles 
del dibujo; y lo coníinua nuestro Real Museo de Pinturas, 
uno de los mas variados y ricos de Europa, si no es el pri
mero : ambas cosas asombran hoy á ¡os estranjeros que nos 
visitan , los cuales no pueden menos de conícsar nuestra glo
ria en lasarles, si bien nos motejan, con alguna razón,"por 
no haber sabido sostenerla , bien que san pocos ios pueblos 
que han logrado restablecer ó mejorar las suyas (1). 

Cuando la literatura ha decaído en España , las artes han 
suFrido igual suerte, porque las mismas causas que perjudica
ron á las unas, alcanzaron con su mano destructura á las otras 
y á todos los ramos que constituyen la civilización. Prósperas 
nuestras artes durante la dominación romana, como hijas del 
arte encantador del pueblo rey , esperimentaron la férrea 
mano de los bárbaros del Norte, si bien en arquitectura 
se levantaron después de la caída del arríanismo en la España 
católica , esas soberbias catedrales que hoy nos admiran, 
eji la España árabe, esos bellísimos palacios y mezquitas de 
que aun nos quedan magníficos y preciosos restos. 

E l renacimiento de las letras coincidió con el de las ar
tes y como aquellas, aunque en menor escala , pro¿peraron 
en nuestro país como lo acreditan también palacios y catedra
les levantadas en esta época; pero estragado el gusto literario 
por Góngora y sus sectarios, se corrompió también el de las 
artes por Churriguera y los suyos , y así como dieron las le
tras un relámpago luminoso en el reinado de Carlos I l í , su 
protector, las artes despertaron a su luz del lotargo en que 
yacieran; y obras son de aquel reinado los mejores monu
mentos modernos que imprimieron el gusto y que abrieron á 
las artes una senda de prosperidad por la que aun caminan á 
la perfección, á la que, en vista del entusiasmo que anima a 
nuestros artistas y de los adelantos que diariamente presen
ciamos, creemos que no tardarán en llegar. Las escuelas de 
Yclazquez, Murillo, Rivera, Gano, Zurbarán, Juanes y Mo
rales, principes de nuestros pintores; las de hs escultores 

(1) 15n nuestro comppnaio de ATqtieotegia Aitísl ira y Literaria, que'eiv3 lomn.s 
« i i . ' publicamos en Madrid eu 1843,, podra encontrar el esludioso mucho de lo qué 
•'.ie»ec saLw sobre las artes españolas y de s i s célebres ai lisias. 
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Berruguele y Toledo; las de los famosos arquitectos Herí era, 
y Cobarrubias, y la de los grabadores, Ferro, Selma y Car-
mona y de otros muchos, dan gloria á España en los Museos 
y en los templos del país y aun de! eslranjero, siendo admira
das y codiciadas sus obras en todas partes. 

E l Gobierno, por medio del nrnisterio de Fomento, dirección de Instrucción 
pública , tiene establecidas Academias y escuelas de bellas artes en Madrid, en 
que se hallan las centrales, Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid y Cádiz, 
además de enseñarse el dibujo en muchos establecimientos públicos y el lineal 
hasta en las escuelas de primera enseñanza. Consideradas artes la música y la 
declamación se enseñan en el Real Conservatorio de Madrid. 

LECCION X X V . 

, Máseos y Archivos. 

Los depósitos de las producciones de la imaginación y de! 
saber hunjano, no son en E?pana en tanto número como de
biera atendida la capacidad y fecundidad de sus naturales; 
pero tampoco tan escasos é insigniticantes que no merezcan 
una seria atención, máxime cuando algunos de ellos no solo 
compilen si no que esceden á las mas escelentes en su género. 

Museos. Si bien en muchas provincias existen apreciablcs 
museos de propiedad particular, y debe haber por ley uno 
provincial, que en algunas provincias se han formado úítin a-
menle con buen éxito con restos de los conventos de religio
sos suprimidos, particularmente en Sevilla , Granada, Valla
dolid y Valencia, que constan de mas de 900 cuadros, entre 
ellos de Murillo, Alonso Cano, de Zurbarán y de Maella y 
unas 110 buenas esculturas; todos los que como los de Tole
do, Avila y demás están bajo la inspección de comisiones de 
monumentos artísticos que obedecen las órdenes de la centra! 
que tiene en Madrid el Gobierno, en esta corte es dcn¿e exis
ten los principales museos de España, y son los siguientes: 

E l Museo Real de Pinturas y de Escultura, situado en su 
bellísimo palacio del Prado, que contiene mas de 2,000 cua-
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dros originales de todas las escuelas, artísticamente clasifica
dos y un magnifico salón de esculturaen qi-e se ostentan unas 
pocas, pero preciosas obras del antiguo, muchas de ellas re
galadas por el distinguido literato v diplomálico D. José Ni
colás de Azara, nuestro embajador en liorna durantecuaren-
dernas3 ^ V ™ á o > y otras muchas estimables obras rao-

E l Museo Nacional, establecido en el ex-convento de la 
Trinidad con mas de 900 cuadros y algunas efigies que perte
necieron a los conventos suprimidos y al ilustrado infante don 
bebaslian Gabriel de Borbon, que es E L mismo uno de nues
tros pintores actuales mas recomendables. 

¥ de la^adeinia Nacional de Bellas Artes de San Fer
nando, con 300 cuadros a-ntiguos de gran mérito y muchos 
modernos y sabs de modelos y baciados del anuguo, muy 
útil para el estudio, 0 ' J 

n gabinete de Historia Natural, en el mismo palacio de 
la Academia anterior, con muchos ejemplares raros en Mine
ralogía y en Zoología, muchos de ellos mandados del Rio de la 
IJataporel celoso y sabio naturalista v marino D. Félix de 
Azara hermano del anlerior. 

E l áe ArtiUeria, Heno de objetos del arma, desde el s i 
glo A l l a esta época. 

E l ÚQ Ingenieros, con modelos, planos y muchos otros 
objetos de esta profesión militar. ^ 

E l Naval de la Marina, con modelos v objetos pertenecien
tes a construcciones y de buques de guerra 

E l Real de la Armería de S. M . , en el que se hallan per-
lectamente clasificadas mullilud de armas y armaduras de So
beranos españoles, y objetos militares de todas las épocas 

E l Nacional de Medallas y monedas, camafeos é ídolos* v 
demás objetos antiguos , de la Biblioteca Nacional, con unas 
cien mil medallas de todas épocas , naciones, clases v me
tales , clasificadas numismáticamente por el que esto escri
be, como Bibliotecario anticuario y conservador aue fué 
vemtey tres años de este Museo, y por el actual anticuario 
el ilustrado i?. î ranc/A-co Bermudez de Sotomayor 

E l de Amiomia, del Colegio de Medicina y C i rum de Sm 
Parios, con una preciosa colección de fetos originales v dü 
íiguras y piezas de cera de mucho mérito, • 
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E ! Aa Minas , muy coraploto en colecciones de objetos mi
neralógicos nacionales y estranjeros. 

E l de Máquinas, del Conservatorio de Arles, con modelos 
de muchos invenios y planos de los nacionales y del estran-
jero. 

Además de estos ricos Museos nacionales, el duque de Osu» 
na y del Infanlado, posee una rica armería y un pequeño mu-
see'de medallas que dirige y conserva el que"esto escribe; el de 
Medinaceli, otra armería; y muchos grandes de España y par
ticulares, preciosas colecciones de cuadros, medallas, y otros 
objetos antiguos, en .Madrid y en las provincias. 

Archivos. Además de los"aich¡vos locales que existen en 
todas nuestras municipalidades , grandes ó pequeñas ; en to
das las catedrales, colegiatas é iglesias parroquiales; en todas 
las escribanías cartularias y de los Consejos, Audiencias y 
Juzgados; en todas las corporaciones y establecimientos pú
blicos civiles, eclesiásticos ó militares , y en todas las casas 
de los grandes v títulos de España de alguna consideración, el 
gobierno, por disposiciones recientes, ha mandado establecer 
archivos provinciales y de paitido , primero, para todo lo ju 
dicial y gubernativa, y últimamente se ha creado en Alcalá de 
Henares para lodos los documentos históricos; estando los pri
meros bajo la inspección de comisiones que obedecen una su
perior auxiliar del ministerio de Gracia y Justicia., y las se
gundas, antes al cuidado de la comisioirde Monumentos Ar
tísticos, al de la Junta del Cuerpo de Archiveros y Biblio
tecarios que acaba de formarse. 

Los archivos generales y mas importantes de España en la 
actualidad, son los siguientes : el á?. Simancas, (\VL<S es el 
principal del Estado, y en el que se custodian una gran can
tidad de documentos y papeles de la monarquía castellana, 
desde el reinado de los Reyes Católicos hasta el presente, co
mo tratados de paz, comercio y de todas clases, y ios espe
dientes de todos los Consejos y dependencias del gobierno. E l 
de la Corona de Aragón, en Barcelona, muy copioso de pre
ciosos documeolos, desde la mitad del siglo I X hasta mitad 
del X V I I , v formado de 900 bulas pontificias, unas 20,000 
escrituras y 8,000 lomos manuscritos encuadernados. E l de 
Valencia, muy apreciable, si bien no tan bien ordenado como 
ios anteriores' El de los Caballero? de Snnliago, en l'clcs, que 
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liene documentos y bulas desde la mitad del siglo Xí hasta 
el XV1L El gallego de la Conma, el del reino de Navarra en 
Pamplona, y en fin, el llamado de Indias en Sevilla. que fué 
aumentado á (ines del siglo XYIÍI con todos los documentos 
relativos á Ultramar que habia en el Consejo de las Indias 
y en el que existen preciosísimos documentos sobre e! des
cubrimiento y conquista de las Américas, En Palma de Mallor
ca hay también un buen Archivo general de ias Islas Baleares. 

LECCION X X V I , 

Bibliotecas Academias , Sociedades y Beneficencia p ú b l i c a . 

A escepcion de las de Madrid, y de algunas pocas en las 
provincias, todas las provinciales se han formado coa los l i 
bros de los conventos suprimidos. Las principales públicas que 
hoy existen , además de las de los establecimientos particu
lares y de sociedades y academias para uso de los asociados y 
de los que obtienen permiso especial, que son muchas en E s -
pana , soa las siguientes: La Biblioteca Nacional en Madrid, 
que contiene cerca de 300,000 impresos y unos 8,000 
manuscritos, algunos de ellos interesantísimos y preciosos. La 
del monasterio' del Escorial, con 24,000 impresos y 4,000 
manuscritos, la raavor parte árabes. La de la Academia de la 
Historia, con mas do 16,000 impresos y mas de 1,500 ma
nuscritos. La de la Universidad de Madrid , dividida en dos 
locales; el primero en el mismo edificio , que es la que fué de 
la Universidad de Alcalá, con mas de 16,000 volúmenes, y el 
segundo en el instituto de San Isidro, con 49,000, habiendo 
bastantes buenas bibliotecas dependientes de la Universidad 
en las facultades de Medicina y Farmacia y en todos los esta
blecimientos de enseñanza superior, profesional y escuelas 
especiales. Son bastante considerables las bibliotecas de la 
Universidad de Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valen
cia v Zaragoza. La Colombiana de Sevilla posee 51,000 volú-
mencsi Toledo tiene cuatro bibliotecas, á saber: una provin-
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ciai , olra arzobispal, la de la Uoiversidad , y la de la cate
dral , en la que se conservan 800 preciosos manuscritos. En 
fm, se cuentan en España 30 bibliotecas públicas , en las que 
según un autor, se encierran unos 700,000 volúmenes im
presos , y cerca de 13,000 manuscritos, pero creemos muv 
bajo el numero de los primeros. La biblioteca de la Ueina , en 
su Ueai Palacio de Madrid, corresponde á la majestad v gran
deza de los reyes de Espnña ; y la del duque de Osumi y del 
Infantado , que pasa de 70,000 volúmenes impresos y muehos 
preciosos manuscritos originales , responde por el lujo de sus 
salones y encuademaciones , á la grandeza del heredero de 
ios ilustres Girones y Mendozas. U biblioteca de ediciones 
primitivas y de beilas eucuadernaciones de Salva en Valen
cia, la de Cosca Bayo., en la misma ciudad; la dé clásico" 
satíricos y puristas latinos y españoles del marqués de Morante 
y la de D. Agustín Duran, de romanceros antiguos y libros ra-
rosde poesía, en Ma drid , son preciosos depósitos que acredi
tan el gusto literario y capacidad bibliográfica de sus dueños 
bon también preciosas por las rarezas que encierran las del 
benado, la que fué del ilustrado Jnlante D. Sebastian Gabriel 
que se conserva en la Biblioteca Nacional, y las de D Pas
cual de Gayangss Estevanez Calderón, Benavides, general 
i>an Uoman, D. Lorenzo Arrazola, marqués de Pidal y otros 
títulos de Castilla y particulares en Madridy en las provincias 

Academias. Las principales en España son las siguientes 
ñor su orden cronológico: la Española, para conservar Y per-
ieccionar el idioma castellano, la cual fué fundada en H l o 
Academia Médico-Quirúrgica, en 1751. La de la Historia 
que reúne documentos para la historia de España que analiza 
y publica; su fundación fué en 1738. La de Nobles Artes de 
San Fernando, creada en 1744, que entiende en todo lo rela
tivo á las Beilas Artes é inspecciona sus escuelas. La de 
(Jencias eclesiásticas de San Isidoro, que se dedica á escla
recer los puntos canónicos y teológicos de la liturgia v disci
plina, y tuvo principio en 17ol. La de Jurisprudencia y Leois-
lacion que se creó en 1761 y en la que en 1840 se refundieron 
las de derecho y práctica forense. La Greco-latina, fundada 
en 1753 y refundida en 1832 que se ocupa de la propagación 
(le ambas lenguas. La de ciencias naturales, creada en 1834 
para ilustrar los asuntos de historia natural, ciencias-físico-ma-



temáticas, físico-químicas y antropológicas. La de ciencias mo
rales y políticas, creada en INoá. La de Arqueología, creada 
en 1837 como Sociedad Numismática, y declarada Academia, 
en 1844 para propagar el estudio de las antigüedades é ilustrar 
los monumentos, la cual tiene una diputación en cada provin
cia y una sección estranjera en las princiaales capitales de 
Europa. Además existen Academia de Ciencias y Artes en Bar
celona, de Arqueología cu Tarragona, de Buenas letras en Se
villa y en Córdoba y de Nobles Artes en Barcelona, Bilbao, 
Coruña, Granada, Málaga, Pahua, Santa Cruz de Tenerife, 
Valladolid, Sevilla, Valencia, Cádiz, Oviedo y Zaragoza: tam
bién hay en España once Academias Médico-quirúrgicas y 
otras de raeoor importancia. 

Sociedades. A íin de promover los intereses agrícolas, 
industriales y comerciales , se crearon en España en el prós
pero reinado de Carlos l í í las sociedades económicas de 
amigos del país, compueslas de ciudadanos honrados y de 
cieiias posiciones y capacidad en las que se han distinguido 
muchos por sus obras. Las económicas han llegado hasta el 
aúmero de 90 en la Península , pues que además de las capi-
lales de provincia se estab'ecierou algunas en las ciudades y 
pueblos de consideración, y á ellas acude muchas veces e! 
Gobierno en consulta para providencias que tienden á inte
reses generales y beneliciosos al país. 

Desde el ano de 1838 al 41 fué tal el espíritu de asociación 
«n España, que para lodo se crearon en Madrid y en las pro
vincias sociedades y juntas y aunque ha decaído algún tanto 
esla moda, hoy, sin embargo, existen multitud ateneos, 
casinos, círculos de comercio y de otras sociedades funda
das con el objeto de reunirse á conferenciar sobre intereses 
materiales, letras, ciencias y artes y política. Para proteger 
la industria tiene el Gobierno el Instituto industrial con sus 
cátedras , y las escuelas industriales de Barcelona, Vergara, 
Sevilla, Valencia y Gijon : también las tiene de agrimen
sores en Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Valiadolid 
y Cádiz. 

Beneficencia. Las asociaciones de beneficencia en España 
son tan generales, que cada pueblo tiene por ley una junta 
que entiende de algún modo en el socorro de los pobres para 
asistirlos con lo necesario en sus enfermedades, y además 



hay otras muchas sociedades piadosas y caritativas que sob 
con sus recursos ó la subvención de los"socios, y sin auxilio 
ninguno del Gobierno, acude también á socorrer al indigen
te, tales como la Santa Hermandad del Refugio, la primera de 
todas las de su clase en el orbe católico; la nueva de San V i 
cente de Paul, generalizada en toda España ; la del Ave-Ma
ría , ja de cárceles • la Paz y Caridad para asistir cá los reos de 
muerte; la de la Esperanza, casa de maternidad vergonzan
te ; Monte de Piedad , escuelas Dominicales de criadas"de ser
vicio y otras mil , pues nue no hay país en la tierra mas be
néfico y caritativo que el español y sobre todo Madrid , en 
donde puede decirse con verdad que" ninguna persona que de
mande la caridad pública ó la de las asociaciones benéficas se 
muere de hambre ó sin auxilio ea sus enfermedades. 

E l 'Gobierno , siguiendo los sentimientos de pueblo tan caritativo, tiene en 
el ministerio de la ííóbernacion una dirección general de Beneficencia y Sani
dad para dirigir bá auxilios oficiales que se presten á la humanidad. Esl lseuat í -
GO en ios presupuestos del Estado y en los provinciales y municipales cantida
des respetables á este fin, y una junta general de Beneficencia, presidida por el 
Ministro y por el Arzobispo Cardenal de Toledo, despacha y discute cuanto tiene 
¡relación con este ramo en general con arreglo á leyes promulgadas al efecto. 
Por la ley de 20 de junio de 1819, se crearon juntas'de provincia presididas por 
el Gobernador y el Diocesano y en todas ellas funcionan con cristiano celo y 
por la misma ley. Otras juntas municipales presididas por los Alcaldes y las 
Párrocos, cuidan de la beneficencia en cada pueblo, según el reglamento aprnba-
áo por S. M. en 27 de agosto de 1858. Por esta ley y reglamento se cuida de los 
enfermos pobres en sus propias casas y si tienen'familia socorriendo al propio 
tiempo á esta, á lo que se denomina beneficencia domiciliaria, la cual está ejer
cida por vecinos honrados'y caritativos que componen las juntas de distrito y de 
barrio con el nombre de visitadores, porque antes de acordar el socorro deben 
visitar á los pobres para ver si le piden por verdadera necesidad. Los hospitales 
generales, los provinciales y las casas de socorro de distrito están inspecciona-
tías por sus respectivas juntas, y lo propio sucede con los muchos hospicios, al-
vergues y casas de beneíicencia en qne mantiene la nación á sus espósitos ó in
cluseros, á los huérfanos y pobres desvalidos. La casa Inclusa de Madrid está á 
cargo de una junta de señoras de la'grandeza española. 

Sanidad. La misma dirección de Beneficencia dirige la sanidad del reino, 
cuya corporación principal es el Consejo de Sanidad presidido por el ministro 
de la Gobernación; en las provincias, juntas que preside el Gobernador y en les 
pueblos los Alcaldes, habiendo además Academias de Medicina y Cirugía en Ma
drid, Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Murcia, Palma de Mallorca, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza. Tiene directores médicos, cargo creado en 1810. 
quá se rigen por un reglamento dado en -18o4 para dirigir los 98 establecimien
tos de aguas y baños minerales que para curar varias enfermedades tiene Espa
ña , y otros para los hospitales generales. Los militares tienen también Cuerpo 
ds Sanidad M i l i t a r reorganizado en Í855, tanto en la Pcinsula como en Ul . 
tramar, habiéndole reorganizado también en la Real Armada en 1857. 
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Las sociedades dedicadas al culto religioso denominadas 
sacramentales, esclavitudes ó hermandades, entran por miles 
en la católica España, en la que la mayor parte de sus hijos 
se estimulan mutuamente al mayor y mejor servicio de Dios 
V á la Beneficencia. 

LECCION XXViíI. 

De la ley fundamental y del Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó n 
de E s p a ñ a . 

La mano férrea del despotismo puetfe decirse con verdad 
que no se ha sentido apenas en España. La corona fué elec
tiva un tiempo en la época de los godos y pasando después á 
ser hereditaria por ellos mismos, la Monarquía se rigió siem
pre por un Gobierno absoluto moderado y por leyes protecto
ras y benéficas de tal valía, que en Aragón y algunas veces 
en Castilla, pudo considerarse democrática á la Monarquía, 
pues que mas parecía una República con un Rey á la cabeza 
en vez de presidente y un Consejo en vez de Senado que una 
Monarquía absoluta, y.particularmente en Aragón fué así por 
largo tiempo. Las leyes municipales fueron desde el siglo X I 
siempre democráticas y ei pueblo español no tuvo motivo de 
emanciparse de la esclavitud, porque pocas veces fué escla
vo v , si se esceptúa algún qua otro período de triste recor
dación , pocas veces vió en los Reyes tiranos, sino padres que 
apoyaron en él su Corona para librarse de poderes bastardos, 
razón por la que siempre los españoles fueron fieles y apasio
nados de sus Revés, contra los que rara vez se han levantado. 

Siguiendo España el espíritu del siglo , proclamó en 1812 
la Constitución política, que derrocada en 1844, volvió á 
aparecer en 1820, desapareció en 1823 y se restableció al 
principio del actual reinado : hoy disfruta el país del Gobier
no Monárquico representativo con la Constitución hecha pol
las Córtes en 1837 v reformada y sancionada en 1845, por la 
cual la potestad de íiacér las leyes reside en las Córtes con el 
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Bey que las^sauciona y hace ejecolar, declarándose ca ella 
ia Keligion Católica por la ünica en el Estado, la Corona he-
reditana tanto en la línea de varón como en la de hembra y 
la persona del Rey sagrada é inviolable, siendo los ministros 
responsables de sus actos. 
, Por nuestro Código político todo español que reúna las 

circunstancias que exige la íey, puede ser diputado. E l Rev 
debe reunir todos los años ¡as Cor tes, y si las disuelve tiene 
que convocar las nuevas que ha de reunir dentro de tres me
ses. Ambos Cuerpos colegisladores han de estar reunidos á un 
tiempo para legislar, pero no pueden deliberar juntos ni en 
presencia del Rey: las sesionas son públicas v sus resoluciones 
a pluralidad de votos, y en las leyes deben estar presentes la 
mitad mas uno del total de senadores y diputados: unos y 
otros son inviolables por sus opiniones v votos en las Córtes. 
La miciaíiva de las leyes la tiene el Rey ó cualquiera de los 
Estamentos : las de contribuciones se presentan antes al Con
greso que al Senado. El Rey cuida de la aJministracion de 
justicia, indulta á los delincuentes , dispone de la fuerza ar 
mada, declara la guerra y hace la paz; dirige las relaciones 
üipíomalicas y comerciales; ordena todo lo relativo á la mo
neda , decreta la inversión de las rentas públicas, nombra á 
los empleados públicos; pero no puede, sin autorización de las 
Cortes, enajenar, ceder ni permutar parte del territorio espa
ñol , admitir tropas estranjeras en el reino, ratificar los trata* 
dos de alianza ofensiva, los especiales de comercio y los que 
estipulen dar subsidios á alguna potencia eslraniera ni tarapo-
co abdicar la corona en su inmediato sucesor. E l "Rey es menor 
de edad hasta los 14 años, y durante la mccoredad"se confiere 
a regencia á sus padres ó parientes, ó sino los hubiere cercanos 

la nombran las Córtes. La dotación del Rey y de su familia se 
lija por las Córtes al principio de cada reinado, hoy es de 
44 millones de reales: la administración de justicia pertenece 
á los tribunales. En cada provincia hay una Diputación pro
vincial y en lodos los pueblos, alcaldes y ayuntamientos v 
aquellas y estos se eligen por el pueblo con arreglo á la ley 
que lo determina. 

Las Córtes se dividen en dos Estamentos iguales en dere
chos y facultades, el uno con el título de Senado, cuyos 
miembros nombra el Rey, su número es ilimita.do v su cargo 



vitalicio y ei otro coa el de Congreso de Diputados eje^idos 
por el pueblo, por el método directo uno porcada 3o,000al
mas que votan cu 349 distritos que es el número de los dipu
tados: este cargo dura cinco años y es voluntario y gratuito. 

E l tratamienío del Rey es el de Majestad ; el del príncipe 
de Asturias, que es su sucesor, y el de los demás hijos y 
hermanos, el de Alteza. Los dignatarios de la corte que son 
granics cruces de alguna de las órdenes de caballería españo
la, los Secretarios del Despacho ó Ministros de la Corona, los 
Senadores, Duques, Grandes de España, Capitanes y Tenien
tes generales de ejército , tienen título de Excelencia ; los 
Prelados, Coasejeros y Directores generales por solo estas cua
lidades, ei de Uusiruima, y los diputados mientras lo son, los 
Jefes de negociado en los ministerios, Jefes de oficinas, Jueces, 
Gobernadores, Jefes militares y civiles, Directores y los Secre
tarios del Rey con ejercicio ó sin ei , los Gentiles 'hombres y 
Mayordomos del Rey, el de Señoría, tíLu'o que se dan entre 
sí los miembros de'ias Academias, sociedades y de toda clase 
de corporaciones en sus actos y discusiones. 

Además dp los derechos que hemos espresado a! estractar 
el Código fundamental, por el mismo se concede á lodo es
pañol la facultad de emitir libremente sus ideas por medio 
de la imprenta; el derecho de petición y la facultad de aspirar 
¿todos los empleos y cargos públicos^ según su capacidad y 
méritos; pero tiene la obligación de contribuir conforme á sus 
haberes pára los gastos del Estado, y de defender la patria 
con las armas en la mano cuando y como la ley le llame. 

E l Gobierno se compone de siete ministros á elección de 
la corona, los cuales tienen á su cargo la administración y 
gobierno cid Estado en sus respectivos ministerios que son 
el de Eslado. Hacienda, Gracia y Justicia, Gobernación, 
Guerra, Marina, y el de Fomento , instrucción y Obras pú
blicas, entre los cuales se dhide la administración. Los siete 
ministros reunidos forman un Consejo bajo la presidencia del 
que el Rey designa al efecto entre ellos, al cual se le con
sidera el jefe del Gabinete al que imprime su carácter 
político. 

Un Consejo de Estado creado en 1858 y que ha sucedido 
al que se ¡laraaba Rea!, que lo fué en 184S,d¡Y!dido en tan-
las secciones como ministerios entiende, en consulla, en í o -
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dos los puntos relativos á la adininistracion y gobierno de 
Estado. 

E l gobierno y administración subalterna en las pro\incia?, 
se ejerce por una autoridad denominada Gobernador civil, 
que tiene las atribuciones de los antiguos Jefes Políticos y de 
los Intendentes de Hacienda: cuando se revoluciona el pueblo 
y no puede contenerle el Gobernador por sus disposiciones, re
signa su autoridad en cierto modo en el jefe de la fuerza rnili-
far. En ausencias ó enfermedades del Gobernador le sustituye 
el vice-presidente del Consejo provincial. Estos gobiernos es
tán clasificados en cuatro clases; los de primera son Madrid, 
Barcelona, Qídiz, la Coruña, Granada, Málaga, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza ; lósele segunda, Alicante, Badajoz, 
Burgos , Córdoba, Jaén, Murcia , Oviedo, Toledo y Vallado-
lid ; los de tercera , Almería, Islas Baleares, Cáceres, Cana
rias, Ciudad-Real, Cuenca, Gerona, León, Logroño, Navarra, 
Salamanca y Santander; y los de cuarta, Alava, Albacete, 
Avila, Castellón déla Plana, Guadalajara, Guipúzcoa, Hues
ca, Hu'-ilva, Lérida, Lugo, Orense, Patencia, Pontevedra, Se-
govia, Soria, Tarragona, Teruel, Vizcaya y Zamora. 

Además de la diputación y consejo provincial que tiene 
cada provincia y de los alcaldes, corregidores y ayuntamien
tos , para el ramo de policía hay inspectores, comisarios, ce
ladores, agentes de seguridad pública y un cuerpo de Guardia 
Civil de infanteía y caballería, dividido en dos secciones de 
guardia activa y otra de veterana. Según la última Estadística 
se cuentan en^ España 9355 ayuntamientos que en algu
nos puntos se denominan concejos y en otras cavildos, los 
cuales están compuestos de alcaldes tenientes, procura
dores síndicos y regidores. Todo pueblo que tenga de 30 á U) 
vecinos, tiene^ayuntamiento y alcalde, variando el número 
de concejales des"de 4 á 58 que tiene el mayor, á escepcion 
de Madrid que tiene 48: los concejales ó regidores los eli
ge el pueblo, y los alcaldes y tenientes el Rey ó sea el Go
bierno. 

Las Diputaciones provinciales de que hemos hablado están presididas por el 
Gobernador civil y se componen de tantos Diputados como distritos tiene la pro
vincia ; su cargo es honorifico, obligatorio y gratuito, y cada tres años se re
nueva por mitad la diputación , necesitando tener cierta renta para poder obte
ner este cargo. Toca á las Diputaciones el reparto de las contribuciones acorda-
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ayuntamientos las'de sus respectivos pueblos: fijan el número de soldados que 
debe dar cada pueblo para el reemplazo del ejército, entendiendo en todo lo re
lativo á esta contribución de sangre y proponen al Rey cuanto crean útil para la 
provincia, estándolas prohibido todo cuanto tengi relación con la política. 

E l Gobernador es también el presidente del Consejo provincial que se com
pone de cinco vocales retribuidos con 8, 9,10 ó 12,000 rs. , según la provincia, 
y las atribuciones de estos Cuerpos son responder á las consultas que el Gober
nador les haga y , constituyendo tribunal en los asuntos administrativos, fallan 
cuando son contenciosas las cuestiones en que entienden sobre los intereses y 
derechos de los pueblos; pero no pueden dirigirse en petición de ninguna clase 
corno cuerpo ni á las Cortes ni al Gobierno. 

Dos clases de jtoHeia tiene España, la una se denomina urbana que es la 
destinada á celar sobre el ornato y limpieza de los pueblos, que está á cargo de 
los ayuntamientos, llamándose á s is agentes celadores de p o l i c í a urbana; y la 
otra es la denominada de protección y seguridad públ ica , que curre á cargo de 
los Gobernadores civiles. Los jefes de esta se llaman comisarios ó inspectores, 
que son jefes de un distrito v después hay otros subalternos llamados celadores, 
de los que existe uno en cada pueblo regular, y si las pobl clones son grandes 
uno en cada barrio o según la división hecha al efecto, teniendo á sus órdenes 
un número de agentes armados. La prdicia de protección tiene á su cargo el 
empadronamiento, refrendo y espedicion de cédulas de vecindad y de criados y 
transeúntes, y su deber es perseguir á los criminales y á los vagos y proteger 
las personas y las propiedades de los ciudadanos. 

Como toda nación culta, tiene España correos para comunicarse los ciudada
nos unos con otros ó con los estranjeros, y el Rey los tiene en su corte para la 
correspondencia diplomática con los demás soberanos y gobiernos y con sus re
presentantes en las demás naciones: los correos para las naciones salen dos ve
ces al mes en las líneas establecidas y se denominan estafetas. Los de la corte 
dependen del ministerio de Estado y se denominan cornos de Gabinete, los cua
les hacen uso de uniforme especial"", y están considerados en servicio como te
nientes de cab Hería, cuya insignia llevan cuando corren en todos sus viajes. 
Estos correos acompañan siempre á la Córte, y en tiempo de guerra corren á 
llevar las ordenes del Gebierno á los Generales en jefe de los ejércitos yehge-
rantes ó de división, habiendo siempre algunos en los cuarteles generales. 

Los otroí correos son los de la correspondencia pública que conducen de 
cuenta del Gobierno bajo las dispcfticiones de la Dirección del ramo en el minis
terio de la Gobernación, de la que dependen unas 54 administraciones principa
les y mas de 430 subalternas y otras muchas estafetas, carterías é hijuelas de 
estas. Las líneas principales de correspondencia pública son siete, á saber: de 
Madrid á Francia por Irun. á cuyo correo se llama la Mala (maleta», la de An
dalucía, la de Aragón y Cataluña, la de Valencia, Estremadura y Portugal, j a 
de Castilla y Galicia y últimamente la de Francia por Soria. Casi toda Espaua 
tieue ya correo diario, y en las grandes poblaciones hay correo interior dos o 
tres veces al día Para la correspondencia de Ultramar hay una linea de vapores 
cue hace este servicio por meses. Establecidos los telégrefos eléctricos en estos 
últimos años en toda la Península, las comunicaciones por este medio son ins
tantáneas. Todjs los dependientes de correos al servicio público, usan umioriue 
especial por el qu1 son conocidos. 
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LECCION X X I X . 

Ordenes da caba l le r ía mili tares y civiles, Maestranaas, Grande* 
de E s p a ñ a y t í tu los de Cas t i l l a , Blasón y Diplo íaá tscos . 

Desde muy antiguo se premió en España el valor, la fide
lidad y el mérito con distinciones honoríficas que han ena'te-
cido á ios que han hecho servicios á la Bdigion, á la pátria 
y al Rey. De esla ciase de disúiciones las mas apreciadas han 
sido las Ordenes de caballería, residuo de las costumbres de 
la edad media que ha llegado hasta nosotros, por el que se 
conservan ciertas dases privilegiadas en consideración, aun 
cuando la ley no conozca en nuestro actual sistema de gobier
no ninguna clase privilegiada entre los españoles cuando ante 
ella se acude. Las Ordenes españolas son once, á saber: la 
insigne Orden del Toisón de oro. que es tan apreciada que 
solo se concede á los Soberanos, Príncipes, Grandes de Espa
ña, ó á personas de alta distinción muv favorecidas del Sobe
rano : esía Orden consta solo de SO caballeros, v fué creada 
por Felipe I I de Borgoña en 1429, y es la principal de España. 
Después de esta vienen las llamadas cuatro Ordénes militares, 
en las que no puede ingresarse sin que haga ei agraciado 
pruebas de nobleza muy costosas#en sus ascendientes hasta 
ocho ó mas abuelos, estas son las de cabíjlleros de Santiago, 
fundada en el siglo X I y aprobada en 1 i d por Alejandro i í í , 
Papa. La de Alcántara , erigida en 4156 y aprobada por el 
Pontífice en 1177. La de Calalrava, creada por Sancho I I I 
en 1158 y aprobada en 1164 en Ruma , v la de Montesa, esta
blecida en 1519 por el rey de Araguu Jaime I I v aprobada por 
d Pontífice Juan X X I I . " 

Cuéntase como la.primera y de consiguiente por la Orden 
mas antigua de los caballeros la de han Juan de Jerusaiera, 
que tuvo antes las denominaciones de caballeros del Santo 
Sepulcro, y después de Malta y de Uo-las, islas de que fué «o-
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bcrana la Orden , la cual fué aprobada por el Papa Caliste l í 
en 4119. 

En este siglo se crearon otras dos Ordenes militares, la de 
San Fernando, por las Cortes de Cádiz en Í81Í , premio de 
valor con eminente riesgo, y la á t S a n Hermenegildo, destina
da á premiar la constancia en e! servicio militar, por el Rey 
en 1845. También se creó la cruz de la Marina y la cruz y 
placa de Beneficencia, para premiar servicios heroicos en la 
primera y humanitario'" estraordinarios en la segunda. 

Las otras dos Ordenes pueden considerarse puramente c i 
viles : la primera es la de Cárlos t i l , para premiar la virtud y 
el mérito, fué creada por Carlos I I I en 1777, poniéndola bajo 
el patrocinio de la Purísima Concepción de la Virgen Santísi
ma, y la segunda la americana ó de Imhel la Católica, esta
blecida en 481o; fué instituida para premiar servicios hechos 
en América, pero hoy se co.iíiere como la anterior. La Orden 
de M a ñ a Luisa es solj para señoras de alta gerarquía y fué 
creada en 1792, dándola por distintivo una banda. (1) Las dos 
últimas Ordenes militares y las dos civiles constan de las tres 
categorías de grandes cruces, comendadores y simplemente 
caballeros; las dos últimas y las dos primeras de grandes cru
ces y caballeros solamente, y en las demás Ordenes todos son 
iguales : la gran cruz y la banda do María Luisa da título de 
Excelencia á las señoras ó caballeros, y estos , por solo esta 
cualidad solo tienen Señoría : las juntas' de gobierno y admi
nistración de las Ordenes se denominan Asambleas. 

Maestranzas de caballería. Con el fia de sostener en los 
tiempos antiguos lisongeados á los caballeros, y que estos 
sostuviesen sus caballos bien amaestrados para la guei'ra, 
se crearon una especie de sociedades ó hermandades de nobles, 
en las que no se entraba ni entra hoy sin hacer las severas 
pruebas que exigen las ordenanzas : ¡o? caballeros de estas 
sociedades, cuyo hermano mayor ó presidente es el Rey, usan 
uniforme militar e?pecial y son considerados como de la no
bleza mas distinguida. Las maestranzas son cinco, á saber: la 
de Ronda, creada en 1572, la de Sevilla en 1670, la de Gra-

( l ) E n mi Iconología Cristiana y Gentílica, publicada en íSSO y en mi Diccionaii0 
de U Galantería y-dc las divisas, año 1818, puede ver el curioso todo ío peitene-
eielite á estas Ordenes v sus divisas. 
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nada en 1686, la de Valencia en 1600, y la de Zaragoza 
cu 1819. 

Antiguamente constituyeron la grandeza de España los ricos homes que era 
la clase mas elevada de la nobleza dividida en infanzones, caballeros, hidalgos 
v escuderos aspirantes á caballeros; hoy la componen los duques y los que a los 
ti lulos de marqués ó de conde conceden esta cualidad en primero , segundo o 
tercer grado los Reyes de España, siendo la primera ríase la mas elevada pues 
que tiene el derecho de poderse cubrir delante del Soberano, del que se titulan 
parientes, y todos los que disfrutan de tan elevada cate-oría son Senadores y 
tienen el tratamiento de Esccelencia. Los grandes de España desempeñan al 
lado del Rey los altos destinos de gentiles hombres, mayordomos, sumilleres, 
caballerizos mavores y las demás grandes dignid des o jefácturas de palacio. 

Los títulos ñamados de Castilla que son hoy generales á toda España , son 
los de duque, m a r q u é s , conde, vizconde, barón y señor , por los cuales tienen 
todos tratamiento de señoría á escepcion de 1 s primeros que tienen el que deja
mos dicho. En la actualidad existen reconocidos 76 duques, 659 marqueses. 
t m condes, 69 vizcondes, 36 barones y 25 títulos estranjeros que hacen un to
tal de l , - ^ titu'ares de la aristocracia, siendo infinitos los señores que, á escep
cion del de Rubianes y akuno que otro que estiman en mucho este título, ya no 
se le dan. La grandeza tiene á su frente una junta pe manente electiva para 
ordenar cuanto debe hacerse como corporación, (1) y en Madrid y otras ciudades 
hay cuerpos colegiados de nobles llamados hijo-dakjos, que visten un uniforme 
especial, los que en los ayuntamientos perpéluos ten an participación para ingre
sar en estos cuerpos se exigen grandes y costosas pruebas de nobleza heredada. 

E l Rey ha tenido siempre en España el derecho de crear nobles, á los que 
ha designado divisas Ihmad&sesevdos de armas para distinguirlos unos de otros 
v de los pecheros, pagadores de todos los tributos, pues que los nobles estaban 
dispensados de muchas" cargas del Estado, ó plebeyos, nombre que se daba a los 
que no eran nobles de sangre ó por familia u herencia. Para esta declarac on se 
hacia una información de relevantes servicios ante los tribunales, y hecha , un 
rey de armas, oficial del Rey, especie de escribano de heráldica, daba fé y testi
monio de la nobleza del caballero, y le daba en nombre del Soboraüo la facultad 
de poder ostentar en sus efectos y sobre la puerta de su casa el escudo de _ armas 
que le designaba, según el apellido ó nombre de su ilustre alcurnia, casa ó noble 
familia. Los reyes de armas han sido y son hoy cuatro que asisten al pié del 
trono con sus especiales uniformes en los dias solemnes, y aun cuando hoy no 
existen diferencias de clases legales en España y todos son iguales, continuan 
on su ejercicio certificando de la nobleza antigua, y de los que habiendo sido no
bles sus ascendientes quieren probarlo. Los documentos espedidos por jos reyes 
de armas se denominan hoy despachos reales y antes ejecutorias é infanzonías, 
escribiéndose siempre con lujo caligráfico. 

(1) Entre los tilnlos de Ca&iilla y de Aragr.n hay grandes de España de primera, 
segunda v tercera ciase y honorarios hasta el numero de I9 í , de los que Lis IOJ son 
de primera clase, 20 de .segunda, 47 de tercera v 11 de grandeza honoraria, i ones 
los duques son grandes, peto solo 5S de primera ciase v estos pueden estar cnDier-
tos delante del Üey cuando este lo esta, asi como lodos los que tienen e»la ciase tu 
grandeza. 
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Así como los nobles, los reyes todos tienen esrudo de ar
mas que les distingue segim su fanlilia , cuyo escudo, durante 
el reinado de su dinaslh, se une al de la nación en que reina: 
e! de ios de España son tres flores de lis de oro en campo azui 
celeste, que es el de la familia de Borbon y que se ve en un es
cudete en el centro del escudo nacional compuesto de los blaso
nes ó escudos que indican los dominios que ha tenido y tiene el 
Soberano español; usándose también sencillo, en el que solo se 
ven los blasones de ios escudos de Castilla y de León, ó estos 
con los de Aragón y de Granada. Todas las provim ias de la 
Península y de sus colonias tienen su escudo de armas que las 
distingue unas de otras, lo propio surede á todas las ciudades, 
•y hay multitud de pueblos españoles que tienen el suyo pecu
liar flos que no le tienen hacen uso del sencillo nacional, et 
cual usan también todas las dependencias de! Estado, las de 
la casa Real y las autoridaries. 

Se llama Pabellón Nacional a una gran bandera de los co
lores encarnado y amarillo, que son los de líspaua, dispuestos 
de manera que en medio del encarnado ocupe un teicio del 
ancho el amarillo, en el cual se coloca él escudo de armas. 
Esta bandera, adoptada ú principios del siglo pasado, en que 
se sustituyó á la b anca p;ira que no se confundiese con la de 
Francia que tenia también entonces este.color, designa á 
España en las embarcaciones y en las casas de los represen
tantes de España en el eí tranjéro; siendo morada por lo conum 
en los regimientos, color que fué el que designó antiguamente 
á Castilla. El pabellón corsario español es amarillo^ con dos. 
lajas encarnadas, dispuesto de suerte que queden tres fajas 
amarillas, siendo mas ancha la de comedio,'ch que se coloca 
d escudo: igual es el mercante pero sin escudo. Las pro\¡n-
cias, y en particular las marítimas , tienen también banderas 
especiales que las designan ( i ) . 

Con el fin de protejérásus naturales, mantener !a paz y 
buena armonía y de evitar cuantos males puedan tratarse dé 
hacer á una nación por las dornas, tienen todas represcnlan-
tes políticos oíiciales, revejudos de.mas ó meaos dignidad, en 

( I ) CoiisiiItPse sobre todo esto mi ya cilacia G a l a n t e r í a E s p a ñ e l a . A i deswibi, 
en cí la obra la* provincias mariumas, ge íre<i(!i»a sus banderas espegialos. 
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las capitales ó cortes en que existe el Soberano ó el Gobierno 
de cada Estado; y con el de protejer, auxiliar y promover al 
comercio, otros en los principales puertos marítmcs del mun
ido. Estos representantes están en las naciones con quienes la 
suya está en paz, y se retiran cuando entre ambas se rompe 
la armonía, ó se declara la guerra, en cuyo último ca?o tam
bién cesan los cónsules. Unos y otros tienen la bandera y el 
escudo de su nación en sus casas, que son respetadas y no 
puedea ser allanadas ilegaliuente sino con las formalidades 
prevenidas en los tratados. 

LECCION X X X . 

25e l a R e a l Casa de los Beyes de E s p a ñ a y t í t u lo s de estos. 

Los Reyes de España, además de haber estado siempre ro
deados y servidos de los Grandes, que se ti'.uian parientes del 
lley, desde que la gran política del rey D. Fernando el Cató
lico supo allegarlos á sí, con lo que acabó con el poder que 
los seiíores tenían en los términos de sus estados y castillos, 
restos' del íeudaiismo, tienen una numerosa servidumbre, 
necesaria para llenar las funciones de dignidad y decoro que 
reqiiiere la grandeza y majestad del jefe del Estado. 

A este íio^ cuatro Grandes de España de primera clase es
tán encargados de la dirección del gobierno y ceremonial del 
Real Palacio, y un alto funcionario de la intendencia y admi
nistración del mismo y del Hea! Patrimonio, que consiste en 
los palacios, alcázares" sitios reales, posesiones y demás finc.is, 
objp.los é intereses pertenecientes al P«ey y á sus hijos. De los 
cuatro jefes Grandes de España, al primero se denomina Ma
yordomo Mayor de S. M., y es el jefe superior de Palacio, á 
cuyas órdenes hay otra porción de mayordomos, llamados de 
semana, porque turnan por semanas en el servicio que 
prestan á las Picales Personas, cuyo distintivo es un bastón 
con puño blanco y solo es de oropel del jefe: también están 
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á las órdenes del Mayordomo Mayor los demás empleados de 
etiquí la de la Real Casa. El segundo jefe es el Sumiller de 
Corps de S. M., primer gentil hombre, jefe de todos los de su 
cla.-c, loscualfs sirven también por turno á los IVeyes, siendo 
los Gentiles-hombres, de cámara con ejercicio la catego
ría mas elevada en Palacio, per lo cual llevün por distinlivo 
al costado una llave de oro con borlas de lo mismo, en repre
sentación de las de las Reales habitaciones cuyas puertas les 
están siempre trancas: hay otras clases mas inferiores de Gen
tiles hombres, á los que flaman demedia llave, porque es así 
su distintivo. E l Caballerizo Mayor de S. M. es el tercer jefe, 
y á sus órdenes están lodos los caballerizos de campo que 
acompañan á las Hcales Personas y cuanto perienece á las 
reales caballerizas en sirvientes, caballos y demás animales, 
carruajes. Real Armería y otros e feo ios. El cuarto jefe Grande 
de España es la Camama Mayor ce Palacio, jefa de ¡as damas 
de la Ueina, que si son Grandes ó tienen la banda de María 
Luisa tienen el tratamiento de excelencia, > á cuyas órdenes 
sirven las camaristas, azafatas y criadas inferiores del cuarto 
de S. M. Y en íin, el Intendente es el jefe sunerior de la ad-
m nistracion, el cual dirijo esta por medio de sus oíkinas ge
nerales, bailías y administraciones del Real Patrimonio. 

Además existe un jefe denominado Inspector de oficios y 
gastos, otro Inspector general de los reales bosques, y otro 
de Ta estampilla ó lirma de S. M., del Museo Real dex0mturas, 
déla Biblioteca Real y de los Reales Archivos. 

En lo espiritual el jefe de Palacio es el Patriarca de las In
dias, por su cualidad de pro-capellan y limosnero mayor 
de S. M., v por lo tanto es el director de la Real Capilla y el 
jefe de los'capellanes de honor, predi;adores de S. M., cura 
de Pa'acioy su cabildo, v de lodos los eclesiásticos que de
penden defUeal Patrimonio, v aun de los peales Ejércitos, y 
como tal nombra ios capellanes de los regimientos por medio 
de su vicariato castrense. 

En la actualidad, en que el Rey es asistido por un numero 
deavudantes de campo de las graduaciones supenores del 
eiército, el jefe de su cuarto es un tenienie general de ejérci
to ; y boy son también jefes de Palacio el Aya del Príncipe de 
Asturias y de la infanta su augusta hermana, é igualmente el 
Mayordomo y Caballerizo mayor de los mismos. 
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En lo judicial y puntos de derecho, además de un abo
gado consultor general, que sustituye al Intendente en sus 
laltas, tiene la Ueal Casa el Tribunal de la Real Capilla y del 
vicariato general del ejército y armada.; 

En lo militar el jóle de Palacio es el capitán de Reales 
Guardias Alabarderos, tropa veterana compuesta de antiguos 
oficiales y sargentos de cscelenlc nota de valor y conducta en 
el servicio militar, que dan la guardia en las reales habitacio
nes, cuyo Capitán debe pertenecer á la clase de Tenientes ó 
Capitanes genéreles de! ejércitc y ser Grande de España. 

üt- noche existe en Palacio otra guardia, que vigila en la 
misma cámara muy cercana á 'a alcoha de los Reyes, cuya 
guardia de caballeros civdes es la custodia de las Personas 
Heales, por lo que ella sola conserva las llaves de las habita
ciones próximas á los dormitorios: e^ta guardia es la de los 
nubles Monteros de Espinosa, naturales de un pueblo de este 
nombre en Castilla la Vieja , á cu^ 0 pueblo por su fidelidad, 
concedió un Rey este privilegio. 

Los jefes de Palacio todos tienen el tratamiento de Excelencia por su cuali
dad de Grandes de España, y el Intendente, si no lo es ó no tiene alguna gran 
c m ? . solo tiene el de señoría, único que se dá en Palacio á todos los 'esures dos 
Oéntües-hombres, Mayordomos y demás categorías que no tiei.en aquellas altas 
consideraciones. 

En lo esterior y en dias de corte, llamado? de gala, por los uniformes se 
distinguen las categorías de los jefes y empleados de la Real Casa, cuyos colores 
son : el azul turquí en los uniformes, con vueltas y chalí eos de grana, bordados 
de diferentes dibujos, según las clases, en todos los altos funcionarios mencio
nados, que usan de pluma blanca ó negra en el sombrero, y galones de oru en 
los criados de menor esfera, cubriendo el oro casi ti.do el uniforme en los dias 
de.mayor g;la, en los que la etiqueta exige se use de corbata blanca, calzón 
corlo, media blanca y zapato con hfbilla de oro, en vez de pantalón y bota. Las 
damas en estos d as visten de coi to, ee decir, escotado el vestido y el brazo des
cubierto, y con una sobrevesta ó m-into de cola que llevan arrastrando á la 
presencia do las Reales Personas. En todas las ceremonias y fiestas de Palacio 
se colocan y forman por categonastodos los que pertenecen á la Real servidumbre. 

Títulos del Rey. 

El Rey de España lleva el título de Católico por la fe de sns 
mayores, desde el rey god > Hecaredo, cuyo dictado fué con-
íirniado por la Santa Sede á los reyes D. Femando y Doña 
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Isabel, en premio de Jos servicios prestados á la Bcligion ver
dadera de Jesucrislo conl ra los sectarios de Mahoma (1). 

Se titula: por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de las Dos Sicilias, de Jp.rusalem, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Videncia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, deGibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias 
Orientales y Occidentales, islas y tierra /irme del mar Océano-
Archiduque de Austria, duque de Borgona, de Brabante, dé 
Milán, conde de Absburg, de Flandes, del Tirol y de Barcelo
na ; Señor de Vizcaya y de Molina, etc. etc. (2). 

LECCION X X X I . 

Escudo de armas y corona de los Reyes de España , su cronolojía, y 
cuerpo Diplomático y Consular.' 

Dejando aparte la historia del blasón español y del escudo real, que los au
tores heráldicos hacen empezar en el fabuloso Brigo, rey de España y no ocu
pan onos nor no parecemos de este lugar, atendida la concisión que nos hemos 
propuesto, de los blasones de los suevos, godos y alanos que invadieron la Pe
nínsula, ni de los de los diferentes reinos y reyes de España, desde D. Pelayo, que 
uso de cruz de plata en campo azul, hasta que se fijó el que hoy usamos para 
toda España, vamos á esplicar este, que es lo que conviene á nuestro propósito, 
tal y como está, sin hacer espresion del modo coico se ha iuo formando, ni dar 
el significado de los blasones, porque esto es mas propio de otra clase de obras, 
que de esta, pero la descricion la haremos en sentido heráldico. 

El escudo real de España e_s cuarlclado y contracuartelado 
de guies (color rojo) y un castillo de oro almenado de tres a l 
menas, donjonado de tres torres, la deenmedio mayor, cada 
una también con tres almenas; el lodo de oro masonado de 
sable (color negro), y abjurado de azur (color azul), que es 
de Castilla. 2.° y 3.°, campo de plata y en él un león de gules 
(colorado), coronado de oro, armado y lampsado de lo mismô  
que es de León; emado en punta de plata, y una granada al 

fl); El fley de Francia lleva el titulo de Críslianisimo, y el de Portugal di F i 
delísimo, con rciacion también á n jestra SanU Ueiigioo. 

(a. Estos título? son los que se ponen en todos los Ucales Despachos. 
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natural mostrando sus granos encarnados, tallada y hojada de 
dos hojas de sínople (color verde), qne es de Granada. 2.°, de 
oro y cuatro palos de gules (encarnados), que es de Aragón 
moderno; partido de oro y cuatro palos de gules flanqueado 
de plata, cm un águila negra en cada lado, coronada de ero» 
picada y membrada (pico y garras) de gules, que es de Sicilia. 
3.°, de gules v una faja de plata, que es de Austria moderna; 
sostenido, fajado de oro y azur, con la bordadura de gules, 
que es de Borgoña antigua. 4.°, de azur, sembrado de llores 
de lis de oro, y la bordadura coraponada, canlonada de gules 
y de plata, que es de Borgoña moderna : sostenido de sable 
(negro) y un león de or» coronado de lo mismo, armado y 
lampsado de gules, que es da Brabante; entado en punta de 
oro y un león de s ible armado y lampsado de gules, que es de 
Flandes; partido de plata y un águila de gules, coronada, 
picada y membrada de oro, el pecho cargado de un creciente 
floronado de lo nfismo, que es del Tirol; y sobre el todo, de 
azur, tres flores de lis de oro con la bordadora de gules, que 
es de Aojoú, armas de la familia Real de Borbon. Y,última
mente, las armas de los duques de Toscana, ó sean de los iMé-
dicis y de los de Parma ó de Farnesio, blasón que añadió el 
rey Gárlos 111 á esie escudo real, que son dos cuarteles mas 
de los dichos; el 1.0, que es de los Médicis, en campo de oro 
cinco boles de gules en orla con un tontillo de azur en jefe, 
cargado de tres flores de lis de oro y el de los segundos; el 
2.e, que es en campo de oro, seis flores de lis de azur. Este 
escudo real está timbrado de una celada de oro plazada de 
írente, enteramente abierta, forrada de terciopelo carmesí, 
adornada de lambrequines de oro y armiños, y surmontada de 
la corona real de España, rodeado el escudo con los collares 
del Toisón de Oro y de Sancti-Spirilus, y por tenantes dos án
geles de encarnación vestidos de dalmáticas de púrpura car
gadas de las armas del escudo, surmor.tadas las del pecho de 
(ua sol de oro, teniendo cada ángel una bandera del mismo 
blasón, fuslada de oro y armada de azur con la divisa de gules 
alada á lo armado de ¡a bandera. E l todo plazado y bajo un 
gran pabellón de púrpura sembrado de castillos y leones, for
rado Je armiños dobles; su cumbre rajonada de un sol de oro, 
«cimada de una corona de lo mismo, con un castillo y un leo» 
¡nacieod© de frente de gules, armado y lampsado de oro, coro-
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nado de la corona real de España, teniendo en la garra dere
cha una esparla de plata guarnecida de orof y en la izquierda 
un mundo cuadrado y cruzado de lo propio que la cimera de 
España. La voz ó grito de guerra Santiago, de gu'es en una 
lista de plata atada al castillo de la cimera. Por primera divisa 
surmoníada á la cimera, un sol y las palabras de! salmo xux : 
a sclís orín nsque adocasum, (espresa que jamás se pone el 
sol en los dominios de España), de oro en una lista de gules; 
y por segunda divisa acostada á los tenantes (á los ángeles) 
las dos columnas de Hércules, una á cada lado, de plata, y la 
base y capital de oro, liadas con una lista de gules cargada 
del jo/ws ultra de oro, surmontada la de ¡a diestra de corona 
imperial, y la otra de la real, en representación de los dos im
perios de América y España. 

E l rey*godo Leovigildo fué el primero de los de España 
que usó corona y vestiduras reales cuando se coronó en Sevi
lla en 574, desde cuya época la forma de estas insignias fué 
muy variada, hasta que se fijó el manto real de púrpura, sem
brado de castillos y leones de oro, forrado de armiño. La co
rona real desde Felipe 11, está formada de nn círculo de oro 
enriquecido con piedras preciosas, con oclio Üorones seme
jantes á las hojas de apio, entrepueslos de una perla, levan
tados y cubiertos de otras tantas diademas cubiertas de 
perlas, cerradas por lo alto y sobre ellas unido á la parte que 
se juntan un globo de oro cent rado y cruzado de una cruz lla
na de lo mismo á causa de título de Rey Católico. 
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LISTA CRONOlfiGia 

Los documentos oficiales que fijan la cronología de nues
tros reyes, nos dan el siguiente resultado en el orden de snce-
cesion según los años en que fallecieron. 

K E Y E S GODOS. 

Ataúlfo, primer rey, murió 
año 

gigerico 
Walia. . . . . . . . 
Theodoredo. 
Turismundo 
Theodorico 
Eurico 
Alarico 
Gesalico 
Amalarico 
Theudio 
Theudiselo 
Agila 
Atanagildo. . . . . . 
Liuva 
LeoYisildo 

417 
417 
420 
451 
454 
467 
485 
506 
510 
531 
548 
549 
554 
567 
572 
586 

Recaredo I . 60* 
Liuva II 605 
Wiérico. . . . . . . 6 ld 
Gundemaro. . . . . . 612 
Sisebuto 621 
Recaredo 11 021 
Suinlila. . . . . . . 631. 
Sisenando 635 
Chintila 638 
Tulga 640 
Chindasvinto 650 
Recesvinto. . . . . . 672 
Wamba 687 
Ervigio 687 
Egica 70t 
Witiza 711 
Roderigo 714 

R E Y E S DE ASTURIAS. 

DonPelayo. . . . . . 737 Don Bermudo l el D acono. 793. 
Favila 739 Alonso I I el Casto. . 84$ 
Alonso I el Católico. . 757 Ramiro 1 8S0 
Fruela 1 768 Ordeño I . . . . . 862 
Aurelio 774 Alonso 111 el ATaano; . 910 
Silo 783 García 913 

Mauregato 788 



R E Y E S DE LEON. 

Don Ordoño I I . . . . . 923 Ramiro I I I . 
Fruela I I 924 Bermudo I I . 
Alonso IV el Monge. 950 Alonso V. . 
Ramiro I I 930 Bermudo I I I . 
Ordoño 111 935 Doña Sancha. . 
Sancho 1 967 

E E Y E S DE CASTILLA Y LEON. 

89 

982 
999 

1028. 
1037 
1069 

Don Fernando í. 
Sancho I I . . 
Alonso V I . . 

1067 Doña Urraca 
1075 D.Alonso V i l , Emperador. 
1108 

H26 
1157 

¡Separación de Castilla y de Leoo. 

R E Y E S DE CASTILLA. 

Don Sancho I I I . . . . r H38 Doña Berenguela. 
Alonso V I H . . . . 1214 San Fernando l l í 
Enrique 1 1217 

R E Y E S DE LEON. 

Don Fernando I I . 
Alonso I X . . 

H88 San Fernando I I I 
1250 

HenaJon definitiva de Castilla y de León. 

1224 

San Fernando I I I . • • 1252 Enrique I I . 
Alonso X . Emperador. . 1284 Juan I . . 
Sancho IV 1295 Enrique I I I . 
Fernando IV 1512 Juan N- • 
Alonso X I 1 5 0 Enrique IV. 
Pedro 1 1369 

4579 
1390 
1407 
1454 
1474 

R E Y E S DE TODA ESPAÑA. 

Doña Isabel l& Católica. 
Fernando V el Católico. 
Doña Juana. . . . . 

1504 Felipe I el Hermoso. . . 1506 
1316 C á r l o s l . V de Aleniauia, 
1555 Emperador. . . . . 1558 
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Felipe " 1598 
Felipe 111 1621 
Felipe IV. , . . . . 1663 
Carlos II 1700 
Felipe V renunció en 172 4. 
Luis I , su hijo. . . . 1724 
Felipe V volvió. . . . 1746 

Fernando el I V , . . . . 1759 
Carlos III . 1788 
Cárlos IV renunció 1808.. 1819 
Fernando VII 1833 
D01 a Isabel H que felizmente 

reina. 

-Además han reinado parcialmente en España los Reyes y 
Señores Soberanos» siguientes : 

CONDES Y JUECES DE CASTILLA. 

Ñuño Rasura. 
Lain Calvo. 
Gonzalo Ñuño. 

Fernán González.) 
Jueces. Sancho García ( Condes 

García , hijo del j Soberanos, 
anterior. 1 

R E Y E S DE SOBRARBE. 

Don García Jiménez. 
García Iñiguez I -
Fortun Garcés I . 
Sancho García. 

Gimeno Iñiguez. 
Iñigo Giménez de Arista. 
García Iñiguez I I . 
Fortun Garcés 11. alMonge. 

CONDES DE BARCELONA. 

Gofredo 1. 
Gofredo I I . 
Mirón. 
Seniofredo. 
Don Borrell. 

Ramón Borrell. 

Berenguer Borrell. 
Bamon Berenguer 1. 
Ramón Berenguer I 
Ramón Berenguer HI. 
Ramón Berenguer IV. 

SEÑORES DE VIZCAYA. 

Andeca (murió en la batalla de 
Guadalete. 

Endon el Grande. 
Aznar. 
Eudon I I . 
Cenen. 
Don Lope Zurita. 

Manso López. 
Iñigo López Ezquerra. 
López Diaz. 
Iñiguez López Ezquerra I I ' 
Lope Diaz el Rubio. 
Diego López el Blanco. 
López Diaz de Haro. 



91 

Diego López de Haro el Bueno 
Diego López Diaz de Háro, ca-

beza Braba. 
Diego Lope? Je Haro. 
Diego López de Haro-

Doña María López de Haro. 
Don Juan Nuñez de Haro. 

Ñuño de Lara y Haro. 
Doña Juana de Lara y Haro. 

Don Tello, 
E l Infante Don Juan, hijo del rey 

Don Enrique I I . de Caslillay de 
su mujer D.a Juana Manuel, 
por la cual heredó el Señorío de 
Yizcaya y llegando á ser rey 
con el nombre de Juan I , i n 
corporó este Señorío á la Coro
na de Castilla. 

R E Y E S DE ARAGON. 

Don Sancho Abarca. 
García Sánchez I -
Sancho Garcés Abarca !!• 
García Sánchez H. 
Sancho Garcés H l . Empera

dor. 
Ramiro Sánchez I . el C r i s 

tianísimo'. 
Sancho Ramirez IV. 
Pedro Sánchez 1. 
Alonso 1- el Batallador. 
Bamiro H. el Monge. 

D.a Petronila y D. Ramón, su ma
rido. . 

Don Alonso H. el Casto. 
Pedro H. ei Católico. 

Jaime I el Conquistador. 
Pedro HI el Granda. 
Alfonso Ul el Liberal . 
Jaime H el Justo. 
Alonso IV el Benigno. 
Pedro IV el Ceremonioso. 
Juan I . 
Martin !• 
Fernando 1. 
Alonso V. 
Juan 11. 
Fernando H el Caíólíco que 

casando con D.aísabel la Católica 
unió para siempre Aragón á Cas
tilla. 

R E Y E S DE NAVARRA. 

Dón García Giménez. 
García Iñigo. 
Fortun Garcés I -
Sancho Garcés !• 
Gimeno Iñigo García. 
Iñigo Arista. 
García Iniguez H. 
Fortun H-
Sancho,U Abarca, 
García Sánchez U-
Sancho Hl García con Rami

ro., su hermano. 
García el Temblón. 
Sancho IV el Grende. 
García V. 

Sancho V el Sabio. 
Sancho VI Ramirez. 
Pedro I -
Alfonso í. 
García VI el Restaurador 
Sancho Vil el Sabio. 
Sancho VIH el Fuerte. 

D.a Blanca I a 
Tibaldo I 
Tibaldo I I . 
Don Enrique el Grande. 
Juan L 
Felipe el Hermoso. 
L u s Hutin. 
Felipe I I el Largo. 
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Cárlos I el Hermoso. 
Don Juan H. 
Cárlos I I el Malo. 
Cárlos 111 el iVo6íe. 

D.a Blanca I I . 
D.a Leonor. 
Francisco Febo. 
D.« Catalina. 

Soberanos musulmanes que re í - naron en España ( ( ) . 

CALIFAS DE ORIENTE. 

ülid I , undécimo Califa 
Omiada 70o 

Solimán. 716 
Ornan SI 718 
Yecid 0 721 
Hanhan 728 
Ulid I I . 

Yecid I I I , . 745 
Ibrahim 744 
Mervan I I último Califa 

Omiada. . . . . . 744 
Abul-Abbas-Saffah , pr i 

mer Califa Abasida. . 752 
734 Abul-Guiaffar-Almanzor.. 754 

Vireyes ó Gobernadores de España en esta primera época . 

Muza, conquistador de E s 
paña 

Abdelazin, su hijo. 
Alahor 
Elzcmagh. . . . 
Ambere Ben-Sobien 
Asre-Ben-Abdallah. 
Jabiah-Ben-Seleme. 
Osman-Abineza. 
Hsifa-Ben-Elalius. . 

Hicchem-Ben-Hadi. . 
714 Mí'hemei-Ben-Abdallah. 
717 Abdalrahenan-Ben-Abda 
718 Ilah 
721 Adulmelek-Ben-Kulu. 
723 Akbe-i5en-el-Hadjadi. 
725 Abulatan-Hassam. . . 
727 Tevabe 
728 Joseph-el-Hahri , últ imo 
728 virey 

729 
731 

731 
734 
735 
742 
745 

746 

CALIFAS DE OCCIDENTE Y R E Y E S DE CÓRDOBA. 

Abderramen I , Principe 
Omiada 755 

Haccham 1 788 
Abdeh.zis-el-Hakkam I . . 796 
Abderramen I I , el Muzaf-

fen 822 
Mahamed I , el Emir. . 852 
Almucin. 886 

Abdallab. . . . . . . 889 
Abderramen I I I . . . . 912 
A bul -Abbas-el-Hakkam U . 961 
Haccham U- . . . . 976 
Mohamet-el-Mahadi (usur

pador) . 1005 
So l imán , ídem. . . . 1007 
Haccham I I . repuesto. . 1011 

(1) Los años p e r t e m c m á nuestra era 6 sm á la de Jesucristo. 
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Solimán 5 repuesto. . . ^014 
Ali-Ben Hamud. • . • 1016 
Abderramen IV. • • • l017 
Casiffl. . . . . . . 1018 
Jahiah. . . . . . . 1021 
Haccham HI. . . . . 1022 
Mohamed-el-Mustek-f i -

Biilah 1024 

Abderranipn V. . . . 1025 
Jahiha-Ben-Ali. . . . 1025 
Haccham IV. • . . . 1026 
Jalman-Ben-Mohsmed, úl

timo Califa de Córdoba. IGST 

Reinos que se crearon sobre las ruinas del Califato de Córdoba. 

R E Y E S DE TOLEDO. 

Adafer Almanzor 7. . . 102Í Jahiah, hermano del an-
Almanzor / / (prolector de tenor . . . . - . . 10. J 

Alfonso V I ) . . . 1055 Toma de Toledo por A l -
Haccham, hijo d¿ Alman- { o ' " * 0 J ' ^ d o i - d & S&le 4 a * r 

zor J I . . . . . . 1078 Jahiah á Valencia. . . 1085 

, R E Y E S DE VALENCIA. 

Muceit . . . . . . 
Jahiah , de Toledo, usur

pador • 
Aben-Jaf, id. . . . . 
Conquista de Valencia por 

el Cid que manda como 
Soberano. . - . . • 

4026 Muerto el Cid se apoderan 
de Valencia los Almora-

1085 vides Marroquíes . . 
1093 Abeu-Zeit, usurpador. . 

Zean, úl i ino rey. , 
Toma de Valencia por Don 

-1094 Jaime 1 el Conquistador. 

1102 
1224 
1230 

1258 

R E Y E S D E ZARAGOZA. 

Almundir, gobernador y 
rey 

Aimudafar Benhud I . . 
Solimaa Benhud i / . . • 

Almutadar Billah. . . 10~3 
1014 Almutazem, último rey. 1096 
1023 Alfonso I de Aragón loma 
1025 á Zaragoza m 8 

R E Y E S DE SEVILLA. 

Idris • 
Abulcazen Benabad J . . 
Abi Ornar Benaoad ¡I, . 
Mohamed Benabad / / / , úl

timo rey 
José el Aimoravide toma 

1027 prisionero á Benabad í í í 
1023 Sevi la se proclama en Re-
1041 públca 

San Fernando , rey de Cas-
1068 tilla toma á Sevilla. . 

1097 
1236 

1248 



R E Y E S DE GRANADA. 

Mahomet / Abusaid Alha-
raar, gefe de la dinastía 
Alhamars y fundador de 
este reino 

Mahomei / / a l Fakih, Emir 
Almuraeiiim. . . , 

Mahomi't / / / el Ciego. 
I V Abenazar 

Farady. , . 
7. . . . 

Mahomet 
Ismael / 
Mahomet 
José / . 
Mahomet 
Mahomet 

V I el Viejo, 
V I I el Rojo, 

MahomiH V I , repuesto. 
Mahomet V I I I Guadix. 
José / / 

Mahomet I X Balba. . . 1596 
José 111, , , . . . 1408 
Mahomet-X el-Zurdo. . 1423 

1236 Mahomet X í el Pequeño. 1427 
Mahomet X , repuesto. . 1429 

1273 José I V - Alhamar. . . 1432 
13i)2 Mahomet X , repuesto por 
1310 tercera vez. . . . . 1432 
1313 Mahomet X I I Osmin. . 1445 
1322 Ismael / / 1453 
1392 Muley-Hassem 1445 
1334 Abuabdullah, ó Boadilel 
1360 Chico, último rey. , , 1485 
Í3b'2 Los Keyes Católicos toman 
1379 á Granada. . . . . 1492 
1392 

Además de estos reyes moros, hubo otra porción de reye
zuelos en Vaiencia, Andalucía y las Baleares/cuyos reinados 
duraron poco tiempo. 

Cuerpo D i p l o m á t i c o Consular . 

Cuando ia categoría es la superior'del Cuerpo d ip lomúí ico , que así se llama 
al de los representantes políticos, se denominan Embajadores; cuando no es 
tanta, M i m s í r o s residentes , y la menor Encargadas de negocios i los Ministros 
pueden ser asi como los Embajadores, estraordinaríos ó plenipotenciarios, ó si-
nestas cualidades, en cuyo caso tienen que consultar cuanto h igan á su corte, co
mo los encargados cuando no traen órdenes especíalas para el asunto que se les 
proponga. Los Cónsules son ó generales, ó simplemente de un punto dado, ó Vi
ce Cónsules o agentes consulares. 

En la actualidad solo en Francia, Inglaterra y Roma tiene España Embaja
dor, y Mimstros en Austria, Bélgica, Brasil, Constantlnopla, Dinamarca, Dos 
Sicihas Hepublmádel Ecuador, Estados-üuidos, Grecia , Méjico, Países Ba
jos, Fortugal jiusia, Suecia y Suiza : todas estas naciones tienen sus represen
tantes en Madrid, se llama Legación la olicína de los representantes. 

Los Cónsules y Vice-Gónsules españoles en el e^traniero sonhoy 400, dividi
dos en lasdiíerentes naciones de Africa. Europa, América, Asíi y Occeania. En 
üspaaa hay unos Ó33 Cónsules estranjeros de todas clases, reoartidos entre los 
puntos y ciudades pnncipiles de la Peniasul. y de sus colonias.-

L l ministerio de Estado entiende en todo lo respectivo á los representantes 
tíe Lspaua ene! estranjero y de los de oirai melones en nuestro país, y en 
cuantas cuestiones internacionales puedan suscitarse, razón por lo que en otros 
países s,e derumiaa de relaciones estranjeras •: también éntiende en los asuntos 
ae ta grandeza y en lo que en lo respectivo á las condecoraciones civiles. 
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LECCION XXXÍI. 

España eclesiástica. 

Dicho ya en otro lugar cuanto corresponde á la Religión 
délos esnanoies, pasaremos á manifestar que la Iglesia Cató
lica española tiene un clero que se compone de Arzobispos, 
Obispos, dignidades, canónigos, racioneros, medios racione
ros , beaeficiados, curas párrocos y simplemente curas ó ca
pellanes. Los Arzobispos son í í , de los que los nueve tienen 
su silla metropolitana en la Península y dos en las colonias, y 
tos Obispos 54 en la Península y cinco en aquellas, estando 
las demás dignidades eclesiásticas reparliJas en las respecti
vas catedrales, y los curas párrocos en las iglesias de los 
pueblos, á las que están agregados todos los demás eclesiás-
licos. 

La Península se halla dividida, según el último concor
dato celebrado con el P^pa en 16 de marzo de 1851, en las 
diócesis siguientes: arzobispados; Tokáo , que es el prima
do, Burgos, Granada, Santiago, Sevilla, Tarragona, V a 
lencia , Zaragoza y Valladjlid , declarado por él. Obispados* 
Almeríd, Astorga, Avila, Badajo?,Barcelona, Cádiz, Calahorra! 
Cananas, Cartajena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Gua-
dix, Huesca, Jaén, Jaca, León, Lérida, Lugo, Málaga,-Ma-
Horca, Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osuna, 
Oviedo, Palencia, Pamplona, Flaseocia, Salamanca, Santan
der, Segorve, Segovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, 
l uy, Urgel, Vich y Zymora, y dében erigirse las diócesis de 
Madrid, Vitoria y Ciudad-Real, y establecerse Obispos auxi
liares en Tenerife y en Ceuta, habiéndose suprimido y agre
gado sus diócesis á las espresadas otras que existían antes 
dei Concordato. 

Estos obispados y sus iglesias sufragáneas corresponden a 
las metropolitcinas siguientes según su orden: al arzobispado 
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de Toledo, las dft Ciudád-^Real, Coria, Cuenca, Madrid, P la -
sencia y Simienza: a la de Sevil la, las de Badajoz, Cádiz, 
Córdoba y la de Tenerife : á la de Santiago, las de Lugo, 
Mondonecio, Orense, Oviedo v Tuy : á la de. Tarragona, las 
de Barcelona, Gerona, Lérida, Tortosa, Urgol y Vich: a .a de 
Granada, lasde Almería , C^rlaiena, Guadix. Jaén y Mala
ca: á la de Burgos, las de Calahorra, León, 0>ma, Palencia, 
Santander y Vitoria : á la de Valentía , las de Mallorca, Me
norca, Orihuela y Segorbe : á la ne Valladolid, las de Aslor-
ga Avila, Salamanca, Sfgovia v Zamora : á la de Zaragoza. 
las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tauízooa y Teruel. Hay 
además obispo^ llamados exentos, que son los de Oviedo, ban 
Marcos de León y üclés, pero por el Concórdalo cesan las j u 
risdicciones exentas. . . - j 

Se cuentan en España 6o iglesias catedrales, habiendo 
dos en las ciudades de Jaén, Calahorra. Sanüago, Lenda y 
Zaragoza; pero los Obispos deUclés ,de San Marcos y de 
León caree,1 n de ellas. Con el fin de administrar m-jor las dió
cesis, e^tassesublividen en Arcediauatos, Arciprestazgos, 
Vicariatos, Deanatos , Abadías , Parroquias y anexas de par
roquia ó avuda parroquia. . 

Hace pocos años qus se contaban 92 colegiatas capilías 
reales y abad-as ó magistrales que se h alaban en 40 diócesis, 
pero por el Concordato solo se conservan , la Real capilia en 
el palacio de Madrid, las de Reyes y de los Mnzaranes de 
Toledo , la de San Fernando de Sevilla, y la de los Reyes 
Cató'icos de Granada. También se conservan las cnlegiatas de 
Sao í>i,iroel Real, San Isidro de León, las de Covadonga, Ron-
cesvalles, Sacramento de Cranada , ¡a del Escorial, Alcalá de 
Henares y Jerez de la Frontera, y además aquellas de que los 
Grandes de España son pairónos y afiancen su mantem-
mie"10- . . •,• 

En todas las diócesis existen bemmanes conciliares para 
la instrucción de los que sé dedicim á la carrera eclesiástica; 
hoy existen 58. Uav también un Obispo ó prior de las orde
nes militares con jurisdicción separada, y un Obispo llamado 

• Patriarca de las Indias, que es el Prelado especial de la Real 
Casa, del Ejército y de la Armada nacional. 

En América hav dos arzobispados y cinco obispado?, ei ^ 
la isla de Cuba tiene por sufragáneos á los de la Habana y 
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Puerto-Rico, y el de Manila á la de Nueva Segovia, Nueva 
Cáceres y Cebú, siendo 603 las parroquias de las cinco dióce
sis de Uilramar. 

E l número de casas ó el terreno que dirige un cura de a l 
mas se llama parroquia ó feligresía y al cura párroco, el cual 
varía de título en el vulgo según la provincia, y así es que en 
las Castillas se le llama cura, en las provincias Vascongadas 
leneficiado, en Aragón y Valencia rector, en Galicia 
abad, etc. En lodos los pueblos debe haber un párroco, pero 
los hay tan pequeños que un cura lo es de dos ó mas, al paso 
que existen poblaciones grandes con solo un templo y otras 
pequeñas con tres ó cuatro. Sesun la estadística publicada 
oficialmente el año pasado de 1858, existen en España 20,462 
parroquias. Se cuentan 4,600 iglesias no parroquiales, 1,800 
iglesias monumentales y 864 conventos de monjas, 46 co
legios , hospitales y hospicios con religiosos y 61 palacios 
episcopales. 

Al darse la ley de 29 de julio de 1857 para la esíincion de las comunidades 
religiosas del clero regular, vulgo frailes, cuyos bienes fueron aplicados á la na
ción, habia en España i,940 conventos con 50,906 religiosos de todas clases y 
categorías. De la estincion se esceptuaron tres colegios para las Misiones de 
Asia, situados en Monteagudo , Ocaíia y Valladolid," y 8 conventos en Ultra
mar. También se esceptuaron los conventos de los PP . Esculapios dedicados á 
la enseñanza; las casas conventuales hospitalarias y de enseñanza de San Juan 
de Dios, Beatas de San José, Hermanas de 'a Caridad, los colegios y conventos 
de los Santos Lugares de Jerusalen y mas de la mitad de los conventos de reli
giosas (unos 660), á las que concedió h facultad de exclaustrarse ( i ) . Según lo 
prevenido en el Concordato espresado, las religiosas, vulgo monjas, han de 
dedicarse á la enseñanza de las niñas ó á otras obras de caridad, sin perjuicio de 
llenar los deberes que les impone la regla de sus respectivos institutos. La ma
nutención de los individuos de las comunidades de hombres y mujeres que hoy 
existen en España, asi como el culto y cuidado de sus iglesias y conventos, 
corre á cargo del Estado. Todo lo perteneciente al culto Católico y á' sus minis
tros se despacha por el ministerio de Gracia y Justicia y sus dependencias, entre 
las que se cuentan los Tribunales de la Nunciatura, llamado también de la Ro
ta, los de Cruzada, Subsidio, Escusado, Espolios y Vacantes, que son todos ellos 
eclesiásticos. 

(1) E n 1852se decretó61 establecimieuto de un coleRio de Jesuítas Franciscos 
descalzos Av. donde salgan los de las misiones de Filipinas. Se restableció en Leyóla 
laComiiañia de J.-sus como colegio de misiones de la Ordon para Ultramar. Est in-
guidj la Orden hospitalaria de San Juan de Dios, sus hospitales se encargaron á las 
hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul en la Peninsuls y en las colonias, á 
las cuales se las cometió la obligación de enseñar niñas en sus conventos, disponiéndose 

7 



LECCION X X X I I L 

£ s p a ñ a Jud ic i a l . 

Ya eligimos, al hablar del Código fundamental, que la facul
tad de hacer las leyes ó de reformarlas reside, en España en 
las Cortes con el ROY , que las sanciona ó no, según lo que 
juzga conveniente aí'Estado. Las leyes antiguas vigentes for
man los Códigos llamados de las Partidas y de la Novísima 
Ilecopilacion; después existe un Código de Comercio , otro 
Penal, una lev de Procedimientos judiciales, y porción de 
leves emanadas de las Cortes y decretos M Soberano. 

" Para la mejor administración de la justicia-hay un minis
terio d» este nombre, por el que corren también las gracias 
que concede el Sobrano, inclusa la de perdonar la vida de ios 
delincuentes é indulto de los penados por los tribunales, fa-
cullad que liene el Rey; un Tribunal Supremo de Justicia, 
otros especiales dé las Ordens militares, eclesiásticas, de 
comercio y de hacienda, audiencias, juzgados de primera ins
tancia v juzgados de paz. ' _ 

E l Supremo Tribunal de Justicia entiende en todas las 
competencias entre los tribunales, en los asuntos contencio
sos, en los juicios de jurisdicción, de tanteo, y de incorpora
ción ó reversión al listado; en los recursos de fuerza, de nu-

• lidad, de injusticia notoria de todos losderaas tribunales; oir 
las dudas sobre l e w consultar al Rey para que promueva su 
aclaración en las Cortes. Este Tribunal es el superior en E s 
paña siendo su antiguo tratamiento de Alteza, el de su presi
dente de Sscelencia y sus ministros,tienen el de Ilustrísima. 

le creación de un colegio de sacerdotes de San Vicente de Paal que dirijan espiri-
tualmen r á l a s ^ rmanas de la Caridad y la enseñanza en los Seminarios Cpnciha-
S e estos mismos PP . por decreto del .propio año , se crean en a l s M e L ü l m . 
dos colegios otros dos de PP , Escolapios, y otro de Jesuíta» parala ensenan/a 
primaria y secundaria. 
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El Tribunal de las Ordenes se deriva del antiguó Consejo 

•de las Ordenes .Militares, creado por los Beyes Católicos 
en 1449 al tomar ellos las funciones de los Grandes Maestres 
que suprimieron, y ese tribunal entiende en todo lo conten
cioso al territorio de la de Alcántara, Qalatrava Santiago y 
Montesa, y en cuanto á ellas y sus caballeros corresponde j u 
dicialmente, siendo apelables^sus sentenciasen lo eclesiástico 
a l Tribunal de la Rota. 

, Las audiencias son los tribunales superiores de justicia de 
segunda instancia, y en la Península bay 15 en las siguientes 
ciudades : En Albacete, cuya audiencia comprende su provin
cia y las de Ciudad-Real, Cuenca y Murcia, con 36 Juzgados. 
Barcelona, que avanza, además de su provincia, las de Gero
na , Lérida y Tarragona, y 36 juzgados. La de Burgos, las de 
Alava y Guipúzcoa, Logroño, Santander, Soria y Vizca
ya y 51 juzgados. La de Gáceres, provincia y Badajoz 
con 28 juzgados. La de las hlas Canarias con 7 juzgados. La 
de ¡a Coruña, su provincia, Lugo, Orense y Pontevedra con 
47 juzgados. La de Granada, esta, Almería"", Jaén y Málaga, 
con 50 juzgados. Madrid: ésta, Avila, Guadalajara, Segovia 
y Toledo, con 45 juzgados. Mallorca, las Islas Baleares, con 
seis juzgados. Oviedo, esta audiencia comprende solo las As
turias, con 15 juzgados. Pamplona: lo propio que la anterior, 
con 5 juzgados. Sevilla: ésta, Cádiz, Córdoba y íluelva, 
con 52 juzgados. Valencia: ési& y las de Alicante, Castellón, 
con 45 juzgados. Valladolid: ésta provincia y las de León, 
Paíenciá, Salamanca y Zamora, con 41 juzgaáos. Zaragoza: 
ésta. Huesca y Teruel, con 3 i juzgados. En la Isla de Cuba 
hay las audiencias de la Habana, y Puerto-Príncipe; en Puer-
to-'Rico hay otra, y en Manila, capital de Filipinas, otra. E l 
jefe de las audiencias se titula Regente, y presidente el de 
cada Sala en que se divide y sus jueces subordinados se de
nominan auditores, si bien en lo general se les ¡lama magis
trados como á todos los de elevada categoría eh el órden ju
dicial. E l tratamiento de los regentes es el de llustrísirna, y ei 
de los demás el de Señoría. Las audiencias tienen fiscal j agen
tes-fiscales, relatores, secretario de Gobierno escribanías de 
Gámara y alguaciles y porteros. 

En 1834 se establecieron en España los juzgados de pri
mera instancia en todas las capitales de partido judicial, ios 
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cuales se componen de un juez, un promotor fiscal, tres ó cua
tro escribanos é igual número procuradores, alcaide de 
la cárcel y alguaciles. Madrid se divide paia lo judicial en 6 
juzgados; 4 en Barcelona, Sevilla y Valencia; Granada en 3, 
T¡ -i en Jerez. Málaga, Murcia y Zaragoza. Los juzgados son 
unos de entrada, para los que. ingresan en la Crinera, otros de 
ascenso y otros de término, desde los que se pasa á magistra
dos de las audiencias: los jueces tienen el tratamiento de Se
ñoría. 

Cárceles y presidios. Para asegurar á los presuntos criminales ó infractores 
de las leyes, tiene el poder judifiaf cárceles en todas las capitales y juzgados; y 
para los va penados ó sentenciados presidios, correccionales y galeras. A este fio 
tiene España en la costa de Africa los presidios mayores de las plazas de Alhu
cemas, Ceuta, Melilla y á Peñón de la Gomera y siete peninsulares en Barcelo
na, la Coruña, Granada, Sevilla, Valencia, Valiadolid y Zaragoza, en las que se 
han establecido talleres é industrias bajo las Árdenos del comandante de cada 
presidio aae dan muy buenos resultados. Hay 10 correccionales de primera clase 
en las ciudades-de Ali ante, Badajoz, Cádiz, Madrid, Málaga, f-ampl .na, Tarra
gona, Toledo, Islas Baleares é Islas Canarias, y 4 de segunda en Burgos , Sala
manca, Vitoria y Zamora. Además destacamentos de presidwrios en Algeciras, 
Canal de Aragón , Canal de Castilla y de Lozoya, Cartagena, Ciudad-Rodrigo,, 
Jaca, S.intoña y Tarifa. Casas correccionales para mujeres, llamadas galeras, en 
Madrtd, Barcelona, Valencia, Valiadolid y Za;agoza. Cuéntanse en todos esfos 
establecimientos penales de que cuida la dirección de presidios, mas de 13,000 • 
confinados y de 800 41,000 mujeres. 

LECCION X X X I V . 

España militar. 

La Península se halla dividida militarmente en 44 distritos 
militares llatnados capitanías generales, por considerarse en 
e^la alta posición al jefe miUlár que le* dirige y gobierna en 
lo militar almenando sean lenjpnlesgenera.es ó mariscales de 
campo. Estos distritos siguiendo su numeración son: 1.°Cas
tilla la ÍSueva, 2.° Cataluña, 3.° Sevil a , k.0 Valencia, 
5.° Aragón, 6.° Granada , 7.° Castilla ta Vieja, 8.° Galicia, 
9.a Hstremadnra, lOBúrgos, 11 Provincias Vascongadas, 
42 Navarra, 15 Islas Bnieares, 14 islas Canarias. Encada 
mu de las capitales de provincia hay también Comandantes 

http://lenjpnlesgenera.es
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generales y Gobernadores, y comandantes de armas en los 
pueblos militares de importancia v e n las plazas fuertes y 
"•castillos. 

E l ministerio de la Guerra entiende en todo lo pertene
ciente á la organización, dirección y cuanto corresponde al 
ejército de todas las armas á escepcion de la marina. Para lo 
iudicial tiene el Tribunal Supremo de Guerra y Marina com
puesto de Generales y de lelrados , el cual decide según las 
Ordenanzas en todas las causas militares, en cuyo? fallos se 
haya apelado á él, "V además entiende en lodos los asuntos con
tenciosos de guerra y marina y en los pertenecientes al fuero 
de estranjería. Para todo lo judicial cada capitanía geneial 
tiene una auditoría de guerra con sus correspondientes oficia
les, y en todos los puntos se forman tribunales llamados Con
sejos de guerra para juzgar los delitos militares compuestos 
de generales ó de jefes de menor graduación según el caso lo 
requiera y lo que previenen las Ordenanzas militares. Solo los 
capitanes generales de distrito tienen el tratamiento de Esce-
lencia, los demás jefes espresados usan el de Señoría. 

E l ejército español se compone de Capitanes generales de 
ejército, que es la mayor categoría militar, y á la cual perte
necen todos los Infaates de España , estos con tratanuenlo de 
'Alteza y aquellos con el de Excelencia ; tenientes generales 
con tratamiento también de Escelencia, mariscales de campo, 
brigadieres, (1) coroneles, tenientes coroneles, comandantes, 
capitanes, tenientes capitanes y oficiales ó alféreces, sargen
tos primeros, sargentos segunoos, cabos primeros , cabos se
gundos, soldados, músicos, cornetas y tambores, teniendo 
cada cuerpo sus respectivos capellanes, médicos-cirujanos, bo
ticarios v cantineros v la caballería sus mariscales y picado
res: desde coronel hasta teniente general el tratamiento es de 
Señoría. E l número de los espiesados jefes, oficiales y solda
dos varía á cada paso v por eso no le fijamos; pero por lo re
gular la fuerza del ejercito en tiempo de paz es el de unos 

(1) Según la Guia Oficial Militar de este ano de 19 f . meñ^slAf, rclJl 
¿A 625 o t éa l e s generales, á saber: 10 capitanes generales • contando á su c^eza 
el Rey, el principe de Asturias y el augusto padre del rey; «8 tenientes generales 
¿57 mariscales de campo y 590 brigadieres. 
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cien mil hombres de todas armas que triplica fácilmente m 
tiempo de guerra (2). 

El ejército se divide^con respeto las armas en artillería, ca
ballería, iogenieros é infantería. También se divide en ejércita 
permanente, que se forma de todos los cuerpos de líaea, y de re
serva compuesto délas milicias provinciales, á razón de un ba
tallón ó mas porcada provincia. Puede contarse como parte deí 
ejército, aun cuando su destino sea á la persecución del con
trabando, el cuerpo de carabineros de infantería y caballería» 
^ el de la Guardia civil, ambas armas destinadas á protejer á 
caminantes y á perseguir á los malhechores, así como los es
cuadrones municipales y e! cuerpo de infantería de los agen
tes de Protección y Seguridad Pública, que sirven en lo inte
rior de las capitales, pues todos tienen hoy organización mili
tar y cierta dependencia de.las autoridades militares. E l reem
plazo del ejército, tanto permanente como de la reserva, se 
verifica por medio de sorteo, vulgo quintas, que se hace to-

(2) E n el dia cuenta España en infantería con 40 regimientos, 20 hatallones de 
cazaiiores y el regimiento disciplinario-Fijo de Ceuta. Los regimientos se componen 
de dos batallones de ocho compañías, seis de fusileros, una de granaderos y otra de 
cazadores; los de cazadores tienen también ocho compañías. Además hay 80 batallo
nes de Milicias provinciales de iguales compañías y jejes á los de linea. La eaballeria 
comí» de 19 regimientos de á 500 hombres y 400 caballos, organizados an 4 escua
drones; de ellos los 4 primeros son Carabineros, ios J2 siguientes lanceros, 2 de
cazadores y uno de húsares, 2 escuadrones de cazadores sueltos, y 4 escuadro
nes de remonta de -1384 hombres y 48 caballos cada uno. La a r í t / í e r i a consta en la 
Península de 3 regimientos de artillería a pié 5 brigadas montadas, 2 de montaña, 
una de á caballo, 5 fijas y 4 compañías de obreros, v además una compañía de fl> 
cadetes de número y <00 supernumerari#s. La fuerza de este arma en América y de
más colonias está repartida en un regimiento á pié, 2 brisadas, de á S baterías d& 
montaña, otra montada en la Habana y una compañía de obreros. E n Filipinas 2 b r i 
gadas, una europea con 3 baterías a pié y otra montada, y otra de indígenas, con 1 
baterías, una de e las a caballo, y una comoañia de obrero?. Y en fin, en Puerto-Ri
co una brigada de 4 baterías á pié y una !-eccion de obreros. E l cuerpo de Ingenie
ros creado en 1711, consta de un regimiento de Z batallones de a 6 compañías cada 
uno, de las que i son de zapad .res, una d^ minadores y otra de pontoneros, habien
do en cada una 18 obreros y 8 zapadores al servicio del tren. Los soldados inutiliza
dos en campaña se recejen en el cuartel general de Inválidos de Madrid. Creada la 
Guardia civil en 184t, consta de 9,000 hombres d.vididos en 13 tercios, 49 compa
ñ ías de infantería y 12 compañías escuadrones. 

La caballería tiene colegio de cad<'te> como la infantería y la artillería, creado en 
1830 con 70 plazas fijas y lOsupernurnt-rariasen Valladolid, y los ingenieros acade
mia en Guadalajara. E l Cuerpo de Carabineros del Reino creado en 1«29 y reorga
nizado en 18i2, consta de 73 coropanUs, de ellas I I de caballería. Ademas de estas 
fuerzas leñémoslas deAmérica y dmas colonias, de que damos razón en su lugar, 
asi como en el snyo dé las fuerzas de marina. Ademas por Real decreto de 26 de 
diciembre de 1838 se ha creado la Guardia civil veterana de Madrid para la conser
vación del órden público de la capital. 
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dos los anos entre los jóvenes comprendidos en las edades 
que marcan las leyes, y su empeño dura 6 años en el perma
nente y 8 en milicias provinciales. 

A'fin de premiar los servicios militares se crearon desde 
muy antiguo en España escudos de premio y condecoraciones 
honrosas, que les recordasen en honra del valiente que las hu
biese ganado, y además de las Ordenes militares de que ya 
hemos hablado, se cuentan en España 417 cruces, placas, es
cudos y medallas desde Í808 al presente, con las que se han 
premiado y premian servicios de guerra (1). 

Por veal orden de mayo de este alio se ha ordenado que las brigadas ^e Arti
llería de á pie, so llamen batallones; las Baterías, compañías; las baterías á ca" 
bailo, regimientos y las montadas y de montaña. Regimientos de Montaña l-05 
2,o. 5.° etc. 

LECCION X X X V . 

De/ l a mar ina y plazas fuertes. 

Grande fué en otros tiempos la importancia de nuestra 
marina tan reducida hoy que apenas es sombra de lo que 
fué, y que no parece propia de una nación marítima como lo 
es nuestra Península por esta cualidad, por su posición topo
gráfica y por sus dominios allende de los mares. 

España se divide en cuatro apostaderos ó departamentos 
marítimos con respecto á nuestra armada, y estos son Cádiz, 
Cartagena, el. Ferrol y la Habana, en cuyos departamentos 
tiene tribunales de fuero privilegiado de primera instancia y 
de apelación en Madrid. 

La Armada Nacional hace uso en sus embarcaciones de 
guerra de! pabellón nacional, y por Rea! orden de 50 de ju
lio de í85o, se mandó que todos los buques mercantes de las 
provincias marítimas de España, al propio tiempo que arbolen, 
en el pié el pabellón nacional, pongan en e! tope mayor Ja 
bandera designada á la provincia que correspondan para dis
tinguirse unos de otros en la mar y á la vista de los puertos. 

(1) Víase nuestro sistema de ¡a galantería va citada. 
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Además de las banderas usaEspana gallardetes y cornetas; los 
primeros son unas tiras largas de tela acabadas en punta, 
amarillo al lado del mástil y después lista amarilla entre dos 
encarnadas, y las segundas banderitas de los colores naciona
les terminadas en dos puntas agudas, formando ángulo agudo 
el centro de la tela. 

Ateniéndonos al proyecto de ley de que se dió cuenta en 
el Congreso de diputados, en el mes de enero del año en que 
escribimos, las fuerzas navales para el servicio general del 
Estado en este año, son las siguientes: Buques de vela: Dos 
navios,de 84 cañones;4 fragatas, de52 á42; 4 corbetas,de 16 
á 30; 9 bergantines, de 10 á46 ; un bergantín, goleta de 6; 
6 goletas, de 1 á 7, y 9 trasportes, de 450 á 1,000 toneladas. 
Buques de hélice: 3 frag?tas, de 37 á 50 cañones y fuerza de 
300 á 560 caballos; una corbeta, de 3 cañones y 160 caballos; 
7 goletas, de 2 cañones y 80 caballos. Buques derueda: 3 va
pores, de 16 cañones y "500 caballos; 7 de (> cañones y 550 
caballos, y 11 de menos fuerza. 

Además de estos hay los buques guarda-costas en la Pe
nínsula y los de las fuerzas útiles del Archipiélago Filipino, 
que son como sigue: 7 buques de vapor de ruedas de 1 á 6 
cañones y 120 á 200 caballos; 4 pailebots, 2 lugres, 2 lan
chas cañoneras, 27 faluchos, 33 falúas, y 62 escampavías^ 
Para todos los espresados buques y el servicio de los departa
mentos y arsenales se lija la'siguieate fuerza; 6,468 hombres 
para la artillería é infantería de marina, 539 guardias de ar
senales, y 42,190 marineros: existen otros muchos buques en 
reparación en los arsenales, y se construyen por cuenta del 
Gobierno varios vapores para el servicio de la armada, que 
parece hay formal empeño en sacar del estado de abandono 
en que por tantos años ha estado. 

Como la marina mercante prospera siempre bajo el amparo 
de la militar, siendo esta atm tan pobre, no es de estrañar 
sea tan reducida, y que mucha parte de nuestro comercio se 
haga en bandera cstranjera; pero en estos últimos años se ha 
aumentado mucho y progresará estraordinammentc á me
dida que se vaya levantando la marina de guerra. 

Todo lo perteneciente á la marina nacional ó sea á la Real 
Armada, corresponde al ministerio de Marina, del que depen
den los colegios de guardias marinas en que se forman sus oíi-
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cíales. Las catogorías principales en la armada son Capitán 
general de la armada, Teniente general, Jefe de escuadra, 
Brigadier, y capitanes de navio y de fragata. 

La Dirección de trabajos hidrográficos, el Observotorio 
Astronómico de San Fernando en la isla de León y el Musco 
Naval de Madrid, dependen también del mismo Ministerio. 

E n 1857 se suprimió la Dirección general de la Armada, quedando esta bajo 
la dependencia del ministerio de Marina. Consta esta fuerza de 2 Capitanes ge
nerales, 6 Tenientes generales, 16 Jefes de escuadra, lo Brigadieres, 30 Capita
nes de navio, 60 de fragata, 180 Tenientes de navio y un número indetermina-
•do de Alféreces, que van ascendiendo de la clase de guardias marinas, creación 
de 1717, que llevan 5 años de embarco y tienen los requisitos del reglamento. 
L a reserva de este cuerpo se llama de tercios navales, y consta de un Director, 
un Brigadiir ó Capitán de navio, 10 brigadieres, 7 capitanes de navio, 32 de 
fragata ó- tenientes coroneles, 78 tenientes de navio ó capitanes, y 122 subal
ternos ó graduados de tenientes de navio ó Alféreces de fragata, ó de sus equi
valentes en los cuerpos de artillem é infantería de marina. En España y Ultra
mar hay 41 capitanes de puerto efectivos. En 18D7 se creó el cuerpo de estado 
mayor de artillería de la Armada, que consta de Oficial general, un brigadier, 
2 coroneles, S tenientes id. 16 capitanes, 20 tenientes y un número ilimita
do de Subtenientes que salen de la academia especial. 

Dependen de este o seccio' es de condestables, que salen de la Escuela de 
condestables de Cádiz, divididos en 5 secciones cada una de 11 primeros condes
tables, 17 segundos y 37 terceros. La infantería de marina consta de S batallo
nes, y en 1838 se creo uno mas provisional para la Isla de Cuba. E n 1770 se 
creó el cuerpo de Ingenieros de la Armada, que cuenta con su Escuela especial; 
en 1823 el cuerpo de constructores é hidráulicos; en 1777 el cuerpo adminis
trativo de la Armada, la que también cuenta con ordenadores de departamento 
comisarios de arsenales, de guerra, intendentes, auditores, asesores y cuerpo 
eclesiástico. * 

' E n los departamentos espresados y en los puertos hay matrícula de gentes 
de marina, que proporcionan á esta mas de cuarenta mil hombres, de suerte que 
después de Inglaterra, con quien compite en cierto modo en esto, es la nación 
que cuenta mayor fuerza en número de marineros prontos á cubrir el servicio 
de los buques de guerra (1). 

Las plazas fuértes de consideración en España son 20; las 
de primer orden son: en las costas, Cádiz, Ceuta, Cartagena, 
Barcelona, que tiene una fuerte cindadela y el elevado é i n 
expugnable castillo de Monjuich, y Santoña; Pamplona para 
defenderse de invasiones por parle" de Francia, á cuyo propio 

(1) Por Real decreto de 14 de abril de 1839, se ha fijado an seis mil hombres 
la fuerza de infantería de marina dividida en tres medias brigadas de á dos bata
llones cada una situadas en los departamentos de Cádiz, Ferrol y. Cartagena. La 

de Cádiz, la mandará un brigadier y cada una de las otras, por un coronel que 
se denominará comandante de brigada. 
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íin están las plazas de Jaca, Gerona y Figucras y en la fron
tera porluguesa, Badajoz y Ciadad-Rodrigo. De segunda cla-
sei Alicante, Cindadela en las Baleares, Bayona, Melilla, 
Peñas de San Pedro, Rosas, San Sebastian v Zamora, y pue
den considerarse de tercera los presidios de Alhucemas y Pe 
ñen de la Gomera; Hay otras plazas de menor importancia en 
Jas costas y en el interior, así cerno pequeñas ciudadelas, cas
tillos y fuertes, en todo i50 , con guarniciones á propósito 
de defender algunos puntos importantes en tanto llegan ma
yores refuerzos. 

Para formar buenos pilotos y constructores de buques y 
gente de mar, tiene él Eslado" Escuelas profesionales cíe 
náutica en Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gijon, Málaga, 
San Sebastian, Santander y Santa Cruz de Tenerife; y para 
formar guardias marinas y'oíiciales de la Armada, el Colegio 
Militar de Marina, que se creó en 1845 y también hay una 
Escuela de Faros en Machichaco, con inspectores en Vitoria y 
Vizcaya. 

Los Departamentos de marina son : Cádiz, Ferrol, Carta
gena, y los Apostaderos de la Habana y Filipinas. Para la 
construcción, carena, armamento de buquesV demás obras 
de marinería, existen , desde 1772, juntas en^Cádiz, Ferrol, 
Cartagena, Habana, Puerto Rico y Cavite. Los Tercios nava
les están en los puntos siguientes: d á d i z , Cananas, Alge-
ciras, Málaga, Almería. Sevilla, Sanhicar y Huelva; F e r 
rol, Coruña, Rivadeo; Vigo, Villagarcía; Santander, Gijon. 
Bilbao, San Sebastian; Cartagena, Alicante; Barcelona, 
Palamós, Mataró, Tarragona; Valencia, Torlosa ; Mallor
c a , Mahon, Ibiza; América, Habana, Trinidad, Nuevitas, 
Santiago, San Juan y Puerto-Rico: los en bastardilla son tam
bién Departamentos. 

LECCION X X X V I . 

Del sistema monetario español . 

< Con mucho gusto entraríamos en esta sección esplicando las monedas iberi-
ncas o celtíberas, las de las colonias ibéricas griegas, las de los municipios y 
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colonias del tiempo de la dominación rom .na, y todas las demás monedas co" 
merciales españolas de todas épocas, porque caininaríamos por una senda muv 
conocida y trillada por nosotros en los 23 años que hemos estado al frente del 
Mu?eo Nacional da Medallas y Mouedis, y porque en ello satúfaríamos nuestra 
aticion a unos estudios que nos han ocupado la mayor parte de nuestra vida; 
pero no siendo propio de este lugar, nos concretaremos á dar solo razón de las 
monedas reales é imaginarias hoy en uso en nuestra España. 

Antes de pasar á la designación de las monedas, diremos que de las muchas 
Lecas arates-ó casas de monedas que ha habido en Eípaña, pues que en el rei
nado de Felipe ÍV hasta hubo platerías con este privilegio, hoy solo hay 4 casas 
nacionales, que son: una en Madrid y otra en Sevilla para acuñar las monedas 
de oro y de plata, y las de Segovia y Jilbia para ¡as de cobre. Las monedas acu
nadas en Madrid llevan por marca una M coronada, las de Sevilla una S, las de 
Segovia su famoso acueducto de dobles arcos y las de Jubia una J . En Barcelona 
hay también fábrica para h moneda provincial, haciendo poco tiempo que se re
cogió la moneda de cobre especial de piezas de seis cuartos, de cuatro y de tres 
que estaba en circulación, por lo que no la esplicaremos. E l Real Deparamento 
del grabado de cuños y máquinas está en la Casa dé Monedado Madrid, en 
donde se construye en la actualidad un magnífico palacio para la moneda. 

Monedas imaginarias. Se's son las mas usuales: el do-
hlon, que vale en el comercio 60 rs., aun cuando debieran 
ser ocho maravedís mas; t\peso sencillo, que son 15 rs., dos 
maravedís menos de su valor; el ducado de plata , 20 rea
les y 25 mrs.; el de vellón di rs.; el real de plata wicjo, que 
se cuenta por un real y 30 mrs., ó sean 16 cuartos, y el ma
ravedí, de los que 54 hacen un real de vellón. 

En todo el territorio de la Corona de Aragón y especial
mente en Cataluña, Valencia é Islas Baleares existen todavía 
en el modo de contaren los contratos y en los tratos comer
ciales sus monedas imaginarías, entre las que las principales 
airn en uso son: la llamada libra jaquesa, de 20 sueldos de 
á 4 dineros de Aragón, que vale 18 rs. y 28 mrs. de vn.; la 
libra catalana de 20 sueldos y 12 dineros, equivalente á 1Q 
reales y 26 mrs.; la libra maílorquina , compuesta de 20 suel
dos, 10 rs., 40 pesetas, 120 doblones, 240 dineros, 480 ma
llas, y equivale á 13 rs. 11 78 de maravedí; la libra valen
ciana de 20 sueldos y 240 dineros, que vale 15 rs. y 2 mrs. de 
vellón de moneda castellana; el cornado de Navarra , que es 
casi insignificante, puesto que equivale cá % de nuestro mara
vedí; y el real de plata nueva, de 24 dineros, que compone 
un rea'l y 17 mrs. de vn. 

Moieda efectiva y en circulación. En la actualidad solo 
se acuñan de oro: el dbWow,.que vale 80 rs. y el mrtm que 
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vale 100 rs. ; pero circulan la onza de oro que vale 320 reales; 
la media onza 160 rs., el escudo 40 rs. y el veinteno 20; es
tos valores son los de las espresadas monedas acuñadas desde 
el año de 1780 hasta hoy ; pues que las monedas fabricadas 
en los mismos tipos y con los propios nombres anteriores á 
esta fecha ó sea hasta 1779, á las que se denomina de oro 
viejo, tienen aumento sobfeel valor de hoy en esta propor
ción: un real v un cuarto de real la onza y el veinteno, y la 
media onza, el doblón y el escudo, 20, 10y 5 maravedís. 
Los pocos reales de plata de á cuatro de la fábrica de Sevilla 
acuñados en 1718 de los que aun se ve alguno que otro, pasan 
por 8 rs . , pero valen 8 rs. y 16 maravedís, y los duros ó 
reales de á ocho de la misma "fabrica y "año , 14 rs. 

La moneda de plata que circula es la siguiente: el peso 
duro que vale 20 rs., medio duro 10 rs., la peseta 4 rs., me
dia peseta 2 rs. y el realito ó real de vellón 34 maravedís 
ú oeno cuartos y medio. Además de esta moneda hay también 
las siguientes monedas de plata: peseta columnaria, denomina 
da también cuarto de duro, 5 rs.; media peseta columnaria ú 
octavo de duro 21 [2 reales y el real columnario 1 real y 8 
maravedís. La moneda francesa, y en particular la de pla
ta de S francos, corre en España casi mas que la nacional con 
sujeción á la tarifa dada en 1823; por esta la pieza de 5 fran
cos vale 19 rs . , la de 2 francos 9 I r r e a l e s , de 1 franco 
52 cuartos y de medio franco 16 cuartos. En la isla de Cuba 
no circula la moneda de cobre, y la de plata es la columnaria 
espresada, de suerte que 2 rs, columnarios valen S reales ve
llón , 4 idem 10 rs. y el peso de á 8 r s . , 20 rs. 

Moneda de cobre corriente, calderilla vieja: pieza de dos 
cuartos, de cuarto, de ochavo y de maravedí: estas últimas 
ya no se acuñan, y ios ochavos pocas veces. Hasta hace poco 
todas las cuentas se hacían en España por reales y maravedís, 
pero hoy está mandado se hagan por el sistema decimal que 
«itá adoptado de oíicio. 
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LECCION X X X V I I . 

Sistema moderno ó decimal,-

Publicada ea 19 de julio de 4849 la ley hecha en Córtes, 
calcada sobre el arreglo que indicaba la Real orden de 15 de 
abril de 1848, para el arreglo definitivo de las monedas, 
pesos y medidas en España, se mandó poner en práctica 
el sistema métrico decimal en el año de 18S4 desde cuya fe
cha está en uso oficialmente. Fundándose en la medida lineal 
llamada metro este sistema, este le dió nombre y se le deno
minó también decimal, porque cada especie de monedas, pe
sos ó medidas es diez veces menor ó sea la décima parte de su 
inmediata superior, romo igdalmente es diez veces mayor que 
su inmediata inferior. E l metro es la unidad fundamental, como 
hemos dicho, de este sistema, y siendo el tipo de las medidas 
de longitud , es igual á la diezmillonésima parte del arco del 
Meridiano terrestre que va desde el Ecuador hasta el Polo 
Norte y equivale á una vara 7 pulgadas y 0,80S líneas. E l 
litro, medida de capacidad para líquidos y para áridos; el 
gramo, tipo para los pesos; el real , do las monedas; el área, 
de las medidas agrarias y el mrfro cúbico, tipo de las medi
das de solidez, sen también, como e! metro, unidades princi
pales de sus respectivos géneros en este sistema que con las 
palabras griegas decca, diez ; hecto, ciento; ki lo, mil y mi-
r i a , diez mil antepuestas al nombre de las unidades anterio
res , forman los nombres de los múltiplos ó superiores de estas 
unidades, y los submúltiplos ó menores con las voces latini
zadas deci, décima; centi, céntima y ?m7* milésima; y en fin, 
se obtienen los diversos valores del sistema, anteponiendo á 
las voces de metro, litro y demás unidades, las ya espresadas 
griegas decca, hecto, etc., para los múltiplos y las latinas 
deci, centi, para les submúltiplos; v. g. áeceámetro , diez 
metros ; decímetro, la0,1 de metro ó sean 10 céntimos. (1) 

ti) No pudiéndonos detener nosotros mas en la esplicacion de este sistema, reco
mendamos á los estudiosos las obras siguientes: Prontuario de pesas y medidas par» 
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Según la espresada ley, el real es la principal unidad de la 
moneda por este sistema, sus múltiplos son ú escudo de diez 
leales y e ^ & / ^ isabelm© de diez escudos ó sean 100 rs. v 
submúltiplo la décima de real. Estas monedas son efeclivasV 
de ellas es de oro ei doblón , el real y el escudo de plata v la 
décima de cobre Según estas proporciones se ve que el dotílon 
tiene!0 escudos, 100 rs . , 4,000 décimas; el escudo, un eíeu-
do, 10 rs., 100 décimas el real, 1 real 10 décimas y la déci
ma es su unidad. ^ * 

Parécenos muy del caso manifestar los valores comparados 
de las monedas antiguas con el nuevo sistema que traen algu
nos autores, entre ellos nuestro amigo el ilustrado D. Alejan
dro llanera para mayor y mas pronta comprensión. 

JSIoMetSas de oro. 
Décimas- l e a l e s . Escudos. ; Doblones. 

Onza de oro 
Media onza , 
Doblón antiguo. 
Escudo antiguo, 
Veintén 
Escudilo de aumento. 

5,200 
1,600 

800 
400 
200 

212,5 

320 
160 
80 
.40 
20 

21,95 0,2125 

Duro ó peso 
Medio duro 
Peseta , 
Media ó dos reales. 
Real de tellon 
Peseta columnaria. 
Media idem 
Real idem 

Mosaeda de plata. 
200 
100 
40 
20 
10 
50 
25 

12,5 

20 
10 

2 
1 
5 

2,5 
4,25 

1 
0,4 
0,2 
0,1 
0,5 

0,25 
0,125 

testo de Keal orden en ISfls! Dom,11=0 Domínguez, obra declarad* de 
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Sioiieda de cobre. 

Mrs. Décimas. Reales. 

Pieza de dos cuartos. 8 2,553 0,2353 
Cuarto 4 1,177 0,1177 
Ochavo 2 0,589 0,0589 

Monedas antiguas imaginarias. 

Décimas. Reales. Escudos. 

Doblón 600 60 6 
Peso 150 15 í , 5 
Ducado 110 11 1,1 

La pieza francesa de 5 francos vale 190 décimas, 19 rea
les 1.9 escudos, y el franco 58 décimas, 5,8 reales, 0,58 es
cudos. 

Ealre las monedas del sistema métrico con las antiguas 
que están en uso, hay la correspondencia siguiente: 

Mrs. Reales. Duros. 

Doblón de oro nuevo isabelino.. 5400 100 5 
Duro 680 20 1 
Medio duro ó escudo 540 10 0,5 
Peseta 126 4 
Media idem ó dos reales (38 2 
Real 54 1 
Medio real de cubre 17 0,5 
Doble décima 6,8 0,2 
Décima 5,4 0,1 
Media décima 1,7 00,5 
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LECCIOxN X X X V I I I . 

Sistema pondeval español antiguo y moderno. 

Multiplicado en estremo ha sido por su variedad el sistema 
de pesos y medidas en España hasta que ha venido á unifor
marle el sistema métrico decimal mandado seguir de oficio, si 
bien se lardará bastante tiempo en acostumbrar á su uso á los 
pueblos que lo estaban al sistema antiguo, razón por la que 
nos vemos precisados á esplicar los dos sistemas y las varieda
des provinciales del primitivo. 

Sistema antiguo de pesos. La arroba castellana tiene 25 l i 
bras, la libra 16 onzas, la onza 8 dracraas y la dracma 46 
adarmes. La libra de Asturias consta de 24 onzas; la de San
tander es de 20 onzas igualmente que la de Galicia. Valencia 
tiene cuatro clases de libras, la común de 12 onzas, la carni
cera de 36 onzas, la de pescado fresco de 16 onzas y la del 
salado de 18. La arroba de 36 libras aragonesas tiene una ar
roba 2 libras de las castellanas; la valenciana de 36 libras, 
una arroba, dos libras y lo onzas ; el rotólo de Mallorca 14 on
zas y 5 adarmes; la carga de 11 arrobas catalanas, 10 arro
bas y 4 onzas ; la carga de 3 quintales de Mallorca 312 rotó
los ; la carga ríe 12 arrobas valencianas 13 arrobas, 8 libras 
y 42 onzas. E l quintal común de Castilla, tiene 4 arrobas; el 
de fierro de la Costa Cantábrica, 6 arrobas y 5 libras; el del 
bacalao, 4 libras 42 onzas; el del cacao 4 libras 7 onzas; ei 
de 105 rotólos mallorquines, 3arrobas 48 libras y 8 adarmes; 
el raldijo de la Rioja, 2 libras y 8 onzas; la tonelada de los 
marineros que se compone de 20 quintales, 80 arrobas. 

Los pesos de los metales y piedras preciosas y de las dro
gas farmaceúlicas varian de las anteriores usándose para esto 
del marco. E l marco castellano consta de 8 onzas, ó sea 
de 64 ochavas, 428 adarmes, 384 tomines y 4608 granos; 
el marco de Aragón tiene 8 onzas, 32 cuartos, 428 argientos 
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ó adarmes y 4096 granos; el catalán 8 onzas, 3-2 cuartos, 
128 argienlos y Í608 granos. Los farmacéuticos ó boticarios 
se valen para pesar sus drogas de un marco de 8 onzas, 

.¿foCinas'192escrüPul:)s' 384 óbolos, 1152 caractéres y 4G08 granos. 

Sistema moderno de pesos (osea decimal). 

E l Gramo es para los pesos en el sistema métrico la uni
dad ; su peso es idéntico al del agua destilada a cuatro grados 
de temperatura del cer tígra io que puede contener una basi-
ja cubica de un centímetro, ó sea la centésima parte de un 
metro en sus dimensiones interiores; los pesos por este siste
ma son : 

métrica, que vale 1000 kilogramos, equiva
len es a 21,7o47 quintales. La Tonelada de peso tiene un 
millón de gramos, igual al peso de un metro cúbico de agua 

Quintal métrico , 100 kilogramos ó sean 2,1734 quinta
les. Cien mil gramos. ^ 

Kilogramo, 1000 gramos, igual al peso en el vacío de un 
decímetro cúbico ó sea un litro de agua destilada á la tempe
ratura de cuatro grado5 del centígrado. 

Hectógramo, 100 gramos , igual á 3,477 onzas. 
Becágramo , 10 gramos ; 5,5(34 tomines. 
Gramo, unidad , peso de un centímetro cúbico ó mililitro 

de agua; 20,03 granos. 
Decigramo, décimo de gramo; 2,003 granos. 
Centigramo , un ceulésimo de gramo; 0,2005 id. 
Miligramo , un milésimo de gramo. 

Pesas de Castilla con su correspondencia. 

Tonelada de peso, tiene en el nuevo sistema 920 48 kilo
gramos. ' 

Quintal, 20 en tonelada 'i6,009 kilogramos. 
Arroba, cuati o en quintal, 41,5022 idem. 
L i b r a , 25 en arroba, 4,f)009 hectógramos.' 
Onza , 46 en libra, 28,755 gramos. 
Adarme, 46 en onza, í.797 idem. 

8 
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Tomín , 5 en adarme , 5,99 decigramos. 
Grano 12 en torain, 4,99 centigramos. 

LECCIÓN x x m . 

Sistema mensural antiguo. 

Mayor conrnsion que en los pesos ha habido en España 
en las medidas hasta la introducción oficial del sistema métri
co decima!, porque no solo cada proviocia, sino hasta muchos 
pueblos de una misma, se diferencian en el modo de medir por 
el sistema antiguo, el cual es preciso esnocer porque aun tar
dará mucho tiempo en uniformarse España sobre este par
ticular 

Sisiema de medidas antiguo. Seguiremos al Sr. Caba
llero , al que tenemos por autoridad en este sistema. Los tipos 
ó natrones de medidas castellaas sou el pié de Burgos en las 
medidas de longitud; el estadal de 42 pies y la fanega de 576 
estadales en las agrarias; elpole ó fanega de ^ ' i l a en la ca
pacidad para áridos, v la cántara ó arroba de Burgos para 
los líquidos, esto siguiendo lo que Previene ParJ¿0,dof oe: 
sistema métrico la Real orden de 26 de enero de 4801. Las 
subdivisiones d* estas medidas son: la vara que consta oe 
tres pies, ó tercias, de cuatro cuartas, seis geme o sesma, 
36 pulgadas, 48 dedos y 452 líneas. 



Vara. 

4 

6 

56 

48 

432 

Pié. 

12 

Í6 

144 

Cuarta. 

4% 

12 

108 

Geme 

72 

Pulgada, 

12 

nedo. 

Lfaea. 

Fsnega de tierra. 12 

Celemín. 

S76 9216 

48! 768 

Estadal. 

Varas cuadradas. 

Fanega de grano. 112 

Almud. 

12 

Celemín. 

48 

24 

Cuartillo. 

Arroba-

32 

128 

Az»imí)i'e. 

Cuartillo. 

Copa. 

4 

16 
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A. estas medidas ó unidades mensurales reduciremos la® 
demás usadas en las provincias, clasificándolas y esplicáudo-
las por orden de alfabeto para mayor iacilidnd del estudioso, 
en lo cual seguiremos á un apreciable escritor amigo nuestro 
que lo tomó del espresado Sr. Caballero. 

Medidas lineales geográficas ó itinerarias. 

La cañada mesteña usada para medir el ancho , consta 
de 270 pies. . 

Crorrfé?/mesteño, idem 45 pies; cordel de corte, 150 pies;, 
horade marcha militar, 16,000 pies; guarde camino antigua 
ó de Carlos 111, 24,000 pies; legua legal antigua, 15.000 
pies; idem moderna porUcal orden de26 de enero de 4801, 
20,000 pies: la misma medida se da á la legua horaria ó co
mún y á la geográfica de 20 ai grado; migero ó milla que. es 
una tercera parle de la legua legal antigua, 5000 pies; milla 
marina que es la tercera parte de la legua geográfica 6,666 % 
de pie. 

Medidas lineales agrarias. 

La braza tiene dos varas 6 pies ; la braza real de 9 pal
mos valencianos, 7 pies, o pulgadas y 9 líneas; cadena (diez 
varas de aragon) 27 pies , 8 pulgadas, SVa líneas; caña, 
(diez palmos valencianos) 8 pies, 1 pulgada, 6 líneas; cordel 
de cuba, 72 pies; cuerda, 25 pies y 6 pulgadas; cuerda 
valenciana, que son 20 brazas reales, 145 pies, 1.pulgada, 
3 líneas; ^ r e , que son 21 palmos de Mallorca, 14 pies 
y 7 pulgadas; estadal legal y comun , 42 pies; estadal de To
ledo , 11 pies y 2 pulgadas; estadal de Madrid , 10 pies y 6 
pulgadas; soga, que son 10 brazas comunes, 60 pies. 

Medidas lineales comerciales y de artes. 

Cana, que son 8 palmos catalanes, 5 pies, 6 pulgadas 
y 1 línea; codo, media vara, 1 pie y 6 pulgadas; estado , la 
estatura regular ó dos varas, 6 pies; palmo catalán , que es 
la cuarta parte de su vara, 8 líneas; palmo mallorquín, idem 
de la suya, 7 pulgadas , 8 1|2 líneas; vara de Aragon, 2 pies, 
9 pulgadas, 3 1|4 línea ; vara navarra, 2 pies, 9 pulgadas, 
0 lineas; vara valenciana, 3 pies y 3 pulgadas. 
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Medidas superficiales agrarias. ' 

i t o w á aragonés que es el cuadro de la cadena 81 4|9 va
ras cuadradas; arroba de iierra, que son 24 almudes de Ara
gón, Í 9 5 i 2 | 3 varas cuadradas ; aranzada de 400 estadales 
6400 varas castellanas; caballería (60 fanegas de 500estada
les) 480.000 varas castellanas; caballería de la Isla de Cuba 
de 324 cordeles cuadrados, 186,624 varas cuadradas; Cahíz 
de tierra de 24 cuartales aragoneses, 7818 2¡3 cuadrados; 
cahizada 6 fanegas valencianas , 5^99 varas cuadrada?; 
carro tierra en Asturias, (un cuadrado de 16 varas) 2^6 va
ras cuadradas; Idem de Santander (cuadro de 44 á 70 pies), 
2151|9 ó 544 4|9; cuartal de 4 almudes de Aragón 325 7|9 
varas cuadradas; fanega de tierra qite es el terreno que se 
siembra con una fanega de grano, varía en las provincias y 
según los terrenos , desfle 400 á 600 estadales, 4800 varas 
cuadradas en el primer caso y 9600 en el szgmAo y fanega 
aragonesa que se divide en 4 cuartales, 1303 1|9 varas cua
dradas; fanega valenciana de 200 brazas cuadradas, 915 va 
ras cuadradas; /m-arfo gallego que se divide en 12 concas, 
62o varas cuadradas ; hanega ó hanegada que son 5 cuarta
les de Aragón , 971 1¡3 varas cuadradas; jcrnalio de 9 cuar
tales de idera , 2932 varas castellanas; marjo.l granadino que 
es la novena parte de la fanega, 711 l i9 varas cuadradas; 

jornal de viña ó medio ferrado de Galicia , 312112 varas cua
dradas; tahulla de Murcia que tiene 66 1|3 estadales, 
1061113 varas cuadradas; tahulla de Almería ó 113 de mar
j a l , 2,37 varas, cuadradas; yugada que liene 56 fanegas de 
Valencia, 32,940 varas cuadradas; yunta que equivale á50 
fanegas reguladas al año á un par, 320.000 varas cuadiadas; 
ea los pueblos se consideran meoidas de jsla especie la hue
bra, jobada ú obrada que es lo que puede arar una yunta ó 
par de muías en un dia ; día de bueyes, la labor que con un 
par hace al dia ; vacas, el de e f̂e animal labrando con él 
solo; geira , lo que ara un par de bueyes en medio dia y así 
otras muchas denorainaciones y medidas que se conocen en 
ios pueblos de la Península muy varios en sus costumbres. 
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Medidas de capacidad para los áisdc». 

Almud de Aragón que se compone de 3 puestas, 3 cuar
teras ; harchüla de Valencia que se dh ide en 4 almudes, cua
tro celemines y 4 I j l S cnarterHs; eahiz ; ( ue tiene 42 barchl-
llas de Valencia, 4 fanegas y 4 celemines; cahíz de 4 hanegas 
de Aragón, 1 fanega, 7 celemines. 4 cua r t e r a ; . t o l edano , 
42 fanegas; cahíz (k. Castilla 4 fanegas; copin de Asturias, un 
celemin, 2 cuarteras ; cuartera de Mallorca, 4 fanega 3 cele
mines; ídem catalana, que consta de 42 cortanes, i fanega, 
5 celeiniue.s 2 cuarteras; fanega de Asturias de 16 galipos, 
i fanega , 4 celemines; ferrado de Galicia que varía de 3 á 4 
celemines , 3 celemines 2 cuarteras; hemína de Leca, 4 ce-
Jemines ; idem de Asturias, que es m^dia fanega, 8 celemines; 
idem de Guipúzcoa, 3 celemines; />M(?ste aragonesa de 3 al
muerzas, 4 cuartera; robo , que tiene 16 almudes navarros, 
6 celemines; sal?na de 4 cuarteras catalanas, 5 fanegas 2 ce
lemines; iega gallega que son2lcigas y 4 legos, 6 cele
mines.; ; ' 

Medida* de capacidad para líquidos.. 

Alguez aragonés, 12 arrobas; arroba ó cántara de 4 azum
bres valencianas, 26 cuartillos y 4 copa; arroba mayor de 
Sevilla, 4 arroba y 40 cuarliHo?; idem menor de idem, 4 y 4; 
carga de vino computada en 1S arrobas valencianas, 42 arro
bas, 9 cuanillos y 3 copas; ?Me/n? ó carga de 16 arrobas de 
Aragónr carga de" 12 arrobas catalanas, 8 arrobas y un cuar
tillo; cuartera mallorquina, 8 cuartillos; oe Galicia, 
que tiene 4 copehs, 8 cuartillos; cue¡Kt asturiana, 2 arrobas, 
mesura de 4 cuartanes de Mallorca, i 0 cuartillos y 3 copas; 
mesuroia catalana, 14 cuarti'los y 4 copa; metadüla ó azum
bre completo, 4 cuartillos; moyo, que se compone de 46 cán
taros, 46 arrobas; o^a gallega de 8azumbres, 4 arroba,/*^ 
en la marinería y pueblos de las costas, 34 arrobas; y tonel b 
Dota andaluza, 50 arrobas El cuartillo ífe Castilla viene á ser 
igual á las medidas que llaman en Galicia, jarril lo 
Aragón y pinta en Navarra-
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LECCION X L . 

Sistema mensural moderno. 

El sistema métrico decimal conoce por tipos ó unidades 
mensurales el metro para las de longitud, el litro para las de 
capacidad, el área para las agrarias y metro cúbico para las 
de solidez. Ya digimos al empezar á hablar en las monedas de 
este sistema á lo que equivale el metro; el litro que sirve 
tanto para medir los líquidos como los áridos, es un vaso cú
bico de cuyas tres dimensiones cada una es igual á un decí
metro ó sea la décima parte de un metro. El área es un cua
dro con diez metros ds lado ó seau cien metros cuadrados, que 
sirve para las medidas agrarias, y metro cúhico con que se 
verifican las medidas de se lidez , es un cubo de Un metro de 
ancho, otro de grueso y otro de largo. 

Medidas de longitud. 

Meriámeiro, 10.000 metros, que son l,794i6 leguas. 
Kübmetro, 1000 metros; 1.19(í,308 varas. 
Hectómelro , 400 id.; H9 63 id. 
Decámetro, 10 id.; H,963id 
Metro, una unidad, 1,119 id. 3589pies. 

Decímetro, un décimo de metro. . í / n^cTn,!?^ , 4,0367 pulgada». 
Centímetro, un centésirao de id. . . | ^ Uneas^ 
Milímetro, un milésimo de metro; 0,S16 líneas. 

Comparación con las antiguas. 

Vara lineal, tiene 8,35003 decímetros. 
Pie castellano, 3 en vara, 2,7863 ídem. 
Palmo, 4 en vara, 2,0897 idem. 
Pulgada, 12 en pie, 2,322 centímetros. 
Linea, 42 en pulgada, 4,905 milímetros. 
Legua, 20000 pies ¡iueales, 5.570,66 metros. 
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Medidas de superficie agrarias. 

Hectárea, 100 áreas ó í0,000 metros suadrados, equi-
Ta!enteá 1,5528 fanegas ú 894,469 estadales. 

Area . 100 metros, es la unidad, 143,4153 varas cuadra
das, 0,089 estadales. 

Ceniiárea, ceuléóima del área ó sea un metro cuadra
do , 1,431 varas cuadradas, 42.8803 pies cuadrados. 

Comparación con las antiguas. 

Fanega de 576 estadales, tiene 64,39056 arcas. 
Aranzada de 400 id. , 44,7156 id. 
Estadal á?, 16 varas cuadradas, 11,1789 centiáreas. 
Vara cuadrada, 69868 decímetros cúbicos. 

Medidas de capacidad para árido». 

iftmVro, 1000 litros, 18,018 fanegas. 
Hectolitro, 100 litros, 4,<S02 id. 
Decálitro, 10 litros, 2,162 celemines. 

• . I 0,8048cuartillos. I ^ r o , unidad. . . | 3 , 4 5 9 0 ^ ^ . 
Decilitro, un décimo de litro, 1,3836 ochavillos. 

Para los l íquidos . 

Kilólitró, los mismos litros que páralos áridos, 61,9S 
cántaras. 

Hectolitro, idem, 6.198 idem. 
Decálitro, idem, 4 959 azumbres. 
Litro, unidad ,1,9855cuartillos. 
Decilitro, décimo de litro , 0, 793 copas. 

Comparación con las antiguas. 

Aridos. 

Cahíz de grano, tiene 6.6012 hectolitros. 
Fanega, 12 en cahiz , 55,501 litros. 
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Celemhi, 42 eü fanega , 4,623 idcui. 
Cuartillo, 4 en celemín , 1,13(32 idem. 

Líquidos. 

Moyo , tiene 25,812 hectólitros. 
Cántara , 16en moyo, 16,433 litros. 
Azumbre, 8 en cántara, 2,0J6 idera. 
Cuartillo, 4 en azumbre, 5,042 decilitros. 
Copa, 4 en cuartillo, 4,2605 idem. 

Medidas de solidez ó cúbicas. 

4.74209 varas cúbicas. 3íetro cúbico, 4000 litros.. ̂  46/>266 pies c- ^ 

Decimetro cúbico , 4 litro..! ^ M l l f ,dfm-id- , u 
' I Í9,83Ó6 pulgadas cubicas. 

Cemtimetro cúbico , 0,0001 idem, 437,95 líneas cúbicas. 
Comparación con las antiguas. 

Vara cúbica , 584 decímetros cúbicos. 
Pie cúbico, 27 en vara cúbica, 21,632 idem. 
Pulgada cúbica, 1,728 en pie cúbico, 12,548 centímetros 

cúbicos. (4) 

LECCION X L I . 

Organización y administración de la Hacienda pública y aduanas . 

La administración del Estado con respecto á la üacienda 
pública, corre á cargo del ministerio de Hacienda, el que para 

(1) Nos parece suficiente á nuestro proi osito y á lo que puede reclamarse en 
esta obra, la noticia que damos del sistema nuevo de pesas y mfididas, y reco
mendamos al que desee ver la correspondencia de las medidas usadas en España 
conelsistemi mátrico á las curio-ias tablas publicadas al efecto por el ilus
trado Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, consejero de Instrucción pública, en su 
Manual de Agr icu l tu ra , obra premiada en concurso general y testo obligatom 
ea las escuelas de primera enseñanza del reino. 
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la mejor administración tiene á sus órdenes las direce¡oüc& 
generales de Contribuciones directas é indirectas, Rentas es
tancadas, Aduanas, Aranceles, Bienes del Estado, dirección de 
la Deuda, casas de Moneda y loterías, del Tesoro público, caja 
de Depósitos y Contaduría General del Ueino , cuyos jefes 
forman un consejo de dirección La Administración tiene en 
las capitales de las provincias los Gobernadores civiles con las 
atribuciones de los antiguos intendentes de Rentas, adminis
tradores de Hacienda con sus competentes oticinas, ¡Especto-
res de las respectivas Rentas, repartidores y cobradores, y eu 
los partidos subdelegados, administraciones subalternas, de
positarios, estanqueros y verederos para la comunicación Y 
ejecución de ias órdenes. 

Una de las rentas del Estado es la de Aduanas, depósito» 
ó paraderos en donde se aforan y detienen los géneros colo
niales, nacionales ó estranjeros para decidir a la vista ó por me
dio deconsuHa si hubiera dudas, si se ha de permitir su pase 
y los dereches que han de satisfacer por ello al Estado con 
arreglo á los aranceles y tarifas establecidas. 

En España hay 13i aduanas marítimas y 64 fronterizas, dividiéndose las 
primeras en cuatro clases y en dos las segundas. Las nueve de primera clase son 
las de Alicante, Barcelona, Hilbao, Cádiz, Coruña , Palma de Mallorca , Santan
der y San Sebastian. Las 22 de segunda clase son; Almería, Alg^ciras, Cartaje-
na, Carril, astrourdiaies, Ferrol, Huelva, Ibiza, Jijón, Mahon, Motril, Pala-
inós, Pasages, Rosas, Rivadeo, Salón, Sevilla, Sanlúcar de liarrameda, Santo-
ña, Tarragona, Valencia y Vigo. Las cuatro de tercera son : Aviiés, Deva, 
Fuenterrabia y Suances; y las de cuarta: Arenis deM^r, Altea, Blanes, Cada-
ques, Lloret, Palaforgel, la Escalada, San Feliú de Guijols, Selvamar, la Rápi
ta, Mataré, Geldru, Sitges, Cambris, Villanueva, Torredembarra, Vendel y Tor-
tosa, en Catahña ; Benícarló, Burriana, Castellón, Cutiera, Gandía y Murvie-
dro,_en Valencia; Benídonn, Denii, Jubea, Torreviejay Viliajoy tsa en Alicante; 
Aguilar y Mazarron en Murcia; Adra, Almime. ar, Calahonda y Vera en Grana
da; Estepona, Maibella, Torrox y Velez-Málaga en Málaga.- Ceuta, Conil, Jerez 
de la Frontera, Puerto de Santa María, San Fernando y Tarifa en Cádiz; Aya-
monte, Carteya, lliguerita, Lepe, Moguer, Sanlúcar de Guadiana, y San Juan . 
del Puerto en Huelva; Bayona, Laguardia, Marín, Pontevedra, Camarillas, Vi-
Ilagarcia^ Muros, Corcubion, Puebla Deun, Noya, Puebla, Santiago de Foz y Vi
vero en Gaficía. F.n Asturias, Candas, Castrupol, Cudillero, Fígueras, Lustres, 
Luanco, Luarca, Llanes, Návia, Rivade-ella, San Esteban de Piavia, Vega, Na-
via, Vega Rivadeo y Viliavícii sa. En Santander: Laredo y San Vicente de la 
Barquera. En Vizcaya : Bermeo y Plencia. Guetaría, en Guipúzcoa. En las 
Islas Baleares: Andraix, Ciudadela, Mendía y Soiler. Y en las Islas Canarias: 
Gomera, Hierro, Laguna, Lanzarote, las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cr«z de las Palmas, Fuenteventura y Orotava. 

Las aduanas fronterizas de primera clase son !as 37 siguientes: la de Madrid , 
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Aasó, Benasque, Canfra-. Bosost, Ordax, Roncesvalles, Sallent, Síresa, Ester-
ridano Torla, Junouera, Puigcerdá, Cioclae, Puebla -le Guzman, Enr.inásols, 
santa Bárba-a. Paimogo, B'adajra, Olivenza, Alburqueique Alb'erqueria, San 
Vicente Alcántara, Aldea del Obispo, Freeeneda, Barba del Puerco, Fiffueruela, 
ledralva, Fermoselle, Fonf ia, Verin, Salvatierra, Mezquita, Puente Barjas y 
luy. De segunda clase hay las 27 sisruientes: Araaiues del Puerto, Isaba, Enguí, 
fccíialar, Varearlos, Bielta, Panticosa, Fago, Saíardú, Belver, Seu de Urgel, 
Flan, Besalú , Camprodon, Trivia, Rivas, Livia, Aracena, Olot, San Lorenzo k 
Maga VUlanueva del Fresno, Valverde del Fresno, Alcochel, Valencia de Alcán
tara, Zarza Mayor, Sanéele, Aldea y Dávila. 

LECCION S 1 I I . 

De los Presupuesto* ósea de las Reatas Gastos j Deuda del E-stad». 

P R E S U P U E S T O S . 

Las Cortes han aprobado para el presente año de 1859 los 
siguientes presupuestos que sancionó S. M. dona Isabel I I 
en 18 de mayo, desde cuyo dia son ley del Estado (1). 

GASTOS ORDINARIOS DEL SERVICIO DEL ESTADO. 

Casa Real. 

Dotación de S. M. LA REINA. 
ídem de S. M, EL HEY. .. . . 
Idem de S. A. U. EI PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
Idem de la Serma. Infanta doña María Isabel 
Idem de la Serma. Señora Infanta doña Ma 

ría Luisa Fernanda y su familia. . . 

34.000,000 
2 400,000 
2.450,000 
2.000,000 

2.000,000 

(1) E l 28 de mayo de este año presentó al gobierno á las Cortes los presu
puestos para el ario de Í860, los cuales son iguales en su redacción á los que 
son ley para este mismo año, siendo de mera apreciación las diferencias que 
entre sí tienen por circunstancias de tiempo en el importe de algunas obliga
ciones y en el producto de los impuestos eventuales. Para el año de Í860 com
puta e' presupuesto de gastos ordinarios en 1.834.058,103 rs. y el de ingreso» 
á ellos aplicables en I.8Í0.718.000 rs.;de suerle que parificados ambos presa-
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Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Pauia Antonio y sus hijos habidos en su 
matrimonio con la Infanta doña Luisa Car
lota 

Idem de S. M. la Reina Madre 
Ejercicios cerrados 

Oastos de los Cuerpos Colegisladores. 
Deuda Pública (1). . . . . . . 

5.500,000 
3.000,000 
5 000,000 

52.550,090 

2.539,265 
541.081,596 

puestos de gastos, el de incresos del año próximo aumenta 44.132,064, y el 
de los ingresos 43.986,200 rs. sobre los presupuestos de este año, cuyo aumen
to dice el yobierno en su esposicion que no aumentará las contribuciones que 
los pueblos soportan, porque po Irá cubrirse con el aumento de los valores de los 
ramos eventuales, que aumentan á medida que se desenvuélvela riqueza general. 

(1) Los millones señalados para el pago de la Deuda pública, se distribuyen 
en el presupuesto de gastos del modo siguiente : 

DEUDA CONSOLIDADA. 

Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100, reconoci
da á los Estados-Unidos. 

Intereses al 3 por 100 de la Dpuda c nsolidada 
Idem de la Deuda diferida al 3 por 100 
Amortización y pago de residuos de la Deuda consolidada 

al 3 [ or100. 
Idem y. pago de residuos de la Deuda diferida al 5 por 100, 

DEUDA AMORTIZABLE. 

Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles 
Idem de acciones de Obras públicas. 
Idem de la Peuda del material del Tesoro 
Idem de la Deuda del personal del Tesoro 
Idem de la Deuda flotante del T soro 
Amortización y pagos de residuos de la D uda no conso

lidada . . , • 
Idem de acciones de carreteras y ferro-carriles 
Idem de acciones de Obras públicas 
Idem de billetes de la Deuda del material de Tesoro 
Idem de billetes de la Deuda del personal 
ídem de billetes de calderilla catalana 
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas 

600,000 
158.089,283 
81.700,000 

100,000 
500,000 

13.332,500 
4.532,160 
2.000,000 
8.000,000 

27.000,000 

18.000,000 
6.685,000 

720,0000 
8.000,000 

12.000,000 
1.000,000 
1.982,831 
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Cargas de Justicia. . . . . . • • 
Clases Pasivas, (1) sus haberes. . . . 
Presidencia del Conejo de iMiaistros. ., . 
Comisiones de Estadística 
Sueldos y gastos del ministerio de Estado 
Idem del de Gracia y Justicia . . . . . 
Obligaciones eclesiásticas de este Ministerio 

como culto v rlero secular, que impor
ta , 157.473,438; religiosas clausura 
por personal y material, 45.452,953 Tr i 
bunales y oíicinas, cargas de Justicia, etc. 

Idem del ministerio de la Guerra, incluyén
dose el ejéicito, la Dirección de Ultramar 
y la Guardia Civil. . 

Idem del ministerio de Marina. . . . . . 
Idem de la Gobernación • • 
Idem de Fomento, instrucción. Comercio y 

Obras públicas, contándose 24.045,520 
por la Instrucción pública 

Idem del ministerio de Hacienda . . . . 

Total de gastos. . . 

43 135,656 
145.8-21J30 

290,000 
3.790,000 

44 568,440 
27.143,260 

175.128,774 

334.544,982 
94628,21 o 
88.408,720 

79 404,580 
420.787.6:28 

1.791.926,041 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Contribuciones de inmuebles, cultivo y ga
nadería 

Industrial y de Comercio 
Arbitrios de los puertos francos de Cana

rias. 
Derechos y registros de hipotecas. . . 
Impuestos sobre grandezas y títulos. . 
Impuesto de Minas 
Arbitrios que estuvieron afectos á la amorti

zación de la Deuda 

400.000,000 
70.000,000 

4.200,000 
54.000,000 

4.500,000 
8.000,000 

4,000,000 

(t) De esta cantidad los 926,080 sos pan pagfir obligaciones de ejercí-
¿ios cerrados que carecen de crédito legislativo. 
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Atrasos de conlribiicioncs dircclas hasta 
l849;- • 66t),000 

Ranta de \dtianas 220.230 000 
Impuesto sobre los consumos Í61.002*000 
Portazgos, pontazgos y barcajes. . . . IS^OO^OOO 
Derechos obvención ¡les de los consulados en 

Francia, Inglaterra y Portugal. . . . . 2 210,000 
Recursos eventuales y arbitrios. . . . . S.IS^OOO 
Alcances de todas clases y ramos. . . , i.OOÔ OOO 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legitima aplicación 100 000 
Boletines Oficiales 210 000 
Heintegros de época corriente de todos los 

servicios públicos 7.000 000 
Atrasos ha>ta lin de 4849 de impuestos indi

rectos y recursos eventuales. . . . . 110,000 
Papel sellado, timbres, sellos de correo, pa

pel de mullas, reintegro, giro, matrículas, 
títulos, documentos de vidíátfeiá, dere
chos procesales, derechos de cruces délas 
órdenes, de pasaportes, de cancdlería, de 
privilegios, de interpretaciones, patentes 
de navegación , etc. 75.643,000 

Rentas estancadas, tabacos, sales, pól
vora 433 600,000 

Loterías y rifas 125.0(0,000 
Gcisas de moneda y cobrería. . . . . . 8.486,000 
Giro mutuo del Tesoro 1.200 000 
Imprenta Nacional 556'000 
Establecimientos penales 1.755,000 
Correos y telégrafos 9.386^000 
Atrasos hasta íin á¿, 1849, papel sellado 

y servicios esplotados por la admínistra-
ciOÜ- 40,000 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Minas del Estado, de Almadén, Riotinto, L i 
nares, Falset, Marbella y Alcaráz. . . . 29.778,000 

file:///dtianas
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Equivalencias en metálico de ventas anilinas 

de bienes nacionales hechas á papel de la 
Deuda 2.500.000 

Productos de Administración dé las fincas del 
Estado, entre ellos los de canales y nave
gación fluvial que son 900,000, y los de 
montes y plantíos 500,000 3 257,000 

Producios en administración de las fincas y 
rentas del clero, de los que los del clero en 
metálico y ventas de frutos son Si.7-23,000 

el líquido déla Renta de Cruzada 12 623.000 
y los intereses de las inscripciones espedi
das al clero, 800,000. 48.146,000 

Productos en administración de las fincas de 
secuestros, entre los que los 324.000 per
tenecen á los bienes del Infante D. Sebas
tian y su madre 386,000 

Diferentes derechos del Estado, como el 20 
por 100 de las rentas de propios que im
portan 4.860,000. contingente de pósitos 
y subvención de varias localidades al sos
tenimiento de los insiitulos y escuelas es
peciales provinciales. . . \ . . . . 5.572,000 

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades Y 
derechos del Estado. . . . . . . \ 309,000 

Sobrantes delascaj)S de Ultramar: por la 
Cabana, 78.000,000; por Puerto Rico, 
2.000,000 y por Filipinas, 45.200,000. . l^o.SQO^OO 

Total general de ingresos... 1.794.731,800 

PRESUPUESTO ESTRAORDINASIO DE INGRESOS Y GASTOS PARA 1859. 

Ingresos. 

Producto de ventas de bienes nacionales. . 132.142,000 
Producto líquido de la susliluciou del servi

cio militar 30.000,000 
Emisión de billetes amortizables del Tesoro 
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con el producto sucesivo de la venia de 
bienes del Estado y de corporaciones ci-
viies- • • 105,416.000 

lotal de ingresos estraordinarios. . 267.?!o83000 
Gastos. 

Devolución de ingresos de ejer cicios cerrados. Í48.780 
Gastos especíalos de ventas 4.360*000 
Para recoger losbjllelesdeiTesoro quer^sul-

ten en circulación en fin 'e diriembre de 
1858 de la emisión de 230 millones v del 
anticipo decretado en i9de mayo de. Í 8 5 i . 6.000,000 

AraortizaciondeDeudriconsolidad^y diferida. T.SOÔ OOO 
Ministerio de Gracia y Justicia. Obligaciones 

eclesiásticas, 6 millones para la reparación 
de templos, 1.500,000 rs. oara idem de 
conventos de religiosas y 500,000 para la 
de palacios episcopales. 8.000,000 

Ministerio de la Guerra : 6 millones para el 
mate'ial de artillería y 34 idem para obras 
de íbrlificdcion, cuarteles y editicios mili-

íl.tar8s-. 40.000,000 
Ministerio de Marma : 12 millones para el 

fomento da arsenales y 28 para el de 
buques. • 40.000,000 

Ministerio de la Gobernación : obras y habi
litaciones de establecimientos de Benefi. 
cencia sostenidos por el Estado. . . . 2.000,000 

Establecimientos penales: presidios, cárceles 
y casas de corrección 4.000.000 

Ministerio de Fomento: agricultura, para la 
cria caballar un millón; para carreteras 
de primer órden 65.500,000; para las de 
segundo, 10.500,000; para las de tercero, 
5 millones; para estudio dé feno-car-
riles, 4.580,000; para aprovechamiento 
de aguas, 17.375,000; para navegación 
nrarítima, puertos, faros, valizas, boyas v 
muelles, 23 125,000 y para material de 
construcciones civiles, 8.500,000. . . 155 580 969 
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Mimsleriode Hacienda éütre los que se cmn-
lan o.o000,000 para la adquisición de 
máquinas en las fábricas y minas del Es -
lado v 500,000 para construcción de edi
ficios: 6,000,000-

Subvenciones de ferro-carriles 15.468,260 
En este presupuesto estraordinario igualan los gaslos con 

los ingresos que son 267.258,080 rs. 

E a los presupuestos ordinarios en que, como heñios visto, los ingresos as
cienden á la suma de 1,794.731,800 rs. y los gastos á 1,791 92(3,041, resul
tando una diferencia de 2.805,759 rs. en favor dejos ingresos ó sean de las 
cajas del Estado, se fija el máximum de la deuda flotante del Tesoro en este año 
ea 640 millones. Se'prohibe términanteinente la dispensa de derechos por di
plomas de las cruces de Cárlos IÍL Isabel la Católica, María Luisa y San Juan de 
Jerüsüen, y únicamente podrán dispensarse de ellos las recompensas que se oou-
cedan por servicios eminentes prestados en cualquiera carrera del Estado, pero 
sujetándose al pago de los derechos siguientes por gastos de espedicion de los 
diplomas: grandes cruces v bandas, 1,000 rs, ; comendadores de número 500 rea
les; idem ordinarios, 320 rs. ; ídem caballeros, 200. E l gobierno queda auto
rizado para conceder las condecoraciones nacionales á los estranjeros sin gasto 
alguno, de conformidad con la práctica establecida en todas las naciones; pero 
el envío de las insignias se limitará á los soberanos y principes estranjeros y á 
los casos de cange de condecoraciones con motivo de las ratificaciones de trata
dos ó cuando asi lo exija la reciprocidad. 

E l Excmo. Sr. Director de contribuciones D. Esteban León y Medina , Dipu
tado á 'Cortes en la presente legislatura, manifestó, en la sesión del Congreso de 
Diputados de 11 de abril de este año, los datos estadísticos siguientes: la riqueza 
territorial de España declarada i.or los pueblos, asciende á 2,847 millones, que 
con 700 que se calculan po: la de subsidio, forma un total de 5,547 millones que 
es toda la de España, y repartida entre los 5.689,459 contribuyentes que hay en 
el país, vienen á salir á una cantidad que la produciría una renta de 488 reales 
anuales ó sea un real y 34 céntimos diarios. E l mismo señor elijo que nuestra 
territorio tiene próximamente 14,858 leguas cuadradas de superficie, equivalen
tes á 71.628,592 fanegas de tierra, y que de estas solo 41 millones están dedi
cadas al cultivo ú á otras aplicaciones. Y en fin , manifestó que había confesa
das 2.620,000 fincas en la riqueza urbana, y que el tipo de la contribacion no 
pasaba en esta riqueza del 12 por 100 y que en aquella podía ser el 14 por 100. 

LECCION X L I I I . 

H e l a Deuda públ ica eispaisoSa. 

La Deuda española es de bastante consideración; pero a 
paso que es mucho menor que la de otras naciones, cuenta 

.t 
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con recursos de gran valía para proporcionar su pago, los cua
les serán tanto mayores cuanio mejore la administración de 
las rentas públicas y se perpetúe la paz y tranquilidad inte
rior y eslerior. Como la Deuda disminuye y acrece á cada 
paso, conforme se va amortizando y van llegando las épocas 
de su conversión y vencimientos, es muy difícil fijarla por 
completo; pero si puede manifestarse aproximadamente, y en 
este concepto, suele fijarse todos los años por el Gobierno en 
documentos oficiales, y particularmente en los queso pre
sentan á las Cortes al tiempo de discutirse los presupuesto? 
del Estado, en los que se fijan las cantidades que han de sa
tisfacerse á los acreedores del Estado por réditos de la Deuda 
consolidada interior y esterior. En el estado presentado por 
ía Contaduría general de la Deuda pública de ¡a existencia en 
circulación de todas clases de deuda en 1.° de noviembre 
de 1858 (1), se fijan las cantidades de todas las clases de ía 
Deuda por los conceptos siguientes, según la ley del.0 de 
agosto de 1851 y reglamento para su ejecución: 

Renta consolidada al 5 por 100 reconocida 
á los Estados-Unidos de América. . . . 13.000,000 

Benta esterior consolidada al 5 por 100. . 1,052.804,000 
Idem interior 5,729.004,445 
Renta esterior diferida al 3 por 100. . . . 2,611.12-8,000 
Idem interior _ 2,258.711,6:2 
Residuos de ía deuda consolidada al 3 por 

100 esterior. 413.071 
ídem interior 513,400 
Deuda amorlizable de primera clase. . . . 180.184,455 
Idem de segunda clase interior. . . . . 123.040,000 
Idem id. esterior. 698.376,000 
Documentos interinos por intereses de la 

Deuda corriente al 5 por 100 á papel. . 152.6'i5,620 
Deuda de obras públicas „ en la que se 

cuentan 204.757,000 por acciones de 
carreteras; 2.674,000 de las mismas l l a 
madas para su amortización en virtud de 
sorteo; 223.964,000 por accionesde fer-

(1) Guiaán P o r a s í e m do Madr id para- el año de 1859. 
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TO-canües; 140,000 de las mismas lla
madas para su amortización ea virtud de 
sorteo, v 72.556,000 de acciones de 
obras públicas. • • 504.051.000 

Deuda del Tesoro públ ico : De ia Deuda 
del material con interés en billetes y pa
garés 50.852,540; billetes y pagarés de 
idem sin interés 558,782 ; títulos y 
residuos de la Deuda del personal 
H7.678.0o8 . 479.069.360 

Deuda convertible en 5 por 100 consolida
do; intereses capitalizables y capitales 
reconocidos á partícipes legos en diez- ^ 
raos: estos últiniosimporlan64.516,153. 97.638.¿>88 

Deuda convertible en 5 por 100 diferido 
interior v esterior. . 581.812.826 

Deuda convenible en amoríhaMe de pri
mera ciase S ^ - S H ^ 

Idem de segunda clase 348.0 Jl.47o 
Deuda convertible en documentos interinos, 

que son los intereses de la Deuda cor
riente al 5 por 100 al papel 319.827.362 

Total de todos los capitales de la Deuda 
aquí mencionada en reales de vellón (1). lo.48o.099.105 

LECCION X L I V . 

Estad í s t i ca y censo de p o b l a c i ó n . 

Un ilustrado autor en cuya sociedad hemos escrito un dic
cionario geográíicG , reduce" las divisiones territoriales de la 

m Toda e t̂a Deuda produce SÜ-Í.Í88,542 rs. de intereses, según el docu
mento oficial de donde le tomamos. Para parte de page de la Deuda española se 
aplicarán los bienes del clero regular y secular por la ley de 29 de jubo de ISDÍ 
v 9 de setiembre de 1841, cuyo valor se calculo en cuatro mil millones de_ rea-
ÍPS" Las Cortes en 1845 hicieron una ley, en virtud de la cual se devolvieron 
al clero secular los bienes vendidos, cuyas ventas se suspendieron por un de-
ereto dado en 1844, que se derogó en. 1834, vendiéndose, y hoy se contmuaa 
solo vendiendo los de propios y de beneficencia por disposición de una ley. 

Todo el nrodufclo do las ventas de bienes nacionales, yenficadas las mas de 
eiía* á papel se han aplicado á la amortización de h Deuda üCi tstado. 

http://H7.678.0o8
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monarquía española á naturales, políticas, etnográficas j ad
ministrativas. Las naturales ó físico-geográíicas, dice el 
enunciado auíor con quien convenimos, son tres..Península, 
Adyacentes y Ultramar. fPolílicamente puede elasiíieaise en 
cinco secciones á saber: España uniforme en leves, en lo eco
nómico, judicial, civil y militar, que abraza 34'provincias de 
los antiguos reinos de Castilla y de León; España incorporaba 
ó asimilada que comprende las l í provincias de la antigua 
corona de Aragón, todas diferentes en el modo de contribuir 
y en algupo3 puntos del derecho privado; España foral que 
son las provincias Vascongadas, cuyos , fueros, hasta su re
visión, seconfirraáron en 2o de octubre de 1859, las cuales 
n ) tienen mi'icias ni estancos: conservan su régimen provin
cial para la administración y derecho común, y que para la 
contribuí ion y derechos se valen de los medios que estiman; 
Españapresidial , que participando en lo civil v judicial de la 
comunio i española, depende de la auíoridad militar en cuanto 
á sus estableeimii'ii tos penales; y España colonial ó sean las 
posesiones ultramarinns de África, América v la Occeanía 
regidas por leyes especiales, bajo la aulorida'd de los jefes 
mililares.» 

«Etnográficamente ó por idiomas se distinguen los pue
blos españoles en casiellanos, leraosines, vascongados, galle
gos, asturianos, at'ánticos, africanos y malayos.» 

«Para la administración y gobierno, se ha dividido la Pe
nínsula y sus islas en tres épocas modernas: el 17 y 23 de 
abril de 1810, por el podenntrLiso,en 38 prefeckiras, 111 sub-
prefecturas, y 15 divisiones militares sin incluir las islas; el 
27 de enero de 182-2, por'as Cortes, en 52 provincias y 13 
distritos militares; y por decreto de 50 de noviembre de 1833, 
de de enero, 21 de abril de 1834 y de 8 de setiembre 
de 1.^41, se depuso la división que hoy rijo en 49 provincias, 
15 audiencias, 495 partidos judiciales (son hoy 498) y en 14. 
dis!ritos militare-.> 

"Las 49 próvii cias de la Península é islas adyacentes, 
pu"d n calihcarse de e?te modo: 17 marítimas, 8 fronterizas,. 
G man!¡mas y íronterizas y 19 interiores.» 

Las provincias mantimas son las siguientes á cuyo nom
bre agregaremos el número de partidos judiciales que tienen, 
según la Estadística y Nomenclátor últimamente aprobado y 

i 
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publicado: Alicante, tiene 14 juzgados; Almería 9 id.; Balea
res- 5; Barcelona lo; Canarias 7; Castellón 40; Goruña 14; 
Granada 15; Lugo 11; Málaga 14; Murcia 9; Oviedo 15; San
tander 11; Sevilla 45; Tarragona 8; Valencia 22 y Vizcaya 5. 
Provincias froMerizás-:*feadajpz 15; Cáceres 13; Huesca 8; 
Lérida 8; Navarra o; Orense 11; Salamanca 8 y Zamora 8. 
Provincias marítimas y fronterizas: Cádiz 14; Gerona 6; 
Guipúzcoa 4; ííuelva 6 y Pontevedra 11. Provincias interior 
res: Alava o; Albacete "8; Avila 6; Burgos 12; Ciudad-Real 
10; Córdoba 17; Cuenca 8; Guadalajara 9, Jaén 12; León 10; 
Logroño 9; Madrid 17: Falencia. 7; Sego /ia 5; Soria 5; Te
ruel 10; Toledo 12; Valladolid 9 y Zaragoza lo . Las espresar 
das.subdivisiones dan un total de 49 provincias con 498 juz
gados, que ya hemos dicho deben ser dos mas E l número to
tal de pueblos segnn el nomencíatór vigente es de 48,220, 
entre los que se cuentan 18,653 que solo tienen de 12 á 50 
habitantes, y ascenderia mucho roas aquella cifra, si se con
tasen las poblaciones, caseríos de menos de doce habitantes, 
de los que solo en la provincia de la Coruña, según el propio 
nomenclátor en la esposicion del Presidente del Consejo de 
Ministros á S. M., pasan de 15,000 los que existen de este 
género: para todas estas poblaciones solo hay 9,355 ayun
tamientos señalados en el referido documento oficial. 

P oh ¡ación,' Por mas que nos pese el confesarlo, la pobla
ción de la Monarquía Española no se conoce sino por cálculo, 
á pesar de los censos depobiacion que, á largas fechas unas de 
otras, se han hecho desde principios del sigloXVl.Los padro
nes que anualmente han formado los ayuntamientos por sus 
antiguos Alcaldes de barrio, y hasta las autoridades de policía 
y de protección en ciertas ocasiones, no han hecho, por lo re
gular, otra cosa mas que aumentar la confusión en este punto 
ím interesante y trascedental por el poco celo y mala di
rección con que'se hicieran. Conocido esto por el gobierno, 
trató de poner remedio, y aconsejándolo á S. M. se publicó 
el Real dm'eto de 14 de marzo de 1857, mandando hacer el 
censo geaeral de pob)aciones de España y de sus Islas adya
centes., en el que se previno que el empadronamiento habia 
áe verificarse precisamente en un mismo día en todos los pue
blos de la Península, incluyendo cada vecino en su casa cuan
tos pernoctasen en ella aquella noche, piiña la instrucción 
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para el modo de formar el empadronamiento, en 27 de abril 
del mismo año, por Real decreto de 3 de mayo, se señaló el 
dia 21 del mismo para el empadronamiento, el cual se verificó 
de la manera que se previno. Del citado empadronamiento 
ha resultado que la población total de la Península española y 
de sus Adyacentes las Islas Baleares y las Canarias es de 
15.464,340 habitantes. (1) Habiendo buscado el término me
dio de los habitantes que corresgonden á cada legua cuadrada 
de las 16,356 que cuenta España, halló el ilustrado coronel 
D. Francisco Coello y Quesada, que dió los datos relativos á 
la estension superficial de las provincias á la comisión supe
rior de Estadística del reino, que corresponden 943í484 ha 
bitantes á cada una. Y tomando el mismo señor, para mayor 
facilidad de las reducciones, 31 kilómetros cuadrados por cada 
legua cuadrada despreciando fracciones, encontró que á cad^ 
uno de los 507056 kilómetros que mide la Península é Islas 
adyacentes ó sean las 49 provincias, corresponden S O ^ O ha
bitantes. Por esta cuenta vemos, después de repasadas todas 
las provincias, que la de Pontevedra es la que tiene mas 
número de habitantes por legua cuadrada, y la de Ciudad Real 
la que menos tiene en este sentido, pues que al paso que se 
cuentan en la primera 295í<73 por cada legua, solo tiene la 
segunda 373'02. Pero alendiéndo á la estension super
ficial, por la que la provincia de Badajoz es la mayor 
puesto que cuenta 725í80 leguas cuadradas y la menor 
Guipúzcoa que solo tiene GO'SO vecinos, que esta es la mas 
poblada por que por cada legua cuenta 2264^86 habitantes^ 
al paso que Badajoz solo tiene 557'98 

Para buscar el total de habitantes que tiene la monarquía 
de España, contando con la cifra de población peninsular ya 
sentada, tenemos que acudir, por falta de datos, á la parte es
tadística del ilustrado D. Fermín Caballero y á los que ha 

(•1) A últimos del ano pasado de '1858 publicó el gobierno dos'gruesos vo
lúmenes en folio menor impresos en la Imprenta Nacional, trabajo de la comi
sión Kstadistica del reino, titulados el uno «Censo general de la población de 
España» v el otro: «Nomenclátor de los pueblos de España,» sin contarlas 
provincias de Améáca y del Asia, cuyos trabajos constan en estas obras ha
ber sido aprobadas por b. M., por Real decreto de 30 de setiembre de I808 en-
«n ,el que semandó sirva este censo para todos los actos y usos de aplicación av. : 
ios dífereates raaios de Administración desde 1.° de. enero de 18391 
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fundado sus cálculos en ella, pues que carecemos de dalos 
mas recientes, hasta que el Gobierno complete la Estadística 
como se propone en la que promete ha de formarse en 1860. 
Por los enunciados cálculos resulta tener la Monarquía 
19.679.766 habitantes de este modo: 15.464.340 peninsu
lares contando con las islas adyacentes espresadas según el 
líllimo censo; en los presidios de Africa 10.426; por el mismo 
censo; en las islas del golfo de Guinea, Fernando Póo, Coriseo 
y Annobon 18,000. En Cuba y Puerto-Rico de America, 
1.200,000; y en laOeceanía ó sea en Filipinas y sus depen
dencias 3.0Óo,000 habitantes. Como se ve, España todavía 
cuenta posesiones en las cinco partes del mundo con cerca de 
veinte millones de habitantes dispuestos á hacer respetan su 
pabellón é independencia. 

Adoptando un autor, hace once años, la clasificación délos 
españoles por las religiones que profesan los de todos los do
minios y razas, establece cerca de diez y seis millones de ca
tólicos distribuidos entre toda la península, católica por esce-
lencia sin mezcla ni tolerancia de ninguna otra y en todos los 
demás estados, número que hoy creemos muchô  mayor por el 
aumento de población que en pocos años ha tenido la Penín
sula, y porque al paso que no sabemos de cautivos católicos 
que hayan renegado de la fe evangélica, son muchos los es
pañoles de las otras creencias que han abrazado y aun abra
zan á cada paso el cristianismo. Españoles mahometanos en 
Ceuta y en las Filipinas se calculan 185.294, y en las mismas 
Filipinas, Coriseo, Fernando Póo y otras dependencias se 
cree existan unos 231.000 idólatras. En once años que hace 
se sentó este cálculo, es de creer que todas estas cifras ha
brán aumentado mucho de valor. 

Gomo en la vasta ostensión de. la monarquía española se 
encuentran también diversas razas y castas entre sus habi
tantes; la estadís'ica los clasifica también siguiendo las reglas 
de los zoólogos. E l cálculo por este método por los que s i 
guieron las doctrinas del Sr. Caballero hace once años, dió 
por resultado 12.605,084 habitantes de raza blanca cauca
siana ers la Península, las Antillas y Fiipinas; 70.000 de la 
Mongola en las mismas Filipinas;'2.812.000 de la Malaya; 
en la Carolina y Filipinas, y 882.000 de la raza negra "en 
las Antillas; Filipinas é islas españolas del Golfo de Guinea: 
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pero esta división en el tiempo trasciirrido debe haber va
riado mucho en cuanto á las cifras espueslas. 

Guíi razón dice un autor que 'desde la terminación de la guerra de !a inde
pendencia, la población de España ha. aumentado mucho mas de lo que consignó 
el Sr. Caballero y nos salisface el cálculo que hace de que cada año aumenta 
España 115.000' habitantes ó sea 1 por cada 107, en cuya proporción en poco 
«TOS de cien año? puede duplicarse la población de España, máxime cuando son 
•.michas,las causas que hoy pueden desarrollarla, causas enteramente contrarias 
al principio del siglo pasado en que la antes potente y poblada Península espa
ñola se habia reducido á siete y medio millones de habitantes, no entrando por 
ñoco el haber cesado las eraieracidnes á América y el haber mas matrimonios. 

LECCION X L V 

©svísion ter r i tor ia l de E s p a ñ a . 

La España há sufrido muchas divisiones y entre ellas nos 
enseña !a historia Jas hechas durante las dominaciones de los 
romanos, de los godos y de los árabes, como las principales. 
Después de que los reyes de esta monarquía quedaron dueños 
de todo el territorio con la espulsion de jos moros de Granada, 
áe conservó la división por reinos y por distritos que compo
níanlas quince porciones siguientes : Castilla la Nueva, Cas
tilla !á Vieja, reino de León, reino de Galicia", principado de 
Asturias, principado de Cataluña, reino de Navarra, provincias 
Vascongadas, reino de Aragón, reino de Andalucía , reino de 
Murcia, Extremadura; Islas Baleares é islas Canarias. No pa
reciendo buena esta división para ía/aiejor administración y 
gobierno de la monarquía, por Real disposición de 50 de no
viembre de 1855 se mandó que la parle de la península espa
ñola con sus islas adyacentes, se dividiese en 49 provincias, 
emtá's que se contaban también los presidios de Africa en las 
mas cercanas á ellos, ácuyo fin se formaron estas de tal modo, 
que pudiesen tomar las más c! nombr e de sus capilales'á cuyo 
fin se designaron como tales las ciudades principaleí:, quedando 
ia división del modo siguiente que es como hoy sigue. Provin
cias en que está dividida la España europea: Alava, Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Islas Baleares, Barcelona, 
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Burdos, Cáceres, Cádiz, Islas Canarias, Castellón de la Plana, 
Ciudad-Real, Córdova, Coruna, Cuenca, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Léri
da, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palcncia, Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Yalladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza. De estas provincias, 
repetimos, las 19 son interiores, 47 marítimas, 8 fronterizas, 
y 3 marítimas Y fronlerizas á la vez. 

Gomparadala división antigua con la moderna resulta que 
cada reino ó división antigua se compone de varias, provin
cias del modo siguitrnte: . . , 

Castilla la Nueva, comprende las cinco provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad-Real, Cuenca y Guadalajara. 

Castilla la Vieja, las ocho de Burgos, Yalladolid, Paten
cia, Avila, Segovia, Logroño, Soria y Santander. 

Beino de León, la tres de León, Salamanca y Zamora. 
Reino de Galicia, las cuatro de Lugo, Goruña, Orense y 

Pontevedra. 
Principado de Asturias, la de Oviedo. 
Principado de Cataluña , las cuatro de Barcelona, Gero

na, Lérida v Tarragona. 
Beino de Navarra, la de Navarra, capital Pamplona. . 
Provincias Vascongadas, las de Alava, capital Vitoria; 

Guipúzcoa, capital Tolosa; Vizcaya, capital Bilbao. # 
Reino de Aragón, las tres de Oucsca, Teruel y Zaragoza. 
Reino de Valencia, las tres de Alicante, Castellón de la 

Plana y Valencia. . 
Reino de Andalucía, las ocho de Almería, Cádiz, Gordo-

va, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 
Reinó de Murcia, las dos de Albacete y Murcia. 
Estremadnra, las dos de Badajoz y Cáceres. 
islas Baleares, ia misma, capital Palma. 
hlas Canarias, id, capital Santa Cruz de Tenerife. 
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DESCRIPCION D E L A S PROVINCIAS D E ESPAÑA , CON S U J E C I O N , EN 

L A P A R T E ESTADÍSTICA, A L ÚLTIMO CENSO O F I C I A L D E 

P O B L A C I O N . 

LECCION XLVÍ. 

A l a v a . 

Estension superficial, -lOO'TO leguas cuadradas. 
Idern en kilómetros cuadrados, 5121'70. 
Habitantes, 96.598. C a-responden á cada lesrua cuadrada, 9a7'28 A cada 

Jcilometro, SO'SSO. Tiene 458 pueblos. 

Provincia interior, ¡a 47 en dimensión superficial, es una 
de las tres Vascongadas quitadas á los árabes por Aionso VHÍ 
en 1200 de la era corann ; tiene por límites al N. Vizcaya y 
Guipúzcoa, al E . Navarra, al S. Logroño, limitada allí "por 
el Ebro y al O. las de Santander v Búriros. Se halla á los 3o 
fí£ 50" de longitud, 42° 52'de latitup del meridiano de 
Madrid, su capital. Según el último censo de población, 
esta provincia se divide en tres partidos judiciales, que 
son , Amurrio, que consta de 87 poblaciones y iH,5o9 
habitantes; Laguardia, patria del insigne Saraaniego, con 
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51 poblaciones y 21,-754 habitantes; y Vitoria, con 300 
poblaciones y í)6,28o habitantes. La capital de la provin
cia es esta última ciudad que tiene 15,569 habitantes, situa
da en un terreno regular, con cuatro parroquias, antigua co
legiata , hospicio, hospital, teatro , algunas fábricas y buenos 
edificios antiguos. En lo eclesiástico corresponde al arzobis
pado de Burgos, diócesis de Calahorra; en ¡o judicial á la 
audiencia de Burgos; en lo militar al 12.° distrito, y en lo po
lítico es gobierno de cuarta clase, categorías que tiene la prq-
yincia. Conserva esta provincia el régimen foral de sus anti
guos usos con las innovaciones admitidas por el sistema polí
tico que rige á España y foralmente se divide en seis cuadrillas 
y 53"hermandades. Sus productos son granos, maiz, patatas, 
cáñamos y poco aceite ; sus montes, Enria, Iturrieta, Andia y 
otros son productivos y aun mas sus salinas de Apiana : sus 
manufacturas son lencería, zapatos, sombreros , sillas, obras 
de fierro y dulces esquisitos. Se encuentran minas en su térmi
no, así como el país de la Rinja Alavesa : su capital Vitoria, 
dista 64 leguas de Madrid en la carretera de Francia. Tiene 
aguas medicinales frias en Bombilach , Villarreal y ül|barru 
y calientes, en Ceanuri, Berriatua y Armentia. Sus armas 
o blasones de distintivo , como vascongados, son: sobre 
campo de plata el árbol verde de Garnica y dos Lobos rojos 
pasantes por el tronco, que cada uno de ellos lleva en la boca 
un cordero blanco, y por orla ocho aspas de oro en campo en
carnado: estas armas son las mismas de las otras dos provin
cias Vascongadas Vizcaya y Guipúzcoa. Las armas peculiares 
de Alava son: un castillo en campo de oro con ventana en el 
centro de la que sale un brazo armado con espada desnuda 
en la mano y en la bordadura la V^mAz justicia contra mal
hechores. Las armas de Victoria, su capital, son : un castillo 
sostenido por dos leones y dos cuervos en ¡as almenas. E l 
año 1352 incorporó esta provincia Alonso Xí á la corona de 
Castilla, dándola el fuero de Calahorra y otros muchos. 

Su Patrón es San Prudencio, Instituto. 
Obispa. Escuelas de niños y ni-

Arzobispado de Burgos, ñas, 275. 
Diócesis de Calahorra. Niños y niñas asisten-
Audiencia de Burgos. tes, 9,852. 
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Gobierno político de cuarta Bios: el Oguendo, el Zadorra, 

cíase. el Nerva é ho ra . 
Partidos judiciales tiene Caminos, el de Francia, el 

. ^es. de Bilbao, el de Pamplona 
Distritos electorales; dos, ve l de Logroño. 
Distrito militar, al 12.° Dista de Madrid su capital 
Escuela Normal, m tiene. 64 leguas. 

LECCION X L V i l . 

Albacete. 

•• Supcíficie en leeruas cuadradas, 488{90. • 
• .Idem Mlórnetros. •13.463,90. 

Población, 201. ! !S. Por lema ouadrada. W&VZ Poí^i'óiriMrd IZQOi ' 
Pueblos; 1209. . 

Confina e>ta provincia de! interior, ¡a sétima en esten-
sion superficial, al N. con la de Cuenca , al E . con la de Va
lencia y Alicante , al S. con la de Murcia y al O. con las de 
Ciudad-Bcal y Jaén. Está en el camino de hierro del Mediter
ráneo, entre Valencia, Madrid y Alicante á los 1° 50' longitud, 
39° 0' 25" latitud del meridiano de Madrid, su copital.^En lo 
antiguo perteneció al reino de Murcia, y la parte del territorio 
llamado ia Mmicha. Su territorio es merntuoso , atravesándole 
•las montañas que forman la cordillera ibérica ; su clima tem
plado; tiene baños minerales; sus producciones agrícolas son: 
granos en abundancia, vinos, azafrán, abundantes pastos, inaiz, 
patatas y ganados. Su principal y casi única industria : cu
chillos , navajas y armas de dnisimo temple y otros instru
mentos de acero y de fierro que se trabajan en sus fábricas; su 
comercio insignificante. Sus aguas medicinales son todas 
frías , y se hallan en Canaleja, Fuensanta , La Nava , Nava-
lengua y Petrola. Escudo de armas: las nacionales. La v i 
lla de Alcaráz tiene en las suyas un castillo con dos llaves h> 
los lados. 
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La capitai es Albacete, situada en una fértil ílaÉura rega
da por UQ canal abierto en 1803 por Garlos ÍV, «¿s la capital 
de la Mancha y de la provincia y los árabes la llamaron 
Aíbarite , con una población de 11,860 habitantes; audiencia 
territorial. Sus edificios son poco notables y en su término 
existe un canal de riego de 4 l |2 leguas, denominado de Cris
tina. Es estación del ierro-carril del Mediterráneo con buena 
fonda. 

Sus partidos son: • 
Albacete con Ttí pueblos y 25,959 habitaule: 
Alcaraz 197 5Í.074 
AIrááñsa Ip2 21.057 
Casas íbañez 94 25.7i.!ñ' 
Chinchilla. . -101 25.225 
Helliu 49 21-885 
La Roda 408 51.522 
Yeste. 92 20.875 

Además de las cabezas de partido 
clones de San Pedro de las Peñas, T 
en Pinilla. Patrones: la virgen de lo 
Arzobispado de Toledo. 
Diócesis de Cartajena. 
Audiencia, Albacete. 
Gobierno, cuarta clase. 
Partidos judiciales, ocho. 
Distritos electorales, cinco. 
Ayuntamientos, 85. 
Distrito militar 4.° 

espresadas, son de consideración las pobía-
> ra zona, Tovara y el Donillo. Tiene salina» 
s Llanos y San Juan Bautista. 

Escuela normal, no tiene. 
Instituto, de segunda enseñanza. 
Escuelas de niños y niñas, 2 0 i . 
Niños y niñas asistentes, -10511. 
RÍOS: TUS y Guadarrama. 
Caminos; Andalucía, Vaiencia, y Al i 

cante. 
A Madrid,.45 leguas la capital. 

iEGCÍON XLVI1Í: 

Alicante . 

Supérflcie, leguas i75'50. 
Idem kilómetros. . 5454'50. 
Población. . . . 578958 Por legua: 2161'77. Por Mlómtro 69'7o5-
Pueblos. . . . . . . 558 • 

Confina esta províodia del MedilerráBeo al N, con las de 
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Albacete y Valencia, al E . coa esta y el Mediterráneo en el 
que tiene de 35 á 56 leguas de costa en la que están los Ca
bos de S. Martín, de S. Antonio v de ia Nao, al S. con el 
propio mar y al O. con Murcia Y Albacete: es la 45 en es-
tensioii superíicial. Está á los 3o 15' 20" long. 58° 20' 4" 
de latit. su capital. Su terreno montuoso con amenísimos v a 
lles y altas sierras, entre estas las de Salinas v entre aquellos 
los del marquesado de Denia, la Gallinera y^de Ebo que son 
fértilísimos así como las del pantano de Tibe, y de las presas 
de Muchamiel y de S. Juan. Tiene baños minerales, y sus 
aguas medicinales de Busot, son sulfurosas calientes. Su c l i 
ma templado y caloroso en los valles. Sus productos agrícolas 
son : granos, aceite, sedas, cánamo, lino, almendras, na
ranjas y limones, rica pasa, vino y aguardiente: en sus 
deliciosas vegas de Orihuela, Pego y de otros puntos se crian 
sabrosos higos y otras frutas y hertaüzas de gran tamaño: 
también produce buen esparto, barrilla, sosa y miel, y en 
sus costas buen pescado. Su industria principal consiste en 
fábricas de papel entre las que sobresalen las de Alcov, c i 
garros en cuya fábrica trabajan mas de 4000 mugeres * dul
ces y en particular el turrón llamado de Jijona. Su comer
cio saca grandes productos de sus salinas de Torrevieja, de 
la pasa, vinos y de los agrios, de los que cargan muchos bu
ques estranjeros de todo el globo que llegan al puerto de su 
capital la ciudad de Alicante, que lo es de 1.a clase y uno do 
los mas iportantes y seguros de! Meditarráneo. Es plaza de 
armas, la Capital, de 2.a clase con un elevado v buen casti
llo, y con 20342 habitantes de población; pero cercada de 
un terreno árido : hoy empieza en esta ciudad el ferro-caril 
del Mediterráneo á Madrid. Hasta 1833 correspondió el ter
ritorio de esta provincia al reino de Valencia. E l año 1144 
la ganó á las moros D. Alonso 1.° de Aragón v perdida otra 
vez la ciudad, la reconquistó en 1258 Alonso'el Sábio que 
la volvió á perder, volviendo al fin á la Corona de A r a 
gón por los esfuerzos de D. Javrae el Conquistador. Su 
escudo de armas: un Castillo sobre una roca batida por 
las olas del mar, coa las barras catalanas en la parte su
perior. 

_ Su bandera marítima provincial es: blanca v azul por 
mitad vertical, lo blanco junto á la vaina. 



143 

Sus partidos Judiciales son: 
Pueblos. Habitants 

Aleoy 46 29.940 
Alicante (Luceutum) 44 39.570 
Callosa do Ensarna.. 28 28.607 
Conceutayna i 02 23.441 
Dcnia 39 33.761 
Dolores 38 29.718 
Elrho 37 30.079 
J i jona 32 20.141 
Monóvai-.w 37 21.619 
Kovelda H 23.408 
Oriliuela 30 38.735 
Pego 28 16.730 
Villajovosa 9 20.367 
Vil lena 31 19.298 

Después de las ciudades y villas cabezas de partido que se acaban de de
signar, son importantes las villas de Aspe, Altea y Oliva en donde está el 
famoso Palacio Castillo de sus antiguos Duques que hov pertenece al de Osuna;, 
siendo sus puertos Denia, Oenidorm y Villajovosa. 
Patrón S. Nicolás, Escuela normal elemental. 
Arzobispado de Valencia. Instituto 
Diócesis de Orihuela. Escuelas de niuos y niñas 330. 
Audiencia de Valencia. Niños v niñas asistentes 23,170. 
Partidos judiciales 14. RÍOS; Segura y Alcoy, Guadales, Ber-
Distntos eictora!es9. nisa y otros 
Ayuntamientos 142. Camino á Madrid, de hierro. 
Distrito militar 4.° De la capital á Madrid 72 leguas. 

LECCIOiN X L 1 X . 
A l m e r í a . 

Superficie 273'90. 
Id¿m kilómetros. 8332í90. 
Población 513.664. Por legua: 114442/ Por ki l . 36'907. 
Pneblos 1023. 

Provincia marítima la 27 en estensíon superficial, con 33 
leguas de costa en el Mediterráneo, Está situada al N. E . y 
O. por las de Granada y Murcia, y al S., por el espresado 
mar, en cuya costa se halla el Cabo de Gata, principio ó 
límite, según se tome, de la cordillera Ibérica que atra
viesa la provincia, que es por lo tanto en parte montuosa 
y con amenos valles y muchas y ricas minas argentíferas 
de plomo y alcohool. Tiene aguas medicinrles frías en Alhá-
ma de la Seca, y acídulas Hientes en Almería. En lo antiguo 
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perteneiió su térrilorio al reino de Granada. Su clima muy 
ícmpiado. Sus producciones: granos, algún vino y aceite', 
abundantes pastos, barrilla, esparlo en sus montes, seda, lino 
y canama, palmeras, plátanos, chirimoyos de Amériea, plantas 
tintóreas, ganados y pesca. Sa industria minera es muy activa 
en la Sierra de Gador, y también se ocupa en la construccicn 
de manías, objetos de alfarería, jabón, vidriería, paños, 
pólvora, y jarcias con que comercia. Su capital Almería , s i 
tuada á la falda de la Sierra de Gadcr casi en e! golfo y rio 
de su nombre, y á los 1° d5' 6" de long., 36° 54' de latitud. 
Es ciudad episcopal, silla de su diócesis, aduana de 2." ciase, 
puerto de mar y tiene 23í)18 habitantes. Los Fenicios llamaron 
á esla ciudad Puerto Magno , los Romanos J / Í ^ / S Turdulo-
rum Baeticarmn, y los Sarracenos Almarüaí que sigñitica 
lugar despejado: fué conquistada á los moros en 1147 por 
D. Alonso el emperador, y reconquistada en 1489 por 
0. Fernando el Católico. Sd escudo de armas: Cruz ro
ja de san Jorge en campo de plata con bordura ai rededor 
sembrada de castillos, leones y granadas. 

Su bandera marítima especial: blanca con cruz roja, el 
ancho de la cruz es la f>.a parte de la bandera. 

Se divide en los partidos jmhcíales siguientes: 
Pueblos. Habitaátes: 

A l m e r í a ' 70 47.270 
Berja • 67 53.980 
Canjayar Í91 ."i.200 
Gergal 165 
Huercal-obara 75 51.876 
Purchena l o í 57.476 
Sorbas 95 24.8-48 
Velez-Rubio . . . . . . . . 78 23.422 
Vera 441 48.520 

Además de las ciudades y villas cabezas de partido, son notables las po
blaciones de Mojacar, Adra o antigua A b d e m , Dalias y Velez-Blauco. Los 
puertecillos mas notables son los de Adra y de Vera. 
Patrones; Nuestra Señora del Mar y Distrito militar 7 . ° 

San Indalecio. Escuela normal, no tiene. 
Arzobispado de Granada Instituto. 
Diócesis de Almería; Escuelas de niüos y niñas 498. 
Audiencia de Grasada. . Niños y niñas asistentes 9217. 
Partidos judiciales 9. P»ios; Almería y Almanzor. 
Distritos 7. De la Capital á Madrid 80 leguas. 
¿yuiitomientog i04, 
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LECCIOxN L . 

A v i l a , 

Superficie en leguas.. 249'ÍO 
Idem en kilómetros... 7722'10 
Población 16Í.03'). Poiiegua: 65S'S3. Por kilómetro: 21'245 
Pueblos 603. 

Proviaciainterior, la Slenestension superficial. Confina ai 
N. con !a de Valladolid, al E . con las de Madrid y Segovia, 
al O. con la de Salamanca y al S. con las de Toledo y Cáee-
res. Su terreno monluo^o al S. en donde están los valles de 
Tietar y Ambles y la Parmipra de Avila, está dominado por 
¡a cordillera Carpenlo Vetónica , que la proporcieíian ver
tientes que dan cándala muchos riachuelos y rias que fer
tilizan sus vslles, siendo en ¡a Sierra de Avila'los puntos mas 
conocidos, Jos puertos de Pilas. Mijares, Hoyo-pinares, las 
Nayas y Pedro Bernardo. Su clima es frió y las nieves en
tapizan con bastante frecuencia sus sierras y collados, pro
porcionando buenos bosques en algunos parajes. Produce 
abnndanlespastos, v'no, aceite, granos ven especial mucho 
trigo, garbanzos de buena calidad, así como encélenles judías 
y alguna fruta en susvegas. Tamb en cria ganados, siendo has-
lanle bneno el vacuno. Su industria es escasa, pero aun se ha
cen panos de b istante duración y se trabajan sus mináis: en 
coanloal comercióse reduce al tráfico de ganados y de sus 
frutos eo el interior. Su escudo de ar/nas: Torre en campo de 
pK.ta, con una alta ventana y asomándose á ella figura de Rey 
con la leyenda «Ávila del Iteiĵ  La capital de esta provincia, 
situada a los 0o 5 ^ longitud, 40° .^4' lalilud . es Avila, 
eludid de pobre aspecto con 6419 habitantes á las ori
llas del Adaja, silla de su 01;isp;ido , patria de la célebre 
doctora Sania Teresa de Jesús y del món.-trno re los escrilo-
res> por su fücinidiíkd, Alonso d J Madrigal, su obhpo. llamado 
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d Abuiensey también el 1%faio. U-m-Añn Avida por \os 
árabes, la ainuralló Alonso Ví. En su alcázar fué deshonorado 
m estatua e! Roy D. Enrique el iV , por los tranJes collados 
coñlra é! y en su caled ral. se defendió el Obi po 1). Sancho 
de, los cjue intentaban apoderarse del Rey monor ü. Alonso X I . 
La Rei .a Isabel la Calólica-nació en Maílngal, pueblo de esta 
provincia. 

Está dividida en los partidos judieiales siguientes: 

Pueblos. Il.lbitaníes. 

Arenas ds San Pedro. 
Arévaio 
Avila 
Barco de A v i l a . . . . ... 
Obreros.. 

92 
204 

85 

Piedrohita 148 

24.692 
2(5.783 
39 038 
18.376 
22.425 
32.725 

Las capitales de partido son las principales poblaciones. Santos Patro-ie': ' 
San Secundo, Saata Teresa de Jesús, Los Mártires San Prudencio, obispo, f 
San Vicente, Sabina y Cristeía. 
Arzobispado de Yalladolid. 
Diócesis de Avila con 407 parroquias. 
Audiencia de Madrid. 
Gobierno de cuarta clase. 
Partidos judie a es 6. 
Distritos electorales 4. 
Ayuntamientos 270. 

Distrito militar el octavo. 
Escuela normal 0. 
Instituto. 
Escuela de niaos y niñas 282. 
Niños y r ¡ñas asistentes 10753. 
Ríos: él Tormos, Adaj , ArevaüIIo. 
La capital á Madrul, 16 leguas. 

LECCION L I . 

Badajoz. 

•Superficie en leguas.. 725t80 
Idem kilómetros. . . . . 22.499'80 
Población 404,98t: por legua: 29ol'73; por kilómetro: gS'SI?» 
itieblos 170 

Provincia fronteriza de Portugal con el que está unida t?» 
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una líaea de 23 Uüííiias de montañas qne forman la eordillera 
Mañanica y !a Orfcloherminiana. Esta provincia, que osla [¡li
mera en España por su eslension superficial- e? parle (ic la 
región esp.iñola llamada Estremadura , se halla alravosa-
da por el rio Guadiana al N. y al S.; es montuosa por dominar 
en estas parles las corJilleras espresadas, pero orí el centro 
es ^u nauienle liana. Su clima es acaso el mas cál'd-o de Es 
paña, ^us limites al N. la provincia de Gácorcs; a! E y if . E . 
Ciu'iad ííeal y Górdova, al S. Sevrllá y Huelva, "y al O. 
el reiao de Portugal. Sus productos son abunijantísimos 
granos y paslo^, particularmente en la feraz iierrdyde bur
ros, buen áceite y mejor vino, artículos que valen menos 
de lo que debierau'á sus dueños por la falta de vias do co-
mun'cacion que tiene esta provin ¡a y la de ('aceres mas que 
ofcraalguna; mucha bellota con que cria su numeroso ganado 
de cerda, que con el lanar forma su principal riqueza. Tiene 
buenos montes de edítanos y de encinares espec a'mente: MI 
industria y comercio son muy reducidos: produce también 
maderas de con-lruccion y en su territorio hay buenas minas: 
liene ag ías medicinales, acídulas frias, eo Alange y Zafra. 
A. sus dilatadas dehesas van á invernar las cabanas de gana
do lanar merino de las provincias de Soria, Burgos y Scgovia. 
V*sus embutidos de cerdo y en particular los chorizos lien'n 
íama en toda la Europa. Su escudo de armas: í>o^ columna^ 
en campo de oro, sostenidas por dos leones y en e las escri'o: 
Plus ullra. Es patria de Basco Nuñez de Balboa, del pintor 
Luis Morales v ¿el arquitecto Juande Badajoz. 

La capital Badajoz á legua y media de Portugal sobre 
ú rio (iiuidiaua, en el que tiene un- magnífico puente de 
28 arcos, - está a los 2o 52' longitud , 58° 40' latitud; 
es pí iza fuerte dé1 primera clase con 22 195 habitantes; 
silla de su Obi-pado y residencia del Capitán general dei í),0 
distrito Se diude en los 15 partidos judiciales siguientes, 
cuyas capitales sou las poblaciones mas impórtanos de la 
pruviucia. 
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Pueblos. Habitantes. 

Alburquerque 6 Í8.770 
Almendraleje U 38.500 
Badajoz ( P a x J u l i a ) Beledai) 3 2a 3Í8 
Castmera AJÍ 32.528 
Don Benito 9 25.437 
Fregenal 8 26.893 
Fuente de Cantos 10 27.224 
Herrera del Duque 42 18.629 
i é r ez de los Caballeros 9 27.987 
Llerena 18 35.939 
M é r i d a 24 54.138 
Olivcnza, (plaza fuerte en la fron

tera Portuguesa) 13 23.632 
Puebla de Alcocer 13 18.386 
Villanueva de la Serena 7 21.992 
Zafra 10 29.378 

Además de estas capitales Medellin por ser patria de Hernán Cortés, Cábe
la de Buey, Talavera la Real, Albuera, por su historia, Los Santos, Fuente el 
Maestre y Fuen de Cantos y Azuag;; por su población, son pueblos de conside
ración, siéndolo mucho históricamente Mérida por los preciosos restos de anti
güedades romanas que aun conserva, entre las que son de notar el arco de Tra-
jano, un acueduto y famoso puente de 80 arcos y un obelisco. La fundación se 
ignora. Los Romanes la llamaron Pira; J u l i a y los árabes Beledai que sinifica 
tierra de Sanidad. Alfonso VII de León y Galicia la quitó á los moros y en 1180 
estuvo preso en ella Alfonso Knriquez fundador de la Monarquía portuguesa. En 
la gloriosa guerra de la Independencia, en este siglo, se distinguió mucho esta 
ciudad contra los franceses. 

Patrones: la Virgen de Botoa, San J-ian Bautista, San Marco, San Marcelino 
y San Antón, obispos. 
Arzobispado de Sevilla. Escne'a normal elemental. 
Diócisis de Badajoz con 60 parroquias. Instituto. 
Audiencia deCáreres. Escuela de niños y niñas: 360. 
Gobierno de segunda dase. Asisten á ellas: 26.753. 
Partidos judiciá e* 13. Ríos: Tajo, Guadiana, Tietar, AlagnH,, 
íistritoselectorales 9. Guadalgira. Ruceas, Ivor, Jerte, 
Ay ntamienlos 163. A'-dila, Zújer y Chatarhel. 
Distrito militar el 9.° Su cadtal de Madrid, 64 leguas. 

LECCION LÍL 

BaSeaies ( I s l a s ) . 

Superficie en leguas cuadradas, IñM'̂ O 
!deiii en kilómetros cuadrados, 4817'40. 
Pob'acion. 262.893: por legua 1691'62, por kilómetro íM'SGl. 
Pueblos, 266. 
Provincia marílima adyaccfilc, la 45 en eslcnsion su per-
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ficia!, situada en el Mediterráneo, entre los SO"1 6', y 
los 40° o', latitud N. y entre 4* 4' y los 60" long. E . Com-
pónese de una especie de archipiélago formado de islas que 
algunos autores dividen en tres grupos, de los que el prime
ro, situado al N-E. , se compone de la de Menorca y las pe
queñas que la están cercanas; el segundo al S O, a 10 leguas 
escasas del anterior, de la de Mallorca que es la rhaypr de las 
Baleares y de.otras menores, entre las que !a llamada Cobre 
r a es la mas importaí)le,y el tercero, aun mas al S-0.,_ y 
como 15 leguas del último', de ¡biza y de otras pequeñas 
llamadas Piliusas, de las que Formeniera es la mayor. Situa
das estas islas en el Mediierráneo entre las costas de Europa 
y del Africa, fueron aliadas de los cartagineses, dominadas 
por los romanos, y dispjes pnr los vándalos; los árabes las 
tomaron en 708 y Don Jaime Primero las conquistó en 1229. 
Su territorio es por lo coimin ra mtuoso en ta mayor par
te y no tiene rios qje merezcan especial consideración, 
pero sí cuevas subterráneas de admirables cri>ta!izí!ciones. 
£1 clima es mas bien cálido que frió, no obelante que a l 
gunas veces se cubren sus montes de nieve. Froducen las 
islas: granos, vino, aceite, legumbres, buena miel, alazor y 
azafrán; ésquisitás frutas, ricas naranjas, dátiles, maderas, 
gran Jes pinares , ganados y en especial de cenia que es muy 
abundante y eslimaJo en Europa, y buen pescado. Se encuen
tran buenas salinas, algunas canteras de marmoles, bellísimos 
campos y feraces bosques. A pesar del buc.i estado de su agri
cultura, su principal riqueza estriba en el coimrcioque hace 
con todo el mundo y especialmente con América, por medio 
de los muchos buques propios'de que dispone su rico comer
cio. La capital de todas las islas es la ciudad de Palma en la 
isla de Majorca, puerto y aduana de 1.a clase y de considera-
cion en el golfo de su nombre y plaza de armas de o.a clase, 
«on un castillo regular: tiene de población 42,910 habitantes, 
grandes y buenos edificios y. paseos, magnílica catedral á que 
asiste su^OLispo, audiencia'territorial y residencia del Capitán 
general. E l escudo de armas de Mallorca es: cuatro barras en
caradas en campo de oro, corona abierta y murciélago por ci
mera. Las de Mei orea, ciudad murada sonre aguas e n dos tor
res fuertes á los estremos y sobre ellas escudete con las barras 
^angoeaías catalanas, corona por timbre y por cimera un mur-
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ciéhvQ;o y á sos lados Bal Min, {Balearis Minar). Mallorca usa 
de handera azul coa dado amarillo superior junio á la vaina-
.dei tamano del de la de Bilbao. Menorca, amarilla con dado 
azu! superior junio á la vaina y su tamaño igual al apierior. 
La de ítiiza es azul con dado amarillo ea el centro de! taraañc 
dei de la de Bilbao en Vizcaya. 

Se divide en los seis partidos judiciales siguientes , cuyas capitales son. lar 
mas importantes de las islas. 

Pueblos. PoLlacioBu 

H r z i (Forraentera y Conejera) 52 25,794 
I-pa (e.. Mallorca). 4 69 , 54,068 . 
Ma/ía« (Menorc(a) 35 o3 j09 
M'nacor (Mallorca; 26 52,840, 
P a l m a (Mallorca, Cabrería yOragonerá). 116 97,085 

Divididos los habitante- por islas resultan : a Mallorca, 205,941; á Menor
ca. 35,-109; á Ibiza, 22,171; á Formentera, 1,620; y a la Cabrera, Drágoiiera y 
Conejera, 52. Las poblaciones de mas consideración con las anteriores son; la 
ciu !ad de Alcudia, Pollenza,S.ilier, puer'o; Llumayor y Felauiclie en Mallorca y 
C'udadela., puerto y plaza fuerte de segunda clase en Menorca y silla del diocesa
no, dependiente de la capital de la isla que es Mahon. 
Patrón: San Sebastian y San Jaime de todas 'as islas. 
Arzobispado de Valencia. Escuela Normal Elemental. 
Diócesis de Mallorca y de Menorca, Instituto. 
Audiencia de Palma. Escuelas de niños y niñas, 194. 
Gob;erno de tercera clase. Asisten á ella, 9,792. 
Partidos judiciales, cinco. A Barcelona, 60 leguas. 
Distritos electorales, siete. AValenca, 48, 
Ahumamientos, 57. A Maurid, 156. 
Distrito militar, el 13. 

LECCION L U I . 

Barce lona . 

Superficie, leguas cuadradas, 249t40. 
Idem kilómetros. 7762,40. 
Pobltcoii, 713,754. Por legua : 288r80. Por kilómetro- OS'SJft 
Pueblos, 836. " ' 

Provlnci? marítiniR y la 33 ea cstensioo superficial. En I© 
antiguo erá la parte principal de lo que constituía el priocipa-
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le CiUahma y ella misma fué país independiente monár
quico, cuvos soberanos fnenm los condes de Barcelona. Con-
íina al N." can la provincia de Lérida , al N-E. con la de Ge--
róm>; al S E . con el Medilerráneo y al O. con Tarragona y . 
Lérida- Su lerrilorio es entrámenle montnoso, airavesado 
por ramales de la cordillera Pirenaica de la que es parle la 
elevada v caprichosa montaña deMonscrrat, célebre por ss 
monasterio v ermitas k cuva foUa corre la carretera^de Ma
drid á Francia, v no lejo vla de Barcelona á Valencia, El duna 
es limpiado en ía costa, y frió y ventoso en las sierras que se 
cubren de nieve ccn frecuencia. Las vertientes desús monta
ñas dan origen á muchos rios y arroyos que fertilizan aigu-
ñas estrechas vegas v hondos valles. Tiene^aguas medscmales 
calientes en E^plugas, Gurriaa , Olesa y Torroeila ; Cülientes 
v acidulas en Caldas de Mombr.ev y en Caldas de Eslrac; 
trias, en Monislro! y Valí; frías y salinas en Hivas. y irías sul-
f'irosás v calizas eri Esparragiiera. Sus producciones agríco
las no son de las mas abundantes, si bien de !PS mas cuidadas 
por el esmero y buen cultivo, y en particular prodm-e granos 
v aceite-, aunque pocos en algunos puntos, y bastante vino; 
tiene minas en su territorio v salinas, una de sal gema en ter
mino de Cardona. En cambio su industria es la mas florecien
te y arande de España, particularmente en lelas de algodón, 
de seda, blondas, paños, entre los que tienen justa fama eu
ropea los de Tafrasa, y en otros artefactos que se claberao en 
imilli lU'í de fabricas en las que se ocupan muchos nobares de 
brazos. Su comercio es universal v no hay parte en el globo en 
dome no se encuentren catalanes, los que se distinguen por su 
industria y comercio. Su escudo de armas es cuartelado; en e 
prim>ro la cruz roja de San Jorge en campo de plata; en el 
segundo las fmrras sangrientas de los condes de Barcelona en 
campo de oro, v los otros repitiendo estos blasones. 

Su bandi'ra marítima provincial: de cuatro colores a cua
dros el azul superior junio á la vaina, el amarillo debajo, 
blanco superior y al lado de él azul, y el rojo superior al 
blanco. Mataró liene bandera propia azul con cruz roja de la 
qmnta parte de ancho de la handera. 

Laca-itál Barelona, la antigua Barcino del famoso car
taginés Amilcar; está á los 5o 54' 22" long., 41° 2,T 12, latí-
lud; es el primer puerto de consideración de España, plaza 
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fuerte y aduana de armas de primera c^ase , con el fuerte 
castillo de M-)njiiicliy no meno^fuerte ciudad ^a; fundición de 
cañones, astiüero y gran paróte de anillcría; es silla de su 
obispado, residencia del Capitán general, de h audiencia del 
territorio y de su universidad , con facultad y colegio de me
dicina y cirujía. Está simada enIr.í los rio.s Lbbregat y Besos 
en una deliciosa campiña coa multiuid de torres ó sean bellísi
mas casas de campo. Tiene magnifica catedral v suntuosos 
templos, bellos teatros, grandes y much-.s fábr icas v bellísi
mos edificios antiguos y modernos ; en fin, es la secunda ciu
dad de España y en ella se encuentra cu into constititve un 
puefelo grande, rico y culto: cuenta de población '178,6^o ha
bitantes. La fundación de esta ciudad se atribuye á los feni
cios; su reedificación á los cartagineses; su ampliación á Es -
cipiou Africano, que la llamó Fabentin, Augusto César la 
consideró colonia con el nombre de Julia Augusta y Umbieu 
se denominó P ia y Hercúlea. Fué la primer corle en España 
de la monarquía goda en el reinado de Ataúlfo, su primer rey, 
y después de sus condes Soberanos. Apoderándose de ella los 
árabes en 717, Ludovico Pió, hijo de Cario Magno , los echó 
de ella en 8 0 i , y desde ^78 volvió á sus condes que la pose
yeron hasta I i37 en que se unió al reino de Aragón por casarse 
el conde D. Ramón Bcrcnguer con doña Petronda, hija de don 
Bamiro I I el Monje. En las guerras de sucesión fueron sus na
turales acérrimos defensores deja casa de Austria, hasta que 
los conquistó y sujetó Felipe V de Borbon 
La provincia se divide en los partidos judiciales siguientes : 

Fueb'os. Habitantes. 
Arenys de Mar %) 36.462 
itarce/orea (tres juzgados) 85 247.942 
Bercja Í55 39.632 
Granollers 55 38 521 
igualada, en el rio Noya 74 51.837 
Manrem 75 53.057 
Jkía/íiró, puerto de mar 50 43.164 
San Feliu de Llobregat 49 42.685 
Tanasa 31 52.737 
Yich (obispado) 93 59.618 
Villafranca del Paindés 162 48.079 

(1) Es célebre por sus 13 concilios y 24 cortes celebradas allí, y parque en 
«Jla se pubücó el primer código legal de Europa. 
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Además de las ciudades y villas citadas son importantes por su industria y 
población; Geltrus, Villanaeva, Cardona y Gracia, en donde se ha puesto un 
juzgado. 
Patronas.-la Virgen de Monserrat y 

Santa Eulalia. 
Arzobispado de Tarragona. 
Diócesis de Barcelona^ con 233 pilas, 
ídem olra de Vich. 1 
Audiencia de Barcelona. 
Gobierno de primera clase. 
Partidos judiciales, i i . 
Distritos electorales, i ± 

Ayuntanrentos, 326. 
Distrito militar, el 2.° 
Escuela normal superior. 
Universidad é Instituto. 
Escuelas de niñas y niaos, 589. 
Asisten á ellas, 39,076-
Rios , Llobregat, Besos, Noya, Cardo-

ner. Congos, etc.. 
De Barcelona á Madrid, 110 leguas. 

LECCION LIV 

Búrgc 

Superficie,leg. es. 
Idem en kilómetro; 
Población...-
Pueblos 

14655'10. 
333536. 

1270. 
Por legua 70641. Por kilómetro 22t778. 

Provincia interior y central, la novena en estension snp^r-
firial, que confina al Ñ con la de SanlanJcr, al E . con la de 
Alava, Vizcaya, Logroño'y Soria, al S.con estas y Segovia, 
y al O. con las de Valladoíid y Falencia. Pasa por esta pro
vincia la cordillera ibérica, y su terreno es montuoso y pobla
do en muchos puntos de espesos montes y jarales, al paso que 
se ven estensas llanuras, siendo la mayor parte de la mesa 
central de ambas Castillas la que se halla en su territorio: las 
montañas de ürbion, de Oca y de Burgos son las de mayor 
consideración. Su clima es húmedo y uno de los mas frios" de 
España, pues que llueve con bastante frecuencia en esos dos 
puntos, y sus montañas se cubren de nieve, que suele durar 
todo el año en sus sierras y puertos, lo que dá márcena 
abundantes y numerosas corrientes, que aumentan el caudal 
de sus rios, del Canal de Castilla, que empezó en 1753, y 
fertilizan el país. Este produce muclios granos y vinos, lino, 
cáñamo y legumbres y algunas frutas y hortaliza. Su indus
tria se reduce á la fabricación de telas ordinarias de lana, co
mo mantas, b ¡yetas, estameñas, mediería y lienzos de hi ena 
calidad, y su comercio, reducido al trálico de sus lanas y de 
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sus trigos, spriade mas consideración si contase con mas me
dios de conuiniracion. Su escudo de afinas: Busto de Hey co
ronado, ó sea, figura de! medio cuerpo e r campo de plata, y 
en lá bordura de! escudo diez y seis caslüios de oro en campo 
rojo. 

Burgos, antigua capital de Castilla y patria de Rodriga 
Díaz de Vivar, e! Cid, está bañada por el rio Arlanza, bien si
tuada y dispuesta, con buenos edificios antiguos y una mag
nifica catídrai, que se tiene por la maravilla artísiicade! s i 
glo Xlií , la cual empezó á edificarse por órden de San Fer
nando en 1221. Es silla de su arzobispado y residencia del 
Capitán General de su distrito y de su Audiencia territorial, y 
patriado los célebres jueces de Castilla Ñuño Uasura y Lain 
Calvo, de nuestro ilustrado ascendiente el denodado Conde 
Soberano de Castilla Fernán. González, del famoso general 
Rodrigo Diaz de Vivar, el C:d, del Rey de Casiillá ¡). Pedro I , 
apellidado el Justiciero por unos y el Cruel por otros, y varios 
oíros personajes españoles. Cuenta de población 24,32,7 ha
bitantes. Esta ciudad fué fundada por Brigos, seguñ los aml-
jgos de: antigüedades. La ocuparon ios árabes, y de ella les 
desalojó en 7S5 Alonso el Católico. Fué corte de Diego Force
jos, segundo Conde Soberano de Castilla y de los jueces de 
e t̂a región Ñuño Rasura y Lain Calvo, así como de! Conde 
Fernán González y de muchos Beyes caslelianos , habierdo 
abatido en ella el orgullo de los grande-; el tley ü . Enrique ¡ í ¡ ^ 
Jlamado el Doliente, natura! de esta ciudad. 

La provincia se divide en Jos siguientes partidos judiciales: 

¡Pueblos. Habitantes. 

Aranda de Duero (la 
mayor población). 44 29.357 

Belnrado 72 -19.05 o 
Bribiesca 107 28.298 
M"(jos 166 65.85Í5 
í'astrogeriz 52 24.195 
Lerena 80 29.628 
Medina de Pomar... 374 49.481 
Miranda de Ebro 78 J5.803 
Roa 28 17.166 
Salas de ios Infantes. 80 26.772 
Sedaño 81 13.416 
Villadiego 98 16.360 
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L i pe(ji¡e"ia ciurlai de Fría, Mhigar y CoruTia del Conde merecen íambier 
«onsideradoa. Patrones: San Lesmes y San Julián, obispo de Cuenca. 
Arz'oLispado de Burgo?. 
Diócesis de idea, con 1.693.pilas. 
Au ligncia de Burgos. 
Gobierno de segunda clase. 
Tartidos judiciales, 12, 
Distritos electora'es, seis. 
A vuntamientos, 315. 
Distrito militar, el d i . 
Ca.-reteras: á Francia. Valládolid, 'San

tander v Paíencia. 

Escuela normal elemental. 
Instituto. 
Escuela de niños y nüias, 1.353. 
Asisten á ellas 56.839. 
RÍOS: Duero, Ebr >, Arlanza, Tirón,. 

Pisuerga, Jaiamilla, Arlanzon, Brn-
lles, etc. 

A Madrid, 47 leguas. 

Cáceres . 

Superlície en leguas es., 669"i0. 
Idem en küi'mefros, SO.TSÍ'ÜO. 
Poblucion. Por legua, ipim. Por kilómetro, 
Pueblos, 27± 

Provincia fronteriza, formada de parte del país llamado:-
Esíremadura, y en lo anticuo Lu^ilania Alta: es la segunda 
en eslensioü superficial^ y fué creada en 1833. Sus límites 
al N. las de Avila y Salarnaoca, al K. las do Toledo y Ciu-
d id Uea!, al wS. la de Badajoz y a! O. el PorlUiíal, de que es 
frontera en poco menos de á6 leguas de línea. Por la parte de 
su unión con Portugal y algunos otros puntos, es muy qoe--
bradó y momañoso su terreno, dominado por las cordilleras 
üretoherminiana y Carpetovelóoica, que proporcionan vec-
lienles ¡¡evadís al Guadiana y al Tajo que !a atraviesa, y 
ahuodaulfs pastos para sus numerosos ganados en sus in-
rnensas d;hesas. Su clima es cálido. Produce granos en abun
dancia, lino y a'gun vino y aceite, mucho ganado lanar y 
sobre tedo de*cerda, y buenas maderas que producen su espe
sos bosques. Su industria está muy atrasada y se reduce á 
tenerías y telares, á la fabricación de sombreros y otros arte
factos o id i n ai ¡05, y su comercio es insigni'íicante, merced á ¡a 
falta de buenas vias de comunicación de que carece. Su escu
do de armas : Partido, en el primer cuartel un león en medio 
de dos águilas, y en el segundo un castillo, siendo susesmal-
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íes oro, plata y gules ó sea rojo. Conserva monumentos ro
manos, si bien descuiiJa'ios. Eülre sus ilustres hijos se cuentan 
en Trnjillo los famosos Francisco Pizarro y Diego García de 
Paredes, y en el Horcajo á Alonso de Céspedes. 

La capital es Cáceres, ciudad rodeaca de dehesas, pero de 
poca importancia, en la cual reside la Audiencia de Estre-
jaadura: tiene 14,79o habitantes de población. 

La provincia se divide en los partidos judiciales siguientes: 

Pueblos. Habitantes. 

Alcántara (de los Ca
balleros) , famoso 
puente en el Tajo.. 8 20.500 

Cáceres 9 34.017 
. C o r i a (obispado) ciu

dad romana -18 i 9.593 
Garrobillas 12 19.812 
Granadilla. 62 25 925 
Hoyos 18 21.219 
Jarandilla 18 21 134 
Logrosan 20 22 014 
Montanches 
Navalmoral de la 14 20 &79 

Mata 35 23.286 
Plasencia (obispado), 

ciudad romana 26 29.508 
Trujilio (patria de Pi

zarro) 23 29.216 
Valencia de Alcántara. 9 15.233 

Esta provincia es rica en restos de antigüedades romanas, y en ella se os-
ientanlos famosos puentes de Alcántara, del Arzobispo, de Almará?, del Car
denal y otros de origen romano. Fundó esta población el romano Quinto Ceci
lio Mételo, 74 años antes de J - C . , poniéndola el nombre de Castra Ceci l ia , 
habiendo autores que la denominan Casa Cer i , por un templo de Céres 
que hibo enella. En 1171 la quitó á los moros Fernando II, y perdiéndose 
otra vez, la reconquistó Alonso VIII de León en 1225. Es patria de González 
Holguen, autor de la gramática en lengua quichua, que es el idioma del Perú 
y del céltbre consejero Golfín y Portocarrero. (Este pertenece á la capital.) 

Patrones: Nuestra Señora de la Montaña, San Pedro Alcántara, San Jorge y 
-el Angel de la Guarda. 
Arzobispado de Santiago. Escuela normal elemental. 
Diócesis de Coria y de Plasencia. Instituto. 
Audiencia de Cáceres. Escuelas de niños y niñas, 563. 
•Gobierno de tercera clase. Asi«ten á ellas, 19-580. 
Partidos judiciales, 13. Rios: Tajo, Guadiana, Alagon, Avis, 
Distritos elctorales, 7. Ruecas, Jersé, Guadalupejo, Salar, 
Ayuntamientos, 225. Pedruso, Tietar. 

JDístrito militar, el 9.° De Cáceres á Madrid, 50 leguas. 
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LECCION L V I . 

Gádis. 

Superficie en lesruas es. 234,70. 

teSn^!^;: 3 J o r l i ^ l e g u a : f.662'5!. Por kilómetro 5 3 ^ . 
Pueblos ^ 5 . 

Provincia marílima del Modilerráneo y del Océano u n i 
dos cu sus costas por el Kslrecho de ^ibraltar. y en las que 
tiene una línea de unas 30 leguas; es la 35 en eslension su-
nerficial. Confina esta provincia, compuesta de parle del pai& 
Hamado Andalucía, Andalus de los árabes y Betira de los ro
manos, por el N. con las de Duelva y SeyiMa, ai E . con la de 
Málaga , a I S . con el Meditenáneo y el Océano en cuyas 
eos'as están los cabos de Tarifa y de T r a b a r v a l S O. con 
ene v la de Sevilla. S" lerrilonoes moni- oso al N. y al L . , en 
q.ie termina en dos ramales la cordill; ra Peni Betica, hacia el 
Guadalquivir .1 uno. y en el Peñen de G. .ra lar el otro, y en 
lo demái es muy llana'. Su clima es («mpladis.mo y apac.b.e.. 
Produce vinos deli.-ioso., muy estimados en Europa, y en es
pecial el de Jerez v de Rola , granos, legumbres aceite es-
teito pesca, v sobre todo, una raza de caballos de escelenle 
lurapaVsi bien hov bastante degenerada, pero que, á pesar 
de esto, son muv eslimados, como lo fueron siempre Su i n -
H-^tfia fabril esVca-a v su comercio, que lue un día el m^s 
í t w a n t r e Up .do ln i ¡ , n io , y aun después de ambo. 
S d o s , está muy decaído Su escudo de armas: Ln campo de 
? ta la'fígora d Hércules Egipcio, vest .^ con piel^e co. 
y desquijarando á dos leones que le acometen , uno en cad* 

ma bandera provincu 1 marílima: loda de color roj^. l a de 
A l a ras es am .riba v azul por mitad bonzontal, lo aman-
S p a r t e superior; y la de San Lúcar de Sarrameda, azul 

'^Cáliiz11 anticua Cades, de^mdacion fenicia, emporio del 
come?il) carlagiüésy tesoro del poder y d.l couieicio délos 
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romanos, es una he'lísima ciudad, tenida en lodos íiempos 
por e! primer ouerto de Europa, plaza de armas irespugnahle 
de primera ciase, rodeada de una fuerte muralla de 7,500 va-
ras de circuilo, y una de las principales comercialps de este 
continente. Es la capilal de la provincia, deparlamento ma
rítimo militar, residenci i del Obispo de su propia diócesis v 
delCapilan Genera!. Su situación ¡ n la isda gaditana denomi
nada también de León ó de San Fernam o, la dan ún belliVi-
mo aspecto, que realzan sus he jos edificios y buena disposi
ción de sos c ¡lies y murallas. Tsene bonita cf ledral moderna, 
hospicios, hospitales una buena casa aduana, y cuenta íió.515 
habilan'es. Es patria del Emperador Adriano , d»d candil o 
árabe Almanzor, de.los celebres Balbos, ios Oirneliov, Coto— 
mela, de ios poetas Cannio y Cadalso, de Tofiño el astróno
mo, de los pintores Enrique el de las Marinas y Clemente Tor
res. Sufunilacion pertenece á los leñiriosi y posesionados de 
Cádiz los árabes, se la quitó San Fernando, pero Alonso el 
Sabio fué'•el que la afianzó enteramente en Íí269, incoriio-
ráiidola los Reyes Catóücos á la corona de Casi i la: es eí puer
to que mas juega en todas las guerras y revueltas. 

L i provincia se divide en los partidos judiciales siguientes: 

Pueblos. Habitantes. 

Algeciras i i 28.003 
Arcos de la frontera. 32 32.297 
C á d i z (hay dos juz

gados) 13 70 8 ! l 
Chiclana 32 2.'. 910 
Grazaletna 31 17.793 
Jerez de l a Frontera 

(dns juzgados) iOl oí 3?9 
Medina S i d o n i a . . • . 70 24.809 
OI vera 18 24 231 
Puerto de Santa M a 

r í a . 12 28 303 
San Fernando 32 30.982 
San L ú c a r de B a r r a -

meda 28 2t.50O 
San Roque 72 26.096 

i Cuéntase como de psb provincia la piara fuerte de Ceuta, prcidio espaliot 
en Africa, con un ayuntamiento y 7.U í habitant s; es obispado, y ios presi-
áios menores, tambieu de la costa de Africa, de Melilla, ciudad fuerte, l eI.ott 
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de la Gomera y Aliiu'-emas fá pertenecen, igualmente qué la pertenéceriá-6t-
braltar, si la mas nea;ra traición no hubiera vendido á los ingleses esta im
portante plaza en 1704 La célebre plaza de T a r i f a es también, de esta provin
c ia Patrones: San Servando y San Germán. 
A zobispado de Sevilla. ; Ay.intamientos. 40. 
Diócesis de Cádiz y de Ceuta, con Distrito militar, el 3.° 

25 parroquias. . Esquelas,de niSas y miñasj 274 
Audiencia lie Sevilla. Asisten á ellas 1,8,263. 
Gobierno de primera clase. Rios: Guadalete y Gnadiara. 
Partidos judiciales, 14. Penartamento de"marina. 
Distritos electorales, 9. A Madrid, 110 leguas. 

LECCIOMLVÍI. 

Canar ias . 

Superficie en leguas es.. 254'60. 
Idem en kilómetros, 7.272160. 
Población, 254.046. Por legua, 997'64. Por kilómetro, 32;182, 
Pueblos^ 412. 

Provincia ad yacen te marítima , corí:pue?ta de 13 isias, 
situada entre la Z\)íia lórn ia y !empiada horca!, en el Atlán
tico, á 200 jegius aí S. O. de Cádiz, y 20 por la parte mas 
próxima y 80 por la mas lejana de las costas de Africa, de cu
yo conliaentc se las considera en geografía. De estas i 5 
jslas, lláma las en lo ?ixúv¿m Afortunadas por los griegos, y 
que fueron iiescubiertas por los españoles mandados por 
Óannoti el año 445 antes de Jesucristo, todas de terreno muy 
quebrado y montuoso, seis de ellas no tienen habitantes , y 
las otras son de mayor ostensión : Gran Canaria, Fuerteven-
tura, Hierro, Gomera, Palma, Lanzarote y Tenerife, que es 
!a mas importante, y en la que se halla en la costa y al E . la 
capital de todas, que es Santa Cruz de Tenerife. Ya hemos 
dicho que el terreno de estas islas es muy montuoso, ha
llándose en la de Tenerife el famoso pico volcánico de 
Teide , que tiene mas de 13,000 pies de elevación sobre 
el nivel del mar. Producen las islas tabaco, cana de azúcar, 
plátanos, gigantescas palmeras con esquisitos dátiles, utt 
vino especial de gran estima en el mundo , granos de toda» 
clases, agrios, cochinilla , abundantes pastos, rica pesca y 
algunas buenas maderas. E l clima de las islas, si bien bastan
te cálido ea algunos meses,.por lo general es muy bonanci-
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Lie y agradable. Su industria es escasa y su comercio mas li
mitado de lo que dehiera, en particular" desde la pérdida de 
América, el cual se hace en el puertecillo de Luz en la Gran 
Canaria. Su escudo de armas: Cinco islas lérreas en campo 
azul y corona sobre el escudo. 

Su bandera insular: azul con aspas blancas; las aspas lie~ 
nen de ancho la quinla parte de la bandera. 

Ya hemos dicho que Santa Cruz ó Santiago de Tenenfe es 
la capital, y en ella reside el Capitán General de las islas, pe
ro noel Prelado déla diócesis, que tiene su silla en Laguna, 
otra en la Gran Canaria y su capital la ciudad de las Palmas, 
endeude se halla también la Audiencia del territorio. La. ciu
dad de Tenerife tiene 10,83* habitantes de población, v la de 
las Palmas 8,600. J 

Las islas, en lo judicial, se dividen en los partidos siguientes: 
Pueblos. Habitantes. 

Arrecife 'de las islas 
Lanza rote y Fuen-
teveníuia) 78 26.938 

Quia (Canaria) 65 18.116 
Laguna (en Tene

rife) 34 22.648 
Orotava (en id.) 75 4.622 
Palmas (en Cana

ria^ 116 49.930 
Santa Cruz de la 

Palma (Palma), 
puerto fue-te. . . . 25 31.451 

Santa Cruz de Tene
rife (en Taneiife, 

_ Gomera y Hierr •). 19 91.482 
. S»1 ^en/temos á dividir la población por islas, encontraremos que cada una 

. /" -JL1 ¿ ' ^ " t e número de habitantes: '.unirla, 68.302. Faeiiteventura, 
•,1^2o;.?0,^raíJ,-386;HieiT0' 4-6225 Lanzarote, 15.524; Palma, 31.405 y Tenerife, 91.482. ' 

Los antiguos habitantes de estas islas se llamaron Guanches, y hoy se Ies 
tíenomma Canarios, los cuales son muy dados á la marinería v a la pesca, y 
su^ sa^zones son muy estimadas. 
Arzobispado de Sevilla. Avuntamienlos, 90. 
Diócesis de Tenerife y de Canarias, Distrito militar, el 14. 

con 5.3 parroqmas. Escuela normal. Eos elementales 
Audiencia, de Cananas. Escuelas denijíos y nilias 137. 
Gobie' no de tercera clase. Asisten á ellas, 4.9(13. 
Parlido^uclieiales, 7. Instituto. 
Bisuntos electorales, 6. De la Capital á Madrid, 277 legus». 
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LECCION LVIÍÍ. 

Castellón de la Plana, 

Süperficieen leguas es., 204'40. 
Idem en kilómetros, 6 636'40. 
Población, 260.919. Por legua, 1.276'51. Por kilómetro, 4ílm. 
Pueblos, 501. 

Provincia maríliraa del Mediterráneo, en el cual tiene 2 i 
leguas de costa. Sus límites son al N. los de las provincias de 
Tarragona y Teruel, al E . el espresado mar, al S. la de V a 
lencia, y a [0 . ia de Teruel: es la 40 en estension superficial, 
y hasta 1833 compuso parte de !a provincia de Valencia. Su 
territorio es bien montañoso, y por ella pasa la cordillera 
ibérica, y está regado por e! rio Nules, que la atraviesa, y 
por los de Paiancia y Miajares. Su clima templado. Esta pro
vincia, esencialaienle agrícola, es una de lasmas fértiles déla 
Penínsaia, si no en granos, en sedas, frutas, verduras, v i 
no , aguardiente, maiz. aceite, almendras , en maderas que 
producen sus considerables montes, en pesca, caza, cáña
mo y esparto: tiene muy buenas canteras de mármol, aguas 
minerales acídulas frias en Villavieja de Nules, y el país 
está sembrado de restos antiguos de la dominación ro
mana. Su industria está bastante desarrollada en las fábrica-
ciones de arlefitctos de lana, losa, papel y lelas ordinaias. 
Su comercio regular. Su escudo de armas : Castillo con tres 
lorres en campo de plata, en memoria deí valor de sus anti
guos moradores primitivos, llevados á poblar por el Rey de 
Aragón D. Jaime el Conquistador. Su bandera provincial: la 
de Valencia. Es patria del célebre pintor Rivalta. 

Castellón de la Plana, capital de la provincia, cerca del 
íio Miajares y del mar, en la carretera de Valencia á Barcelo» 
na, es de bastante actividad comercial, pero no ofrece nada 
de especial. Su población 19,297 habitantes. Se ignora sia 
origen; perosesabe que sellamó Castalia, La conquisto de log 
moros D. Jaime I el año 1235 , que la rodeó de muros. Esta 
á l o s S O M e M o n g . ^ a ' l a l . 

11 
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La provincia se divide en los partidos judiciales siguientes: 

Pueblos. Habitantes. 

Albocácer 46 
Castel lón de l a P l a n a . 
Lucena 95 
Morella (plaza fuerte 

en el Ebro) 85 
Nules 21 
San Mateo • 31 
Segorbe (obispado)... 532 
Viilareal 22 
Vin^roz (puerto) -ll 
Viver 

2t 550 
36.267 
31.494 

25.536 
25.704 
20.741 
24.999 
22.192 
26 245 
26.193 

La ciudad de Peaiscola, Vinaróz y Benirarló son los tres puertos déla 
provincia, y ¿egorbe es ciudad episcopal, de bastante consideración en el itt* 
Serior. Santos Patrones: la Magdalena, San Roque y San Cristóbal. 

Distrito militar, al 4 . ° , 
Escuela Normal, no tiene. 
Instituto. 
Escuela de niños y niñas, 320. 
Asisten á ellas, 17.388. 
RÍOS: Nules, Miajares, Ebro y Pálaa* 

cia. . 
De Castellón á Madrid, 74 leguas. 

Arzobispado de Valencia. 
Diócesis de 'óegorbe, y parte de otras 

tres diócesis. 
Audiencia de Valencia. 
Gobierno de cuarta clase-
Partidos judiciales, 10, 
Distritos electorales, 6. 
Ayuntamientos, 144. 

LECCION LIX. 

Ciudad-Real . 

Superficie en leguas es. 655'00. 
Ide n en kilómetros, 20.305,00. 
Población, 244.328. Por legua, 373í02; Por kilómetro, 12<033. 
Pueblos, 243. 

Provincia interior, compuesta de parte del país llamado 
la Mancha; es la tercera en eslension superficial, acaso la 

f)áTte mas liana de la Península y la mas falla de aguas y de 
ena, sirviéndose de pozos para obtener la primera, y de paja 

y estiércoles para el hogar, núes (¡ue careciendo de montes, 
apenas se vea árboles. Couíina al N. con las provincias de 
Cuenca y Toledo, ai E . con la de Albacete, al S. coa las de 
Jaén y í-órdobi, y al O. con las de Badajoz y Cáceres. Su 
clima es trio en lo general. Sus productos son: abundantes gra-
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nos, mucho vino debucnísimacalidad, ven particular en los 
términos de Valdepeñas, que tiene lama en lodo el mundo, 
aceite y ganados lanar, mular y aun de cerda, en abundan
cia, minas de azogue las mas. íceundas de Europa, y aguas 
snineiales frías acídi las en Almagro; ferruginosas en'Puerto-
Llano ; solofrias m Graoálula y Alestanza, y sulfurosas ca
lientes en Fuencalienle. Su niduslriaes insignificante lo mismo 
que su co men io, si se esceplúa lo que corresponde al liaíico 
de sus granos y vines, que no es todo el que debiera por su 
falta de vias dê  comunicación. Esta provincia , falta de po
blaciones intermedias entre los pueblos grandes que distan 
mucho unos de otros, es < ica, considerada agrícolamente; peí o 
la mayor parte de su población es pobre, y así que la propiedad 
está muy poco repartida, razón por la que se ven manchegos 
braceros en todas las demás provincias limítrofes y cercanas, 
á las que emigran en busca de trabajo, si bien en el dia no es 
ên tanto número como ames, bu escudo: el rey D. Alonso e l , 
Sabio sentado en el trono con espada en la diestra y un 
mundo en la izquierda, y en la bordura castillos. E l célebre 
l>iego Almagro fué hijo de esta provincia. 

La capital. Ciudad-Real, á los 0o 44'long. 38° ST lat.» 
nada ofrece de particular mas que su buen hospicio, y iieoe 
8,951 habitantes.: fué fundada por el rey D. Alonso erSábio. 

La provincia se divide en los partiJos judiciales siguientes: 
Pueblos. Habitantes. 

Alcázar de Sau Juan.. pO 38.085 
Almadén (ricas minas 

de azogue).. , 20 17.3H 
Almagro (industria de 

blondas y ganado 
mular) -16 22.993 

Almodóvar del Campo. S2 26.995 
Ciudad-Real 11 25.838 
Daimiei (lagunas en su 

término) 10 21.542 
Manzanares 6 24.681 
Piedrabuena 37 15.766 
Valdepeñas (escelentes 

vinos) 20 27.042 
Villanueva de los Infan

tes (patria de Santo 
Tomás de Villa) 41 23.971 
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ALnodóvar del Hampo, Villarrobledo y la Solana son también YÜIas c«ü-

siderables. Patrona: la Virgen en su advocación del Prado. 
Arzobispado de Toledo. 
Diócesis de Toledo; la tiene propia 

por el Concordato. 
Audiencia de Albacete. 
Gobie- no de tercera clase. 
Parlidos judiciales, 10. 
Distritos electorales, 7. 
Ayuntamientos, 98. 
Distrito militar, al i ° 

Escuela norma! elemental. 
Instituto. 
Escuelas de niüos y niñas, SOS. 
Asisien á eilas, 24.728. 
Caminas: el de Andalucía y Madrid. 
RÍOS: Guadiana, Azuer, Jabalón, Ba-

laque, Ciguela, Zucar y Jandula. 
De la capital á Madrid, 28 legua? 

LECCION L X . 

Córdoba. 

Superficie pn lesnas es. 
Lie ra fii ki'omeiros.. . , 
Población . . , 
Pueblos 

mu-no. 
3S1336. Por legua, 8ie'74. Por kil.. 26'153. 

442. 

Provincia interior, la décimalcrccra en estension superfi
cial, formada de parle del país llamado Andalucía, que coa-
finj aiN. con las de Ciudad Real y Badajoz, al E . con ía de 
Jaén, al S. E . con las de Málaga y Giañada, y al S. O. con la 
de Sevilla. Su íerrilorio es llano y montuoso'casi por mitad, 
pues que se halla al N. atravesada por Sierra- Morena, que 
proporciona abundantes vertientes al Guadalquivir y al Gua
diana, dando riqueza á sus productivas vegas. Su" clima es 
templado. La feracidad de su Mielo la hace esclusivamenle 
agrícola, y sus printipaics productos son: granos, vinos, acei
tes, frutas, legumbres, pastos abundantes y ganados, en es
pecial el caballar, que ha tenido siempre fama en toda Euro
pa por su bella estampa, brío y ligereza en la carrera; pero 
cuya casta ha degenerado mucho por d poco esmero de los 
ganaderos. Su comercio esta muy decaído. Su antigua indus
tria en argentería está casi esiioguida, y en los demás ramos 
so!o fuccionim algunas pocas fábricas de ruriidos, de jabón y 
artefactos ordinarios: hoy se esta fabricando un camino de 
hierro que cruzará esta provinci i . Su escudo de armas: es
tandarte real de las armas de Castilla, sobre torre, que figura 
ser la de la Mezquita mayor, ganada á los moros de dicha 
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ciudad. Esta ciudad tiene otras armas mas antiguas, partidas 
en el primer cuartel: puenfe sobre aguas con bordura de p a l 
mas , y el segundo, iuiá^eQ de rey sobre un grifo que sujeta 
con los p-.és uaa figura humana. Son hijos de esta provincia 
d Gran Capitán Gonzalo Fernandez de Córdova, los dos S é -
Becas, San Eulogio, Lucano, Abicena, Averroes; los poetas 
Mena, Góngora y Argose; los pintores León y Zambrano, el 
escultor Cornejo y ei gramático Fernán Pérez de Oliva. 

Córdoba, antigua corle de los califas y reyes árabes espa
ñoles, que por su ilustración y saber fué llamada la nueva 
Atenabde la edad media, durante la dominación musulmana, 
es de origen romano; está simada lu2' 45" long. ZTMI 13" 
lat. sobre el Guadalquivir, en el que tiene un soberbio puente. 
Su catedral osuna fabrica sorprendente del arte árabe, y 
fué una délas mezquitas mas suntuosas de los sarracenos. 
Tiene buenos templos y edificios antiguos; asciende su po
blación á 36.301 habitantes. Fué fundada esta ciudad por los 
romanos entre la segunda y tercera guerra púnica, los cuales 
la hicieron colonia, Revcfada contra los godos, Leovigildo la 
redujo á la obediencia. Los árabes fijaron en ella la corte 

su califato. Ganada y perdida por 1). Alonso el Emperador, 
la reconquisto al fia el rey San Fernando el año 1236 de Uera 
cristiana, ó sea e! 654 de ia Egira musulmana. 

Divídese la provincia en los partidos judiciales siguientes: 

Pueblos. Habitantes. 

Aguilar 
Baena . 
l i uja lance,. . 
Cabra 
•Cintro 
C ó r d o h n 
í u e n i i ' Ovejuna 
Hinojbsa tlel Duque. 
Lucen a 
Monl i i ln patria del Gran (Japilan) 
Mniit'iio 
l 'osadaí 
Pozoblaneo 
friego, 
K..mbla. 
Ilute 

23 
15 
20 
18 
12 
19 
4T 
H 
93 

66 
2á 
43 
44 
47 

22.916 
19,iU3 
16.871 
20.576 

151 
43.Í 11 
16.860 
20.1 i 2 
19.IS6 
u . m 
21.» 33 
26.993 
^'.813 
25.106 
21.713 
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Corresponden á esta provincia las nuevas poblaciones de la Carolina, mo» 
numento colonial de! insigne Cárlos IIÍ. 

Sü custodio divino es el areánírel San Rafael, y sus patrones los santos 
Martin, hermanos, Acisclos y Victoria. 
Arzobispado de Sevilla. 
Diócesis de Córdoba con 107 parro

quias. 
Audiencia de Sevilla, 
fiobierno de segunda clase. 
P-irtidos judicia'es, -16. 
Diít-itos electorales, 9. 
Avuntamientos, 73. 
Distrito militar, a! 3.° 
Escuela normal elemental. 

Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, 288. 
Absten á ellas, 20.3Í6. 
Rios: Guadalquivir, Salado, Guada-; 

jos, Guadiana, Guadaraelluto / Ye
guas, Arenales, Zujar, Genil y 
Guadiaro. 

Caminos: el general de Andalucía. 
De Córdoba á Madrid, 65 leguas. 

LECCION L X I . 

Cor uña. 

Snperficieen leguas es.. 
Idem en k;lometros.. . . 
I oblación. 
Pueblos . . . . 

257 20. 
7.87.V520. 

5o (.989. 
907. 

Por legua, 2 .U6'15. Por k i l . , 69'230. 

Provincia marítima, compuesta de una parte del antiguo 
reino de Galicia; la vigésiraanona en estension superficial. 
Confina al N. y al O. con el Océano Allánlico, en e1 que tiene 
48 leguas lineales de costa; al S. con la provincia de Ponte
vedra ya l E . con la de Lugo. Su t( rrilorio, cortado por la 
cordillera Transpirenaica la hace montuosa con deliciosas ve
ga» y valles, y en sus costas se hallan los cahos de Orlegal, 
Prior, Toriñana y de Fimsterre. E l clima es mas bien frío J 
húmedo que templado, pero delicioso en el verano. La fertili
dad que la proporcionan sus abundantes aguas, particular
mente en los puntos regados por las rias de Betanzos, Noya, 
Arosna y el Ferrol, y los rios lilla , Tambre, ürae, Jubia, M i 
ño, Mende y otros la proporcionan ahundantes pastos, pata
tas, cánamo rico, fino lino y hortalizas, y el país produce ade
más maíz, judías, algunas otras legumbres y no pocos granos, 
mucho ganado y pesca y bastante caza. Tien^ aguas minerales 
sulfurosas enBertoa y ferruginosas frias en Brejo. Su industria 
en lencería y salazones muy activa, y su comercio signe su mo
vimiento industrialj pero á pesar de esto, el país tiene mas 
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gente que la que puede ocupar, y por lo tanto, emipra bastante 
á Madrid y SeviKa, en dnude se'dedicanal oficio de cocheros y 
criadoá, siendo ioimitables por su fidelidad en estos servicios, 
así como en el de segadores de mieses, que practican en las 
Castillas los gallegos. Sus armas son: en campo de piala torre 
sobre peñascos, con un farol colgado al lado derecho, dos 
huesos humanos cruzados en punta, y encima de ellos una 
calavera coronada; orla con ocho veneras, y corona por tim
bre en el escudo. Su bandera provincial: blanca con jspas 
azules, estas del ancho déla quinta parte de la bandera(1). 

La capital de la que loma el nombre la provincia es una 
buena población, situada á los 4.° 41 ' long. 4 5 ° ^ ' 5d'5 lat., 
en la riade su nombre, seno llamado de hs Marinas, puerto y 
plaza fuerte de primera clase, con el castillo de San Anión y 
la famosa torre de Hérculeá, que la dan mayur fuerza; tiene 
27.334 habilanle?, bastante buenos edificios, y es una de las 
plazas de comercio mas concurridas; residencia del capitán 
general, fábrica de cigarros. Esta provincia, que se compone, 
como todas las del antiguo reino de Galicia, de aldeas y ca
seríos pequeños, que tres ó cuatro forman una feligresía, se 
divide en los siguientes partidos judiciales, cuyas capitales 
son las mas importantes poblaciones. 

Pueblos. Hablt íDles. 

Arzúa ÜO i " - ^ 
Betanzos (en el país de las Marinas), . . . I'4 Í H Í a 
Carballo.. . 81 ^ 8 8 0 
Concubion 66 ¿1.545 
Coruñn (patria de la heróica Mayor F e r n á n -

tíe/dft Pita) I . . . . 58 «» 63.010 
F e r r o l (piu-rto escelenle y departamento de rR 

Marina y aslillero) • & 
Muros • 
I^egreira 

o f c . : i v « « ? 
Ortigueira fMk 
Parlnm 38 o0.33| 
Puentcdenlre - b9 ¿ Ó . I J I 
Sanliayo (obispado y universidad. Patrones: „ 

Santiago y Sania Susanal & 17-lbi> 

i-I 38."i»6 

( i) El Ferrol tiene bandera propia: agedrezada, blanca y azul, resultando 
veinte cuadriculas y el primer cuadro azul supenor. 
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Además de las capitales de los partidos, es notable Jubia, en cuya pobla
ción está la fábrica de moneda de cobre que lleva su nombre. La catedral de 
Santiago, asistida por su arzobispo, es tellisima, y en ella se venera el cuerpo 
del apóstol Santiago, patrón de España. La plaza fuerte y puerto del Ferrol 
es el arsenal meior de España , y tiene fábrica de fundición de máquinas y 
escuela de maquinaria. La fundación de la Coruña se atribuye á los fenicios y 
su nombre parece alusivo al latino Columna por su torre de Hércules. En la 
guerra de la Independencia se defendió heróicamonte contra los franceses y en 
su defensa murió de un balazo el geniralisimo inglés, Juan Movre, y lo propio 
sucedió á su segundo David Baidr. Patrones: San Otón obispo v Santiago 
apóstol. 
Arzobispado de Santiago. Escuela normal. 
Diócesis de id. Univers dad é Instituto. 
Audiencia de la Coruña. Escuelas de niños y niñas, S58. 
Gobierno de primera clase. Asisten á ellas. 22.362. 
Partidos judiciales, U . Caminos: los de Vigo, de Jubia,.San-
Distritos electorales, 12, tiago, Ferrol y el general de Ga-
Ayuntamientos, 97. licia. 
Parroquias, 925. Rics: del Sar y los citados. 
Distrito militar, al 3 . ° . De la capital á Madrid, 102 leguas. 
Departamento de Marina, 

LECCION L X I . 

Cuenca. 

Superíioi''PR leguas es,. 5G1'90. 
Mem en kilómetros.. . . 17.418 90. 
S'tiblíiciou í2->9/Joí>, Por legus, W S S . Por k i l . , 13'202, 
Pueblos 493. 

Provincia interior y la cuarla en estension superficial. Sus 
límites al N. son los de la provincia de Guadalapra, al E . los 
de las de Teruel y Valencia, al S. ios de la de Ciudad-Real y 
Albacete, y al O. los de las de Madrid y Toledo. El territo
rio de esta provincia es llano al S, O. y muy montuoso al Nor
te, desde donde hacia el S. corre la caraillera ibérica, muy 
fecunda en esta serranía en aguas minerales, saliuas, y entre 
ellas las famosas de piedra de la Minglamlla; cantaras de jas
pes» mármoles y minas de p'ala, cobre, hierro y carbón, y en 
escelentes maceras de cOnsíruccion, que por el rio Guadiela 
y de este al Tajo se bajan á Aran juez conducidas por los dies
tros madereros de Cbelva para las construcciones de Madrid. 
Las vertientes de la serranía de Cuenca, una de las mas altas 
de España y de la cordillera Ürelo-Uercniuh, que empieza 
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allí, enriquecen aí Tajo y al Guadiana hasla que se unen y 
proporcionan ¡nultilud de ruchuilos que benefician pequeñas 
pero risueñas vegas. E l clima es frió. Sus producto^ agrícolas 
están reducidos á pocos granos y legumbres, abundante 
azafrán, alhazor, cáñamo, pastos, frutas y mucha madera de 
construcción, miel y cera. Su industria y comercio son de es
casa importancia, si bien aun existen algunas fábricas de l a 
nas, paños, alfombras, curtidos, alfarería de vidrio y de papel, 
en que se trabaja con bastante inteligencia, y existen también 
algunos ganaderos con numeroso ganado de lana y mular. Se 
ven aun en este país restos antiguos romanos, cuevas curio
sas, y en Almarcha el famoso Pozo Airón, siendo notables la 
cueva de Pedro Golillas por sus cristalizaciones, las lagunas 
de la Higuera v de la Uña con su islote flotante, los manan
tiales crlienles'dtí Alcantud, y los minerales del Solan de Ca
bras, que son agoas acídulas frías como las de Priego y Saeli-
les. Sus armas: en campo encarnado un cáliz de oro, con 
un lucero de plata de ocho rayos encima, ó sea en jefe, y so
bre el escudo corona real por timbre. 

La capital, Cuenca, situada á 1° 36' long. 40° 12' lat. en 
una altura, á cuvo pié confluyen el Huesear y el Júcar; es si
lla de su obispado, con una buena catedral, cuyo patrón es su 
obispo, San Julián, y algún que otro temple y edificio antiguo 
regular, porosos tortuosas calles son tan pendientes, que se 
suben y bajan con diticullad: es patria de Melchor Gano y de 
Hernando de Alaron, y tiene 7.284- habitantes. Alonso V I 
de Castilla la ganó á los árabes por asalto en l ?06; pero ven
cida después por los infieles, no la obtuvieron basta 1177, 
en que la reconquistó Alonso I X . 

Divídese la provincia en los partidos judiciales siguientes: 
I'ueblo?. Habitantes. 

Belmoníe ísu patrón San Bartolomé, após to l ) . 45 52 618 
Can el,.. . 150 25.008 
Cnenca. 99 57.128 
Hurte 30 22.246 
Moülta de P.ilanear 54 55 fi06 
Priego 47 20.886 
San Clemente. 43 28.353 
' l a v a n c o u 36 ' 28 072 

Antes pei'tenecia á esta provincia la ciudaá de Requena y Bella-vüla de 
ütiel, que lo son hoy de Valencia. Después de las espresadas capitales, es po-
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blacioa de consideración la villa de Uclés, diócesis de la Orden Militar de los 
Caballeros de Santiago, que tiene allí su archivo y magnífico convento. Pa
trón: San Julián, obispo. 
Arzobispado df> Toledo. Escuelas de niños v niñas, 403. 
Diócesis de Cuenca. Asisten á ellas, Í 6 M 6 . 
Audiencia de Albacete. Caminos: el da Madrid á Valencia, 
Gobierno de tercera clase. Alicante y Murcia; ferro-carril del 
Partidos judiciales, 8. Mediterráneo. 
Distritos electorales, 7. Rios: el Tajo , Guadiela , Júcar, Ca-
Ayuntamientos, 286. briel, Huesear, Guadalabiar, Rus, 
Distrito militar, aM .0 Oliana, Mosca, Riánzares, Zancara, 
Escuela normal elemental. Cigüela, eic. 
Inslituto. De la'capital á Madrid, 24 leguas. 

LECCION LXIIÍ. 

Gerona. 

Superficie m Icpuas es.. Í89'80. 
Idem en kilómetros.. . . 5.S83'80. 
Población 510'm Por legua, 1.648'41. Por til., S2'83í. 
Pueblos 604, 

Provincúi fronteriza y marítima, laíciiatrigéíima primera 
en eslen^ion superficial, formada de parle del pa;s y Princi
pado llamado de Cataluña. Confina al N. con Francia, con 20 
leguas de linca, al S. E con el Mediterráneo, en una costa de 
24 leguas, en la que se halla el cabo de Creus, y al S. O, con 
las projincias de Lérida y Barcelona. Cubierta de grandes 
montañas procedentes de la cordillera Pirenaica; solo áíuer-
za de esmero y de ímprobo trabajo puede fenilizarse el país, 
á pesar de que por las vertientes del Pirineo no le falten aguas 
que rieguen algunos estrechos valles que aprovecha el indus
trioso catalán con asombrosa diligencia é inteligente arte 
agrónomo: los valles de esta provincia mas considerables son 
los de Ambas, Araer, Aro, Asiólas, Cornelia, Llemcoá, la Sel
va y llano de Gerona. Tiene aguas mineralej calientes en 
Cálelas de Malbclla (son acídulas) Gerona y Puigcerdá, ací
dulas frias en Pedret, y sulfurosas i'rias en Bañólas. Las pro
ducciones no pueden ser muy fecundas en terreno tan áspe
ro, y así es que se reducen al viñedo y al cultivo de olivos y 
de algunas otras plantas y verduras y algunos granos; pero en 
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cambio tiene puntos de frondoso arbolado y laderas de buenos 
pastos. Su industria, en la que cuenta muchas fábricas y co
mercio, es mayor que el que podia esperarse de la aspereza de 
su suelo. Como punto militar, es uno de los mas importantes 
de España, y así lo entendieron los griegos y los romanos i n -
rasores, que tuvieron en esta provincia plazas importantes 
como las de llosas y aun la de Gerona, y así lo sigue siendo 
hoy, en que tiene la plaza de Figueras, una de las mas fuertes 
de Europa, y otros puntos fortificados de consideración. Su es
cudo de armas: las sangrientas barras de Cataluña en campo, 
de oro, y en el medio escudete de ondas azules en faja, en re
presentación del rio Ter, que baña los muros de la capital. 
Su bandera: la catalana de la villa de Palamós, que es azul 
con ribete amarülo de la quinta parte de la bandera. 

La inmortal Gerona, Numancia de nuestros tiempos por 
su beróica defensa contra los franceses cá principios de este 
siglo, es plaza fuene en la conCuenda del Ter y del Oña; 
silla d? su obispado, con antigua y bella cátedra!, construida 
en 1416, y un puente de barcas de gran dimensión, que une 
sobre el TVF la ciudad con su arrabal Está á los 6° 27' long., 
42° 2t 30" lat. Su santo patrón es San Narciso, cuyo cuerpo se 
venera en su i.-^esia-coiegiata, y se reconoce por héroe de este 
pueblo á su insigne defensor el general Alvarez, cuyo sepulcro' 
se mira con respeto; población 13.959 habitantes. Su funda
ción se atribuye á Gerion, rey de España y padre de los tres 
Gciones. San Narciso, su primer obispo, predicó en ella e! 
Evangelio en 257 de J . C. Defendió la causa de Austria ea 
las guerras de sucesión, y en 1809 se resistió de tal modo á 
los franceses, que !a sitiaron por nwhos meses, que solo pu
dieron entrar estes coando apenas babian quedado habitan
tes, y e4os pocos, moribundos de hambre y de fatiga, y sm 
gobernador, ü. Mariano Alvarezy Castro, espirando. 

La provincia se divide ea los partidos judiciales siguientes: 

Pueblos. Habitantes. 

F í m ^ a s íplaza fuertísima). . . . . . . 424 06.762 
Gerona ( d . ) . 162 66919 
LaBisb ; . ! . • . ^9 ^ '«"g 
Olo' 4S.58ÍÍ 
BivaV «'O 50.04T 
Santa Colonia de Farnés 32 51.584-



Además de estas capitales, son de consideración las villas de San Felió de 
Quijols, puerto; Puigcerdá, Rosas, puerto; Campiodon y Blanes, puerto. Pa
trón: San Narciso. 
Arzobispado dj Tarragona. Instituto. 
Diócesis de Gerona. ' Escuelas de niños y niñas, 238. 
Parroqcias, 361. Asisten á ellas, 15.946. 
Audiencia de tiarcelona. Caminos: el de Francia, Cataluña y 
Gobierno de teicera clase. Aragón. 
Partidos judiciales, 6. Rios: Pluvia, Ter, Muga, Orlina, Tor-
Dis'iritos electorales, 6. dera, Llobregat, Oña, Frese, Se-
Ayuntamientos, 248. gre, etc. 
Distrito militar, al 2 o De la capital á Madrid, 128 leguas. 
Escuela normal elemental. 

LECCION LX1V. 
Granada. 

Superficie en leguas cuadradas 412'50. 
Id. tn kilómetros 12.787l50. Por legua, 1.077*89. Por ki

lómetro 54'770. 
Población con los presidios de Africa. 444.629. 
Pueblos con los cua tro de los presidios id. 1112. 

Provincia marítima y la en eslension superficial y de 
las mas fértiles de la PenínsHla, la cual esta formada de tina 
parle del país llamado Andalucía y compuso en otro tiempo 
uno de los reinos establecidos por los árabes en España y que 
fué el último que perdieroo. Confina al N. con la provincia de 
Jaén , al E , con las de Almería y Murcia, al S! coh !a de Má
laga y con el Aledilen ánco, en el que tiene de 16 á 17 leguas 
de costa y al M) . con la de Córdoba. Su territorio es mas 
montuoso por estar atravesado por la Sierra-Nevada, de 
grande elevación, pero con feraces vegas, fecundas por las 
vertientes de esta sierra que las fertilizan prodigiosamente, 
dando caudal al Genil, al Darro, Guadix y otros muchos rios 

riachuelos. Los puntos mas elevados de la sierra son: la Ve-
eta y Muhadaen , este se eleva 4.254 ^ ai as sobre el nivel del 

mar y pocas menos el primero, y á Sierra-Nevada siguen las 
deÁlhama, Loja, Montefrio y la de Elvira. La veiia de Gra
nada y las de Loja , Motril y Baza son llanuras feraces, 
fertilidad de que también disfrutan los Valles lodos y en espe
cia! los cercanos al mar. Su clima es templado, pero algo frió 
•en las sierras y muy variado en las Alpnjarras, país en ¡a fal
da meridionaldeSierra-Nevada coa muchos pucblecitos que 
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ocuparon los últimos moriscos de Granada y fecundo en mi
nas riquísimas argentíferas y de plomo, en lo que es rica 
toda la provincia, así como en aguas minerales, jaspes, ala
bastros, mármoles y aun en leñas. Sus aguas mio«rales son 
todas calientes, aciflulas en Alicun y Lanjaron; sulfnrosas em 
Baza y Alhama, y ferruginosas en Graena y Pitres. Suspro-
ductos agrícolas son granos, vinos, aceüe, legumbres, azúcar, 
sedas, algsdoo, lino, cáñamo, agrias fruías, sosa,abundan
tes panos, con los que se crian numerosos ganados, buena 
pesca y bastante caza. Su industria es escasa y su comercio 
tan mediano que no corresponde á su riqneza, si bien esta 
aun no está io desen /uelta que debien). Escu lo de armas: 
una granada en campo de plata; es uno de los blasones prin
cipales del escudo real de España y se coloca aun solo con e! 
que no lleva mas que los de Castilla y León ííandera provin
cial : la de Má aga ó la de Motril, que es : amarilla con dado 
rojo inferior del t.imano del de la de Bilbao junto á la vaina. 

La beila Granada , patria del insigne D. Alvaro de Bazan, 
antigua corte de. los últimos reyes árabes que la embellecie
ron con preciosos palacios y edriicios de los que aun nos ad
miran la Alhambra, el Generalife y oíros; está silnada á los 
0" T long. 57 44' lat. en una deliciosa vega llena de jardines, 
regada por el Genil y el Darío que confluyen en ella. T ie 
ne 65.H3 habitanles 'de población, una bella catedral, sede 
de su arzobi-po, un buen palacio desde el reinado de Car
los V , audiencia, universidad, academias de arles y letras^ 
fábricas, bastante comercio y es residencia del capitán general 
y de todas ía< demás autoridades de la provincia. 

Se divide en los siguientes partidos judiciales: 
Pueblos. Habitantes. 

AlbuHol 93 ^ f f^í" 
.AÍ/WÍ/W (baños minerales) • o* •^•"í** 
Saia 70 32.299 
Cranaáa (tres juzgados) • ^ 
Gwadte (obispado)....- Í3J ^ - ' ' J 
Huesear o9 i . * . -
Izuallos 86 21.21* 
Loja (tiene 5.000 manantiales) • • • • 52 29.030 
Montefrio | 5 *6.244 
JfoínV (puerto) 8* ^ 4 0 
Oigiva • í 1 9 5 o . / U 
Santafé (fundación de los Reyes Católicos).. 80 26.15§ 
Ugijar 68 
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Se cuentan como de esta provincia los presidios de Africa 

siguientes : 
Habitantes. 

Alhucemas (San Agustín y San Cárlos) isla, plaza fuerte con. 3 H 
Isabel I I en las islas Chafarinas, pueblo 295 
Melilla, plaza fuerte, ciudad 4.788 
Peñón de la Gomera ó de Velez, islote, fortaleza 318 * ; ̂ "yosAbitantes, ron los 441.917 de los anteriores partidos, forman un 

total de 444.629, en esta provincia. Son notables, además de las capitales de 
partido, la ciudad y puerto de Almuñécar y la de Baza al pie de su siena. 
Patrón: San Cecilio, Obispo. Nuestra Escuela Normal, superior, 

benora de las Angustias. Universidad é instituto. 
Arzobispado de Granada. Escuela de niñas y niños, 377. 
üobierno de prime-a clase. Asistentes á ellas, 18,734. 
Partidos judiciales, 1S. Caminos: Madrid y Málaga. 
distritos electorales Rios: Darro, Genü, Guadiana menor, 
Ayuntamientos con cuatro de los pre- Guad;x, Guadalfeo, Marchan, Lan-

sidios,J10. jarrón, Adras,Monachin,Dilan, etc. 
Distrito mumcipal, el 7." De Granada á Madrid 64 leguas. 

LECCION L X V . 
Guadalajara. 

Superílcie en leguas cuadradas 406' 80. 
Idem en kilómetros -12 eiO'SO 
P o í í ™ • 199 088.' Por legua, 489m Por 
pkl¿om8tro 4^787. 
Pueblos 49Si 

Provincia interior central y la 17 en estension superficial, 
en la que se ha í la el país denominado A lcarr ia , que por su 
pintoresca estructura pudiera bien llamarse la Suiza española. 
Confina a lN . qon las de Soria y Segovia, al E . con las de 
M I I y 1>faraooza» al S. con la de Cuenca y al O. con ¡a de 
Madrid. Jinteramente montuosa esta provincia y proporcio
nando las vertientes de sus montes y colinas bastantes ria
chuelos que engruesan sus priricipales rios, Tajo, Guadiela, 
lajuna yjlenares, tiene deliciosísimos valles, pasos y altos 
oe mo'Viaña cubiertos-de vegetación y ásperos los mas pinto
rescos del mundo. La llamada sierra de Lnmedio, á cuyas 
laidas corren por un lado el Tajo v por el otro el Guadiela que 
se une á su íin en la niidosa olla de Bolarqueen donde se pre
cipitan venfrent ; del desierto Carmelitano ó monte Carmela 
ae Espaüa denominado de Bolarque cerca de Sayalon, es ele-

I 
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vadísima y ea ella se encuentran puntos bellísimos como el 
de la ermita del Socorro de Sacodon sobre la liamada Boca del 
íntierno , corladura sorpreedente del Tajo, el desierto ame
nísimo de Nuebtra Señora de los Des;;mp.irados de Buendía, y 
á la "parle opuesta el castillo, casas y fiondoso monte de 
Angui, y no lejos las cortaduras de Duran á Hudia, la Virgen 
de la Esperanza en una deliciosa vega, la ermiia del madro
ñal Je A uñón y su puente romano, y la alegre vega de Pas-
Irana, y en fin, es delicioso todo el país de la Alcarria que 
ofrece al artista mil variados y bellísimos paisajes á cada 
paso. E l clima es frió pero beneficioso en los vallados. Los 
produelos en tierra tan quebrada son escasos en granos y le
gumbres y aun en vino , á escepcion del término de Sace-
don que le da muy bueno ; produce lo necesario para la pro
vincia que es rica en aceite, miel, cera, frutas, hortalizas y 
aun en ganados por sus buenos y abundantes pastos. Su i n -
duslriade paños antigua, ya apenas existe: tiene buenas fer-
rerías en Alolma, y muchos molinos de papel, y en lo de
más apenas se conoce, y su comercio nulo. Es provincia de 
pocos pobres porque lo son casi todos sus habitantes, si bien 
son pocos ios que no tengan la propiedad de! terreno que ne
cesitan para vivir, pero hay algunas buenas fortunas, y sus 
habitantes son honrados y sencillos por carácter. En esta pro
vincia abundan las plantas medicinales, y sus baños árabes 
de Salambir, osean del Beal Sitio de la Isabela, acídulas 
calientes (vulgo Sacedon) los de Trillo y* los de Coreóles, 
igualmente acídulas, y las ferruginosas calientes, como las 
anteriores de Brihuega, son terrenos minerales de antigua 
y justa fama: hay montes frondosos, muliilud de minas, 
pariicularmenie en Hiendelaencina, mármoles , jaspes y 
canteras de pizarra, cal y yeso ; se saca de ella mucho car
bón, y las saiinas de Tiejrzo, Imon y la Olmeda son muy pro
ductivas; en el Recuenco y Arveteta hay fábricas de vidrio 
muy auliguas y de buenos resollados. Su escudo: en campo 
azul sembrado de estrellas de plata, figura ecuestre, ó sea su 
conquistador Alvar Yañez JUinaya, primo del cid Ruiz Diaz 
de Vivar, á caba lo. 

i a capital Guadaíajara, situada á los 0o 34' 28" longitud 
40° 57' 50" lat. en la carretera de Madnd á Zaragoza, que ya 
tiene su ferro-carril, y á pocos pasos del Henares tiene el mag-
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Difico y antiguo palacio de los duques del infantado y su 
bellísimo p-mleon ducí.1. la casa de ayuntamiento y otros 
buenos edifinos, entre ellos el del colegio de Ingenieros mi
litares; su población 6.555 habitantes. 

Se halla la provincia dividida en los partidos siguientes: 
Pueblos. Habitantes. 

Atienzi 66 24.661 
Crihuega (fábrica de tejidos) 54 23.024 
Cifuentes (multitud de manantiales). 52 i l 567 
Cogolludo (palacio de Medinaceli). . . 59 18'578 
Guailalajara (antigua arriaca) 40 20^692 
Molina de Aragón 99 34.016 
Pastrana (ésce'lentes olivas) 32 22.299 
Sacedon (buenos vinos) 25 14.934 
Sigüimza (obispado) catedral. . . . . 68 21.377 

En esta provincia se hallan muchos restos antiguos romanos y árabes y T s 
ruina? de las ciudades de Contíebia ó Tiberia, de Recópoiis y otras. Patrón; 
Santa Librada. 
Arzobispado de Toledo. Academia militar de ingenieros. 
Diócesis de Sigiienza y de Cuenca. Escuela de niños y niúas, 500. 
Audiencia de Madiid. Asistentes á ellas, Í7 .976. 
Cobierno de cuarta clase. Rios: Tajo, Tajuña, Guadiela, Heca-
Partidos judiciales, 9. res, Gallo, ele. 
Distritos electorales , 7 . La capital á Madrid, 10 leguas. 
Ayuntamientos,399. Caminos: el de Aragón, Francia pof 
Distrito, al I:0. Soria, y baños de Trillo y la Isabe-
Escuela Normal Elemental. la y el ferro-carril de Aragón, 
Instituto. 

LECCION LXV1. 

Guipúzcoa, 

Superfieieenlegs.es... efl'SO. 
Idem en kilómetros.... ISfti'SO. 
Población 156.493 Por legua , 2.573<90. Por kil . , SS'OSD. 
Pueblos 315.-

Provincia marítima fronteriza y nna de las^vascongadas; 
la 49 en dimensión superficial y la mas pequeña de España. 
Sus límites: al N. el mir Cantábrico, en el que tiene cerca 
de 16 leguas de costa, en la que se coge rica pesca; al Este 

http://Superfieieenlegs.es
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Navarra y Francia, con dos leguas de frontera, al S. Aíava y 
al O. Vizcaya. E l terreno es muy montuoso, como parte del 
Pirineo-Vasco y de la cordillera traspirenaica cuyas vertientes 
que provienen de ella y de sus dependencias las sierras dé 
Lecumberri, Aralar, Jaiízquivel, Salinas y San Adrián, 
siendo nólahle el cabo Higuer-éslremo del monte Jaitzquivel, ya 
próximo á Francia, dan multitud de riachuelos que fecundan 
sus amenísimos .valles y engruesan el caudal del Deva, Vida-
soa , frontero de Erancia, Onmiea, ürola , Oria y otros rios 
qne cruzan el país. E ! clima es muy húmedo y ventoso, pero 
benigno, si bien mas frió que caliente. Produce toda clase de-
frutos, pero en cortas cantidades por la crudeza de los tempo
rales : su industria está muy desarroiiada tanto en la parte 
agrícola, cnanto en lamanufacliirera, particularmente en ob
jetos de hierro que es su mayor riqueza, y es mny notable en 
esta provincia, la mas pequeña ai propio tiempo que la mas 
poblada de las Vascongadas, los buenos edificios de sus pue
blos, cómodas posadas, sys bien dirigidos y cuidados cami
no y su comercio regular. Tiene aguas minerales frías en 
Vergara, y calientes eu Gestona, Mondragoo, Escoriazak 
Azcoitia y A tacen, independiente este país, se unió á la 
monarquiá castellana al principiar el siglo XIÍI , pero con 1a 
condición de conservar s u s fueros, que son sus antiguas cos
tumbres, y sistema administrativo. Sus armas como provin
cia Vascongada son las de Alava y Vizcaya del árbol de Guer-, 
nica; pero sus armas especiales son : eseudt) partido en tres 
partes en ¡jefe, dos y una en punta; en el primero en campó 
rojo, rey sentado en su trono con cetro ó espada en la dere
cha , en el segundo, también en campo rojo, seis piezas do-̂  
radas de arlilierh (antes eran 42) y en tercero que ocupa los 
dos blancos del escudo y llaman partido en cuartel, tres ár
boles verdes en significación de los tres valles de que se com
pone la provincia; el blasón de los cañones se le dio Fer
nando el Católico. Su bandera, la de San Sebastian, que es 
blanca con dado azul superior del tamaño del de la de Bilbao 
junto á la vaina. 

La capital de esta provincia es la preciosa villa de Toloss, 
situada á Io 40' 4" long. 43ü 49' 20" lat. en la carretera de 
Madrid á Francia con 5.206 habitantes de población, y antes 
lo íué la ciudad de San Sebastian, bañada del ürwmea que 

12 
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desemboca allí, plaza fuerte y puerto que habiendo sido que
mada en 1813, es hoy de Hueva planta , de bella fábrica y 
una de las ciudades mas bonitas de Europa; su población 
9.484 habitantes. Esta ciudad blasona en sus armas espe
ciales un navio sobre aguas, con dos S. S. en la parte su
perior que quieren decir, San Sebastian y en la bordura esta 
levenda: Por fidelidad, nobleza y lealtad ganadas. 

La provincia se halla dividida en los partidos siguientes ; 

Pueblos. Bastantes. 

. Azpeitia 82 
San Sebastian 52 
Tolosa (patrón San Juan) -100 
Vergara (célebre seminario) '. 81 

5S.438 
43.313 
36.605 
59.137 

Además de las capitales áe partido, son notables las villas de Irun, último 
pueblo español en la frontera y carretera de Francia y á poca distancia del V i -
íasoa, rio que divide España de Francia, sobre el que tiene un puente; Mon-
dragon en la propia carretera; Oñate, residencia del Pretendiente D. Gárlos en 
la ultima guerra civil; Guetaria, patria de Sebastian el Cano, marino español, 
el primero que dió la vuelta al globo; Azcoitia, y la ciudad y plaza fuerte de 
Fuenterrabia, cerca de la desembocadura del Vidasoa, 

Patrón, San Ignacio de Loyola. 
Arzobispado de Burgos. 
Diócesis de Pamplona y Calahorra. 
Audiencia de Burgos. 
Gobierno de cuarta clase. 
Partidos judiciales, cuatro. 
Distritos electorales, tres. 
Ayuntamientos, 89. 
Distrito militar, a), 12, 
Escuela Norma i . 

instituto en Vergara. 
Escuelas de niños y niñas, 163. 
Asistentes á ellas, 8.510. 
Caminos, el de Francia , Madrid, V i 

toria y Pamplona. 
Rios: Deva, Urumea, Otia, Vidasoa, 

Oyarzum, Guezalaga y Urola. 
De Tolosa á Madrid, 82 legues. 
De San Sebastiana idem, 80. 

LECCION X L V U . 

Hwelva . 

Superficie en legs. es. . o44'40. 
Idem en kü 10.676'40. 
Población . . 174.391. por !eg., 50S'36. Por k i l . , 16c334 
Pueblos 184. 
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Provincia marítima y fronteriza, una de las que se com

ponen del país llamado Andalucía y de parte del denominado 
condado de Niebla y la 22 en dimensión superficial: en 1835 
se separó de la provincia de Sevilla á que pertenecía su terri
torio. Confina al N. con la de Badajoz , al E . con la de Cádiz 
y Sevilla , al S. el mar Océano, en el que tiene 20 leguas de 
costa, y al O. Portugal, de que es fronteriza en una línea 
delS leguas. Agricultoraesta provincia produce granos, vino, 
aceite, maderas, pastos en que se crian sus ganados y en 
abundancia el de cerda, caza y pesca y en especial mucha 
sardina en las costas de Ayamonte. Sus minas de cobre de 
Riotinto, producen una buena renta al Estado. Su clima mas 
cálido que trio , pero muy benigno. Su industria la salazón de 
sardinas, la construcción de buques y otras varias fabricacio-
aes, y su comercio el de cabotaje , siendo los naturales muy 
inclinados á la marinería. Escudo de armas: en campo de 
plata una corpulenta encina y por timbre corona ducal, por 
orla la leyenda Armas de Huelva. Bandera: blanca con dado 
azul en el centro, del tamaño de la de Bilbao. 

La capital Huelva es una ciudad v puerto marítimo peque
ño , situada á los 3o 5' long. 37° W 30" lat., á la desembo
cadura en el Océano Atlántico de los ríos Tinto y Odiel que 
desaguan ya juntos , la cual cuenta 8.423 habitantes. En 
tiempo de los romanos se llamó Onoba y los árabes la deno
minaron Welba. Es pátria de los marinos José Méndez Rios y 
Alonso Sánchez de Huelva, que descubrió la isla española , y 
del sábio Isidoro Morales. 

Los partidos judiciales en que se halla dividida la provincia son los si
guientes: 

Pueblos. Habitantes. 

Aracena * 80 47.736 
Avamonte (punto fortificado) 11 21.S61 
Huelva 12 27.516 
La Palma 29 20.431 
Maguer 15 23.256 
Valverde del Camino 37 33.891 

Frente á Ayamonte están los islotes de Higuerita y Cañeta, sitios de pes-
qaería. Son de consideración también las poblaciones de Almonte y el cerro de 
Andévalo. A poco mas de una legua de la ciudad de Moguer, está el puerto de 
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Palos, sitio célebre por haberse embarcado alli el famoso Cristóbal Colon el 3 de 
agosto de 1492, para el descubrimiento del Nuevo-Mundo. 

Patrona : Nuestra Serio ra de la Cinta. Ayuntamientos, 77. 
Titulares: San Roque y San Sebas- Distrito municipal el tercero. 
tian. Escuela normal, 0. 

Arzobispado de Sevilla. Instituto. 
Diócesi! de Sevilla. Escuela de niños y niñas, 236. 
Audiencia de Sevilla. Asistentes á ellas, 12.484. 
Gobierno de cuarta clase. Rios: Tinto, Odiel, Guadiana, Chanza 
Partidos judiciales, seis. De la capital á Madrid 103 leguas. 
Distritos electorales, cuatro. 

LECCION LXTIÍL 

Muesca. 

Superficieenlegs.es. Ad i ' iO . 
Idem en kilómetros... 13.22440. 
Población 237.839. Por legua: 323t02. Por kilómetro: WmQ* 
Pueblos. 1.114. 

Proyineia fronteriza , una de las que compusieron el anti
guo reino de Aragón y la 8.a en dimensión superficial. Suá 
límites al N. son Francia con quien eslá fronteriza en una l í 
nea de 26 leguas en los montes Pirineos, ai E . los de la pro
vincia de Lérida, al S. los de la de Teruel y al O. los de Na
varra y Zaragoza. Esta provincia es sumamente moniuosa,, 
ocupada por ios Pirineos y varios de sus ramales por m\ lados 
por otro cortan e! país la sierra de Huara y la del Sivil que 
forman un grao valle con la alta sierra de MaBegros, de la 
provincia de Lérida, y esto mismo da un sorprendente y pin
toresco aspecto al país llamado Alto Aragón, en el que hay 
deliciosos valles regados por rios y riachuelos muy beneficio
sos al país. Las altas sierras de esta provincia forman los v a 
lles de Benasque, Vielsa, Vió, Puetobas , Ansó, Canfranc, 
Ansa, Aragües, Broto, Garcipollera, Boran y otros de d i 
fícil acceso. E l clima es muy frió en las nevadas montañas y 
altos, y templado en los valles. Sus productos son buenos 
aceites y vinos, pocos granos , muchos pastos, lanas, made-

-

http://Superficieenlegs.es
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las , ricas frutas, abundante ganado y en especial mular, a l 
guna seda y lino, mucho cánamo; tiene minas de cobre y de 
hierro , y aguas minerales calientes en Ápies, Alquezar / B e -
nasque y Pautiedra, en donde también las hay frias. Su indus-
stria escasa y su comercio lo propio. En su territorio se ven 
restos antiguos romanos y aun árabes, y sus habitantes son 
honrados sencillos, francos y valientes. Sus armas: San Jor
ge montado en un caballo blanco con lanza en mano, corona 
por timbre, y por lema Huesca ciudad vencedora. También 
tiene escudo partido y en el cuartel primero cuatro cabezas 
de moros eu campo dep lata, y en el segundo cruz de plata 
en campo azul. 

La ciudad de Huesca, capital de su provincia, se halla 
á los S1, 28 long., 42° 6' lat., en una bellísima vega regada 
porellsuela; esta rodeada aun de sus antiguos muros de 
cuando los romanos la llamaban Osea, tiene una buena ca
tedral y edificios antiguos: población, 9.874. Sertorio esta
bleció en esta ciudad escuelas de letras griegas y latinas, y 
su universidad fué siempre muy famosa hasta su reciente 
unión á la de Zaragoza. A. cuatro leguas de ella, cerca de 
Arguis, hay un famoso pantano que recibe el agua del rio 
Isuela, la cual proporciona abundante riego á sus territorios. 
E l pueblecito de Barbunales, en el partido de Barbastro, ha 
sido patria de los célebres D. José, don Félix y D. Eustaquio 
de Azara, diplomático y escritor insigne el primero, marino 
y naturalista célebre el segundo, y virtuosísimo prelado de 
Barcelena el tercero: el famoso conde de Aranda nació en 
Bíetamo , de esta provincia. 

La provincia se divide en los siguientes partidos jadiciales: 

Pueblos. Habitantes. 

.Bartasfro (obispado, patrón San Ramón) 96 54.645 
Benabarre 196 51.770 
Boltaña ' 297 51.816 
F r a g a 55 26.925 
ffwesca (obispado) 174 47.119 
Jaca (obispado y plaza fuerte, ,paírona Sania Orasia). 218 58 .2Í i 
Sariñena 43 22.393 
Tamarlte. , 52 24 950 
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Además de estas poblaciones, son de consideración la ciudad fortificada det 
Mequinenza y la plaza ó castillo de Monzón. 

Patrón : San Lorenzo, diácono, 
Arzobispado de Zaragoza. 
Diócesis de Huesca, Barbastro, Jaca. 

y parte de Lérida. 
Audiencia de Zaragoza. 
Gobierno de cuarta ciase. 
Partidos judiciales, 8. 
Distritos elctorales, 6. 
Ayuntamientos, 365. 
Distrito militar, al 6.° 

y sus padres San Orencio y Santa Paciencia 
Escuela normal elemental. 
Instituto (antes universidad). 
Escuelas de niños y niñas, 597. 
Asisten á ellas, 15 409. 
Rios: Cinca, Isuela, Segre, Beross 

Ava,Insela, Alcanadre, Ribagorzanag 
Ebro, Aragón, Gállego, etc. 

De la capital á Madrid 60 leguas. 
Caminos: de Aragón, Cataluña 

LECCION L X I X . 

Jaén,, 
Superficie en leguas es . . . . . 43540. 
Idem en kilómetros i3.426'10. 
Población 545.879: por legua 798'61;por kil. mi7QL 
Pueblos.... 512. 

Provincia interior comprendida en e! país que constituia 
el antiguo reino de Andalucía, la 14 en diínension superficial 
y uao de íns antiguos reinos árabes de España. Confina 
al N. con la de Giudad-Reai, al É. con las de Albacete y 
Granada, al S. con esta y al O. con la de Córdoba. E l terri
torio es montuoso en su mayor parte, corriendo al N. la Sier
ra-Morena, que corta en el desfiladero de Despeñaperros, por 
donde pasa la carretera de Madrid á Cádiz: las sierras de 
Segura, Quesada y Torres, la separan de las provincias l i 
mítrofes. Su clima es templado, mas bien cáíido. Su fértilísi
mo suelo produce granos, legumbres , vino, aceite, garban
zos ricos-'y abundantes pastos, ganados y escelentes caballos 
en übeda, raza algo degenerada por el poco esmero de su 
crianza; tiene muchas minas y especialmente de plomo, can
teras <le jaspe y de mármol, descuidadas salinas y aguas 
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acídulas calientes en Jaén y en Marmolejo. Su ioduslria regu
lar maotiene bastantes fábricas, y su comercio no es tan ac
tivo como pudiera. Su escudo de armas: el mismo real escudo 
de Castilla y de León cuartelado y coronado. 

La muy noble y muy leal Jaén, capital de la provincia, 
que en tiempo de la dominación árabe fué corte de sus reyes 
un tiempo, está rodeada de, riachuelos que fertilizan su suelo: 
está á los 0o 3' long., 37° 48' lat.: es silla de su obispado coa 
una buena catedral que antes fué mezquita musulmana, y 
tiene de población 19.738 habitantes. El rey San Fernanílo 
quitó a ¡os árabes esta antigua ciudad el ano'1246. 

La provincia está dividida en los partidos judiciales siguientes.-

Pueblo Habitantes, 

A l c a l á l a Rea l 
A n d ü j a r (puente en el Guadalquivir) 
B a e z a 
Carolina (villa, capital de la Sierra-Morena). 
Cazorla 
Huelma 
J a é n 
Mancha Real 
Martos 
Segura de la Sierra . . . 
Ubeda 
Yillacarrillo. 

51 
48 
39 
S4 
M 
43 
23 
56 
34 
73 
22 

29 159 
57 186 
57 564 
26 232 
23 523 
16 812 
51 9i0 
22 756 
40 729 
20 058 
50 252 
29 718 

Es también de importancia la villa de Linares por, sus minas plomíferas; 
Navas de Tolosa, célebre por la batalla antigua de este nombre y Bailen por la 
victoria que los generales Reding y Castaños alcanzaron al principio de este si
glo contra las huestes de Napoleón I , emperador de los franceses. 

Patrón : la Santa Faz del Salvador, Nuestra Señora de la Capilla y Santa 
Catalina Virgen y mártir, y del arzobispado San Eufrasio, Obispo que fué dei 
mismo. 

Arzobispado de Toledo. 
Diócisis de Jaén con 112 parroquias. 
Audiencia de Granada. 
Gobierno de segunda clase. 
Partidos judiciales, 12. 
Distritos doctorales, 8. 
Ayuntamientos, 100. 
Distrito militar el 7.° 

Escuela normal elemental. 
Instituto. 
Escuela de niños y niñas; 259. 
Asisten á ellas; 18.906. 
Caminos: el de Andalucía. 
Ríos: Guadalquivir, Guadalballon, 

Guadalimar, etc. 
De la capital á Madrid, 52 leguas. 
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LECCION L X X , 

León . 

Superficie en legs; es. Ü15'20. 
Idem en kilómetros.. lo.971£20. 
Población 348.756. Por legua: 676£93; por kilómetro 21'856. 
Pueblos 1.443. 

Proviocia interior, que fué eu tiempos antiguos reino, 
la 6,a en estension superíicial. Tiene por iírailes al N. la pro
vincia de Oviedo, al E . la de Falencia, al S. !as de Vallado-
lid y Zamora y al O. las de Lugo y Orense. A pesar de que 
tiene estensas "llanuras, la mayor parte de su territorio es 
montuoso limitado por los Pirineos asturianos que dan ver
tientes fecundas que amenizan y fertilizan una parte del país, 
formando rios, entre los que en el Sil se pesca el oro en pa~ 
jitas, coa lo que se mantiene mucha genio, y ei Esld que aira-
viesa la provincia. Es provincia muy fértil en granos , vino, 
lino, cáñamo, frutas, hortalizas, pastos, maderas, caza y1, 
sobre todo, tiene tantos ganados, que en muches de ios pue
blos todos los habitantes son pastores : tiene aguas miaerH-
les sulfurosas y calientes en Cofiñal, Mas en Buron y fer
ruginosas calientes en Boñar. Su clima es húmedo y Mo, 
pero sano en lo general. Su industria y comercio casi nu
lo y la herrería á que son muy aíicionados; la ganadería y 
pastoreo son las ocupaciones de que mas gustan sus habitan
tes ; hav muchas ferrerías en el país. En esta provincia se 
halla efpaís llamado de los raaragatos, en el partido de 
Astorga , cuyos habitantes conservan y usan hasta en la 
corte sus cómodos y graciosos tragos antiguos. Su escudo 
de armas: un leoa rojo rapante en campo de plata. 

León, paüia del heroico Guzraan el Bueno, ciudad anti
gua, corte de su reino, situado á los i0 48' long., 42° 56' 
lat.: tiene una preciosa catedral gótica á que asiste su obispo, 
y entre sus buenos edificios antiguos debe contarse el Panteón 
de los Reyes de León. Su población es de 9.603 habitantes. 
Fué fundada por la legión 7.a de Trajano. 
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Divídese la provincia en los siguientes partidos judiciales.-

PueMos, PoMacjon„ 

i s í p r g a (obispado, sus patrones: San Sireno y san
ta Isabela y san Toribio deLiebana, obispo).. . . ; 135 • 49.210 

B a ñ e z a . . . . " • 139 *2.24o 
León (obispado de la orden de Santiago y S. Marcos). 176 ,42.204 
Murías de Paredes 161 , 24.013 
Ponferrada • • • \®* j l 6 ^ 
Riaño 1 115 19.40fr 
Sahagun ?7 25.403 
Yalencia de D. Juan 1 1 ' 
Vecííla 133 21.913 
Viliafranea del Vierzo ' 168 43.086 

Tambie-u es de consideración la V 

Arzobispado de Valladoliu. 
Diócesi^ de León y Astorga. 
Audiencia de Valíadolid. 
Gobierno de tercera clase. 
Partidos judiciales, 10. 
Distritos electorales, 8. . 
Ayuntamientos 2oí>. 
Distrito militar, ei octavo. 

illa de Gea. Patrón, San Froilan. 

Escuela normal elemental. 
Instituto. 
Escuela de niños y niñas 1063. 
Asisten á ellas 31.442. 
r.amii.os de Galicia y de Asturias. 
Rios: S i l , Tomo , Tuerto, Vernesga, 

Cea, Boesa, Burbia, Valcárcel, Esla. 
La capital do Madrid, 70 leguas. 

LECCION LXXÍ. 

Lér ida . 

Superficie, leg. e s . . . oOS^O. 
Idem en kilómetros. . 12o63'90 . 
Población 306,994. 
Pueblos.. 1134. 

Por legua 769'60. Por kilómetro 24'826. 

Provificia fronteriza, parte del anticuo principado de 
lima y la 18 en estension superficia!. Gontina al N. con Francia 
en 20 leguas de línea y con !a República ae Andorra, que de
pende del Obisio de la Seo de Urgel Y del Emperador de los 
franceses que la protejen desde el siglo Xlíl en que se cele
bró una coneordia al efecto: al E . con Gerona y Barcelona; al 
Sud con Tarragona v al O. con Huesca. Su territorio es á s -
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pero y montuoso, en particular por su parte N. ea que recibe 
parle del Pirineo y ramales, del que ocupan mucha parte 
del país. Su clima es bastante frió. Las espresadas con-
dieiones del terreno y del clima no son muy favorables 
para el cultivo, pero la laboriosidad de sus habitantes 
la hacen producir bastantes granos, aceite y vino y tam
bién dan almendras, alguna seda, legumbres, lino, cá
ñamo y otros productos. Esta provincia es la menos indus-
trialy'comercial de Cataluña, pero aun sostiene algunas fá
bricas y espióla minas en su territorio. Su escudo de armas: 
Tres flores de lis de oro en campo de plata según unos, y 
otros varían los colores de diversos modos. Las lises como ar
mas de Lérida se usan en sus monadas antiguas. 

La ciudad de Lérida, antigua ¡lerda de origen romanos 
plaza de armas de construcción antigua bañada por el Ebro, 
está á los 4o 10' long., 41° 36' lat., tiene una buena cate
dral, eslilla de su obispado y contiene algimos buenos edifi
cios : su poolacioa 19.581 habitantes. En su territorio venció 
Julio César al ejército de Pompeyo. 

Esiá dividida la provincia en los partidos judiciales que siguen: 

Pueblos. Habitantes. 

ía/a^Me/'(Plazade armas, célebre templo). 498 58-610 
Cerv'era Í18 43.104 
i e n d a (obispado) Í19 81.583 
Seo de ürgel (obispado) 197- 31.277 
5o/so?ia (obispado). 141 30.284 
Sort -123 20.939 
Tremp 190 51.264 
Viella (en el Valle de Aran) 48 9.908 

En la República de Andorra la capital es la villa de su nombre con 2,300 
habitantes, teniendo unos 16.000 toda la República cuyo, territorio ocupa una 
estension de 16 leguas cuadradas; 

Arzobispado de Tarragona. Escuela normal elemental. 
Diócesis de Lérida, Solsona, y Urgel Instituto. 
, con 238 parroquias. Escuelas de niñas y niños, 519, 

Audiencia Barcelona. Asisten á ellas, 14.018. 
Gobierno de cuarta clase. Caminos: Aragón y Cataluña. 
Partidos judiciales, 8. Rios, Noguera, Segre, Rivagoriana, 
Distritos electorales, 4. Cardoner, Negrete. 
Ayuntamientos, 324. De la caoital á Madrid, 79 leguas. 
Distrito militar, el 2.° 
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LECCION L X X I L 

Logroño. 

Superficie en leguas es., le '̂SO. 
Idem en kilómetros.. . . S.037'o0. n , ^ . ^ ^ 
Población 173.812. Por legua, lOSQ'ei. Por kil., ol'SOS. 
Pueblos 282. 

Provincia interior, la 44 en eslension superficial y forma» 
da de la mayor parte del país llamado la Rioja y el denomi
nado tierra de Cameros: antes perteneció su territorio á la 
provincia do Soria. Tiene al N. por límites los confines de las 
provincias de Alava y Navarra, al E . las de esta, al S. los de 
U de Soria y al O. los de la de Burgos. Su terreno es mas de 
la mitad montuoso, atravesándole por el Mediodía ]a_ cor
dillera ibérica cuyas vertientes dan origen á muchos ríos y 
arroyos que enriquecen al Ebro que atraviesa la provmcias 
fertilizando mucho el país. E l clima algo frío, pero saludable 
en los altos y mas templado en los bajos. Tiene aguas u.inera-
les acídulas calientes en Arnedillo, sulfurosas frías en Grava-
Ios, y solo calientes en Torrecilla de Cameros. Los productos 
agrícolas íonabundantes en cereales, vinos, haceítejino, cána
mo, frutas y pastos. Su industria bastante desarrollada en la 
fabricación "de aguardiente, paños bataneados, arinas, sebo? 
sillerías, naipería, sombrerería y otros artefactos, y su co
mercio corto pero activo. Las minas de cobre y azufre están 
en actividad, y en fin, es una, si no la mas productiva, de las 
provincias de la antigua Castilla. Su escudo de armas: puen
te gobre el Ebro con tres torres y en la bordura tres flores de 
lis de oro en campo azul, las cuales fueron concedidas por el 
emperador Cárlos V y su madre doña Juana, por el valor de 
sus naturales en 1523. 

Logroño. capital de la provincia, bañada por el Ebro, en 
el que tiene un buen puente de 12 arcos y de 746 pies de, 
largo; tiene 10.466 habitantes de población: está Io 11' lon
gitud, 42° 21' lat. Se atribuye la fundación de esta ciudad á 
Brigo IV y su ampliación á los vetones celtíberos, habiendo 
sido población muy importante durante la dominación roma-
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na. En 906 de nnestra era la ganó á ios moros el rey de Na
varra Sancho Alvarez, y vuelta á perder, la reconquistó en 
1460 Alonso el Sábio , cercando la de muros Sancho VIH de 
Navarra en 1250. 

Esta provincia, patria de Quintiliano y de San Fernando, rey de Castilla, s« 
divide en los partidos que siguen : 

Pueblos. Habitantes. 

Alfaro . 
Arnedo (baños en Ai nediüo, 
Caíaftorro (obispado). Patrones: Santo Do

mingo de la Calzada , San Emeterío y San 
Celedonio. 

Cervera del rio Alhama. . 
Haro. . . . . . . 
Logroño'. 
jVáfjrera (Panteón Real; 
Santo Domingo de l a Calzada. . . . . 
Torrecilla de Cameros 

12 
.30 
43 
46 

8.663 
20.16Í 

14.301 
11.716 
27.665 
55.187 
24.452 
i 8 M ' 2 
15.640 

L a villa de Ezcaray es tambiea digna de atención 
«Has se fabrican. 

)r los buenos paños que en 

Arzobispado de Burgos. 
Diócesis de Calahorra. 
Audiencia de Burgos. 
Gobierno de tercera clase. 
Partidos judiciales, 9. 
Distritos electorales, 4. 
Ayuntamientos, i88. 
Distrito militar, al 11. 

Escuela normal Elemental. 
Instituto. 
Escuelas de niuosy niña:., 309. 
Asisten á ellas, 18.151. 
Caminos; el de Francia. 
Paos.- Ebro, Alhama, Cidacos, Iregua, 
Oja, Tirón, ¡Nágera, Laza y Nager'ílla, 
De la capital á Madrid, 49 leguas. 

LECCION LXXIIÍ. 

L u g o . 

Superficie én leguas es.. Si&iO. 
Ídem en kilómetros.. . . 9.808'40. 
Población. . 424.486. 
Pueblos 5.334. 

Por legua, 1.340'66. Por kil,, 45-Í47. 
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Provincia marítima formada de parte del antiguo remo de 
Galicia, la 26 en ostensión superficial. Confina al N. con el 
Océano en 14 leguas de costa , en k s que se ven las ñas de 
Rivadeo, Fos y Vivero; al E . con la provincia^e Oviedo y 
León, al S. coa. las de Orense y al O. con las de la Corana W 
terreno es montuoso, ocupado en mucha parte por las cordille
ras traspirenaica septentrional y pirenaica occidental , de 
las que provieneD sus grandes montes llamados Gebrero y 
Osera, dejando solo unas 18 leguas cuadradas utiles para el 
cultivo. Su clima es templado y húmedo. Su suelo, aunque 
atravesado por él Miño, no es muy feraz; pero produce algu
nos granos, raaiz, mucha patata, miel, poco vino caza de 
todas clases , pesca, pastos y todo género de ganado de cer
da, vacuno y mular especialmente. Su industria la labn-
cacion de lienzos, fierro, cables, curtidos, panos, medias, 
sombreros y colchas gallegas; y su comercio se reduce a 
traficar con los fruto? y artefactos del pavs. Su escudo de 
armas : partido, en el cuarlel primero una custodia O MOI aei 
Santísimo Sacramento, de oro en campo de plata, y e. segun
do, torre sostenida por dos leones. Su bandera provincial la 
de Vivero que es azul y blanca á listas onzontales, estas se
rán seis, y la superior-azul. 

La ciudad deiugo , Lucus angustí te los romanos co te 
de los suevos en 418 y en la que por delegación de! apóstol 
Santiago predicó el Evangelio San Agapito, su P"0?^ Obispo 
es la capital de so provincia, está bañada por el Mmo fn la 
carretera de la Goruña á Madrid, y se halla a los 3 5¿ 5U 
long. 43° 0' 27" lat. Es silla de su obispado: üene de pobla-
cioS 8 , ^6 habitantes y buenos edificios. E l Rey D. Alonso I 
el Católico fundó su catedral el año 746 y en esta iglesia esta 
siempre manifiesto el Smo. Sacramento desde el femado de 
Teodomiro,por disposición del Concilio de esta ciudad celebra
do en 569 contra los herejes. Lugo no estuvo jamás sujeíaá los 
moros y su obispo fué en lo antiguo señor de la ciudad , j a 
que gobernaba ceri dos alcaldes, un mermo y dos regidores. 
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Los partidos judiciales signientes tienen dividida la provincia ; 

Pueblos, Habitantes. 

Bacerrea. . . , . , 286 
Chalada , . j , , , | 431 
Fonsagrada „ 289 
Lugo (obispado) 481 
JUondoñedo (obispado). . . . . . . • 5 2 g 
Monforte 328 
Quiroga 
fii vadeo 
Sarr iá . 
Vhialba 
Viveao. 

191 
163 
357 
264 
216 

34.422 
48.073 
35.604 
64.315 
44 343 
44.990 
24.766» 
23.383 
57.860 
55.247 

• ' • 1 . a 10 00.000 
Ademas hay 61 parroquias rurales que comprenden diversos caseríos y al-

deas 

Patrón; San Froilan. 
Arzobispado de' Santiago, 
Biócesis de Lugo y de Mondoñedo 

con 1.011 parroquias. 
Audiencia de la Coruña. 
Gobierno de cuarta ciase • 
Partidos judiciales, 11, 
Distritos electorales, 10. 
Ayuntamientos, 64. 
Distrito militar, al 5 . ° 

Escuelas Normal, Elemental. 
Escuelas de niños y niñas, 1.013 
Asisten á ellas, 29.640. 
RÍOS; Miño, E u , Labrada, Masma, 

Ulla, Landrove, Cave, Sarria, Navia, 
Astria, Bubal y Arneso. 

Caminos: de Madrid á la Coruña. 
De la capital á Madrid, 84 leguas. 

LECCION L X X I I . 

Madrid . 

Superficie en leguas cs.250'40. 
Idem en kilómetros, 7.76^40. 
Póblacion, 475.783, Por legua, 1.90040. Por kilómetro, 61.293. 
Pueblos, 293. s ' ' 

Provincia enteramente central de España, la principal 
gubernativamente por residir en ella lacórte de sus revés, el 
gobierno, los tribunales y oficinas principales del Estado; 
es la 51 en estension superficial. Confana al N. con la provin
cia de Segovia, al N. E . con Guadalajara y Cuenca, al S'. con 
la de Toledo y al O. con Avila. Su territorio tiene estensas 
llanuras , pero en lo general es desigual, si bien sin elevadas 
montañas, pero sí con muchos cerros, particularmente si-
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guipado e! curso de algunos de sus ríos. Su clima muy desi
gual, estremadamente caloroso en ios meses de julio y agosto 
y sumamente frió y seco en los de diciembre y enero / pero en 
ío general templado y sano y !o fuera mas si no se la hubiera 
desnudado de so antiguo y abundante arbolado. Sn eielo es 
el mas sereno y puro que puede considerarse. Su terreno fuer
te en unos puntos y arenisco en otros, es sin embargo muy 
productivo en años' de lluvias en toda clase de granos y le
gumbres; sus vinas son abundantes y buenos en los términos 
de Arganda, Chinchón Morata y otros en que se crian abun
dantes hortalizas de todas clases. Tiene buenos aceites, caza 
y bastante ganado en la parte N . , entre el que los toros de 
Jarama son los mas bravos y de mejor presencia de Europa. 
La industria, sin contar con la de la capital que cada dia se 
aumenta prodigiosamente en todos géneros, es regular y con
siste en panos bastos, lienzos, aguardientes, objetos de cá
namo , jabón, alfarería , vidriado, papel, curtidos y mucha 
fruta. Tiene buenos montes, particularmente en el Real Sitio 
del Pardo, y algunas minas y canteras de granito blanco y ce-
meienlo que se emplea en estátuas y adornos y en la cons
trucción de las casas de la capital. En su término se hallan 
proyectados los canales de Manzanares y de Guadarrama, y 
hoy se efectúa el de Isabel l í para traer aguas del rio Lozoya 
para el abasto de la capital, adonde han llegado el 24 de j u -
üio de 1858. Tiene aguas minerales sulfurosas frías en Vacia» 
Madrid y en el Molar, frías solas en Colmenar Viejo, y sali
trosas en Loeches. Su escudo de armas es el de la capital que 
es: Madroño verde cargado de fruto encarnado sobre campo 
de plata y subiendo un oso por el tronco á comer el fruto , y 
bordara azul con siete estreilas de plata : el escudo corona im
perial por timbre. En lo antiguo fueron sus armas un dragón. 

Madrid, villa imperial, noble, coronada y heroica, está 
situada á los40° 25' y 7" de latitud N. , (para nuestro cóm
puto pasa el Meridiano). Se halla en terreno desigual, so
bre siete colinas de arena en medio de una esplanada rodea
da por el N. y NE. de las montañas de Guadarrama y de So-
mosierra, á orilla del Manzanares, sobre el que tiene los so
berbios puentes de Toledo y Segovia y otros de menor impor
tancia ; es la capital de la provincia y de todos los dominios 
ÚQ la monarquía española; córte desde Felipe I I , plaza de ar-
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mas declarada por Carlos I I I , residencia de sus reyes , de las 
Cortes del reino, del Gobierno y de todos los tribunales y ofi
cinas generales de la administración déla nación, así como de 
la Universidad, Escuela Normal central, Academias y demás 
establecimientos científicos, literarios, artísticos, políticos, 
eclesiásticos, militares y centrales de España. S! Rea! Palacio , 
los de Liria, Villahermosa, Medinaccli, Salamanca, Remisa, ca
sa de Ayuntamiento, ministerios de Hacienda y Gobernación. 
Aduana, Congreso de Diputados, nueva Gasa de ¡a Moneda, 
Real Museo de Pinturas, Colegio médico de San Garlos, Uni
versidad y oíros; son edificios dignos de uDacórte de dos mun
dos, y solo pueden contarse en igual categoría sus iglesias de 
San Francisco, San Gerónimo, Salesas, San Isidro el Real, la 
Encarnación y San Justo, éntre las muchas que cuenla la villa, 
ala que falta una catedral, acordada hacer este año. De veinte 
anos á está parte, Madrid se ha hecho casi de nueva planta y 
cada dia se embellece mas, de suerte cjue lo que entonces era 
un feo villorrio, hoy es ya una corte digna de España. Cuenta 
esta capital con mas de 10.000 casas con las de las afueras» 
5i2 calles, 73 plazas y plazuelas, algunas de ellas arboladas, 
bellísimos paseos, entre ellos el del Prado y eí fie la Fuente 
Castellana; está á 804 varas sobre el niíel del mar , y tiene 
des leguas fy cuarto de ronda , la cual se estiende cada vez 
mas •, y sie contar su numerosa guarnición ni los muchos 
transeúntes, cuenta 281.170 habitanles. Hay en esta corte 
trece hospitales, 10 casas de reclusión, 24parroquias, once 
cementerios, 11 cuarteles ele todas armas. La fundación de 
Madrid se atribuye á los griegos que se dice la llamaron Man
tua Garpeníana y su ensanche á los romanos que la denomi
naron Majoritum y de aquí Madrid. E l lujo se ha introducido 
de tal modo en sus tiendas, que nada hay que envidiar en esto 
á París ni á Londres. Madrid es el eenlro de lajjoíítica, de la 
instrucción , del comercio y de la riqueza española en eí dia, 
y su movimiento , en todos sentidos, sigue el impulso de Pa
rís y de los pueblos mas civilizados, con los que no tardará en 
igualarse. Madrid y su provincia es páíriade los gloriosos San 
IsidropLabrador y su esposa Santa María de la Cabeza, sus pa
trones , de ios no menos gloriosos San Dámaso, papa, y la 
Beata Mariana de Jesús, de los célebres cardenal Jiménez de 
Gisaeros, Gonzalo Fernandez de Oviedo, Quevedo, Calderoa 
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de la Barca, Lope de .Vega, Ercilla, Arriaza, Moratin, Quiü-
iana y otros celebrados poetas , Reyes , Príncipes y hombres 
ilustres en todas las clases. Hace pocos anos que los alrededo
res de Madrid eran suraamente áridos, pero hoy su ronda y 
cercanías se han poblado de árboles y casas de canapo , ha
biéndose hecho el pueblo de Chamberí muy estenso y a , que 
es el arrabal N. de la capital, con rectas, anchas, arboladas 
salles y buenos edificios. Las ermitas de San Isidro , su patrom 
y de la Virgen del Puerto en las riberas del Manzanares , la» 
Reales Casas de Campo, el Gasino y de la Moncloa, ios Reales 
sitios del Pardo y de San Femando, la Alaoieda del duque de 
Osuna, los Carabancheles, en que hay multitud de jardines y 
casas de campo de los ricos de la corte, la nueva población de 
\& Purísima Concepción que. se levanta una legua al E . y cuya 
sociedad fundadora tenemos el honor de. presidir y dirigir, y 
otras nuevas construcciones embellecen ya los alrededores de 
la corte, asi como las estaciones de los ferro-carriles al ellísi-
mo Rea! sitio de Araojuez . á Guadalajara, el Escorial y la 
Granja, el del Mediterráneo y el del Norte. Las armas de Ma
drid son: madroño sobre campo de plata y un oso subiendo por 
su troneo á comer el fruto, siete estrellas en la orla sobre cara 
po azul y corona imperial sobre el lodo. 

La provincia se divide eri 'os partidos siguientes : 

Pueblos. Habitantes. 

Alcalá de Henares. . . . . . . . . S7 o6.175 
Colmenar Viejo {cántaras de granito), . . 26.646 
Chinchón (escelentes vinos). . . . . . 
Jetafe (industria de bordados). . . . . 
Madrid (10 juzgados). 

'Navalcarnero , 
San rtlartín de Valdeigleslas. . . . . 
Torrelaguna (patria de Santa María de la Cabeza 

y de Cisneros) S7 • 21.533 

24 «1.3t9 
33 24.168 
31 297.360 
28 Í5.832, 
11 12.954 

Los Reales sitios mencionados tienen magníficos jardines y palacios y m es
pecial el convento de SanLorenzu del Escorial está reputada por la octava ma
ravilla del arte. Son. notables la ciudad de Alcalá, patria del inmortal Gemn-
les y de Solis, cuya iglesia magistral es la única, de esta clase en España; el 
Molar y Lacbes, por sus aguas tarmajes; Arganda, por sus abundaEte:; 

• Morata, por su deliciosa vega, 
• 13 
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Patrones; María Santísimrea las advocaciones de Atocha y de la AImudenas 
y San Isidro Labrador. 

i r v n h i í n - i í l A rio Toledo Universidad y dos Institutos. 

An/Honria HP Madrid Asistentes á ellas, 28.309. 
G o S m i e X m ^ C a « : de a(IUÍ Partei1 t0d0S 103 ^ 
E f S S £ V i . R i o s T S a m a , Tajo, Tajuña, Hen»-
1 vín í m i S s 199 res, Guadarrama y Manzanares. , 

Escuela Normal, la Central del remo. Lisboa, 336 d Roma. 

iECCÍON LXXV. 

Málaga . 

Saperficie en leguas es. ^ ' Q O . 

SSií101116̂:̂: SS: Porlegua:1.913'55.Porkilómetr061'727. 
Pueblos 241 • 

Provincia marítima, formada de parte del país de Anda-
I t ^ í f S o deGraa^di, y la 3V en dimensión superfrcial. 
c T f i n r con?a de Córdova, al E . con la de Granada, al 
L d c o n e U e d i t e r r á n o e n M 
de Sevilla v Cádiz, se halla situada a los 0 4b H i™gma> 
W i 2 18' lal. Su terreno es muy montuoso, pero tertih-
Imo por su bu n terreno y bellísimas vegas entre las que se 
S n l u e n las de Málaga/TorremolinoS, Alhaum C b u ^ 
na Coin, Cártama, Pizarra, Gasa-Palma y Mora, y su clima 
ípmnladovrouv benigno. Esta rica provincia prodn-e enabun-
S a Vraños Vinos deliciosos muy estimados en toda Euro-
m azufar a mendras, agrios, aceite, cochinilla , cánamo, 
Ffcá p a S espéjales saíazlnes, buena pesca, fruías esqmsi as 
íf/umbres v hortalizas. Es provincia minera y en ella.hay car-bonToSrv tiene salutíferas aguas minerales siendo fa
mosas ^ ciertas dolencias ^ - ^ ^ " d r t 
Garratraca, las frías de Bardales, Com, Fuente de neara. 
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ílonlales, Alara y A.lhaufin ei Grande; acídulas calientas: de 
Marbella, y sulfurosas frías de Casares y Mauitba. Su indus
tria se va desarrollando estraordinariaraente y tiene bue
nas fábricas de bierro, loza, sedería, lelas, tenerías, ha - , 
riñas y de otros artefactos: su conaereío es activo y flo
reciente viéndose en sus puertos buques de todas las partes del 
mundo. Su escudo de armas: Efigies de sus santos mártires 
patrones San Ciríaco y Santa Paula, y las fortalezas de la A l 
cazaba y Gíoralfaro/nudo y empresa de los Beyes Católicos 
que dice Tanto Monta, Su bandera provincia! marítima: 
blanca con ribete azul que ocupa ia quinta parte de !a bandera. 

La capital eá la ciudad, puerto y plaza de armas de Má
laga, bañada por el íxuadalraedina y por el Guadalborce en su 
deliciosa vega, que tiene cuatro leguas de estension. Es silla 
de su obispado, con bella catedral la que ostenta una elegante 
y elevada torre, y e! puerto acaso mas concurrido del Mediter
ráneo: su población 92.611 habitantes. Según Estrabon , Má
laga fué colonia fenicia y los romanas la dieron el nombre 
que hoy lleva, pasando al dominio de los godos. Santiago 
|íredícó"en ella ?\ Evangelio. Ocupada por los árabes fué re
conquistada ?A 1487 por ios Reyes Católicos. Es patria de los 
escritores J . Velazquez de Velasco y de M. Alarcou, y de los 
esforzados generales M. Carrera, J/Black, F . Gopons y Navia 
y F . Miranda. 

Divídese la provincia en los siguientes partidos; 

Pueblos, Habitantes. 

Alora • • • 
.Antequera 
Archidona 
Campillos 
€oin 
Colmenar • • 
Estepona 
Gaucin. . . . 
Málaga (dos partidos judiciales). 
Marbella 
Ronda 
Torrox 
Veles-Málaga 

8 
10 
7 

23 
5 
9 

27 
49 
34 
22 
33 

28.787 
36.143 
25.949 
26.080 
24.893 
29.118 
16.483 
21.036 

109.271 
19.999 
44.377 
29.144 
40.104 



Todas las capitales ele partido, ciudades ó villas, son de consideración y en
tre ellas las de Ronda situada en la Serranía de sn nomke dividida por el Tajo 
que da paso al Guadalvin, precipicio sobre el que t̂iene un puente suanaaiente 
alto. Estepona, Marbella y V e W á i a g a en su Torre del Mar, son los puertos 
mas importantes después de la capital. 

Patrones: la virgen de la Victoria. San Cipriano y Santa Paula. 

Arzobispado de Sevilla. Estela Norma!. 
DiócesisdeMálaga con 117 parroquias. Instituto. _ 
Aüdiencia de Granada. Escuelas de nmos y ninas, o24. 
Gobierno de primera clase. Asisten á ella, 29-288 • 
PirMdos iudiciales 14. R ôs: Grande, Gemí, Veles, Guadalhor. 

ce Guadalguiviejo, Guadalaviar, 
Ayuntamientos, ¿ , G u a l d ^ f I f ̂ f t E { u,, , ,^ 
Distrito militar, el 7, De la aapital á Madrid, Bi> leguas. 

LECCION L X X V L 

Murcia. 

Superficie enleg. es. \ SJi'iQ-
I X Z n * 6 ™ 1 ™ : : 1 m9890: Por legua, 1.018'36. Por kilómetro, i v A 
Pueblos 578. 

Provincia marítima, del antiguo reino de Valencia y an
tes uno de los cuatro en que dividieron los árabes la Andalu
cía • la 19 en éstension superficial. Sus límites ai N. son la 
provincia de Albacete , por el S .E . la de Alicante y el Medi
terráneo en el que tiene de 24- á 25 leguas de costa, viéndose 
en ella el cabo de Palos, y por el O. con la de Almería. E l 
país es en su mayor parte montuoso, pasando por ella rama
les de la cordillera Ibérica, pero tiene valles y huertas fron
dosísimas y de admirable vegetación cuando son frecuentes las 
lluvias ias que por desgracia escasean en esta provincia, en 
cuyo caso se acude al riego que proporcionan sus ríos, ace
quias, cañaüllos, pantano de Lorca y su Mar menor ó Albu
fera. Su clima es delicioso en io general y caloroso en verano 
en el centro, l^ta provincia , una de las en que ítiejór se cul-

http://Superficie
http://enleg
http://es
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liva en España, produce granos, legumbres, vinos, etilre los 
que el llamado Plan de Cartagena es esquisito, aceite, buena 
seda, azafrán , lino y cánamo, esparto y leñas en sus montes, 
iricas frutas y agrios, barrilla, pesca y ganados, y á tener 
abundancia de lluvi.is , pocos países pudierari competir con 
este en fertilidad. Tiene buenas aguas y baaos minerales, en
tre las que son esoeciales las sulfurosas calientes de Archená, 
las ferruginosas de Fortuna, y las acídulas calientes de Ajha-
ma y Muía. Tiene aba'údantes salinas, minas de plomo y de 
alumbre y el azufre mas superior que se conoce , almagre y 
canteras de mármoles de escelen te calidad. Su: industria ele 
aguardientes, sosa, jabonespapel, harinas, paños y bayetas 
de que tiene buenas fábricas seria mas productiva si fuese mas 
activa, y su comercio tendría mas importancia. Sus armas: 
seis coronas de oro en campo de plata, desdé Í268. Las cinco 
se las concedió Alfonso el Sábio y la otra Pedro L Su bandera: 
la de Cartagena que es roja con cruz blanca de la quinta par
te de la bandera. 

Murcia, corte de los reyes árabes de este reino y capital hoy 
de j a provincia, se halla a los 2o 30' 27" long.'; 57° 58' de 
latitud, en una linda huerta sobre el rió Segura, es residencial 
del obispo de Gartageoa y patria de Saavedra Fajardo, de 
escultor Zarcille, AJcaráz, Floridablansa, los pintores Vila y 
Vilai , del poeta Polo de Medina, Clemencin y otros españoles 
ilustres: tiene 26.888 habiianles de población. Su fundación 
se pierde en el remoto, y aun se ven en ella restos de época 
romana. En 714 la ganaron los árabes y y en 4265 fué res
taurada por el rey 1). Jaime de Aragón que echó de ella 
3Ó.Ó0O moros. 
Partidos judiciales de esta provincia: 

Pueblos, Habitantes. 

Carayaca.. 47 36.969 
Cartagena (obispado, puerto y plaza 

de armas 35 67.303 
C i e z a . . . . . . . . 63 28.578 
L o r c a . . 50 56.567 
Muía.. 52 35.685 

JÍMma (2 juzgados) 8 í 407.446 
totana. 45 26.341 
Teda. ^ 



m 
Además de estas capitales de partido, son poblaciones de consideración las 

villas de Moratalla, Almazarrón, Celieja y Jumilla. La ciudad de Cartagena, 1» 
Cartago nova, fundada por el famoso general cartaginés Asdrubal, que se casó 
en ella, en cuyas cercanías están las celebradas pozas de plata üe Asdrubal, es el 
puerto de mar mas seguro del Mediterráneo, y capital del Apostadero de MannE 
de guerra con Arsenal, astillero, diques, almacenes y cuanto corresponde á ésta 
clase; es también departamento de Artillería. 

Patrones, San Patricio y San Fulgencio, obispo. 

Arzobispado de Toledo. 
Diócesis de Cartagena. 
Audiencia de Albacete. 
Gobierno de segunda clase. 
Partidos judiciales, 9. 
Distritos electorales, 8. ,,. 
Ayuntamientos, 41. 
Distrito militar, el 4.° 

Escuela normal elemental. 
Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, i97. 
Asisten á ellas H.o9S. 
RÍOS: Loica, Sangonera, Segura, Seta-

vis, Mundo, Nonaspe, Moratalla 
Carayaca. 

De la capital á Madrid, S8 leguas. 

LECCION LXXV1L 

Navarra . 

Superficie en leguas cuadradas.. SSS'OO. 
Idem ,en kilómetros 10.478'00. 
Población 297-422. Po^légua, 879'9S por kil. 28'31IÜ 
Pueblos 812. 

Provincia fronteriza al Imperio francés; algunos la consi
deran una de las Vascongadas antiguamente; reino de su nom
bre y la 24 en estension superficial. Confina al N. con Francia 
en cerca de 49 leguas de frontera y con la provincia de Gu i -

Eúzcoa, al E . con la de Zaragoza, ai S. con esta y con la de 
ogroño y al O. con la de Alava. Es tan montuoso su territo

rio ocupado^por los Pirineos Vascongados, que solo puede co
municarse fácilmente con Jas provincias que la rodean por los 
puentes de Tudela, Logroño y Tolosa; pero esta misma aspe
reza y las corrientes de sus sierras y el Ebro que la atraviesa 
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la dan un aspecto muy pintoresco y proporcionan frondosísi
mos valles, como los del Bastan, Roncal y Roncesvalles que 
son amenísimos , y pastos para sus ganados. Su clima es be
nigno, templado y saludable. Tiene aguas jninerales, sulfu
rosas frias en ísaba y en Cisur Mayor, salinas calientes en 
FaLes , y ferruginosas calientes en Vitero. Produce granos, 
legumbres, vinos , aceite, frutas, lino, fierro, cobres , sal y 
maderas, y otros géneros; calculándose, según un autor, su 
industria y riqueza de sus producciones en mas de 150 millo
nes de rs. Su comercio es;escaso para lo que pudiera ser, y 
tiene minas, tenerías, labaderos, molinos y varias fábricas, 
siendo de elogiar sus buenos caminos, sus posadas y el buen 
caserío de sus poblaciones. Se cuentan mas de 600 obrado
res de lienzos, 300 de paños, y 30 de fierro y se calculan mas 
de 757 cabezas de ganado mular, teoiéndoío lanar, cabrio y 
de cerda. Escudo de Armas: sobre campo de oro, encina ver
de, y sobre esta, una cruz roja.en memoria de la c¡ue se le 
apareció en el cielo á D. García Giménez: también tiene por 
armas, terraza de azucenas en reverencia de la virgen María, 
y también cruz de plata acabada en punta sobre campo azuL 

La capital de esta provincia está á los 2o 2' 10" lon
gitud , 42° 49' 57" latitud: es la antigua ciudad de Pamplo
na , plaza fuerte de primera clase y bonita población baña
da por el Arga, con catedral, sede episcopal, audiencia, capi
tán general y 22.702 habitantes. La provincia conserva sua 
fueros antiguos en ¡o que toca á su gobierno administrativo y 
división territorial, la que tiene en 17 partidos, valles, merin-
dades y cendeas. Esta capital ostenta por armas un león ra
pante con una espada desnuda en la aerecha, blasón que la 
concedió Porapeyo el Grande y con el que se vea monedas de 
cobre de Felipe V, rey de España, que adoptó esta empresa. 
La ciudad tiene los títulos de Muy Noble, Muy Leal, Muy He-
róica. Su fundación se origina de los griegos y su reedificación 
la hizo Pompeyó, que la denominó Pompeyópolis: ios árabes 
la llamaron Sansueña. D. García Iniguez de Navarra se tituló 
rey de ella en 785, y cayendo otra vez en poder de los moros, 
la reconquistó en 839 Iñigo Arista. 
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iSegiin la última estadística tiene ios siguieates pueblos y partidos judiciales. 

Puebloŝ  Habitantes. 

Aoies 2b8. 
E s t e l l a 16» 
Pamplona (obispado) ¿>03 
Tafalla S3 
Tudela (obispado) 3a 

63.274 

36.274 
40.518 

Ms poblaciones de Cascante, Olite, Yiana, Corella, y Sangüesa son de bas
tante consideración. 

Patrones: San Fermín, San Francisco Javier y San Saturnino. 

Arzobispado de Bórgos. , Escuela normal elemental 
Diócesis de Pamplona y de Tudela. Instituto -„r ^ 
Audiencia de Pamplona- f ^ - ^ u T ^ Z ¡ 
Gobierno de tercera clase. Asisten a .-^b. • Bates : a ^ ^ w ̂  v*» 

LECCION L X X V l U . 

Oreo»». 

Superficie en legs. es... 228|8Ü. 

ptblldSn!1011:^08.-::: ¿ T s i s - P o r l e g u a , 1.625'80. Por ki l . , 52'422. 
Pueblos • 2^2. 

Provincia fronteriza de Portugal y perteneciente al anti
cuo reino de Galicia, la mas pobre de sus cuatro hermanas, y 
la 37 en extensión superíicial. Confina a! N. con ia provincia 
de Luso, al E . con las de León y Zamora, al S. con Portugaí 
con amen fronteriza en una línea de poco raas de 17 leguas, 
v al O con la de Pontevedra. Su territorio disfruta de monta-
las v llanuras, está regado por el Miño y el Sil , y ^ chma f 
templado y sano; produce menos de lo g'áe debiera por lo aUA-
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sados que esian sus naturales eu conociraieníos agrícolas, pero 
aun se coge algún grano, vino y aceilei Tiene mucho arbolado, 
cáñamo, patatas, lino, caza, buenas frutas y pastos y ganados, 
particularmente vacuno v de cerda. Su industria y comercio 
es insignificante, y solo se ven algunas íabricas de hilados: 
liene minas de estaño que ocupan algunos brazos, aguas m i 
nerales, entre las que soo especiales las de Garballino y Caldas 
calientes v frías, las de Gortegada , Figueiroa y Bande, sul
furosas calientes; ias de Orense acídulas calientes, y t rabieii 
en Carregada las hay ferruginosas. Son muy apreciados, el 
hilo de Viana, los jamones de Caldas y el chocolate de Orense. 
Sus naturales rauy dados á emigrar á otros países á donde van 
á ganar el süstento, dejando al cuidado de las mujeres sus tier
ras que labran con buen arte en lo que conocen, y sus pobla
ciones v caseríos están muy diseminados, lo que contrbuyeá 
hacerfmas piníorefeco el país"! Suescudo de armas: Puente so
bre el rio Miño con castillo, y un león con espada desnuda en 

La capital Orense, es una ciudad situada sobre el Miño 
h los 4o 46' longitud, 42° 25' 12" latitud , de. regular 
caserío v de buena campiña, con 6.872 habitantes. se i g 
nora la época cierta de su fundación alríhuyéodose al grie
go Amphiloco ^179 años antes de Jesucristo, liarnáudola 
Árapliio copolis: los romanos la denominaron Aquae Calidae 
por sus fuentes calientes, v los suevos, Urentes, del que se 
deriva el que hoy tiene. Arrasada el 716 por los árabes, la 
reconquistó Alonso el Católico. 

Los partidos judiciales de esta provincia son: 
Pueblos. Habitantes. 

Allariz sepulcro del rey Witiza. 244 3o.4S3 
Bande • • • • • ^ 27 •283 
Carbalíino. . - 525 44.259 
fpbnova 304 40.327 
g S d e L i m k 201 50.75| 
OrenSe 414 57.23b 
prebla'deTribes 201 28.662 

VakleS 427 27.926 
VeJin : ÍS3 31.033 
Viana del Bollo. 426 21.163: 
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Sobre el rio Tárrega se encuentra en asta provincia la plaza fuerte de Mon
terrey. Por parroquias se divide el país en 8S9. 

Patrón. San Martin obispo. 

Arzobispado de Santiago. 
Diócesis de Orense con 642 parroquias. 
Audiencia de la Coruña. 
Gobierno de cuarta clase. 
Partidos judiciales, 11. 
Distritos electorales, 9. 
Ayuntamientos, 9í>. 
Distrito militar, al 5.° 

Escuela normal elemental. 
Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, 423. 
Asisten á ellas, 22.409. 

Rios: Miño, Sil, Limia, Tamaga, 
' Avia, y el Ainoya. 
De la capital á Madrid, 82 leguas. 

LECCION L X X I X . 

Síperfleie en leguas es. 
Id . en kilómetros , 
Población 
Pueblos 

Oviedo. 

341'80 
lo.sgs'so 

524.529 Por lf : 
3.29a 

i .S5i '6i . Por kil. 49,503. 

Provincia marítima ea e! Océano Cantábrico, la única del 
antiguo principado de Asturias, y !a 25 en dimensión super
ficial. Confina al N. con el Océano Cantábrico en unas 50 le
guas de costaren las que se halla el cabo de Penas, al £ . con 
la provincia de Santander, al S. con la de León y al O. con 
la de Lugo. Su territorio es muy montuoso y atravesado por 
la cordillera del Pirineo Asturiano en Varios ramales, forman
do sus montes amenísimos valles, que con las rías de Avilés, 
Navia, Pravia y Rivadeo, dan aspecto risueño al país. Su cli
ma es muy lluvioso, templado y sano. Sus productos son gra
nos, y ea especial e! escanda, especie de maiz con que fabri
can el pan llamado desborona, que es el usado por la gente 
pobre, patatas, castañas, avellanas, frutas, entre ellas man» 
zanas en abundancia con las que hacen la sidraespecie de 
vino del pais', mucho arbolado, hierro, minas d« carbón de 
piedra-, caza , pesca, mármoles y pastos, con los que se cria 
mucho ganado, y en especial de c<;rda y vacuno, de cuya le
che hacen manteca riquísima que se aprecia en todos los mer
cados de España tanto como la de Flandes. Tiene aguas 
minerales calientes en Caldas. Su coracicio pudiera ser 
mejor, pero es de importancia, y su industria está redu-



cida á la fabricación de lienzos, de paños burdos^ mante
ca y otras cosas de no menos interés. Así como en Galicia 
los naturales viven muy repartidos en aldeas, concejos, case
ríos y parroquias, y son aun mas inclinados á la emigración 
que los gallegos, y van á buscar lo que les falta en su pobre 
país á Madrid, Sevilla y otros puntos, en donde toman el ofi
cio de aguadores y oíros servicios rudos, pero con una fide
lidad y honradez que les honra y hace muy eslimados. Todos 
los asturianos son nobles de origen por haber salvado y defen
dido en su territorio la Belígion cristiana y la monarquía en la 
invasión de los árabes del siglo VIH . Su escudo de armas; 
cruz de oro, en campo de plata, adorada por dos ángeles que 
se hallan á los lados. Su bandera, la de Jijón, que es: blanca 
con ribete rojo de la quinta parte del ancho de la bandera. 

La capital es la ciudad de Oviedo, situada á los 2o 13* 
14" longitud , 43° 21 ' 52" latitud, córte que fué de los re
yes de Asturias y que en la época romana se denominó 
Lanc ia ; es sede episcopal, con audiencia, universidad , sun
tuosa catedral, un buen hospicio, un antiguo acueducto 
y 44,466 habitantes; es patria del rey don Alonso el Casto, 
del célebre jurisconsulto Jovellanos la ciudad de Jijón y de 
Campomanes Santa Eulalia. Su fundación se atribuye á Bri-
go, 4831 años antes de Jesucristo, que la puso el nombre de 
Lancia , s iméo la primera córte de los reyes cristianos cuando 
se levantó Pelayo contra las invasiones árabes. 

Partidosljudiciales de la provincia 
Pueblos. Habitantes. 

¿eiMí. (Puerto de mar). . . . . . . . "3 29.019 
Belmonte (Patrón S. Bartolomé apóstol.) . . ¿9.800 
Cangas de' Onís 202 29.215 
Cangas de Tineo « 8 51.536 
Castropol ^ 40.584 
J i jón . (Puerto de mar fortificado). Instituto 

asturiano 139 f » - ^ 
Grandas de Salime l o i ? : 
Inflesto. . . . 
Laviana. 
Leños 

i E • . • . • . : ; < : : : : : : : • 
Oviedo. . • 
Pravia • 
Vülaviciosa 

17-2 28.65« 
204 37.4á.~. 
IStí 27.8̂ 4 
193 31.481 

570 75 995 
225 39.27Í, 
195 37.53» 
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Merece consideracíoa por su buena fábrica de armas la nueva población ,d« 
Trubia que progresa de dia en dia. Tiene la provincia 815 parroquias. 

Patrón: Santa Eulalia de Mérida. 

Arzobispado de Santiago. 
Djóc. de Oviedo con 1.071 parroquias. 
Audiencia de Oviedo. 
Gobierno de segunda clase. 
Partidos judiciales, 1S. 
Distritos electorales, 12. 
Ayuntamientos, .77. 
Distrito militar, al 8.° 

Escuela normal superior. 
Instituto en Jijón: fundación de Jpye* 

llanos. 
Escuelas de niños y niñas 832. 
Asisten 42.746. 
Caminos: de León y Jijpn. 
Ríos: Nalon, Navia, Noja y Sella. 
A Madrid 77 leguas. 

LECCION LXXX. 

P a l e u c i a . 

Superficie en leguas es. 
Idem en kilómetros 
Población 
Pueblos 

261̂ 20 
8.097'2n . 
185,970 Porleg. 711'98. Porkil. 22'967„ 
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Provincia interior, correspondiente al antiguo reino de 
León, en Castilla la Vieja, y la 28 en estension superficial. Sus 
límites al N. son los de la provincia de Santander, al E . la de 
Búrgos, al S. la de Valladolid y al O. la de León. Su territo
rio es llano al S. y montuoso al N. , por donde se hallan de
pendencias de los Pirineos cantábricos, de cuyas vertientes 
recoge caudal el Pisuerga, que dá sus aguas al canal de Gas-
tilla y fertiliza la productiva tierra de campos. El clima ea lo 
general es frió, y hay puntos en que no es muy sano. Producé 
particularmente en los terrenos regados por el Carrion, el Canal 
ó el PisuQrga con bastante feracidad , granos, vinos , cáñamo 
frutas, linos, aceite de linaza, zumaque y pastos, con los que 
mantiene mucho ganado lanar y cabrío, lo cual no impide 
que la provincia sea mas pobre que lo que debiera , íi su in
dustria estuviese mas desarrollada. Se encuentran en el país 
buenos molinos y tenerías, fábricas de mantas, bayetas y es-
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tameñas de fama en ei pais, y su comercio esta poco mas ó 
menos en e! estado de su industria: á los 0 oS* long., M Í>O 
lat. Sus armas son : escudo cuartelado en l.u y 4. de cam 
po azul v en ellos dos cruces florenzadas de oro; y en 2. y 
3.° de lo mismo dos torres en c^mpo de gules con corona real 

^ L ^ c a d l a l Falencia, á los 0o 3o( longitud, 41° 55' 
latitud , es uua ciudad de regular caserío sobre el Gamón 
y sierra de Campos, en los que hay buenas fabricas de 

•lienzos, estameñas, loza, papel y otras en que se hacen 
artefactos de cáñamo y de lino, y muy especialmente ta-
bricas de escelemes mantas que tienen fama en toda Mropa 
•por su buena calidad: su población 12,811 habitantes La fun
dación de esla ciudad se atribuye al rey Palatus, 4306 anos 
antes de Jesucristo; los romanos la llamaron Pallanña, y sus 
moradores vencieronáEmilio Lepido, Lucio Luculo, Scipion 
Africano y áPompeyo Magno que intentaron sujetarios be-
gun lo que dice una lápida sepulcral murieron en ella los brjos 
de Pompeyo. Desierta á causa de una inundacsun la conquis
tó Y pobló en 1034 D. Sancho el Mayor , rey de Navarra, t 
aun se conservan templos fundados por el Cid Campeador. 

Partidos en que se divide la prbvincia: 
Pueblos.. Habitantes. 

A 5 Ani* . • • 3̂  SÍ.58S 
Astudilio ag 18.907 
Baitanas .• ; , • ' ' -' 
Camón de ¡os Condes. (Patria del marques ^ m 

de Sanlillana. < 32'465 
Cervera del Rio PHuerga, . - 27'884-
frechilla • 26 32.'964 
Fa lenc ia . 107 
Saldaña. . . . . 

Las villas de Garñonide Astudillo son las mas importantes de la provincia . 

Patrón: San Antolin. 

Arzobispado de Burgos. i , fmtif Normal. 
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LECCION L X X X L 

Pontevedra, 

Superflcie en leguas cs„ 145'30. 
Idem en kilómetros.. . . 4.S04;30. 
: oblación 428.886, Por legua, 2.95Í'73. Por kil., 95*217. 
Pueblos 30H. 

Provincia marítima y fronteriza ; una de las formadas 
y mas pobladas del antiguo reino de Galicia. y la 46 en es-
tension superficial. Confina al N. con la de la Conma, al E> 
con la? de Lugo y Orease , al S. con Portugal, de quien es 
fronteriza en 8 7^ leguas de línea, y al O. cou el Oceáno A.t-
lántico en 18 leguas de costa, con varias islas peque5itas) 
al frente, viéndose en sus costas el cabo de Corcuhedo. E l ' 
terreno de esta provincia, llamado con razón el Jardín de Ga
licia, es muy variado, montuoso y llano á la vez con ver
tientes de la eo'd i llera traspirináica. ofrece llanadas y va 
lles fértiles regados por los ríos Mino , Ulla, Vigo y otros, 
siendo amenas las cercanías de los rios de Pontevedra, Vigo 
y Arosa. El clinu templado y sano. Tiene aguas minerales sul
furosas calientes en Caldelas y en Caldas de Cuntís, y sulfu
rosas frías y calientes en Caldas de Reís. Sus principales pro
ductos agrícolas son maíz , centeno, habas , nabos, patatas, 
pesca muy buena, particularmente en las aguas de Leres, y 
escelentes pastos en que se crían algunos ganados. Su i n 
dustria, salazón de pescado y en especial de sardinas, del que 
sale gran cantidad de sus puertos ; fábricas de paños, panas, 
telas de lienzo, jaban, sombreros, molinos y tenerías; v su 
comercio es bastante activo en sus puertos ele Ponteveclta, 
Vigo y Redondela. Sí bien como en toda Galicia enjigran los 
naturales, en esta provincia es en menor número que en las 
demás. Su escudo de armas: Puente de cuatro arcos, dos 
torres á la parte de la ciudad y una al otro estremo. 

Su bandera provincial, la" de Vigo, que es bandera am-
polletí. blanca y roja, uüo de los triángulos blancos junto á 
la baina. 

La capital, que está á los 4o 40' longitud, 42° 28 ' . 
latitud, y que lleva el nombre de la provincia es una 
buena ciudad amurallada sobre la ria de su nombre con un 
escelente puerto, casas muy regulares, bonitos jardines y 
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mucho arbolado: tiene 6,623 habitantes de población. Se cree 
fundación de los griegos hellenos, y los romanos la denomina
ron Pons vaetus a ú qne se deriva "el que hoy lleva. Es pa
tria de! almirante de Castilla Payo Chirino, del erudito bene
dictino P. Sarmiento, de los descubridores del Cabo de Hor
nos los hermanos Nodal, y del escultor Bernandez. 
Partidos en que se divide la provincia.-

Pueblos. Habitantes. 

Caldas. 
Cambados. 
Cañiza. . 
Lal in 
Pontevedra 
Pneuteareas. . . 
Puente Caldelas 
Redondela (puerto) 
Tabeiros 
Tuy (obispad») y plaza íucrte) su patrón San 

Jul ián mártir 
Vigo (puerto y bahía) 

308 
278 
171 
436 
547 
244 
155 
177 
276 

299 
320 

36.930 
41.174 
46.284 
52.895 
57.804 
56.227 
20.035 
94.999 
35.047 

47 33<| 
49.64S 

Las plazas fuerte? de Tuy sobre el Miño' en la frontera portuguesa, y del 
puerto de Vigo son importantes, y en esta última ciudad está uno de los laza
retos principales de España. Bayona y la Guardia son también puertos aunque 
de menor consideración. 

Patrona: la Virgen Santísima en su 
advocación de la O ó de la Espec-
tacio^. 

Arzobispado de Santiago. 
^Diócesis de Tuy. 
*Audiencia de la Góruña. 
Gobierno de cuarta clase. 
Partidos judiciales, 11. 
Distritos electorales, 10. 

Ayuntamientos, 68. 
Distrito militar, al 5.° 
Escuela- Normal. 
Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, 230. 
Asisten á ellas, 12.335. 
RÍOS : Leres, Miño, ülla, Vigo , Ver

dugo. 
A Madrid, de la capital, 93 leguas. 

LSCCÍON L X X X I I . 

Salamanca. 

Superücic en leguas es.. 412*70. 
Idem en kilómetros.. . . 13.793'70. 
Población '263,516. Por legua, 638[5t. Por k i l . , 20'597. , 
Pueblos 737. 

Provincia fronteriza de Portugal y una de las del pais 
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conocido por Castilla la Vieja : es la io en estension super-
ficia!. Ál N. confina con las provincias de Yalladolid y Zamo
r a , al E . con la de Avila, al S. con la de Cáceres y al O. 
con Portugal en 24 leguas de frontera. Esta pi ovincia atra
vesada por el rio Duero, navegable basta Fregeneda, es 
montuosa ál S., por cuya parte la atraviesa la cordillera Car» 
peto-Vetónica , cuya vertiente da caudal al rio Tomes tan 
cantado por los poetas, y vida á muchas dehesas, valles 
fértiles y alegres. Su clima es frió y húmedo en ciertos pun
tos. Produce muchísimo trigo y demás cereales , vino, 
aceite, legumbres, maderas, beílota, castaña, miel, fru
tas y pastos que mantienen sus ganados y en particular 
tiene mucho vacuno. Puede considerársela como una de las 
provincias masricas de España por sus produce ion es agríco
las y aun la alcanza algo por su industria de paños, lienzos, 
cueros y otros artefactos, y su comercio pudiera ser mayor: 
tiene buenas minas de diversas clases. Sus aguas minerales 
de Ledesma , que son sulfurosas calientes. Baños, Berrocal y 
Babilafaente son muy salutíferas. Sus naturales son senci

llos y laboriosos y conservan muchas de sus antiguas cos
tumbres, entre ellas sus trajes y camisas bordadas, distin
guiéndose en estoles llamados charros y charras que visten 
con mucha gracia trajes airosos de mucho coste. Sus armas 
son : puente sobre rio Termes, toro y un árbol encima, y co
rona por timbre. 

La capital es Salamanca, denominada en lo antiguo por 
unos la pequeña Boma por sus buenos edificios y sus muchos 
templos, y la Atenas española por otros, con relación á su 
buena Universidad de la que han salido hombres eminentes 
en todas las carreras. Está ciudad , patria de los insig
nes poetas Juan de Mena y Melendez yaldés, á los 1° 
SS* longitud, 41° 20' latitud, bañada por el Termes, y 
es residencia de su oHispo y aun de su célebre Univer
sidad í tiene 15.203 habitantes. Esta ciudad llamada E l - , 
mántica por los cartagineses, se dice que fué fundada por 

•Tenero, capitán griego, hijo de Telamón, rey de Salami-
na, de donde tomó el nombre, 4171 años antes de nuestra 
era. Tuvo tanta importancia que Anuibal tuvo que tomarla 
por asalto. La luz del Evangelio la alcanzó á los 50 años 
de Jesucristo en que la enseñó el primer obispo de Avila Sao 
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Segundo. Invadida por los árabes en la invasión de España, 
la reconquistó nuestro iíustre progenitor el famoso Conde 
soberano de Castilla Fernán González. Su famosa Universi
dad fué fundada en líáOO por Alonso I X de León, razón por 
lo que son sus patronos los reyes de España. 

Partidos judiciales de la provincia. 

•Pueblas. Habitantes. 

Alba de Torraes. . . . . . . . . . 
Béf/sr :fábrie2s de paños;. . . . . . . 
Ciudad-Rodrigo (obispado y plaza fuerte). 
Ledesraa (baiios Termalesj. ' . . . . . 
Peíiaranda de Bracamonte. . . . . . . 
Sa lamanca (obispado) 
Sequeros. . . . . . . . . . . . 
Vitiaudino» 

96 
49 

118 
125 
48 

143 
88 
73 

20.755 
36.54Í 
42.698 
26.821 • 
25.92S 
41.736 
30.365 
38.672 

Réjar y Ciudad-Rodrigo son después de Salamanca las mejores pobla
ciones.' ' ^ * • 

Arzobispado de Valladolid. 
Diócesis de Salamanca y Ciudad-Ro

drigo ( i ) con 430 pueblos. 
Patrones: Nuestra Señora de la Asun

ción, San Juan de Sahagun y Santo 
Tomás de Villanueva. 

Audiencia de Valladolid. 
Gobierno de tercera clase. 
Partidos judiciales, 8. 
Distritos electurales, 6. 

Ayuntamientos, 590, 
Distrito militar, al 8.° 
Escuela normal superior. 
Universidad -é Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, 508. 
Asisten: 22.150. 
Rios : Duero , Tomes, Alagonj 

Agueda. 
La capital de Madrid , 3o leguas. 

LECCION L X X X I I L 

Santander. 

Superficie en legs es. ITO'SO 
Id. en kilómetros.... S.47i'30 
Población .214.441 Por legua, i.214£96. Por kiL, SO'IOS 
Pueblos 861 

Provincia marítima y una de las del país y antiguo reino de 

(41 Este obispado es sufragáneo de! arzobispado de Santiago. 

14 
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Castilla la Vieja, y la 42 eu esteosion"superficial. Confina al N -
con el Océano Cantábrico qué loma el nombre de sus monte8 
llamados Cantábricos en 23 3[4 leguas de costa en las que sf-
encuentran los cabos de Ajt) y Mayor; al E . con las provincias 
de Alava y Vizcaya, al S con las de Búrgos y Falencia y al O. 
con la de "Oviedo; En sus costas se hallan los puertos y fon
deaderos üe Santander, Santoña, San Vicente de la Barquera, 
Concha de Curnillas, S. Martin, Suances, Colindres, la Reque-
jada.Castro-ürdiales y Laredo. El p-iís es sumamente montuo-

-sos pues atravesada al O. por la cordillera Ibérica en donde se 
encuentra el ameno valle y raontarhs de'Reinosa, por su S. 
atraviesan los Pirineos Cantábricos en los que se hallan los 
frondosos valles de Liébana y de Pas, país pintoresco de los 
Pasiegos cuyos naturales ocupan nuestras poblaciones de Cas
tilla vendiendo sus buenos lienzos; y sus mujeres sirven de amas 
de leche ó de cria á los hijos de los ricos de Madrid. Las ver
tientes de estas montañas dan origen al Ebro y á lo? rios Dera, 
Pas, Ason, Besaya, Mairas, Soba y oíros, y fertilizan estraor-
dinariauiente el país. Tiene aguas minerales sulfurosas frias 
en Lierganes Su clima es húmedo y bonancible, y sano en 
lox general. Sus natüíales muy industriosos y dados al co
mercio del por menor, viéndose á las mujeres clel valle de Pas 
con los cuébanos, especie de cestones singulares llevados á. la 
espalda con andadores ó.grandes asas por ias que meten 
los brazos, llenos de géneros, y á veces con los niños de pecho 
sobre ellos, caminan comerciando por toda España. El traje 
de estos pasiegos es muy airoso y vistoso en las mujeres que 
son de'muy buena figura. Sus producciones, como país tan 
quebrado, son cortas en los ramos agrícolas de mantenimiento 
pero grandes en maderas ó montes, pasto?,' ganados y pesca, 
que fresca y salada sale en abundancia de sus puertos de Cas-
tro-Urdiales y de uredo especialmente. Su indstria de ferreria 
buena, y su comercio muy desarrollado: la población esta muy 
diseminada. Su escudo de armas; escudo partido, en 1.° nave 
sobre aguas, y en 2.° castillo en campo de oro. Su bandera: 
blanca v roja por mitad horizontal, el blánco superior. 

La ciudad de Santander á los 0o 6* W longitud. 45 ' 
28' j20" latitudes la capital, de bello aspecto y buen case

río, con catedral residencia de su obispo y uno de los puer-
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tos mas cómodos del Océano y del que salen multitud de gra
nos, harÍQas,!bacalaoy lanas que vienen á cargarlos buques de 
América y de toda Europa. Ea esta plaza comercial hay fun
dición de Artilleria, fábricas de refmar azúcar, de loza, corde-
leria, sombreros, cerbezaetc. su población 24.702 habitantes. 

I Se cree que esta ciudad fué fundada antes de la dominación 
iJe los romanos que frecuentaron su puerto. Asolada por ios 
normandos fué reedificada por los naturales. El rey Enr i 
que IV la dió el título de noble y leal y San Fernando la con
cedió por armas una nave en memoria de que la que rompi6 
las cadenas que los romanos tenían en el Guadalquivir cuan
do la conquista de Sevilla, pertenecía y fué censtruida en San
tander . 

Partidos judiciales de la provincia: 

Pueblos. Habitantes-

Cabuérnigo. 
Castro- t í rdiales (puerto). . , '.7 ... 
Entrambas-aguas . . 
J.aredo ípuerto). . . . . . . « • 
m e s . . , . , 
Ramales. <• 
B r i t l O l d. , . • • • 
Santander 
•S'an Viceiite de la Barquera (puerto). 
Tórrelav.íga. . . 
Viilacan-iedo. . . . . . . . . 

40 
33 
70 

n ¿ 
67 
39 

183 
40 
81 

133 
60 

9.807 
40.243 
26.257 
12.912 
41.871 
10.398 
24.62Í 
41.706? 
18.118 
26 804 
21.702 

Además debe considerarse la plaza fuerte y puerto de mar de Smíoña. 

Natrones: S. Emeterio y S.Celedonio. 
Arzobispado de Burgos. 
Diócesis de Santander con 468 parro

quias. 
Audiencia de Burgos. 
Gobierno de tercera clase. 
Partidos judiciales, 11. 
•Distritos electorales, 5. 
Ayuntamientos 110. 

Distrito municipal, el 11.° 
Escuela normal elemental, 
instituto. 
Escuela de niñas y niños, 424. 
Asistentes á ellas, 21.293. 
Caminos: Castilla. 
Rios: Ebro, Deva, Pas, Asoro, Soba, 

Besaya, y Manios. 
De la capital á Madrid 73 leguas. 
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LECCION L X X X I T . 

S e g o v í a , 

Superficie en legs. es. 226'70. 
ídem en kilómetros,.. 7 .027'70. * 
Población 446 .839. Por legua: 647,'72. Por kilómetro: m'SQé^ 
Pueblos 566. 

Provincia mtérior del país entre ambas Castillas y la 58 
en división superficial á.O0^' longitud, 41° i ' 15" latitud sü 
capital, que está 1.203 varas sobre el mar. Confina al N. con 
la provincia de Valladolid, al E . coa las de Guaualajat a y So-
ria» al S. con la de Madrid y al O. con la de Avila. Llano sn 
territorio al N. y montuoso al S., limita con Castilla la Nueva 
la cordHlera Carpelo-Yetónica, en la que sus famosos puertos 
terrestres de Somosierra y Guadarrama dan paso ajos cami
nos de Francia y de Galicia, de difícil paso en el invierno por 
la mucha niévele que se .cubren. Su clima es escesivalúente 
frió, particularmente en el Real sitio de la Granja y en la capi
tal. Sus producciones agrícolas, bien tardías á causa del clima, 
son granos, linos, montes y vinos, pastos abundantes y mu- • 
cho ganado, particularmente lanar, cuyas ovejas producen la. 
lana de mejor calidad de Europa y seria aun mas fina y es -
timada si se cuidase este importante ramo de riqueza, no 
obstante liaber dejenerado su ganado lanar llamado morrue-
co. Tiene esta provincia minas de plomo, imán , hierro y 
canteras de piedra, pizarras, jaspes y granito. Tiene aguas mi -
nerales, sulfurosas frias en La Losa. Su industria es bastante 
buena en la fabricación de paños, entre los que tienen fama 
los de Santa María de Nieva; lienzos, bataneria, alfarería pa
pel, y en el labado de lanas, en lo que, con la espresada villa, 
se distinguen por su industria las de Riaza y Sepúlveda. Los 
habitantes usan aun el antiguo coleto de cueto, trage militar 
de los antiguos castellanos, y son sencillos y de despejada 
comprensión. Sus armas: el acueducto ó puente de dobles 
arcos con una cabeza humana en el centro que es de cons
trucción inmemorial y tan famoso que se admira como obra 
maravillosa. 

SegoTia, capital de la provincia, es «na ciudad de origen 
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romano, de cuya dominación conserva su famoso acueducto 
de dos órdenes de elevados arcos, que hace dos mil años está 
sirviendo y otros respetables, restos; está situada sobre el rio 
Eresma ea el que entra el arroyo Clamores. Tiene un fuerte 
y bello Alcáxar en que se halla hoy el colegio de artillería, 
una buena casa nacional de moneda, bella catedral, residen
cia de su obispo y 10.339 habitantes de población. La funda
ción se aribuye por la fábula a Hércules y por los historia
dores á los celtíberos, habiendo sido muy considerada por 
los romanos, no fallando quien atribuya al emperador Trajano 
su acueducto. Dueños de ella los moros en 755, nuestro proge-r 
nitor el famoso conde Fernán González se la quitó en 923 pero 
cayendo otra vez en su poder, el conde D. Ramón se la volvió 
á quitar en tieropo de Alonso V I . De esta ciudad salieron con 
sus hombres de armas los capitanes Diaz Sanz y Fernán Gar
cía que fueron los primeros que asaltaron las murallas de Ma
drid cuan Jo la conquistó Alonso V I . Tomó parte en la guerra 
de las comunidades, y en ella se proclamó reina de Castilla á 
Isabel la Católica En su Alcázar escribió Alonso el Sabio sus 
famosas tablas astronómicas. 
Partidos judiciales de la provincia. 

Pueblos. Habitantes. 
Cuellar . 6S T "28.659 
Ríaza. . . . . . . . . . . . . . . 85 17.291 
Santa María de Nieva. S7 27.450 
Segoma 91 44.509 
Sepúlveda 98 28.930 

En esta provincia está el Real sitio de San Idefonso, llamado vulgaraneníe 
la Granja, en el que hay preciosos jardines y magníficas fuentes de sorprenden
tes saltos de agua; un bonito palacio, fábrica de cristales en el que se trabajan 
con-esmero é inteligencia, y dependen de este Real sitio las reales posesiones de 
Valsain y Riofrio, y la linda quinta de Quita-pesares, palacios todos de verano 
ile nuestros reyes. Patrón: San Frutos. 

Arzobispado de Toledo. instituto. 
Diócesis de Segó via. Escuelas de niños y niñas, 328.' 
Audiencia de Madrid. . Asisten á ellas, 14.579. 
Gotiierno de cuarta clase. Caminos: de Francia, Galicia. 
Partidos judiciales, 5. Ríos; Éresma, Duraton, Pirón, Cega, 
Distritos elcíorales, 4. Ceguilla, Lozoya, Grado, Botigero» 
Ayuntamientos, 275. Morós, íliaza, Pardilla, y Voltoya. 
Distrito militar, ai 1. ̂  l a capital á Madrid 16 legita* 
Escuela normal elemental. 
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LECCION L X X X T . 

Sevilla. 

Superficie en leguas es. Í42'40. 
Idem en kilómetros.... 13.7Í4'40. Por l«gua, 1.047'e6. Por kil. 53'' 
Población 463.486. 
Pueblos 488. 

Provincia interior, si bien por el Guadalquivir, que es 
navegable, está en comunicación con el Océano,» 2o 6' 9*fr' 
íong. 37°24' 26" lat., su capital. Se forma de la mejor parte 
del bello país de Andalucía, y en tiempo de los árabes fué-
uno de sus reinos, y tuvo también gran consideración du
rante la dominación romana, de la cual conserva aun restos 
muy notables, entre ellos las ruinas de la Itálica á tres leguas 
de la capital. Es )a 12 provincia de España en dimensión su
perficial y una de las mas visitadas de los estranjeros por la 
amenidad de su suelo, riqueza, gracia de sus habitantes y 
bellísimos monumentos árabes qne conserva. Confina al N . 
con Las provincias de Badajoz, al E . cotí la de Córdoba , al S. 
con la de Cádiz, y al O. con la de Huelva y el Océano. Si se 
esceptúa una porción al N. que ocupan montes, ramificacio
nes de la cordillera Marianica ó de Sierra-Morenai la de Ron
da y Constantina, y otra pequeña parte que al S. ia toman las' 
de Sierra Nevada, todo su demás territorio es llano y de una. 
pasmosa fertilidad en lo general. Su clima es deliciosísimo la 
mayor parte del año, si bien muy caloroso en los meses de 
verano á causa de la escasez del agua, no obstante de que la 
riegan el Guadalquivir, el Tinto ^ Genil, Odiel y otros, que 
proporcionan buenos pastos y arbolado. Es una de las pro
vincias agrícolas mas ricas de España y de industria y co
mercio estenso. Sus principales producciones agrícolas son^ 
granos de todas clases, vinos, riquísimo aceite, aceituna, pam 
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comer !a mas gruesa y esquisita de Europa, en donde es muy 
apreciada ; ágrios. legumbres, /rutas muy sazonadas, horta
lizas, montes v ganados. Tiene minas de azufre, plata y otros 
géneros. Las costumbres y lenguaje de sus habitantes tiene 
mucho de oriental. Sus armas son: la figura del Rey San 
Femando, conquistador de Sevilla, sentado en el trono con 
cetro en la derecha y un mundo en la izquierda, y á sus lados 
las efigies de los gloriosos hermanos arzobispos de esta c iu
dad, San Isidoro Y Sao Leandro, sus patronos: bordura de 
Castilla v leones 'de plata y corona por timbre. Su bandera: 
roja con nbeteamarillo déla quinta parte de la bandera. 

Sevilla, capital de la provincia, es una gran ciudad, y des
pués de Madrid y de Barcelona, la de mayor consideración de 
España/Tiene una magnífica catedral, que fué la gran mezqui
ta de los árabes, con su famosa torre llamada la Giralda; alcá
zar árabe masuífico, el. palacio de San Telmo, Universidad, fá
brica de fundición de cañones, la única de España de loza, 
llamada de la Cartuja, muy justamente afamada; el palacio ar
zobispal, el ayuntamiento, hospital .de la sangre, fábncadeci
garros y la lonjade comercio, son tambieniediticios muy nota
bles, habiendo, otros muchos de consideración y suntuosos 
templos. Entre los nueve barrios extramuros está el famoso de 
Triana, en el que habitan los gitanos, gente de buen humor y 
gracejo. Sevilla es patria de los Reyes Fernando IV y L n r i -
qne I I ; de Pooce de Lerma; de los poetas Herrera y Lope de 
Rueda; del pintor Murillo, maestro de la escuela sevillana y del 
famoso Jorge Juan; de las Santas Justa , Rufina y Flora ; los 
Santos Flurencio, Adulfo y el B. Juan de Rivera; de Fernando 
de Herrera, Gutierre Cetina, Juan de la Cuera; de los poetas 
Alcázar, Jáuregui y Bioja; de los pintores Pacheco y Munlto 
v de los escultores Roldan, padre é hijo; en fin , Sevilla que 
cuenta H2.ISrhabitantes es una délas ciudades mas nola-
"bles de Europa v la tercera en población en España. La tun-
dacion de Sevilla se atribuye á Hércules Egipcio^ y otros 
dicen la fundó su descendiente Híspalo i /!6 anos antes 
de J C , llamándola Híspalis. Juüo César la llamo Julia ñ o -
mulea. Apoderados los árabes de la ciudad la hicieron su pri
mera corte, y la sostuvieron hasta 1248 en que la conquisto 
el Rey San Fernando. 
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Partidos de providcia: 

Pueblos. Habitantes. 

Alcalá de Guadaira 47 22.789 
Carmom 16 .22.687 
CaZáílk..... , 37 29.397 
Ecija (su patrón Sata Pablo, apóstol) 25 57.545 
Estepa... 43 27.0S8 
Lora del Río. 29 22.568 
Marchena 47 28.450 
Morón de lá Frontera- 34 34 .496 
Osuna. . . 33 28.013 
San Ltícar ¡a Mayor 78 30.874 
Sev i l l a (4 partidos judiciales).. f . 129 144 944 
Utrera. 32 - 54.927 

Las villas de Guadalcanal, en cuyo término liay ricas minas de plata. Le-
brija, Fuentes de la Campana, Casalla de la Sierra y Arahal , son pueblos qnt 
siguen en riqueza y consideración á los espresados como cabeza de partnio. 
Esta rica provincia, que puede compararse á Cataluña por su industria , tiene 
tun mucho terreno yermo por falta de brazos, lo cual perjudica mucho á su 
población y riqueza. Patrones, San Isidoro, arzobispo, y Santas Justa y Ru*-
fina, mártires. 

Arzobispado dé Sevilla; Escuela normal superior. 
Diócesis de Sevilla con 262 parroquias. Universidad é Instituto. 
Audiencia de Sevilla. Escuelas de niños y niñas 447. 
Gobierno de primera clase. Asisten, 26.466. 
Partidos judiciales, 45. Camii.os de Cádiz y Madrid. 
Distritos electorales, 40. Rios: Guadalquivir' Tinto, Geni! y 
Ayuntamientos 99. Odiel. 
Distrito militar, al tercero. La capital de Madrid, 85 leguas. 

tECCíO^ L X X X V L 

Sor i a . 

Superficie en leguas es. 520'50. 
ídem en kilómetros... 9.935'50. Por legua, 46042. Por k i l . , 14'843. 
Población 447.468. 

745. 

Provincia interior, correspondiente al antiguo reino de 
Castilla la Vi ^ a y la 25 en dimensión superficial, á 1* 
42' do" long., 41° 49' 43^ lat. su capital. Confina al N. coq 
Bilrgos y Logr oño , al E . con Zaragoza, al S« con Guadala-
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jará y al O. con Segovia y Búrgos. Su territorio es montuoso, 
pues que le atraviesan las" cordilleras Ibérica al N. y la Car
pelo-Velónica al E . , de las que son parte las sierras Idúve-
das, que corren de O. á E . hasta el Moncayo y ios montes de 
Oca, y los Ovarenes que siguen hasta los (imites de Navarra, 
dando origen á los ríos Duftfo, que la atraviesa , y al J a -
Ion que lleva sus aguasa! Ebro. Su clima es escesivamente 
frió siempre, kvn cuando produce granos y buenos garbanzos 
y otras legumbres, poco aceite, cáñamo, alguna seda, miel 
y cera, su principal riqueza consiste en el arbolado de sus 
estensos montes, que proporcionan abundante madera de 
construcción, v en los pastos con que cria numerosos reba
ños; tiene buenas minas de plata , estaño y azufre y canteras 
de mármol v de jaspe. Las lanas de sus ganados son muy 
pnas v apreciadas, y su corta industria y menor comercio 
mantiene algunas fábricas rte paño, curtidos y papt L La 
provincia en io genera! es pobre y tiene bastantes terrenos 
yermos y algunos incultivables. Las mujeres son muy labo
riosas y cuid&n de la labranza de las tierras y de la guarda de 
Sos ganados, aprovechando los ratos ociosos en hacer sayales 
con que se visten. Sus armas: Castillo de oro en campo rojo 
con una figura de rey en la torre de homenaje, y también se 
ve en otros escu los además un puente sobre el Duero : las de 
la antigua Nutnancia sen una figura ecuestre. 

La capital es Soria sobre el Duero, sucesora de la heróica 
ciudad de Numancia que estuvo á corta distancia ; tiene a l 
gunas buenas casas y 5191 habitántes. Es pálria de Francisco 
Mosquera de Barrionuevo, autor del poema la Numantina. 
Su fundación se debe á D. Alonso el Batallador, que se la 
quitó á los moros, reconstruyéndola en el sitio que hoy tie
ne. En una cueva cercana vivió haciendo penitencia San Sa-
íurio. 

La provincia se divide e»los partidos judiciales siguientes: 
Pueblos. Habitantes. 

A„rpdíi • 124 23.622 
Almazan ]2] £ ' l n t 
Burgo de Osma (obispado)......... lo* . B * . * 
Medinacili.. • • • • 1S.047 
Soria... : 240 45 •347 
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Debe considerarse la pequeña ciudad de Osina, aun cuando está tan cercana 
la Burgo de Osma, que algunos geógiafos las confunden en una sola población. 
Patrón: San Saturio. 

Arzobispado de Toledo. Escuela normal elemental. 
Diócesis de Osma y Sigüenza. Instituto. 
Audiencia de Burgos. Escuelas de niñas y niños, S73. 
Gobierno de cuarta clase. Asisten, 17.002. 
Partidos judiciales, S. Caminos: el de Francia, nuevo. 
Distritos electorales, 3. Rios: Duero, Jalón, Morón, Nágera, 
Ayuntamientos, 343. Retuerto y Tera. 
Distrito militar, al 11. De la capital á Madrid, 33 leguas. 

LECCION L X X X V I L 

T«rragoD«o 

Superticie en leguas es . . . . . SOá'SO. 
• Idem en kilómetros 6.348'80. 
Población 320.593: por legua 156K'39; por kil. 50'496 
Pueblos,.... 263. 

y * 
Provincia marítima, una de ias que componían e! antigua 

Principado de Cataluña y la 39 en dimensión superficial, su 
capital^0 58' 37'f longitud 5 41° 7' 6 ' ' latitud. Goafma al N. 
con la provincia de Lérida, al E . con !a de Barcelona y al S. 
con el Mediterráneo en una costa de 28 3/t íeguas, en las 
que se encuentra el Cabo*de Tortosa; y al O. con las de 
Teruel y Castellón de la Plana» Su territorio es quebrado, pe
ro hay mas ¡lanadas que en ninguna de las otras provincias 
d^l Principado. Su clima es â go variado, templado en la 
posta y algo frió en el interior, habiendo puntos en spie este 
es fuerte Es provincia industrial como todas las catalanas y 
bastante agricuitora al propio tiempo; produce granos, vinos, 
aceite, aguardiente, cánamo, bfirrilla, frutas en sus huer
tas y al minos pastos. Su industria es bastante considerable 
particularmente en la fabricación de papel, curtidos y telas, 
especialmente en la industriosa y comercial villa de Rens- y 
su comercio es muy activo. Abunda en minas, aguas • mine
rales y en salinas, y tiene buenas canteras de Jaspes y algu
nos buenos mármoles: las minerales mas salutíferas son ferru-
gino'sas frias y están en Espluga y en Tórtosa. Toda esta pro-
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Tincia está llena de monumentos antiguos romanos y aun an
teriores á esta época, siendo una de las provincias de España 
que mas importante papel hacen en nuestra antigua historia. 
Sus armas son : en campo de plata rondas azules en Pal y 
corona por timbre. 

Su bandera: roja con cruz azul ancha de la quinta parte 
de la bandera (1). , 

La ciudad .y plaza de armas comercial de Tarragona, su 
capital, es de las mas antiguas del mundo como lo demues
tran sus muros ciclópeos; es puerto de mar célebre en la 
antigüedad, en, el que se costruyen toda clase de buques; 
con buena catedral, sede de su arzobispado que disputa su 
primacía con el de Toledo, y llena de edificios y de restos 
antiguos que llaman la. atención de los anticuarios: aun 
cuando en la antigüedad se la dá una población de millón 
y medio de habitantes hoy solo tiene 48.023. La fundación 
de esta ciudad es inmemorial y lo acredita su antiguo nom« 
bre de Tarraco que quiere decir, reunión de pastores. .Su& 
antigüedades fenicias son admirables y los romanos la hicie
ron capital de la España Tarraconense, fijíindo en ella su 
corte César Augusto. Redice que Pilatos fué magistrado en 
esta ciudad. Apoderados los árabes de ella en 719, y pasa
dos á cuchillo sus habitantes, quedó despoblada hasta que 
Bernardo, arzobispo de Toledo, la empezó á poblar en 
tiempo de Sancho Ramírez, segundo Rey de Aragón. 

Partidos 3n que se divide la provincia: 
Pueblos. Habitantes. 

46 41.346 
20 33.070 Falset , 

Gandeta • • • • 
Móntablanch 
Rms (muchas fábricas) 
Tarragona fc r l n T a 

53 33.Í90 
i S SO.664 

foríosa (obispado). ^ 
Valls. . . 
Vendrell 

30 33.310 
40 27.706 

(i) ' Tortosa tiene bandera blanca y rosa por mitad vertical ,'lo blanco junto 
á la vaina. 
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El puertecillo de Salou par donde hace Reus su comerció y las villas, de 
Uldecona y Falcet son también de consideración, debiendo manifestar que aun
que la ciudad de Tortosa, en la que bay una magnifica catedral, no es puerto 
de mar, es plaza fuerte á la que suben los buques desde el Mediterráneo por 
la emboeadura de! Ebro, cerca déla villa de Amposta hasta ella. Patrones; 

'la Virgen del Cláustro, Santa Tecla y San Máguel. 

Arzobispado de Tarragona. 1 Escuela normal. 
Diócesis de id. y de Tortosa con 159 Instituto. 

parroquias. Escuela de niños y niñas; 419. 
Audiencia de Barcelona. Asisten á ellas: 19.535. 
Gobierno de cuarta clase. , Caminos: de Madrid, Barcelona y Va-
Partidos judiciales, 8. lencia. 
Distritos electorales, 7. Rios; Ebro, Cinca, Castellón, Fran^ 
Ayuntamientos, 186. eos, Fox v Gaya. 
•Sistrito militar al 2.° La capital de Madrid, 90 leguas. 

LECCION LXXXVIÍL 

Teruel . 

Supeiíicie en leguas es.. 459'00. P 
ídem en kilómetros.. . . 14.229'00. 
Población 238.628. Por legua, 519:89. Por kil.. 16'770. 
Pueblos.. 449. 

Provincia interior, una de las que compoeian el antiguo 
reino de Aragón y la 11 en dimensión superficial. Su capital 
á 2o 54' longitud, 40° 28' latitud, y 1100 varas sobre el mar. 
Sus límites al N. son l^s de la -provincia de Huesca y Z a 
ragoza, al E . y S. los de Tarragona, Castellón y Valencia, 
y ai O. los de Cuenca y Guadalajara. Su lefréno tiene 
estensas llanuras y también bastante monte, pues que la l i 
mita al 0. la cordillera Ibérica, de la que salen ramificacio
nes que la invaden, así como la Sierra de Albarracin, dan
do lugar sus vertientes á los rios que la fertilizan. Su c l i 
ma es templado, mas bien frió al N. Sus productos, son 
granos y en especial trigo, legumbres, vino poco, azafrán, 
quesos, barrilla, pastas y ganados; tiene algunas minas, 
¡alumbre y aguas minerales, siendo prodigiosas las de la 
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capital que son acídulas calientes, las d» Villel y Fuente S a 
linas; las de Aciño ferruginosas calientes, y las deAlbalate 
que son calientes. Sus fábricas de tegidos acreditan'su escasa 
industria, y su comercio no es de consideración. Su escudo 
de armas: un toro, y sobre él una estrella: el toro indica su 
rio Turia, y la estrella su esplendor y antigua grandeza. 

La capital Teruel entre los rios Aiharabra y Guadalaviar, 
es una ciudad con siete puertas de aspecto antiguo y de re
gular caserío, con una buena catedral, en cuyo claustro se 
ve el sepulcro de los célebres Amantes de Teruel; es sedo 
episcopaí y tiene 8850 habitantes. Es pátria dal P. Gerónimo 
de Ripalda. Su fundación se atribuyó á los Tirios que la 
llamaron Turia, y la reedificaron los andaluces Turdetanos 
que la denominaron Tundeto. Ganada por los romanos, la lla
maron Tintania. Presa de los árabes, la reconquistó don 
Alonso el Casto de Aragón', y sus naturales soGorrieron á don 
Jaime el Conquislador cuando se halló apurado en Murcia, 

Los partidos en que se devide la provincia son los s i 
guientes: 

Pueblos. Habitantes. 

J í f e a r r a c m (obispado). . . . . . . . . . 62 ^•72? 
Álcañiz (patria del Antipapa Luna). . . . . . 18 "0-*°] 
Al iaga . . 47 19 904 
Calamocha ¿4 
Castellote. á 8 Sh.S'lS 
Hijar 22 25.366 
Mora de Rubielos 76 29.028 
Segura. 58 24.970 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . 3< S7.745 
Valderrobres. 23 20.320 

Las villas de Calanda y -antavieja son de las mas considerables después-de 
1 as capitales de partido: 

Arzobispado de Zaragoza. Instituto. 
Diócesis de Teruel .'on 89 parroquias. Escuelas de niños y niñas, 494. 
Audiencia de Zaragoza Asistentes á ellas, 21 .9J7. 
Gobierno de cuarta clase. Caminos de Valencia y Zaragoza. 
Partidos judiciales, 10. Rios: Guadalupe, Guadalaviar, Mar-
Distritos electorales , 6. L tico, Aguas, Algas y Mijares, Celia 
Ayuntamientos, 279. y Alhambra. 
Distritos municipales al 6.c La capital de Madrid 50 leguas. 
Escuela normal elementa!. 
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LECCION L X X X I X 

Toledo. 

SuperBcie en leguas es.. 466'70, 
Idem en kilómetros.. . . 14.467'70. 
Población. . . . . . . . 328.735. Porlegfua, 70.í'42. Por k i l . , í2 .723. 
Pueblos 300. 

Provincia interior y central de! antiguo reino áraÍ3e de su 
nembre y de la provincia y reino de Castilla la Nueva, la 10 m 
dimensión superficial. Su capital á 0o 27£ long. 39° Sá4 244, 
lat. y 799 varas sobre el mar. Confina a.1 N. con las de Madrid 
y Avila, al E , con la de Cuenca, al S. con la de Ciudad-Real y 
al O. con la de Cáceres. Su territorio es llano al S,. y al centro, 
pero montuoso en su«mayor ostensión, en que la alraviesa al 
S. la cordilleia Oreto-Herniinia, ocupando una gran par
te los elevados montes de Toledo en ios que hay 16 pueblos 
y la sierra de Layes, cuyas vertientes aumentan el cau
dal al Tajo que la atraviesa. Su clima templado en lo ge
neral. Es una de les provincias de España mas rica etí 
granos, vino y legumbres, en especial el terreno deno-
minido Lasagra de Toledo y el basto país y llanadas de la 
Mancha; tiene buen aceite, frutas y hortalizas en sus alegres 
vegas; buenos y poblados montes, "de los que se hace mucho 
carbón y leña; escelentes pastos y ganados, y mucha caza ma
yor y menor; y seria mas productiva si estuviese mas pobla
da y abundasen mas las aguas. Tieno aguas minraies sali
nas "frias en Aran juez y solo frias en Año ver. Su indus
tria pudiera ser mejor y lo fue muy activa en tiempo de 
lá dominación árabe y aun después; pero aun tiene a l 
gunas fábricas de armas, entre ellas .Ja famosa de lá ca
pital por las armas blancas de escelente temple que se cons
truyen; d^ dulces, entre las que su mazapán tiene fama 
europea; de jabón, entre las que sobresalen las de Mora y 
Souseca; de paños y estameñas; de sedería y tisú para orna
mentos de iglesia, en otro tiempo ramo muy fl.o recien le en 
ella; de curtidos, aguardiente, salitre, vidriado y alfarería 
calería. En esta provincia se hallan minas de granito, de cris-
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íal de roca, d& plomo, pizarra, lápiz y aun argentíferas; tie
ne tintes y aguas v bauos minerales. Es el país del famoso 
historiador P. Mariana. Sus armas son: En campo azul, una 
corona imperial de oro, blasón que la dió Alfonso V I de Cas
tilla, su conquistador. Siís armas antiguas fueron un rpy en el 
Irono; y antes dos estrellas, dos globos y un león, que dicen 
la concedieron Julio César y su sobrino Augusto que la hicie
ron colonia romana. 

La capital es Toledo, ciudad romana y árabe; capital de 
su reino y corte antigua de Castilla, situada en una eminencia 
sobre el tajo que la circunda, y rodeada de elevados cerros, 
siendo sus calles costaneras, muchas de ellas de penoso acceso. 
Tiene soberbios templos, palacios y edificios , entre los que 
sobresale su magnífica catedral gótica, la Universidad, casa 
de locos, palacio arzobispal, San Juan de los Reyes, casa de 
Ayuntamiento, el Alcázar y otros. Reside en ella el arzobispo 
primado de las Españas, y es pátria del célebre escritor Her
nando dél Pulgar: su población, 15,797 habitantes. 

' La fundación de eéta ciudad se atribuye á los judíos 340 
años antes de Jesucristo, los que la llamaron Toledoch que 
significa madre de pueblos. Los romanos la hicierea colonia 
con el nombre de Toletum. Los godos la tuvieron porCórte. 
Los árabes que lá llamaron Tolaitola, la tomaron en 715, y 
poseyéadolá 568 anos como cabeza del reino de su nombre, 
se la quilo el rey Alonso V i de Castilla después de un obsti
nado sitio en 1085. Sus títulos son de Real é Imperial ])OT vo
to en Cortes, en competencia.con Burgos. 

Partidos en que se divide la provincia. 
Pueblos. Habitantes. 

,16 19 348 Escalona -• 
IllescRs (Templo de la Caridad) ¿f g»» 
LillO 10 2l.»t)4 
Madridejos." 13 21.670 
Nava-hermosa. . . ¿6.b¿i 
ftpaña . . . . . . . . . . . 38 26.947 
o7¿u. 25 28.412 
Puente del Arzobispe (Puen4e famoso) . . . *4 Ú ' ^ t 
íiuintanar de la Orden Talavera de la Reina. 32 ¿] *i l 
Tolido 
Torrijos. ., 

30 31.778 
28 Sl.TOS 
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Patrones: San Ildefonso y San Eugenio, Arzobispos. 

Arzobispado de Toledo. 
Diócesis de Toledo, con844parroquias. 
Audiencia de Madrid. 
Gobierno de segunda clase. 
Partidos judiciales, 12. 
Distritos electorales, 8. 
Ayuntamientos, 206. 
Bistrito militar, al 1.° 
Escuela normal superior. 

Instituto (antes universidad.) 
Escuelas de niños y niñas, 452. 
Asisten á ellas, 21.986. 
Caminos: el de Andalucía. 
RÍOS: Tajo, Guadarrama, Tietar, Al-

berche, Pusa, Tajuña. 
De la capital á Madrid, 12 leguas, (hay 

camino de hierro por Aranjuei), 

LECCION CXC. 

Valenc ia , 

Superficie.leg. e s , . . , 365'60. 
Idem en kilómetros. . 11.271'60. , . . 
Población.. 806,608. Por legua 1.668'34. Por blom. 53'817. 
Pueblos 393. 

Provincia marítima del Mediterráneo, que formó reino en 
tiempo de los árabes, v que fué una de las que compusieron 
la antkua corona de Aragón. Es la 20 en dimensión superfi
cial. Sucafíilal á5 .019" 5" long. 39.° 28' 45" lat. Confina al 
N. con las de Castellón de la Plana y Teruel; al E . con el Me
diterráneo, en el que tiene casi 16 leguas de costa, al S. con 
las de Alicante Y Albacete, y al O. con ésta y la de Cuenca. 
Esta provincia es llana por soparte marítima en lo general y 
toda ía llamada Huerta de Valencia, y al O. se eslieade la cor
dillera ibérica que se ramifica en el interior, formando los be
llísimos valles v conca de Gandía, de Cofrentes, de Albaida, 
y otros sumamente fértiles y pintorescos, y llanuras llenas de 
una magniíkaí vejetacion, beneficiada por los rios Jucar, Tu -
ria ó Guadalaviaf, Segura, Albaida, Alcoy, Guadamur y otros, 
que sangrados en multitud de acequias, para cuyos negosh ay 
una legislación y tribunal admirable, de fundación árabe pro
porcionan al país una inmensa riqueza. Su clima es delicioso 
en todo tiempo. Produce toda clase de frutos, y en especial 
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gran cantidad de arroz, de esquisitas frutas y agrios, de hor
talizas , granos de todas clases, legumbres, vino, aguardien
tes mny afamados, mucha sécha á causa de su abímdancia de 
moreras, esparto, arbolado, pastos feraces y abundante pes
ca en su Albufera, que coge mas dé seis leguas en círculo y 
se halla en cómunicacion con el mar-, del que se saca también 
mucha de ella; y-en fin, Valencia es el país de las flore» y de 
la mas lozana vojetacion , por lo que con mucha razón se'lla
ma á esta provincia el Jardín de España. Su industria y co
mercio ésta muy desarrollado y tiende a competir en todo con 
Barcelona. El traje dejos hombres es casi á la antigua griega, 
y el de las mujeres sencillo, peroelengautísimo y airoso, sien
do estas de los rostros y formas mas bellas de Europa. Sus ar
mas son: las cuatro barras catalanas , y sobre ellas Ratón pe
nado ó Murciélago y corona por timbre: en lo ahtiguo tenia 
por escudo una ciudad sobre aguas. Su bandera: blanca con 
cruz azul de la quinta parte del oncho de la bandera. 

La capital, Valencia del Cid, en memoria del Cid Rodrigo 
Diaz de Vivar que la conquistó en 1094 es de origen roma
no, y aun pudiera tenérsela por mas antigua. Está situada en 
¡ma vega lemas floreciente y productiva del mundo, regáda 
por el Turía, dividido en mil acequias, sobre el que tiene cia^ 
co buenos puentes. Es plaza de armas con Tuerte cindadela, 
rodeada de jardines interiores y esteriores, con una suntuosa 
catedral, sede de su Arzobispo, Universidad, Audiencia, y 
muchos y magníficos templos y paíacios y casas antiguas, entre 
los que sobresalen las famosas torres de Cuarto, de Serranos y 
San Narciso; San Miguel de los Re^es, el Temple, casas de 
Cervellon, Parsent y Dos-Aguas; Hospital, la Aduana y la Lonja 
ó Consulado, de fábrica arábigo-gótica. Su puerto es el Grao, 
pueblo grande, mitad de fábrica y mitad de barracas de caña á 
media legua de la ciudad, en una pintoresca pósicion en la cos
ta: tiene 406>35 habitantes, y es la 4 / ciudad en población, y 
una de las mas bellas de España. Sá dice que los griegos fun
daron e t̂a ciudad, á la que llamaron Epidopnlis; los romanes 
la ampliaron ; denominándola Valentía Contestana y el de 
Jutaz cuando Julio Cesn-r la hizo colonia. Apoderados de ella 
los árabes, la llamaron Medina Tiarech (ciudad lie Aires), ha
ciéndola capital del reino de su nombre. E l Cid se la quilo á 
los moros en 1087 ó 1094 seg^n otros, pero al morir en ella 

15 
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volvió al poder musuíraan , del que la sacó el rey de iragptt 
D. Jairoe I , que la coaquistó ea i.á¿>8. 

Partidos judiciales de la provincia: 

Pueblos. Habitantes. 

Albaida ' 
Alberiquc * 
Alcira (Sus Patrones: Sai) Bernardo y María y 

(iracia, mártires). • 
Ayora. , 
Carlet. 
Chelva 
Chiva. . . . • 
Enguera. • 
Gandía. (Puerto y un verdadero Paraíso). . . 
Jáí iva Lina 
toncada. . 
Murviedro (Es la antigua Sa¡; 
Oníeniente. 
Requena 

'nto). 

Sueca. 
Torrente 
Valencia (4 Juagados). Patria de San Vicente 

Ferrer 
Villar del Arzobispo. 

29 
46 

16 
8 

12 
37 
28 
17 
30 
27 
13 
23 
20 
SI 

27.411 
17.405 

38.00© 
13 m 
20 528 
24.732 
23.i78f 
25.844, 
34.975 
30 597 
24665 
2S 684 
30 983 
22.179 
28 026 
31680 
31.895 

•144.646 
13,803 

Todas las capitales de partido son bellas poblaciones, y en particular Gandía 
rodeada de sus 30 pueblos con elegantes torres, en dos leguas de cireunferenci» 
con jardines de pueblo á pueblo, de modo que es un paraíso terrenal que no «s 
fácil tenga muchos que puedan comparársele. 

- Patrones: Nuestra Señora de los Desamparados, San Vicente Mártir y Sap 
Vicente Ferrer. 

Arzobispado de Valencia. 
Diócesis de idem y de Segorbe, con 

343 parroquias". 
Audiencia de Valencia.. 
Gobierno de primera clase. 
Partidos judiciales 22. 
Distritos electorales,-15. 
Ayuntamientos, 385. 
Distrito militar, al 4.° 
Escuela Normal, Superior. 

Universidad é Instituto. 
Escuelas de niños y niñas, 818. 
Asisten á ellas, 47 067. 
Caminos: Cataluña y Madrid á esta 

de hierro y carretero • 
, Rios: Turia, Júcar, Murviedro, Se

gura, Alcoy, Albaida, Guada-
mar, Millares, Palancia y Cenia. 

La capital á Madrid, 34 leguas. 
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LECQIONXCI. 

VaJladolád. 

5iiüí',rñcie e¡\ legs. es. 234'20. 
'ídepa en kilómetros.. 1.880^0. 
-Pohlacion 244.025. Por I^ua, 9b.9f96; por kilómetro oQ^OOS. 
Puéi>V)s. • •, , . 5 6 2 . 

Provincia interior, y una de âs que formaban el antigu© 
reino de León y deí paí; de Castilla la Vieja , la 80 en dimen-

, siqn superti ial". Su capital á O*5 41' longitud , Ai0 48' latitud. 
Sus límites al N. son los de las provincias de León y de I*a-
lencia , al E . y S .E . los de las de Búigos y Segovia , al S. los 
de las de 'Vvila y Salamanca y al O. los de la de Za r.wa. Su 
lerriiurio es el mas llano de España, cogiendo la mayor parle 
-de la fértilísima tierra de Campos, denominada con razón el 
granero de España , atravesada por el Duero que ja ferlilizs 
con sus aíluenles el Adaya, el Pisuerga , Arlanzan, Esla, Es-
guevay otros, y al S. el canal de Castilla ; apenas se ven en 
ella cerros y quebraduras y sí sitios pastorales y largas sába
nas de sembrados feracísimos. Su clima es bastante frió, pere 
sano; sus producciones agrícolas son ahunda.ntíáimos granos, 
y en especial de trigo , garbanzos y otra» legumbres} vinos, 
hortalizas, pesca de rio, cíza , lenas, pastos y ganados. Su 
industria y comercio está muy poco desarrolladlo y decaído 
desde que perdió su industria de lanas tan floreciente en otros 
tiempos, pero tiene fábricas de estameñas, pañetes, cintas, 
papel, soiubreros, lienzos, cánidos, perfumes y otros varios 
artefactos y también fundición de hierro. Sus armas son: 
tres girones de om lambían tes en taja sobre campo de gules á 
rojo, que en H00 dió á su capital el conde D. Rodrigo Gon-
-zaleis {Jirón, yerno de Alonso V I de Gaslilla, que hizo poblar 
la ciudad. 

Valladolid , patria del famoso Luis de Requesens y del rey 
felipe I I , y en doude murió en 1306 Cristóbal Colon; córte 
antigua de CasliHa un tiempo, conserva aun magníficos edifi
cios antiguos , entre ellos su catedral, sede de su Arzobispo, 
d Palacio Keal, la casa del Sol , San Pablo y Santa Cruz, ea 
que se ha colocado la Biblioteca y Museo de artes provincia^ 
Se halla la ciudad en la- confluencia del Pisuerga y del E s g u m » 
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tiene universidad y es'residencia del Capitán general; tiene de 
población 41.913 habitantes. Seatiibaye la fundación de esta 
ciudad á los vascos ó vaceos 714 años "antes de Jesucristo que 
la pusieron Pintia, de la cual hace mención Toloraeo Dicea. 
los historiadores que el árabe üilit la ensanchó y denominó 
Valí de Ullit, de donde se dijo Valladolid. D. Ordeño I I , rey 
de León, la conquistó de los árabes en 9^0, pero perdida des
pués, la reconquistó Aionso VI de Castilla en I 0 8 i , siendo 
córtc de los r^yes de Castilla hasta 1361 en qiie Felipe I I hizo» 
córte á Madrid. En esta ciudad se destronó al rey Alfonso el 
Sabio para dar la corona á su hijo D. Sancho el Bravo: en sis 
plaza fué dego'lado D. Alvaro de Luna , privado de Juan I I ; 
en ella se casaron los Reyes Católicos, y en el levantamiento 
de los comuneros contra el Emperador Carlos V en 1520, fué 
una de las que mas se asistieron contra los imperiales. 

La provincia se halla dividida en los partióos siguientes : 

Pueblos. Habitantes. 

Medina del Campo 38 21.692 
' Mota del Marqués (patrona, nues-
• tra señora de Castellanos). 44 29.949 

Nava del Rey 19 18.865 
Olmedo , 55 2fi.999 
Peñafiel * 45 19.93! 
Rioseco 36 23.804 
Valoría Ja Buena 39 17.920 
Valladolid : 49 55.798 
Villalon 37 29.065 

Las poblaciones'de Tordesillas, Medina de Rioseco, Jilueda, Villalar y S i 
mancas , en donde en un basto edificio con e? tantes de piedra se halla colocado 
el Archivo general de España, son de mucha consideración en nuestra histons-

Patrón, San Pedro Regalado. Universidad é Instituto. 
Arzobispado de Valladolid. • Escuelas de niños y niñas, 412. 
Diócesis de idem con 142 pilas. Asistentes á ella:, 22 864. 
AudieiiCia de idem. Caminos . i\¡a< ud Húrgos, Santander 
Gobierno de segunda clas-j. Falencia y León. 
Partidos judiciales, nueve. Hios: Duero, Pisuerga, Esgiieva, Ai -
Distritos electorales, cinco - . lanzon, Esla, Adaja,Duranton, Ere?-
AvunVamientos, 208. ma. Tena, Cea y Valderaduey. 
Distrito militar, al 8.0 La capital á-Madnd 33 leguas. 
Escuela Normal superior. 



1 22» 

LECCION. XCM. 

Vizcaya. 

Superficie en legs". es.. 70'90. 
^demenkii 2.197'90. 
/Población 460.579. Por leg., 2.264<86. Por kü.., 73'060. 
p u e b l e s . . . . . . . . . . . . . 742. 

Provincia marítima y una de las vascongadas, la mas rica 
y mejor de las tres en nuestra opinión y la 48 de España en 
SimeosioQ superficial. Su capital á 0o 48' longitud, 45° 16' 
4 5 " latitud. Confina al N. con el Océano cantábrico en 14 le
guas de costa, en la que entre otras pequeñas resalta el Cabo 
Machichiaco, ai E . con la provincia de Guipúzcoa , al S. con 
la de \lava y al O. con la de Santander. Su territorio es mon
tuoso pues que a lemas de atravesar por el S. la cordillera 
Pirináica vascongada , salen de esta ramificaciones que ocu
pan el país, como las Sierras de Bizcargui y Oit, dandn logar 
á mil variados y amenos valles fertilizados por sus vertientes 

• que enriquecen e! Nervion y el Curango, que uniéndose van 
á desembocar á la ría de Bilbao, dando también vida á sus 
prados el Cadagua, el Ondarroa, el Urquiola y otros. Su 
clima es húmedo en lo general, pero bonancible y sano. Esta 
provincia es muy fértil en sus productos nattrales, particular-
menie en arbolado, en el que sobresalen los castaños y man
zanos, haciéndose del fruto de este la sidra, bebida muy gus
tosa del país con que se sustituye el vino. También produce 
en abundancia maiz, centeno,'mijo, muchas patatas y otras 
hortalizas ,-(in poco trigo y algunas legumbres, y ricos pastos;; 
pero su mayor riqueza consiste en sus minas de hierro, siendo 
sumamente ricas las de Somorrostro, del cual se elabora mu
cho en el país; en la mucha harina que muelen sus numerosos 
molinos, su pesca y aun su caza, de todo lo cual saca grandes 
productos su comercio el mas activo de las tres Vascongadas: 
tiene 120 ferrerías que ocupan multitud de braaos y posee tam~ 

file:///lava
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bien canteras de buenos mármoles. Sus armas son como las 

-de Alava y Guipúzcoa, el blasón patriarcal del árbol de Gne-
nica:.su bandera marítima, la de Bilbao, que es blanca coa 
dado rojo superior junio á la vaina; este dado es cuadrado y 
su lado de la mitad de la vaina. 

Bilbao, capital de la provincia , está situado sobre la ria 
de su nombre, en la desembocadura del Nervion, y e* una ciu
dad bellísima con buen caserío, eslremadamente aseada y muy 
industriosa y comercial, siendo su puerto Portugalete q«e i . 
dos leguas de dfelatofcki se halla ente desembocadura de la ria 
al Océano, al que llegan los muchos grandes buques 
van á comerciar con la heróica Bilbao : sü población cuen
ta 47 649 habitantes. Ostenta esta ciudad en su escudo Je ar
mas especial un puente sobre su rio Ihachaval, con torre y 
fuerte éoniedio , en cuya parle superior se ven dos lobos, em
presa de su fundador D. Diego López fíe Haro, Señor de Vm-
caya. En Guermca, bajo su árbol patriarcal, en que se cele
bran las juntas ferales, se promulgó en 4342 el primer Códig© 
escrito de Vizcaya. Los Reyes Católicos juraron la conserva
ción de sús fueros, de los que los no escrilos se publicaron 
•ea 4452, reformándose en 4506. 

Partidos judiciales en que se halla dividida la provincia. 

Pueblos. Habitantes. 

Bilbao 151 47.7M 
Durango M 2 32 281 
Giiernkn (silio del árbol patriarcal) 177 S5.726 
Marquma 73 15.655 
Balmaseda 109 29.206 

Son de consideración también los puentecillos de Bermeo, Plenna y Lequéi-
iio eh ei Can ábrico, asi como la ciuda-! de Orduña, cerca de la cual está la fa
mosa pe Ti a de su nombre, y debe advertirse que en la villa de Guernica está el 
árbol célebre patriarcal, bajo cuya sombra, en un sitio dispuesto al efê  tu, se 
reiüien los Padres de provincia ó Dipjitados, para cetebrar las juntas genere-
Ies anuales que ordenan sus fueros.' 
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Zamora. 

Ssperiif ie en lerans es. 345'SO. 
ídem en kilómetros 10,740'o0. 
PobJacion 849.162: Por leguas 72f ' l6 . Por kil. 25'263. . 
Pueblos 566. 

Provincia frontenza de Portugal, perteneciente al antiguo 
reinó de León y A pus !e Castilla la Vieja, y la 21 en es-
tension superficial. Su capital á 2" 1 ' l § " long., 41° 28' lati
tud. Sus límites al N. u 'os de la provincia de León, al E . 
los de la de VaMadolid, al 8. los de la de Salamanca y al O. 
los de la de Orense y el reino de Portugal, con el que tiene 
47 V i leguas de frontera. El terreno de esta provincia atra
vesado por el Duero, es llano en su mayor parte y participa 
de las misma* circiHistanaias de las de Salamanca y^ Valla-
dolid, sus colindantes en esta parte ; poro hácia el N. O. se 
ven ramales de montañas, descendencias de la Culebra y Se
gundera. En el iérmino de Villafafila existe una mina dé sal 
gema, y siendo oiliososu lerreno, Garlos 111 estableció allí 
una fábica de nitrato de potasa para elavoracion de pólvora. 
Su clima como el de aquellas un poco mas templado. Tiene 
aguas minerales ssilfurosas calientes en Almeida. Es proviií-
cia rica en cereales, legumbres, vinos, caza, pesca y pastós, y 
no deja de tener a'guca industria, pues que sus fábricas de 
tejidos, curtidos, loza, estameñas y mantas trabajan c m bas
tante actividad, proporcionando también buenos aguardien
tes, todo lo cual sostiene su comercio. Sus armias son : Sobre 
campo de pkta un puente con una torre á cada lado, y en la 
de la de la derecha una bandera encarnada, y corona por 
timbre. 

La capital es la ciudad de Zamora, sobre el Duero, en el 
que tiene un buen puente de piedra , lo cual recuerda su anti
güedad en notables edificios: es sede episcopal y plaza de ar
mas, y tiene 12.881 habiíantes de población. Se dice que fun
daron los judíos esta ciudad 590 anos antes de Jesucristo. 
Apoderadós da ella los árabes, se la quitó Alonso el Católico 
én 748, repoblándola Alonso I I I de León el 904, época en <jue 
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se llaraaba Senticu. Cayendo en poder de! caudillo árabe A l -
ruanzor en 985, el rey Fernando I la conquistó y restauró 
ayudado por el Cid en 1053. Predicó en ella el Evangelio San 
Eficio, discípulo de Santiago; su patrón es su obispo San M i 
lano, y en su sitio murió alevosamente Sancho I I el Bravo 
por el traidor Bellido Dolfos. 

(.a provincia se halla dividida en los partidos siguientes; 

Pueblos. Habilautes. * 

Alcaííices 106 31.27S 
Benavente 117 6S.26S 
Bermillo de Sayago. . ' 64 29.33Í 
Fuputesauco 33 20.566 
Puebla de Sanabria 127 36.947 
Toto (célebre por sos cór tes y leyes.) 36 28.96! 
Zamora (Obispado). . . . . . . 83 39.818 

De estás capitales son notables la ciudad de Toro por su fértilísima campiaS, 
regada por el Dueva y Benavente por su estension y Palacio de sus famosos 
Condes-Duques, estado que boy,pertenece al Duque de Osuna y del Infantado. 

Patrón: San Atilano. 

Arzobispado de Santiago. 
Diócesis de Zamora. 
Audiencia de Vali.idol'd, con 2S0 pilas. 
fiobierno de ciiaría r íase. 
Partidos j udicialev, 13. 
Distritos elector a l r í , 3. 
Aynntamientos, 293. 
Distrito militar al 8.* 

Escuela Korraal. 
Instituto. 
Escuelas de niños \ niñas, 438. 
Asisten, 17,602. 
Caminos: el de Galicia. 
RÍOS : el Duero, E Jg, 
L a capital de Madrid 42 leguas. 

Superficie en leguas es. 
Idem en kilómetros . . 
Población 
Pueblos 

LECCION LC1V. 

Zaragoza.' 

552'00. 
17,112 00. 

384.476. Por legua, 695,97. Por ki l ímetfos: 23'#50,. 
822. 

Provincia interior del antiguo reino de dragón y h 
quinta en dimensión superficial. Sucapiialá ¿5o O4 longitudi 
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41" 38' 15" latitud. Confina al N . con la de Navarra, al E . 
con la de Huesca, al S. con la de Teruel y al O. con las de 
Soria y Logroño. El Ebro divide el Aragón en dos partes , 
ia una muy montuosa al N . , a la cual llaman los naturales 
alto Aragón, y otra al S . , casi del todo llana, particular
mente en las cercanías y orillas del rio, denominado bajo 
Aragón , en cuya parte se encuentran la mayor y mejor par
te de la prorincia de Zaragoza; pero como l i s vertientes de 
la cordillera Ibérica y de los Pirineos Galivéricos se dirigen 
al territorio de esta provincia, es una de las mas abundantes 
de aguas, si no la mayor de España, pues que la surcan el 
Ebro , el Gallego, el íalon, el Guerra, Jíloca, Piedra, Mona-
bet, Quilos, Guadalupe, Aguas y otros, y la riegan también 
los canales imperial de Aragón, el de Tauste -y la gran laguna 
de Gailocanta. Sus aguas minerales y baños de Alhama, Quin
to, Tiermas y Paracuellos, todas calientes, son escelenles para 
curar muebas enfermedades. E l clima de esla provincia es tem
plado en los llanos y algo frió en el alto Aragón, pero sano, y 
si bien en la parle baja la abundancia de aguas le baria mal 
sano,ios fuertes vientos del Moncayo la purifican. Las produc
ciones son: ganados de todas clases, buenos vinos, en é>pae,iál 
el de! término de Cariñena que es muy estimad >; lino, cá -
ñamo, seda, muchas y ricas fruías y hortalizas y pistos con 
los que se crian bastantes rebaños y muchas muías. Su pobla
ción es 3S4.176. Sus armas son: un léon rampante de oro en 
campo rójo y corona real por timbre en el escudo: se cree 
'que concedió esta divisa á Zaragoza Julio César , que la l l e 
vaba en sus banderas. 

La heroica ciudad de Zaragoza, que se hizo inmortal en 
sus famosos sitios al principio de este siglo contra los fran
ceses, está silaada sobre el Ebro , que baña sus muros por 
el N . , y el Guerva ó Huerva que lo hace por el S . , reunién 
dose ambos á su E . , y no lejos del Gallego, oue riega su 
ferlílísima y espaciosa vega. Las catedrales del Filar y de la 
Seo , la Lonja , la casa de Misericordia, el teatro, el puente 
de piedra, el castillo de la Aljafería y otros son edificios de 
mérito, antiguos v modernos, de los qae tiene bastantes 
esta ciudad , rodeada de bellos paseos, entre los que sobre
salen los de Monte Torrero y Canal de Aragón. Es sede ar-
sobispal v residencia del Capitán general ce! fiistrita, coa 
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Universidad, Instituíb y varios establecimientos literarios y 
diversas (abHcas : tiene de población 58.978 habitantes. 
Atribúyese la fundación de Zaragoza á Tuba!, remontándose 
su antigüedad hasta 2121 años antes de Jesucristo. Después 
del ttáciraiento del Salvador se dice que la reedificó Marco 
Agripa , que ladió el nombre dé Aurípa. César Augusto lá 
hizo coioiiia, poniéndola Caesar Augusta, áe, donde proviene 
el que hoy lleva. Los árabes la hicieron corte de uno de sus 
reinos, v se la quitó D. Alonso í de Aragón en 1118, cons-
tituyéndfola capital de los reinos de Aragón > Sobrarbe y R i -
va-^orza. La Santísima Virgen visitó a Zaragoza en cartíe 
mortal, cuando el apóstol Santiago predicaba en ella el Evan-
g.dio, y de aquí la célebre imagen del Pilar. Felipe 11 abolió 
sus fueros. En la guerra de sucesloa se declaró contra los 
Borbooes, y en 1808 sus naturales hicieron en dos sitios la 
dél'énsa mas heróira de los Ifempo* modernos, y únicamente 
comparable con las de Sagunto y Numancia. 

L a provincia se'divide en !os partidos siguientes: 
Pueblos. Habitantes. 

Almunia. . . . 87 36.488 
Ateca. 31.463 
Belchite 5-2 20.5';9 
B' . r ja 71 27 602 
Calacaywi (antiguo Bilbi l is) . . . . . . . 98 38 ¿64 
Casp •; 36 29.66Í 
Daroea • 104 32.607 
Egea de los Caballeros . 30 22 098 
p,ii,i 4(5 ,23.284 
8ós (patria del Rey D. Fernando V de Aragón). . 56 22.006 
Tarazo a [obispado 58 18.1S8 
Zucuyo^a (düs partidos judiciales] 81 81.949 

L a villa de Cariñena es notable por el buen viñedo de su territorio y del cual 
ue saca el esceleute vino que lleva su nombre. 

Patrones» la Virgen del Pilar , San Joige y San Valero. 

Arzobispado de Zaragoza. Universidad é Iiistituto. 
Diócesis üe idem y de Tarazona, con Escuelas de niños y niftas , 318. 

281 pilas. Asisten, 23.382. 
Audiencia de Zarsgoza. taramos: Aragón, Bi lbao, Cataluña y 
Gobierno de primera clase. Pmnniona 
Part dos judiciales. 13. Rios : Enro, Gállego, Gnadalope , Huer-

-Di.-lntos electora es, 9. va , Jalen , Jiloca , Manubet, Piedra y 
Muiitamientos, 313. Qniles. 
Disí"ito.militar, el 6." L a capital á Madrid 80 leguas. 
Escuela normal superior. 



COLONIAS ESPAÑOLAS. 

Al tratar de la estadística española en esta obra manifestamos ya que este 
«jonarquía poseia respetables terrenos todavía en Africa, América y en la Oóeea-
Ma cuyo censo de publaci'-h de cada una de estas posesiones i dejamos allí seüa-
ítiéo en vista de la< mas razo «a bles y justificadas Estadísticas, y á fin de que se 
ieonozca más detallad imeaíe lo que en aquella parte indicamos, vamos á dar ima 
hgerísima idea de aquellas posesioiu-s que son las siguientes. 

LECCION XCV. 

E s p a ñ a colonia! africana. 

Al describir las proviocias de Granada y Cádiz de que son 
adyacentes, hemos dado razón de nuestros presidios en Afri
ca, que son cuatro establecimientos en las costas de Berbería. 
Estos son : Creutat ciudad y plaza de armas depcndien'-e de la 
provincia de Cádiz en el estrecho de Gibraltar, atacada cons-
iantemente por los moros del Riff y defendida con tesón y 
constante denuedo por nuestros bravos soldados en constante 
guerra contra aquellas bórdasele salvajes contra las que, ai 
imprimirse estas líneas, van nuestras tropas para casligarsu 
audacia y sus últimos atropellos. UlelíUá, Alhucemas y él 
ÍVnon de la Gomera, islotes dependientes de la provincia d§ 
Granada , cuyos puntos reúnen entre todos 10.426 habilau-
tes con esclusion de los muchos confinados que los tribunales 
de la Penísula mandan allí á cumplir sus condenas, y de cuyo 
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número los 7,114 pertenecen á, la ciudad de Ceuta, todo según 
el último censo de población como dejamos indicado mas por 
menor en las dos espresadas provincias, 

Golfo de Gu inea . 

Posee España desde 1778 en que enarboló en elia el pabe
llón español el conde de Argelejos, la isla de Fernando Póo, 
que cuenta poco mas de 26 leguas de circümvalacion y según 
otros 60 kilómetros de longitud por 12 de ancho. la cual fué 
descubierta en el siglo X V por un portugués de.este nombre. 
Esta isla fué cedida á España por los portugueses, en cuyo 
caso se estableció una pequeña estación en el puerto que de
nominaron S. Cáiios. Abandonada poco después, los ingleses 
deseoso? de poner en ella la estación gubernativo-adrainistra-
tiva que tienen en la Sierra-Leona, sitio mortífero para los eu
ropeos á los que es funestísima aquel clima, estableceron 
en e'la en 1814, con licencia de España, el fuerte de Clarence 
del qu*! estuvieron en posesión hasta el año de 1842, en que 
sabiendo el gobierno español que trataban de colonizar la isla 
de su'cuenta, probó que pertenecía á España^ y convenido con 
k Inglaterra que no pudo menos de reconocer pste derecho, 
mitiiió fuerzas en el bergantín Mjrwon, y en 1843 Fernando 
PÓÍ, Annobon v Coriseo fueron ocupadas por los esoanoles 
qae cambiaronel nombre del puerto ospresado por el de I sa 
bel en reconocimiento de nuestra reina. Habiendo ido misio
neros españoles en esto^ ú'timos años á aquella isla con el ob
jeto de convertir al catolicismo á sus idólatras habitantes, á 
las órdenes del piadoso eura ecónomo de la iglesia de Cham
berí de Madrid, D. Migue! Fernandez, que a su vuelta ha traí
do algunos jóvenes negros natui ales á tos que se ha instruido 
por él mismo y bautizado en Madrid, s© conoció la necesidad 
•de colonizar aquel pais, v á fines del año pasado de 1858 dis
puso el Gobierno, una espedicion colonial á las órdenes del 
brigadier Gándara nombrado comandante general de las islas 
españolas del Golfo de Guinea, cuya espedicion ha salido con 
todas las autoridades gubernativas y admimslrativas, y la tro
pa necesaria de todas armas en el presente año. El clima, como 
cercano al Ecuador, es cálido y no müy sanó, si üien no tan 
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mortífero como el de Sierra-Leona y demás islas de aquel golfo, 
y sus productos f̂ on abundantes plátanos, cocos, nuez mosca
da, pimienta, café, búfalos, cabras, loros, gallinas, monas de 

Ísran tamaño, aves raras y otros siendo toda la isla sumamente 
értil en arbolado y pastos. Todas las naturalés de estas y de 

las demás islas españolas de este golfo pertéDecen a l a raza 
negra comn los de la costa de Africa, de cuyo coutinenle dista 
unas once leguas marinas, pero.los hay también mulatos v al
gunos pocos europeos. La isla está situada en el golfo de Bia -
ira que forma el fondo del de Guinea. 

CKra de las islas de'este golfo es la de Atino bon,{aiño bue
no) de siete leguas escasas de terreno ó según la medición úl
tima d" 32 kilómetros de circunferencia, que descubierta por 
ios poitugueses el i.0 de enero de 4743, cedieron á España 
el 1778, en cuyo año el espresado conde de Argelejos tuvo 
que habérselas"con sus relicosos habitantes que se le resistie
ron con mucho denuedo; pero llegando allí el Nervion en i845 
como dejamos dicho, pudo reducirlos: esta isla es igual, en 
clima y producciones á la- anterior, habiendo en sus amenos 
valles frutos de gran íamaño/segun algunos autores, y entre 
ellos naranjas esquisitas. 

Coriseo es otra isla pequeña y un islote en el propio golfo 
y de las mismas circunstaBcias que las anteriores. 

A todas estas islas las dan unos autores 18.000^habitan les 
negros y algunos blancos en eslablecimientos españoles, otros 
calculan unos 20.000 y otros aun menos, siendo lo cierto que 
no exiMe un censo fijo de población, pero nosotros ros atene -
mos á la primera cifra. La religión general de las islas es la 
idólatra- pero de dia en dia be va aumentando el número de 
católicos y nos persuadimos de que dentro de pacos años to
dos los habitantes lo serán. E ! jefe de los naturales negros es' 
una especie de cacique absoluto al que denominan Corococo. 

LECCION X C V l . 

E s p a ñ a colonial americana. 

España fué la primera que poseyó la América y la qne ha 
tenido en este continente el mayor poder y estension; pero 
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habiéndose emancipado sus colonias y conslilyido feft ínu-
chas repúblicas, la mayor parle de las cHales padece« 
los estragos de la guerra c-vil á cada paso, solo poseemos 
hoy en el contioonle am ncano la rica isla de Cuba, la dé 
Fuerto-Rico y las pequeñas islas de Pinos, Culebra, ias de 
Pasajes y la de Bieque. 

La is'la de Cuba, en las llamadas Indias Occidentales, que 
îene de dimensión superficial 3497 leguas cuadradas con raa,s 

de un millón de habitantes, entre los que mas de la mitad son 
negros ó mulatos, es la mas rica y la mayor de ias Ántillas. 
Está esta isla casi á la entrada del golfo de Mégico, y su terri
torio se halla cruzado por una cordillera de raonles cuyas ver
tientes producen unos 156 riosde corta estensiou. descubrió 
esta isla el célebre Cristóbal Colon en 1492 en que verificó su 

ftrimer viajera la descubierta dei Nuevo-Mundo, y el anolSOl 
undó en ella la prjmera colonia con 500 españoles Diego V e -

lazquez, que completó su conquista 10 años después. En la ac
tualidad se divide esta isla en tres provincias que son: Habana, 
Cuba y Puerto-Principe que tienen por capitales á ias ciudades 
de estos nombres que son las mas importantes. Elcüma es c á 
lido y no muy bueno para los éuropeos hasta que logran acli
matarse, siendo muy propenso el país á laxípidemia llamada 
fiebre amarilla que á cada paso invade la isla. España cuenta 
en esta isla con lasiguiente fuerza militar: ócbo regimientos de 
tropas veteranas de infantería de á dos batallones cada uno, 
ires batallones de Cazadores, un batallón y dos escuadrones de 
Guardia civil desde 4854; un regimiento de dos brigadas de 
cinco baleríascada una, una brigada maniobrera con cinco ba
terías de montaña y una compañía de obreros, del arma de af-
lillería; un batalloñ de ingenieros, dos regimientos de caba
llería de línea, dos de milicias disciplinadas, ocho escuadrones 
rurales de Fernando V i l y trece compañías sueltas urbanas. 
Todo lo perteneciente á las colonias eorre en la monarquía á 
«cargo de la Dirección genera! de Ultramar dependiente de la 
Presidencia del Consejo de Ministros con quien se entienden 
aquellos gobiernos. Además de la Audiencia hay 32 alcaldes 
mayores con sus juzgados re»pt,ctivos. 

La capital de toda la isla es la ciudad dé la Habana, una 
de las mejores poblaciones, puerto y plaza fuerte y de co
mercio de América, con su apostadero de marina, sede epis-
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copal, residencia del Capilaq general dé la isla y de la au
diencia del territorio; con bellos edificio* é.importantes esta
blecimientos; casas muy fuertes de comercio ; bellos paseos y 
441.000 habitantes. Santiago de Cuba es también ciudad y 
puerto, y en ella remide el Metropolitano de las islas Antilljis-
Puerto Prinotpe, Trinidad y Matanzas que tiene una b-lia 
barra, son otras tres bellas ciudades que cuentan muchas 
riquezas, como todos los demás pueblos de esta isla. 

Las producciones principales de la isla son : tabaco, del 
íjiue se cospcha unos 6130,000 quintales; azúcar en abundancia^ 
cacao, café, pimienta, niaiz, almáciga, gengibre, frutas; 
grandes bosques , en los que se crian esceientes maderas, en
tre ellas la caoba, el ébano, guayacao,, cedro j etc. ; minas de 
hierre y de cobre; aguas mincrales, salinas y pesca en abun
dancia ; de todo lo cual hace la isla, que también produre 
buenos ganados, un gran comercio con Europa y con indas 
las otras parles del Mundo. Su industria en el ramo de taba-
eos,, azúcar y demás grandes proeluctos de este país, está 
muy desarrollada, valiéndose en sus fábricas é ingenios de la 
raza negra para todos los trabajos mas penosos, los cuales no 
podrían soportar en aquel clima los europeós. Las armas de 
Guba son : en campo de plata tres castillos GC oro, uno de 
ellos en la parte superior y entre los dos una llave derecha de 
oro; y su bandera: corneta azul con puntns blancas. Simtiigo 
de Cuba tiene por bandera corneta amarilla coa puntas rojas; 
y Trinidad de Cuba, corneta blanca con puntas azules. 

La otra isla de las Antillas de conside vicien que aun posee 
España en América, es la de Puerto-Ri o.en el propio ííolfo 
que Cuba, cuya dimensión superflcial es de poco nmos 
de quinientas leguas cuadradas, oeupaHas por 200.000 habi
tantes, señalándola otros mas de "288 000, pero nos hemos 
fijado en ia primera cifra, por tener mas autorizada proce
dencia. Su territorio es montuoso, con corlas vertientes; 
pero las suficientes para fecundizar sus valles, y proporcio-
liar prodifctos como los de Cuba , si bien no en tan bueua ca
lidad y abundancia. Su clima es lambiea parecido al de Cuba, 
pero aun mas castigado de la fiebre amarilla, nociva para ios 
europeos. Esta isla fué descubierta en 1493, desde cu\a 
época la poseen los españoles. El ejcrcilo español en esta isla 
eueota un pegimiento de infantería con dos batallones; un ba-
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tallón ile cazadores; una brigada de artillería de cuatro ba
lerías de á pié y media compañía de obreros ; medio batallón 
de ingenieros . siete batallones sueltos de milicias disciplina
das áe infantería, un regimiento de infantería de voluntarios 
urbanos de á dos batallones y un regimiento de caballeria. 
Dependiente de su audiencia hay ocho alcaldes mayores con 
sus juzgados. 

La capital de esta isla es la ciudad de San Juan, de buen 
caserío , residencia del Obispo de la diócesis, del Capitán ge
neral de la isla y de la audiencia del territorio , habiendo en 
ella un tercio de marina real: su población ŝe calcula de 30 
á So.OOO almas. Solo la ciudad de San Germán puede consi-
denrse por su población y demás circunstancias entre las 
demás poblaciones de la isla. 

Las pequeñas islas de Pinos al S. de la de Cuba y de Pa
sajes, Bieque y Culebra al E . de Puerto-Rico, no merecen 
consideración importante. La bandera de Puerto-Rico es: cor
neta roja y blanca, por mitad horizontal, lo rojo superior. La 
capital San Juan tiene bandera propia y es: corneta roja, con 
puntas amarillas. 

LECCION X C I I . 

Empana oolíniaí oceánica. 

En la quinta parte del mundo, que es la Oceania, según ja 
división hecha por los, geógrafos modernos, posee^ España 
desde 1^5 en qae se establecieron allí colonias españolas, las 
islas Filipinas, que algunos denominaron Byaayas, que com
ponen el archipiélago de su nombre ó del mar de las Indias, 
formado de muchas islas é islotes, entre las que se consideran 
principalmente por su dimensión é importaricia las (te Luzon tj 
Manila que son las mayores; Bohol, Leita, Marindique, Mas-
bate, MinJanao, Mindoro, Negras, Zamar y Zebú, á todas 
las cuales se las dan V.o30 leguas cuadradas de superficie, con 
una población de 3.005.000 habitantes católicos, mahometa
nos é idólatras , religiones que se practican en estos países y 



perlenecienles á las razas malaya , china y europea , no con
tándose de esta arriba de 6,000, y subiendo de 60,000 las de 
& Ghina y lae de los papuas, tagalos y bisayos déla citada 
raza malaya. 

instas islas que fueron descubiertas en 1521 por el famoso 
portugués Magallanes, que perdió la yida en su conquista, 
tienen un clima sumamente cálido , muy lluvioso y ventoso, 
pero no enteramente funesto, para los europeos que saben 
aprovecharse de las regias higiénicas que se les aconsejan al 
llegar al país. Los produelos agrícolas de las islas, cuyo terri
torio es volcánico, razón de sus frecuentes terremotos, son 
mucho arroz, trigo y demás cereales; legumbres, vinos, mijo, 
azúcar, café, cacao, algodón , tabaco especial y abundante, 
algunas frutas, añil y otras tintóreas. Sus minas de oro, plata 
y hierro son de mucho producto; sus árboles muchos y colosa
les algunos , siendo de notar sus jigantescas palmeras con es-
quisitos dátiles y el árbol llamado de! Pan muy apreciado en 
el país. Entre sus animales de todas clases son notables sus ja
balíes, búfalos, corzos; sus avestruces, sus enormes y feroces 
serpientes y una moltitud de reptiles y de insectos venenosos 
contra los que produce la benéfica y pródiga naturaleza oíros 
que favorecen al hombre persiguiéndoles. Las armas ó blasones 
de eslas islas son : en campo de plata castillo de oro con coro
na real encima por separado del castillo, y en la parte inferior 
del escudo, Delfín sobre agüas con espada desnuda en la d( re-
cha y sobre el escudo corona. Su bandera, además del pabHloii 
esparíol: corneta blanca y roja por mitad horizontal, lo blanco 
en la parte superior. 

Consta el ejército español en estas islas, de una compañía 
de Alabarderos, guardia de honor del Capitán general, crea
da en 1590; nueve regimientos de infantería de un batallón; 
un regimiento de lanceros de caballería de Luzon, con dos es
cuadrones; dos brigadas de artillería compuesta una de siete 
baterías, la una á caballo y la otra de cuatro baterías á pié, 
una de ellas de ifiontaña y una compañía de obreros; cuatro 
compañías de ingenieros; cuatro compañías de milicias urba
nas ; y hay 2i gobiernos militares y políticos en todas estas 
islas. Tiene dependientes de su Audiencia 734 alcaldías ma
yores y tenencias. 

La capital de las Filipinas y de todas las posesiones espa-
16 
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Solasen la Oceanía, es la hermosa ciodad, puerto, plaza 
fuerte y mercantil de Manila , situada en la bahía de su nom
bre, residencia del prelado metropolitano , de la audiencia, 
del capitán general y demás autoridades generales, con 140.000 
habitantes; en esta ciudad hay gran movimiento mercantil, lo 
que la hace ser una de las plazas mas consideradas en aquellas 
regiones. Son notables, además de Manila, las ciudades de 
Nueva-Cáceres y Nlieva-Segovia, que cada una de ellas tie
ne su Obispo, sufragáneo del metropolitano, habiendo otro 
Obispo con la misma circunstancia eo la isla de Cebú. 

A unas 200 leguas marinas al E . de las islas Filipinas hay 
un archipiélago compuesto de 13 islas que fueron descubier
tas también por el malogrado Magallanes en 1521, y ocupa
das en 1668 por el P. Víctores, con sus jssuitas mismneros. 
Estas islas son las llamadas Marianas en memoria de la Reina 
doña María Ana de Austria, mujer del Uey de España Fe l i 
pe íY, que impulsó á los misioneros, lasque también son 
conocidas con el nombre de islas de los Ladrones. Dependen 
todas ellas del gobierno v capitanía genera! de-Manila, y en 
)o espiritual del Obispo de Cebú. Producen estas islas abun
dantes pastos en que se cria mucho ganado, y también dan 
abundante arroz, nuez de coco, añil y agrios, entre las que 
son muy estimadas sus naranjas. La caprtai de este archipié
lago al que se conceden unos 3.500 habitantes por unos y 
menos por otro?, es la vilia de Agaña en la isla de Guan, que 
es la mayor de todas, en la cual reside el Gobernador, si
guiendo a esta isla , en consideración, las de Rota y Tioian. 
únicas habitadas, . 

Dependientes también de la capitanía general de Filipi
nas son también laj posesiones españolas de la Polinesia lla
madas Carolinas Y también las Nuevas Filipinas; é igual
mente el grupo de" las denominabas de Palaos , descubiertas 
unas y otras por la misión de Guau, con ocasión de llegar á 
ello'; por raaios temporales barcos de las, Carolinas en los 
siglos X V I y X V I I . Arabos archipiélagos están abandonados 
por Esoañade ío aue se aprovechan los ingleses y aun mas 
los stados-Unidos de América: se calcula tienen 48.000 
háñtóntes en el de las Carolinas y 20,000 en el de Palaos, 
todos de raza judía aceitunada. 
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Eo los Saotos Lugares de Jerusalen en Asia, lieh§ Espana 
colegios, conventos y algunos establecimientos para los reli
giosos españoles que prestan en ellos servicios á la Religión 
Católica, de cuyos establecimientos cuida la Comisaría gene
ral de los Santos Lugares establecida en Madrid. 



LECCION X C I X . 

Puntos de la Península I b é r i c a que no pertenecen á l a 
monarquía española. 

AUQ cuando la Península, por cualquier concepto que se 
la considere está llamada por la naturaleza á formar un solo 
poder, va por medio de una confederación uniforme, ya por 
el de la'monarquía de que hoy disfruta España, que es m 
mayor parte , no es así, y en vez de uno son cinco los po--
deres que la poseen en grande ó pequeña parle. Estos pode
res son: la España que la tiene casi toda; el Portugal , remo 
que ocupa una parte al O ; Inglaterra que posee la plaza de 
Gibraltar sobre el estrecho de su nombre, cuyo territorio, de 
una legua de circunvalación , pertenece físicamente á '» pro
vincia de Cádiz; F r a n c i a , que está apoderada del Castillo de 
Belle-Garde en la línea del Pirineo, provincia de Gerona, 
término de la Junquera; v la República de Andorra que ocu
pa una porción de territorio al pie del mismo Pirineo en su 
pendiente meridional, porción que debiera pertenecer a la 
provincia de Lérida coa la que confina. De todas las partes 
mencionadas que no posee España, Gibraltar es la que 
mas ofende el patriotismo español, pues que esta plaza, que 
fué ocupada por traición, es de suma importancia por su po 
sicion geográfica entre ambos mares peninsulares, siendo 
hoy una colonia inglesa y plaza muy respetable por sus gran
des é inespugnables fortiticaciones, por su gran comercio y 
por su población. 

Considerada fa República de Andorra y el Portugal mm Estados formales 
comolo son, vamos á dar una ligerisima noticia de ellos para dejar descnta 
completamente toda la Península 
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Repúb l i ca de Andor r a . 

Corno ya hemos dicho, esta Repúbliea se halla enclavada 
en la vertiente meridional de los Pirineos por Cataluña, Valle 
de su nombre, confinando cOn Francia al N. en el deparla-
meRU) de Ariege, condado de Foix; al E . y S. con la Gerdaña 
española , y al O. con esta y con el partido de Tremp en la 
provincia de Lérida. Su clima es frió por las nieves que du
rante la mitad del año cubre sus montañas de Mineras, 
Montelar, Inglar, San Julián y Casamanya qae son las prin
cipales. 

En un territorio montuoso que rodea sus amenos va
lles que producen algunos frutos y sobre tcdo pastos, con 
los que crian mucho ganado, que es una de las principales 
ocupaciones de sus habitantes muy dados también al comer
cio al pormenor y al confabando , tiene esta República 
minas de hierro que elaboran con buen arte sus naturales, 
cuyo número se calcula hoy en unos 16.000 habitantes 
cuando mas, siendo la dimensión superficial de todo el ter
reno propio de esta pequeña República la de 16 leguas cua
dradas, á pesar de que hay autores que la dan 48 pero sin 
probarlo. La capital y única" población considerable de este 
Estado es la ciudad de Andorra bañada por el rio Balira, 
cuya población podrá pasar muy poco de 2000 habitantes. 
Toda la República se divide en seis parroquias, y ayun
tamientos en veinte pueblos, aldeas ó casas de campo: 
los seis distritos parroquiales son Andorra la Vieja , San Ju
lián de Loria, Massana, Ordino, Canillo y Encamp. Protegen 
á esta República, cuyo gobierno puede considerarse un misto 
de monarquía y democracia con tendencia aristocrática, de 
una parte el Emperador de los,franceses, y de la otra el obispo 
deürgel en nuestra Cataluña, provincia ele Lérida. Este país 
fué declarado Bepública por el Emperador Carlo-Magno. E l 
Emperador Luis el Piadoso , cedió la soberanía del Valle de 
Andorra el año 819 al obispo de ürgel Sisebuto I , y habién
dose suscitado continuas guerras entre los obispos y los condes 
de ürgel y después con los condes de Foix, se hizo al fin una 
concordia"en 1278 por la que se acordó que el Valle de A n 
dorra perteneciese pro indiviso á los obispos y á los condes; 
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protocolo denominaJo de pariatges en el país que constituve 
la independencia de la República, bajo la protección de los 
dos Estados, en I ré los que había de ser siempre neutral. Se 
gobierna esta República por un Estaraenlo ó Consejo de 24 
miembros, dos funcionarios llamados Vegueres, que lo son 
de por vida y son jefes de la fuerza armada, pudiendo ser 
español Andorrano, y dos magistrados que nombran el obis
pa de ürííe! v el Emperador de los franceses como conde de-
Foix ; pero en lodo lo espiritual pertenece al obispado de 
ürgel, prelado que se titula y es conocido Señor del Valle 
de. Andona, cuyos hahilanies son lodos católicos desde qué 
Thesiphonte, discípulo de Santiago Y SU primer obispo ú 
año iO do nuestra era, la enseñó en aquellos Valles: sus le-
jes esorilas se reducen á algunos reglamentos. Pagan los an
dorranos solo una contribución personal llamada Quisiia, 
que consiste en un i real y 2 maravedises cuando se paga á 
la Francia y en la mitad "cuando se hace á España, cuyo 
Rey, como patrono del obispado de ürgel , es protector de 
esta República. 

LECCUON C ¥ ULTIMA. 

A Reino de Po r tuga l . 

Portugal fué considerado parte de la monarquía española y sufrió como una 
de sus provincias todas sus invasiones y vicisitudes , hasta el siglo XI en que 
premiando el Rey Alfonso VI de Castilla al capitán francés Enrique de Borgo-
5a, representante del Reyrde Francia Felipe I , los servicios que le hizo erí la 
guerra contra los árabes de Toledo, con la roano de su hija doña Teresa, con 
quien casó en d09-i, dió a esta en dote, con título de condado el Portugal, el 
cual su hijo Alfonso Enrique, en 1139, cestituyó en reino, haciéndose coronar 
después de haber ganado una sangrienta batalla á los árabes. El año de 1580 
el Rey de España don Felipe' I I , reclamando los derechos al trono de aquel 
reino que nunca debió de dejar ser parte de España se apoderó de él; pero el 
mal gobierno de sus sucesores no supo sostener la unidad peninsular, y en 1640 
perdió á Portugal el'rey don Felipe IV proclamando rey los portugueses al du
que, de Braganza con el título de Juan IV, desde cuya época sigucaquella parle 
de la península separada de nuestra monarquía, cuyas "vicisitudes y mudanzas 
de gobierno ha esperimentado siempre. 
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Portugal, siluadu entre ios 37.° y 42.° de la'iiud N. y ea-
felos 8.° y 6 ° de longitud O., coníina al N. y al E . con E s -
pana y al S. y al O. con el Océano Atlántico, que es el único 
mar que baña sus costas en una esiennon de 170 leguas, re-

•'*• petándose como proví ncjas ádyacerites jas Islas Berlangas y.las 
del Faro, cércanas á sus costas, y las Terceras ó Azores, Made
ra -y Cabo-Verde, del golfo de Guinea, también en el Atlántico. 
Los Cabos de su costa peninsular son los de Santa María, San 
Yicente, Kspinchel, Roca, Carboeiro y Mondego. Su lern-
lorio es montuoso en su mayor parte como el de España , de 
donde la vienen-siís cordilleras y rios de mayor consideración, 
en particular el Tajo que desemboca en su capit.il, el Duero 
y el Liiua ; y las vertientes de los momes que provienen de la 
paite espresada la pioporcionan vertientes que dan origen y 
cauddl á los rios Zatas , Zezcre , Sapor. Coa, Tanega, Mon
dego , Saado y otros de inenos consideración. Sus sierras 
principales son:-IÍÍ de Estrella, Amaraon, Jerez. Caldiraon y 
Monchique. E l clima de Portugal es cálido y seco, y si sees-
cepluan algunos bajos muy propensos a tercianas, y en los que 
ías pestes que no dejan de picar en este reino, hacen estragos; 
1Í» demás ê  sano en lo general. sus proJucciones son casi las 
mismas de Espnña. pero al p¿so que es fértil en vinos, entre 
los que tiene fama europea el de Oporlo. aceite, el ganado 
d r cerda, naranjas, sal y algunas de !as ¡¡roducciones de 
las provincias españolas colindantes , rio produce los gra
nos necesarios para el susle,nlc (le sus baoilanles,, \ sus 
ganados de lana son'en corlo número \ no llegan en ca--
iidad á los nuestros.. Sn industria, á pesar de sus fábricas de 
parias, lienzos, hilados, platería, vidriena, sombrerería y otros 
artefacto.-, está mas atrasada que España, v su cOmeicio puede 
decirse que le hacen ios ingleses que dominan moralmente en 
el país. El pueblo portugués, á pesar de ser activo y laborioso, 

. se resiente de falta de instrucoion, para la que no tiene mas 
que una utiivrrsidad en Coimbivi, colegio de cirujía y medici
na en Lisboa, y alguno que otro Instituto, siaudo las escuelas 
de primera ens.ñanza muchis menos de las necesarias. Su 
gobierno es el monárquico-constilucional con dos Estamen
tos; y aun cuando la áeiigion del Estado es la católica, existe 
la tolerancia de sectas de modo que no tienen unidad reli
giosa como España. Para el gobierno espitilual católico tiene 

http://capit.il
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los arzobispos de Braga, que e$ el primado, Lisboa y Evora, 18 
obispados, y en este conlioente 3,9fi0 parroquias. 

Su ejército consta de uuos 25.000 hombres; su marina de 
guerra de 2 uavíos, 6 fragatas, 10 corbetas, 1 í bergaolines, 
6 buques de vapor y 28 buques menores. Se calculan sus ren
tas en mas de 200 millones de reales , y su deuda reconocida 
en unos 640 millones. Tiene Portugar de superficie 2.950 le 
guas, y el censo de población pasa algo mas de 3 millones y 
medio de habitantes. Se divide este reino en siete provincias, 
que se subdividen en diez y siete distritos,; contándose entre 
estos dos, compuestos de las Islas adyacentes de la Madera y 
Cabo-verde y tres de las Azores. Estas provincias son las s i 
guientes : Alentejo , cuya capital es Evora; Faro, capital de 
la provincia de los Algarhes; B e i r a , cuya capital es Visco; 
Beira baja, c&v'xidX Caslello firanco; Estremadura , capital 
Lisboa; Miño, capital Oporlo; y Tras os Montes, capital 
Braganza. El escudo de armas de Portugal es*: 

Su bandera ó pabellón nacional : 
Tiene cuatro órdenes militares de caballeros y son: Avísr 

Santiago, Cristo y Malta ó sea San Juan de Jerusalem. 
La capital de Portugal es Lisboa, en la embocadura del 

Tajo; ciudad fuerte y puerto de mucha consideración y muy 
concurrido délos buques de todas las naciones, y en particu
lar de la Gran-Bretaña. Es muy estenso, con bellos edificios, 
jardines y pasaos, y muchos railes de casas de campo en sus 
alrededores, entre las que se cuentan los palacios'y sitios rea
les de Belén, Cintra y Mafra: cuenta Lisboa con una población 
de mas de 261.000 habitantes. Lisboa dista 90 kguas de Ma
drid. Son considerables también las ciudades de Oporto, a la 
desembocadura del Duero, plaza de armas y puerto de mucha 
concurrencia; Viseo, cuya feria es muy celebrada, Coimbra en 
donde está la universidad, Lamego y Selubal, puerto de 
mucho comercio. Además de las Islas adyacentes, de que ya 
hemos hablado , pesee Portugal en América una parte de la 
Guyana; Angola en Africa, costa de Mazambique, en laque 
tiene también otras pequeñas posesiones; Goa, sobre la costa 
de Malabar, Macao en el mar de la Chinayy Tinsor en el con-
tmeille de Asia. 

Ej Portugal perteaece á la regioff Ibérica^ llamada Lusitania por los roma-
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nos, en la que Poríus Galia Gallensis, nombre que tenia Oporto, vino á darle el 
nombre que hoy tiene ai crearse su monarquía independiente. Ocupado este ter
ritorio por los árabes en 713 al invadir á ia Península, en 1139 empezó su mo
narquía en la dinastía de D. Alfonso Enriquez, hijo de D. Enrique de Borgoña, 
y de Doña Teresa que, como lo hemos dicho, era hija de Alfonso VI rey de Cas
tilla, y la Casa de Borgoña dió ¡eyes á Portugal hasta el último tercio del si-
g\o XIV en que entró á remar la dinastía de Airz. Esta se prolongó hasta 1580 
que empezó el reinado de la dsa de Espaüa, de la dinastía austíiaca, que ter
minó en 1G40 para dar lugar á la dinastía de Braganza que rema todavía. Los 
reyes que han producido estas cuatro dinastías son los siguientes: 

Dinasiin de Borgoña, 

Alfonso E',rlqi)ex. . . -. 
SJI dio 1, Pj'iry de la Patria 
ülfüiis'» l ¡ , el L m o . , . 
S.mdiu I I , el escoiuutgado 
Ai>oiiso I I I . . . . .• . 
Di^nis, el ln eral. . . . 
Alfonso IV, el B n v a . . . 
P i d i ó I , el Juitic.TÍo. . 
Fernando 1 

Di na sita de Airs. 

Joan I , el Grande. . , . , 
Eduardo I . 
Alionso V, el Africano, . . 
Juan I I . i\ Perfecto. . . . 
1». .vi,muel I , d huí tunado. . 
J iun III . 
U. ¿eb stian. . . . . . . 
O, üniriquB I el Cardenal, , 

ASOS. 
l i l i 
1183 
1-itl 
1-233 
I24.S 
1277 
t3¿3 

1367 

1385 
1455 
1438 
1481 
1495 
15-¿t 
1557 

Üinaslia de España. 
AÑOS. 

Fdipe 11. . . «"O 
Felipe I I I 1̂ 98 
Felipe I V . Ifcil 

Dinast ía de Braganxa. 

Juan I V . . . . . . . . . 1640 
Alfonso V I . . . . . . . . 1636 
H'dio II . 1 6 X 3 
Juan V. 1706 
José 1 17r.Ü 
Pedro III , . 1777 
Juan V I . é . . . . . . . 1Ü00 
D. Miguel I , (Usurpador). . . 1828 
Pedro IV. . . . . . . . . mo 
Hona ftlaría de la Gloria. . . 1831 
Pedro V, que reina de»dí, . . 18»Í 
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